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N. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don Angel José L10rente Femández de la Reguera. 
Magistrado-Juez de lo Penal número 2 de los de 
esta capital. 

Hago saber: Que en la ejecutoria 249/92 dima
nante del P. A. 315/91 contm doña Juana González 
Morales, mayor de edad. hija de Andrés y de doña 
Rosa, con documento nacional de identidad número 
78.387.708 y domicilio en La Orotava, BenÜos. 
número 46, se acordó sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez y por 
ténruno de veinte días, la fmea propiedad del con
denado. cuya descripción es 1<1; siguiente: 

Finca rustica número 13.069, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La OTatava, en el tomo 
574, libro 200. folio 62. que linda: Al norte, con 
carretera de Benijos; al sur, con Adolfo Martin Cruz; 
al este, con Adolfo Martin Cruz, y al oeste, con 
Marcelino González Ramos. 

Gravada por anotación preventiva de embargo 
acordada en los presentes autos para responder de 
5. J 80.000 pesetas de principal, intereses legales y 
costas. Valorada en 6.296.500 pesetas. 

Para el acto de la subasta se señala el próximo 
dla 6 de julio de 1995. a las diez horas de su mañana. 
para el caso de qye no hubiera postores, se señala 
para la segunda el día 7 de septiembre de 1995 
y fijándose una tercera para el día 5 de octubre 
de 19';;15 para el supuesto de que tampoco hubiera 
postores para la segunda. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el precio de tasación de 6.296.500 pesetas; 
para la segunda, con una rebaja del 25 por 100, 
y para la tercera, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segundo.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar ~n la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado en el fBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». número 380000007824992 el 20 por 100 
del tipo por el que sale a subasta. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 6 de abril 
de I 995.-El Magistrado-Juez. Angel José Llorente 
Femández.-El Secrétario.-27.IOl-E. 
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Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictn 

Doña Pilar Mario Rojas. Magistrada-Juez del Juz
gado de Priolera Jnstancia número ~ de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 19/199 I. instados por 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra «Maria 
Linda, Sociedad Anónimalt y «A1mansa Urbana, 
Sociedad Anónima». en el que se ha acordado sacar 
a pública subasta. por térnlino de veinte días, los 
bienes embargados que al fmal se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. y para la primera subasta el día 
7 de junio de i 995. a las doce horas. por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el día 7 de 
julio de 1995, a las doce horas. por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación. el día 7 de 
septiembre de 1995. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licita;.:;ión. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera o 
segunda subastas se deberá consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Viz· 
caya, agencia 141. avenida Aguílera, número 29. 
Alicante. cuenta 97, una cantidad igualo superior 
al 20 por lOO del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del. tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, Las cargas anteriores y preferentes conti¡luarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. Se encuentran unida a los 
autos las certificaciones del Registro. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptlma.-Sirve la publicación del presente de 
notificadón a las demandadas en ignorado paradero. 
o que no han podido ser halladas en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo, se 

entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Primer lote. Urbana, participación indivisa del 

10,548 por 100 de parte de un huerto denominado 
del Rosario. de palmeras datileras, situado en el 
término municipal de Elche. partida de Huertos y 
Molinos. Es la finca registral número 3 J.788-N del 
Registro de la Propiedad número 2 de Elche. 

Se valora dicha participación en 5.000.000 de 
pesetas. 

Segundo lote. Urbana, vivienda. letra B, del piso 
quinto. del edificio denominado La Dama, sito en 
Elche. calle José M:ls Esteve, número 82, y Pedro 
Juan Perpiñán. Es la finca registral número 51.417 
del Registro de la Propiedad número I de Elche. 

Se valora en 6.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Mann Rojas.-El Secretario 
Judicial.-27.571. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma GonzáJez Pastor. Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante y su partido. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
829/1994, instado por Banco Atlántico, cuntra don 
Verner Fiedrich Diedrich y doña Milagros del Viso 
Ballesteros, en reclamaci6n de 4.885.426 pesetas 
de principal, intereses y costas. en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por términos de veinte días. los biene,s 
embargados que al final se dirán junto con su tasa
cion. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 7 de junio de 1995, a las once cuarenta y 
cinco horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 6 de julio 
de 1995. a las once cuarenta y cinco horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju· 
dicaci6n en legal forma, el día 7 de septiembre de 
1995, a las once cuarenta y cinco horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 
Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 

pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depóSitos y consignaciones número 99 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia situada en el palacio de 
Justicia, una cantidad igual o superior al 50 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
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o superior al 50 por 100 del tipo de licitación de 
segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

CUarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que s610 podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a aulos la certificación del Regis
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.--Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día hábil. a la misma 
hora. excepto sábados. 

Bien objeto de subasta y su valoración 

Treinta.-Apartamento derecha, tipo A. desde el 
descansillo de la escalera del piso segundo del edi
ficio «Apartamentos Tequila», situado en el kiló
metro 6 de la carretera de Alicante a la playa de 
San Juan. del ténnino de Alicante. Ocupa una total 
superficie útil de 43.18 metros cuadrados, teniendo 
una terraza de 22,36 metros cuadrados. Se compone 
de living, en ángulo y tiene servicio de ascensor 
y teléfono interior desde cabina de la planta baja. 
Linda: Por su frente o entrada, con caja de escalera; 
por la derecha y espaladas, con la fmca general, 
y por la izquierda, en parte, con tal finca. y en 
parte con el apartamento tipo B, de esta misma 
plana. 

La finca se halla registrada y fue inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Alicante al tomo 2.204, libro 1.323 de la Sección 
Primera, folio 55, finca 77.101, inscripción segunda. 

Valoración: 7.879.894 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de febrero de 1995.-l,a 
Magistrada-Juez. Cannen Paloma González Pas
tor.-La Secretaria.-27.565. 

• 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 403/1994-C, instados 
por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador señor Manzanaro Salines, 
contra don Francisco Ramón Pulido Sánchez. doña 
Maria José Manzanaro Martínez, don Daniel Man
zanaro Bernabeu, doña Gloria Martinez Abellán, 
don José Luis Bautista Botella y doña Josefa Pulido 
Sánchez. en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien embar
gado que al final se dirá. 

La primera subasta el día 21 de junio, a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en primera ni pedirse la adjudicación, el 
dia 19 de julio. a las doce horas. por el ti~o de 
tasación rebajado un 25 por 100. 
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Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el día 27 
de septiembre, a las doce horas. sin sujeción a tipo, 
y todas con las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera o 
segunda subastas, se deberá consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
213 del (,Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima". 
agencia número 141, sita en el interior del Pa,l.acio 
de Justicia (Benalúa). una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo se 
entiende que se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. de planta baja. sita en el 
término de Alicante, partida de la Cañada, parte 
de la hacielida Alabastro. Tiene una superficie de 
95.14 metros cuadrados aproximadamente, distri· 
buida en varias habitaciones y servicios. se halla -
construida sobre una parcela de 23 áreas 68 cen
tiáreas. de los que 126 metros cuadrados están des
tinados. a caminos. Es la finca registral número 
46.207. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alicante, al libro 732, tomo 732, folio 
1. 

Valorada a efectos de subasta en 7.200.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 9 de marzo de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-El Secretario Judicial.-27.238. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 344/1989-J6, instado 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
José Guardiola López y doña Encarnación Juliá 
Juliá. don Mariano Morcillo Piñera y doña Pascuala 
Fernández Ayala, en reclamación de 4.299.600 
pesetas de principal. intereses y costas. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, y por término de veinte días, 
los bienes embargados que al final se dirán junto 
con su tasación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 21 de junio de 1995, a las once horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 25 de julio 
de 1995. a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna. el día 21 de septiembre 
de 1995, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 

pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos del Juzgado. número 
0099 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita en el 
Palacio de Justicia, una cantidad igual o superior 
al 50 por IDO del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta. la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

CUarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate. cesión que .sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y las cargas posteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin ean
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a la parte demandada, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta. se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora. excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 
Lote número 1. Departamento número 1: Sóta· 

no destinado a plaza de garaje del edificio sito en 
Cieza y su calle Calderón de la Barca. ·sin número 
de policía. Tiene su entrada particular por la avenida 
de Juan XXIII, sin número. No tiene distribución 
alguna. Ocupa en planta baja 15 metros cuadrados. 
que se destina a rellano de la rampa de servicio. 
Su superficie construida es de 305 metros 27 decí
metros cuadrados. y la útil de 286 metros 10 deci· 
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, sub
suelo de la calle Calderón de la Barca y. en parte, 
departamento número 2; izqu~erda, don Pedro Pas
tor Lucas; fondo. la finca de don Antonio pastor 
Lucas y, en parte. departamento número 2, y frente, 
subsuelo y avenida de Juan XXIII. 

La rampa de servicio tiene una anchura de 
3 metros por 13 metros 20 centímetros. y desde 
este punto hasta el linde de la propiedad de don 
Antonio Pastor Lucas, 5 metros 80 centímetros. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
de 5 enteros en el indice de 100. en relación con 
el valor total del edificio. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Cieza, al tomo 686. libro 196, folio 34, 
fmca número 20.516. inscripción 3.a 

Valorada a efectos de subasta en 3.845.277 pese· 
taso 
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Lote número 2. Departamento número 1 o sótano 
del edificio en Cieza y su calle Calderón de la Barca, 
sin número. Tiene su entrada a través de la rampa 
del sótano del edificio colindante sito en la avenida 
de Juan XXIII. sin número. No tiene distribución 
alguna. Ocupa una superficie de 204 metros cua
drados construidos y útil de 192 metros 46 decí
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, sub
suelo de la calle de Calderón de la Barca; izquierda, 
subsuelo de la propiedad de don Pedro Pastor Lucas; 
fondo, herederos de don Francisco Guirao, y frente, 
sótano de la avenida de Juan XXIII, o predio sir
viente, propiedad de los señores Guardiola López 
y Morcillo pmera. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
de 7 enteros en el índice de 100, en relación con 
el valor total del edificio. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Cieza, al tomo 702, libro 202, folio 118, 
fmca número 20.942. inscripción 3.a 

Valorada a efectos de subasta en 2.416.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 16 de marzo de J995.-La 
Magistrada-Juez. Caflllen Paloma González Pas
tOL-El Secretario judicial.-27 .400. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo, registrado con el número 
167/1992. a instancias de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo. contra don Miguel Agulló Egea. doña 
Ana Maria Barragán Pérez. don Esteban Martinez 
Garcia, doña Cannen Barragán Pérez, don Pascual 
Zárate Toral y doña Josefa Aulló Egea, sobre recla
mación de 14.146.239 pesetas de principal y costas, 
en el que se acordado sacar a subasta por primera. 
segunda y tercera vez. en su caso. y ténnino de 
veinte días. sobre los bienes que se relacionarán, 
y cuyas subastas se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por 10 menos, al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta. sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores!la parte actora, podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado en el acta de subasta. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao VIzcaya, sito 
en avenida de Agullera, sin número •. Palacio de Jus
ticia. en la cuenta 99, aportando al Juzgado res
guardo del ingreso realizado, sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la segunda, el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100. Y en la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. de la manera que señala 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría. Requerido de titulos el demandado no 
lo verificó. Las cargas anteriores y preferentes cbn
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los actos la certificación del Registro. entendién-
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dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Octava.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día sigujentehábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.° Vivienda piso 4.°, sita en Elche, en 
la calle Benito Pérez Galdós. número 37. Tiene una 
superficie de 76 metros cuadrados, con una galería 
de 4 metros cuadrados. Es la fmca registral número 
23.489. 

Se valora a efectos de subasta en 7.800.000 pese
tas. 

Lote 2." Vivienda piso 3.° derecha, oeste. quinta 
planta, sito en Elche, en la calle Antonio Mora 
Ferrández, número 25. Tiene una superficie de 76 
metros cuadrados y una galeria de 3 metros cua· 
drados. És la fmca registral número 27.565. 

Se valora a efectos de subasta en 7.200.000 pese
tas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora y de con· 
fonnidad con el articulo 1.488 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la primera subasta 
el día 22 de julio de 1995, a las doce horas; y 
para la segunda el dia 22 de julio de 1995, a las 
doce horas. con rebaja del 25 por 100, Y para la 
tercera, el día 21 de septiembre de 1995, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 23 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Paloma González Pas
tor.-El Secretario judicial.-27 .615. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Fernández Gallardo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Almendralejo 
y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que el día 19 
del mes de junio de 1995, a las once horas. tendrá 
lugar -en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por primera vez y precio de tasación, el dia 12 
del mes de julio de 1995; por segunda vez, en su 
caso, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación; 
y el día 5 del mes de septiembre de 1995, por 
tercera y última vez. sin sujeción a tipo de tasación, 
la venta en pública subasta del bien que se dirá, 
por así tenerlo acordado en la demanda de juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juzgado con el 
número 261/1994. a instancia del Procurador señor 
don Elías Pérez. en nombre y representacipn de 
«Man Vehiculos Industriales España, Sociedad Anó
nima», contra «Extremán de Mantenimientos, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán con
signar previamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 20 por 1 00 del tipo por el que 
sale la subasta.- excepto en la tercera, que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio en pri
mera y segunda subasta; y que las cargas anteriores 
y preferentes seguirán subsistentes, sin destinarse 
a su pago el precio del remate, que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. al sitio de Campoviejo. con una superficie 
de 1 ·hectárea 45 áreas 12 centiáreas. Situada al 
margen izquierdo de la carretera Almendralejo-Mé
rida. con fachada a la carretera y al camino de 
herradura denominado Vereda Vieja. 
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Se ha verificado sobre la fmca explanación y com
pactación. quedando apta para la construcción. 

Referencia registral: Finca número 16.905, ins
crita al tomo 1.708, libro 547. folio 172. 

La fmea ha sido valorada en 17.000.000 de pese
tas. 

Dado en Almendralejo a 22 de abril de 1995.-La 
Juez. Maria Dolores Fernández Gallardo.-La Secre
taria.-27.626. 

AMURRIO 

Edicto 

Doña M. del Cannen Lasanta Sáez. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Amurrio (Alava), . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 159/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Santander. Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Javier Costa 
Gómez y doña Manuela García Robla. en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 21 de junio 
de 1995, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el ~~Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
00300017015994, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 pot 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preJerentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. • 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de julio de 1995, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera, el dút 19 de septiembre 
de 1995, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en Llodio. fmea número 4.697, de 
Amurrio. Tomo 504, libro 55. folio 41. inscripción 
cuarta, del Registro de la Propiedad de Amurrio. 

Tipo de subasta: 8.676.307 pesetas. 

Dado en Amunio a 20 de abril de 19995.-La 
Juez. M. del Carmen Latasa Sáez.-EI Secreta
rio.-27.577. 
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ARANJUEZ 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Aranjuez y su partido 
judicia\' 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
71/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
de ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja Rural de Toledol representada 
por el Procurador señor Lozano Nuño. contra don 
Joaquín Rivera Garcia y doña Encamación Domín
guez Cano, representados por el Procurador señor 
López Sanchez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de junio de 1995, a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Parejas, 
sin número (patio Caballeros), por el tipo de 
48.375.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de julio de 1995, a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con rebaja- del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de septiembre de 1995, a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2. cuenta 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la 
calle Stuar. número de cuenta 235700018007193, 
de Aranjuez. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrá hacerse la postura en el 
propio acto de la subasta, siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
los autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extÍlfción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del típo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiesen cubierto cpn sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
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titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
eUos se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres' subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirva como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de la subasta. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno al sitio denominado «Las Cru
ces». en el camino de Ontigola. 3. Ocupa una super
ficie de 946 metros 86 decimetros cuadrados. Linda: 
Por la derecha. entrando, en linea de 16,50 metros. 
con caUe Mirador. izquierda, en linea de 30,25 
metros, con calle Vista Real; fondo, resto de la fmca 
matriz, de don Luis de la Plaza, en linea de 37 
metros, y frente, en linea de 42,25 metros, con cami
no de Ontígola. Dentro del perímetro de esta parcela 
existe construida la siguiente edificación: Casa que 
consta del sótano, planta baja y primera. con una 
sola vivienda unifamiliar. El sótano se destina a 
garaje. Con una superficie de 88 metros 18 deCÍ
metros cuadrados, distribuida en tres donnitorios. 
dos cuartos de baño. Registrada al tomo 1.924, libro 
226, folio 118, finca 21.690, inscripción segunda 
en el Registro de la Propiedad de Aranjuez. 

Dado en Aranjuez a 10 de abril de 1995.-EI 
Juez.-27.373-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Maria Cinta Prat López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 'de 
Arrecife-Lanzarote, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 59/1993. se siguen autos de eje
cutivo- otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Manuela Cabrera de la Cruz, en representación 
del «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra don Cannelo Rodriguez Cabrera y doña 
Nemesia Santana Hernández, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la fmca embar
gada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Vargas,' número 
5. de Arrecife el próximo día 23 de junio, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservará en depOsito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de -propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de julio. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que sera del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje~ 
ción a tipo, el día 25 de septiembre, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A efectos de cumplimentar 10 prevenido en el 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se entenderá que, caso de no ser posible la noti
ficación personal al demandado del día, lugar y hora 
de la celebración del remate, quedará enterado de 
tales particulares mediante la publicación del pre
sente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar al que actualmente corresponde 
el número 6, antes sin numeración, de la calle Cara
cas, en la zona de Los Arenales, barrio de Santa 
Catalina, en esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria. Con una superficie aproximada de 160 
metros 7 decimetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro numero 5 de Las,Pahnas, libro 174. folio 168. 
fmca 19.398. 

Dado en Arrecife a 17 de marzo de 1995.-La 
Juez. Maria Cinta Prat López.-El Secreta
rio.-27.421. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Astorga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 189/1994, a ins
tancia del «Banco Pastor. Sociedad Anónima», con
tra don Nicolás Rodríguez Pedrosa y doña Elvira 
García Juan, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter
cera vez consecutivas. las fmeas que a continuación 
se describen: 

1. Finca número 17.-Planta tercera. Vivienda 
letra A, de 121 metros cuadrados construidos 
aproximadamente, incluido la parte proporcional de 
servicios comunes; compuesta de tres dormitorios, 
estar-comedor, cocina, baño. aseo, tres terrazas, hall 
y pasillo. Linda: Frente, rellano y hueco de escalera, 
vivienda letra B, en esta planta, y proyección en 
alta de la terreza existente sobre la cubierta de la 
planta baja; derecha, rellano de escalera y proyec
ción en altura sobre el patio de luces del edificio 
de don Luis Alonso Luengo y otros señores. y pro
yección en altura igualmente del patio manz¡ma exis
tente sobre la cubierta de planta baja interiormente; 
izquierda, proyección en altura sobre la terraza exis
tente en parte de la fachada, y proyección en altura 
también de la calle Magín García Revillo; espalda, 
edificio y proyección en altura del patio de don 
Luis Alonso Luengo y otros señores. Anejo: Le 
corresponde un cuarto trastero situado en la planta 
de sótano, de 6 metros cuadrados construidos 
aproximadamente. que figura con el número 5, con 
los linderos siguientes: Frente, pasillo de acceso a 
varios locales trasteros; derecha, calle de servicio 
en el interior del sótano; izquierda, trastero número 
7; y espalda. trastero número 4. 

2. Finca número ll-bis.-Cochera señalada con 
el número 4. en la planta de sótano. cerrada. y 
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con puerta preleva. con una superficie de 22 metros 
cuadrados construtdos, aproximadamente. Linda: 
Derecha entrando. pasillo de acceso a cuartos comu
nitarios y varios trasteros; izquierda, con subsuelo 
de la calle Magín Garcia Revillo; espalda, cuarto 
destinado al tanque de almacenamiento de gasóleo 
de uso comunitario; y frente, calle interior de servicio 
de esta planta. 

Las fincas descritas radican en un edificio sito 
en Astorga. calle Magín Garcia Revillo, números 
4y 6. 

Se señala para la celebración de dichas subastas 
los días 11, 5 y 3 de los meses julio, septiembre 
y octubre respectivamente para la primera. segunda 
y tercera subasta respectivamente, a las once horas 
de su manana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza de Los Marqueses, de 
Astorga. 

Dichas subastas se celebrarán con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Respecto de la primera. servirá de tipo 
el de 13.917.942 pesetas, para la fmca número 1; 
y 1.432.458 pesetas para la fmca número 2, fijado 
en la escritura de préstamo con garantía hipotecaria, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Respecto de la segunda subasta. servirá 
de tipo para la misma la cantidad de 10.438.457 
pesetas, para la finca número I y para la fmca núme
ro 2 la cantidad de 1.074.343 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
La tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán acreditar previamente haber ingresado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, número 
de cuenta 211200018018994,' el 20 por 100 de 
la cantidad que sirva d~ tipo para la primera y para 
la segunda subasta; para la tercera subasta, el ingreso 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las subastas 
confonne a lo prevenido en la regla 7.a del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria para el caso de que no 
sea hallado en la fmca hipotecada. 

Dado en Astorga a 19 de abril de I 995.-El Juez. 
Ernesto Sagüillo Tejerina.-La Secretaria.-27.523. 

AZPElTIA 

Edicto 

Don Fernando Poncela Garcia, Juez de Primera 
Instancia número l de Azpeitia '(Guipúzcoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 31!l994, se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instanc~a de Caja de 
Ahorros de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, 
contra don Manuel Alfonso López y doña Rosario 
García Vicente, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
al fmal se dirá, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 10 de junio, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
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la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 1.830, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose- que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad-de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día I 1 de septiembre, 
a las diei'horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por lOO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda. En la segunda planta alta, con desván 
anejo bajo la cubierta, con la que se comunica ¡nte
rionnente. Ocupa la planta segunda una superficie 
de 94 metros 80 decímetros cuadrados, y la planta 
desván. 31 metros cuadrados. Se le asigna una cuota 
de participación en los elementos comunes de 40 
por 100 de la casa «Arrazubi Berri». del barrio de 
Santiago, en el municipio de Aia. 

Inscrita al folio 25. tomo 1.368, libro 43, [mea 
1.840. inscripción primera, del Registro de la Pro
piedad de Azpeitia. 
V~lor de la fmca: 7.263.575 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 24 de abril de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Fernando Poncela Gar
cia.-El Secretario.-27.418. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Gemma Gallego Sánchez, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Badalona. 

Hace saber: Que con el número 208/1994, se 
siguen autos de ejecutivo-otros titulos, promovidos 
por la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona. con 
justicia gratuita, contra doña Maria del Cannen San
tiago Lominchar y don Alonso Martinez Martínez 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración; 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en la calle Prim, número 
40, el día 9 de junio, a las doce horas. en primera 
subasta y por el precio de valoración 8.280.000 
pesetas. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera, el dia 7 de julio, a las 
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doce horas. Y para que el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el mimso lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el día 8 de septiembre, 
a las doce horas. celebrándose las mismas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración dei bien; que no se asdmitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. como núnimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercero, previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos con certificación registral, se haBan 
en Secretaria a su disposición, debiendo confonnar
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 4. Vivienda situada en la planta 
segunda, puerta primera del edificio sito en Gava, 
con frente a la calle de San Nicasio. en el lugar 
donde intercede con la calle de Begas, formando 
una plaza aún sin denominar. Cabida 6.54 metros 
cuadrados, más terrazas. Se compone de recibidor, 
comedor-estar, tres donnitorios, cocina con terracita 
y lavadero, terraza principal y baño. Se le asigna 
una cuota del 5 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gava, 
al tomo 427, folio 180 de Gava, folio 37, [mea 
número 16.449. 

Dado en Badalona a 8 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Gernma Gallego Sánchez.-El Ofi· 
cial Habilitado.-27.403. 

BADALONA 

Edicto 

En cumplinúento de lo dispuesto por la Ilma. 
señora Magistrada-Juez d~ este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 8 de los de Badalona 
y su partido judicial, en resolución del día de la 
fecha dictada en autos número 150/1992, sobrejui
cio ejecutivo seguidos a instancia de I<Banca Cata
lana, Sociedad Anónima». contra don José Barroso 
Femández, doña Maria Dolores Villa López y don 
Juan Barroso Femández, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta por término de veinte 
dias, con las condiciones que luego se dirá, de la 
fmca que asimismo a continuación se describirá, 
celebrándose la subasta siempre en la Sala de 
Audiencias del referido Juzgado, sito en Badalona. 
calle Prim, número 40, cuarta, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera, el dia 15 de sep
tiembre de 1995, y hora de las doce, y para el 
caso de no haber postor, la celebración de segunda 
subasta. el día 13 de octubre de 1995, y hora de 
las doce, y para el caso de no haber tampoco postor. 
celebración de tercera y pública subasta, para el 
día 17 de noviembre de 1995, y hora de las once. 

Se previene a los señores licitadores de las siguien
tes condiciones: 
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Primera.-Que en la primera subasta servirá de 
tipo el precio de valoración; que en la segunda. 
el tipo será aquella valoración con la rebaja del 
25 por 100 y respecto de la tercera que será sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo que corres
ponde en la que lo hay. 

Tercera.-Que para tomar parte en las mismas 
deberán consignar en el establecimiento designado 
al efecto una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 del tipo correspondiente. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado depositando el mismo, en la Mesa 
del Juzgado juntamente con el resguardo de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto 
el importe de la consignación correspondiente, Sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Quinta.-Que únicamente la actora podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.--Que los títulos de propiedad de la rmea 
s'.:lcada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de- este Juzgado, para que puedan ser 
examinados i'Or quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren, quedarán sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Bien objeto de 5ubasta 

Entidad número 9. Piso segundo. puerta primera, 
en bloque A. de los cuatro bloques de viviendas 
sitos en Badalona. carretera de Badalona a Moneada 
por Canyet y VaUensana y otro linde a la calle 
Bailén, escalera número l. Consta de varias habi
taciones. dependencias y servicios. Tiene una super
ficie de 54 metros 7.750 centímetros cuadrados. 
y útiles 46,59 metros cuadrados. Linda. por el Sur, 
con la calle Bailén; por el este. un pasaje a la calle 
Bailén; por el norte, puerta tercera de la misma 
-'planta. y por el oeste, puerta segunda de la misma 
planta. Tiene un valor con respecto al bloque de 
Que fonna parte del 2 por 100, y del total complejo 
del 0,49 por 100. 

Inscrita. En el Registro de la Propiedad de Bada
lona-tres, al tomo 2.331 del archivo. libro 1.213 
de Badalona, folio 163. rmca número 78,199, ins· 
cripción segunda. 

Valorada en 6.399.900 pesetas. 

Dado en Badalona a 31 de marzo de 1995,-La 
Secretaria Judicial. María Teresa Bracons i Venia
guer.-27.602. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Nieves Moreno Carrero. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Badalona y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el número 
324/1994, seguidos a instancia del «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don Angel Montero BTUsell. contrd. 
la rmca especialmente hipotecada por don Juan 
Alberto Sánchez Osma y doña Gloria Cutillas Mon
toya. en reclamación de 5.828.941 pesetas. Habien
do recaído resolucion de fecha 12 de abol de 1995 
por la Que se acordaba la celebración de primera 
y púbbca subasta del bien hipotecado para el próxi
mo dia 14 de julio de 1995, a las nueve treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándose con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria 
publicándose los edictos en los sitios públicos d~ 
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costumbre, así como en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de Barcelon3.Jl. y el «Boletin Oficial del 
Estadoll. 

Asimismo se hacen saber a Jos licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será el de 
9.275.000 pesetas, precio de tasación de la rmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento publico 
destinado al efectu, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo Que ~irve de base para la 
indicada subasta. 

T ercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.8 del articulo 
! 31 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tIt.> a Que se refiere la regla 4." estaran de manifiesto 
en la Se,;;retaria de este Juzgado, que se entenderá 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiere) al crédüo del a'.:tor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el próximo dia 15 de septiembre de 
1995. a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera: y de no eXIStir tampoco 
postores en esta segunda subasta. tendrá lugar una 
tercera el próximo día 20 de octubre de 1995. a 
las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados nó se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada: 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma el siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Sirvá el presente de notíficación prevista en la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legal forma para el supuesto de Que fuese nega
tiva la notificación personal en el domicilio que 
consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 169. Piso cuarto, puerta 3. de 
la escalera 1, radicada en el bloque C de los cuatro 
bloques de viviendas sitos en Badalona, carretera 
de Badalona a Monteada por Canyet y Vallesana. 
hoy pasaje Bailén. Consta de varías habitaciones. 
dependencias y servicios. Tiene una superficie de 
54.7750 metms cuadrados, y útiles de 46,59 metros 
cuadrados_ Linda: Al norte. con la puerta 5 del 
bloque C. con entrada por el pasaje; sur. con la 
puerta 1 de la misma planta; este, con el bloque 
B. propiedad del Patronato. mediante un pasaje per~ 
pendicular a la calle Bailén; oeste, con la puerta 
4 de la misma planta, mediante parte de pasillo 
y parte de patio interior. Cuota en elementos comu
nes: 2 por 100 en el bloque y 0.49 por 100 en 
el complejo total. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Badalona, al tomo 2.901, libro 37 de 
Badalona, al folio 172, finca número J.128, ins~ 

cripción sexta. 

Dado en Badalona a 12 de abril de 1995.-La 
Secretaria. Maria Nieves Moreno Carrero.-27.603. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número I de Bara
kaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
ro 619/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al.amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria., a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Cannen Pérez Medioa y don Bonifacio Murcia Polo. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resoli,l.ción de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primer~ vez y término de 
veinte días, el bien Que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 9 de junio 
de 1995. a las diez treinta horas. con las prevell~ 
dones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 46~0-OOOO~18-619!94. 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipb. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebmción. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.8 del articulo lJ 1 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destiriarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebradón 
de una segunda, el día 11 de julio de 1995, a las 
diez treinta hora'S, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercem el dia 12 de septiembre 
de 1995. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee turnar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda, subiendo la escalera. del tercer 
piso de la casa señalada con el número 4 del paseo 
de los Fueros. de Barakaldo. Inscrita al tomo 976, 
libro 737 de Baracaldo. folio 102, rmca 35.377. 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 12.740.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 20 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peñagarica~ 

nO.-El Secretario.-27.380. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Doña Luda Lamazares López. Magistrada·Juez de 
Primera Instancia número 4 de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 635/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Aurora Polar, Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros», contra don Sabino Velas
co Sarachaga y doña Maria Teresa Escribano Egui
reun, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 14 
de junio. a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima». número 4.690.000.18. 
judiciaJ sumario 635/1994. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del vaJor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, h(\ciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todQ licitador 
acepta como bastante la titulación eXistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 13 de julio, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso. de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera. el dia 13 de septiembre. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consigriar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta y su vaJor 

Elemento número 9. Vivienda A o izquierda 
izquierda subiendo la escalera del piso planta alta 
sexta. 

Ocupa una superficie aproximada de 63 metros 
cuadrados. Está distribuida en «hall», pasillo, coci
na-comedor. aseo y tres dormitorios. Linda: Al nor
te, mediante terreno propio, con la Gran Via de 
Carlos VII, y en pequeña parte con la plaza entre 
esa calle y el portal de entrada; al este. con la vivien· 
da B o izquierda-derecha de la misma planta~ aJ 
oeste, con casa de la misma sociedad. y al sur, 
con patio y caja de escalera. 
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Tiene una participación en los elemet;ltos comunes 
de 2 por 100. 

y forma parte de la siguiente: Casa señalada antes 
provisionalmente con el número 3, hoy señalada 
con el número 64 de la Gran VIa de Carlos VII, 
de Sestao-Vizcaya. 

Inscripción: Libro 109 de Sestao, tomo 460 del 
archivo, folio 48, fmca 9.087, inscripción segunda 

Tipo de subasta: 7.465.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 14 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Lucia Lamazares López.-EI 
Secretarío.-27.560. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Barakaldo. 

Hace saber. Que en resolución de esta fecha ha 
acordado el sobreseimiento del expediente 
475/1993 «Talleres Hermar, Sociedad Anónima». 
por no haberse presentado adhesiones suficientes 
para la aprobación del convenio. 

Dado en Barakaldo a 3 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peñagarica
nO.-EI Secretario.-27.670-J. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primem Instancia número 22 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 373/1989-2, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Badia Martinez, en representación de «Grand 
Tibidabo, Sociedad Anónima», contra don Francis
co Ladillo Losada, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avaJúo, las siguientes fmcas 
embargadas al demandado don Francisco Ladillo 
Losada. cuyas descripciones registrales son las 
siguientes: 

Vivienda número 1, sita en la planta baja del 
edificio número 15. hoy 19, de la calle los Barrios, 
en la barriada de la Estación de Férrea, de Jimena 
de la Frontera, fmca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Roque al tomo 703. libro 129, 
folio 220. finca número 7.005, que ha sido valorada 
en la suma de 6.105.000 pesetas. 

Parcela de terreno en el lugar denominado «Mesa 
de los Angeles», en la barriada de la Estación Férrea, 
del ténnino municipal de Jimena de la Frontera, 
calle Tarifa, número 21. chaflán con calle Camino 
de la Viña, número 3. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Roque al tomo 579, libro 
1.210 de Jimena, folio 131. fmca número 6.218, 
siendo valorada en la swna de 9.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, caJle vía Laye
tana, número 8-10, planta octava. el próximo dia 
22 de junio de 1995, a las diez treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el siguiente: 

Finca número 7.005: 6.105.000 pesetas. 
Fin~a número 6.21~: 9.600.000 pesetas. 

Sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél el res
guardo acreditativo del ingreso en el establecimiento 
destinado al efecto del 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumplíese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan por el orden de sus respectivas postUr.ls. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxúuo dia 25 de julio de 1995, 
a las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebra~ una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 28 de septiembre 
de 1995. a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Se hace constar que. caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los dias para ellos 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dia, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, VIctoria Mora Lombarte.-27.314-1. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 43 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 375/1991, se siguen autos de eje
cuti'vo- -letras de cambio-, a instancia del Pro
curddor don Carlos Badía Martinez. en represen
tación de «Consorcio Nacional de Leasing, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco de Sande Sánchez, 
don José Cruz Pérez y «Construcciones Metálicas, 
J. G. B .• Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, 'por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandadO$: Mitad indivisa. 
Vivienda E, sita en la planta baja, escalera segunda. 
bloque 11. del edificio sito en Montomés del Vallés 
y su calle Vrrgen de Montserrat, número 14. Cons
truida por dúplex cuyas dos plantas se comunican 
entre sí por medio de una escalera. Se distribuye 
la primera planta en recibidor, paso, comedor-estar. 
cocina. aseo y lavadero. terraza aJ frente, jardin aJ 
fondo y la segunda planta en cuatro dormitorios 
y bajo. Su superficie total construida es de 137,30 
metros cuadrados y 35 metros cuadrados de jardín. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 de 
Gmnollers, al tomo 1.247, libro 56, folio 84. fmca 
número 5.336, inscripción cuarta. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en víaLaietana, números 8-10. 
planta tercera, el próximo día 14 de junio. a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.150.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los ,titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de-mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conforinarse con eUos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 12 de julio, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate Que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 13 de septiembre, también a 
las diez horas, rigiendo para las mismas las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.313-1. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 210/1985, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancia del Procurador 
don Alberto Rasmentol Noria. en representación 
de don Ramón Mulero Porta, contra doña Ana 
Pamies Jacomet y don Juan Escola Femández. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien embar
gado a los demandados que más ablijo se detalla. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Laietana. número 10. 
el próximo día 30 de junio, a las diez treinta horas. 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 1 de septiembre, a las diez treinta, 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 3 de octubre, a las diez treinta 
horas. en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984. haciéndose constar 
que los títulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaría por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue-
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dan exigir otros. y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

En caso de que la subasta tuviera Que suspenderse 
por causa de fuerza mayor. se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida. Y si el siguiente 
día hábil fuese sábado, se entenderá señalada para 
el siguiente día hábil que no sea sábado. Se fijarán 
.en todo caso edictos en los Estrados del Juzgado. 
Asimismo. por medio del presente y para en su 
caso. se notifica al deudor, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Numero 25, piso quinto. puerta segunda, 
tipo B, de la casa número 8, de la calle Cardenal 
Tedeschini. de esta ciudad. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 22, de esta ciudad. al tomo 
849 del archivo, libro 849, sección segunda. folio 
54, fmca número 37.486. 

Valorada en la suma de 5.130.000 pesetsas. 

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.576. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 623/1990, se siguen autos de eje
cutivo- otros titulos-segunda, a instancia de la Pro
curadora doña Maria Cecilia Yzaguirre Morer, en 
representación de la «Banca Catalana. Sociedad 
Anónima», contra doña Justa Alburquerque Her
nández y don José Acevedo Rico, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, el 
bien embargado a los demandados que más abajo 
se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la vía Layetana. numero 
10, cuarta planta, el próximo día 20 de sepJiembre, 
y hora de las diez; y, para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo día 20 de octubre, 
y hora de las diez, en las mismas condicionles que 
la primera, excepto el tipo del remate que será. del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el prÓximo dia 20 de 
novíembre. y hora de las diez, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil con 
las refonnas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar que los titulos de pro
piedad obran en autos, para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores que deberán informarse 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 
En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados, no se pudiese celebrar por causas de fuer
za mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría la 
misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. Caso de 
resultar negativa la notificación a la parte deman· 
dada. si:rvan los presentes de notificación en forma 
en virtud del artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 7, sita en la planta primera, 
puerta segunda, de la casa número JI, de la calle 
Algarve, ténnino municipal de Cerdanyola. Tiene 
una supemcie construida de 74 metros 36 decí
metros cuadrados. Consta de recibidor. cocina estar, 
comedor, tres donnitorios, cuarto de baño y pasillo 
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de distribución. Linda: A la derecha entrando. con 
vívienda número 16; fondo norte, bloque número 
7; izquierda. oeste, terreno de uso libre; y, frente, 
con el hueco de la escalera. Se le asigna una cuota 
de 3 enteros 45 céntimos de otro entero por 100 
en los elementos comunes. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Cerdanyola. al tomo 569, libro 
239. folio l37,fmca registral número 12.505. Tasada 
en 5.650.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de abril de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-27 .25 8. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nUmero 
531/ 1994-Cuatro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de La Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. representada por el Procurador don Isidro 
Mario Navarro. contra la flnca especialmente hipo
tecada por don Luis CarboneO Torréns, por pro
videncia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el día 9 de junío, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándose con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la sub:y;ta será el de 
36.350.000 pesetas. precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri~ 
to en la forma que establece la regla decimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.--Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el día 10 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera el día 8 de sep
tiembre, a las diez horas, y sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo dia hábil. 
a la misma hora. . 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudores don Luis CarboneO Torréns la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Piso sobreático, puerta segunda-Vivienda situada 
en la novena planta alta del inmueble número 46 
del paseo de Manuel Girona, entrada por el rellano 
de la escalera común de acceso a las demás plantas. 
Tiene una superficie de 106 metros cuadrados cons~ 
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truidos y 72 metros cuadrados de terraza está com
puesto de recibidor. pasillo. comedor-estar, cuatro 
donnitorios, baño, aseo, cocina, lavadero y terraza. 
Linda: Al frente, con paseo Manuel Girona; por 
la derecha, entrando, con patio de luces. escalera 
medianera- del edificio de paseo Manuel Girona, 
número 48. y al fondo. con patio de manzana. Le 
corresponde el cuarto trastero número 21 de los 
ubicados en la planta inferior del inmueble. Valo
raciÓn: 36.350.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Barcelona al tomo 1.946 del archivo. libro 
158 de la secciÓn primera. folio 60. fmea número 
340-A-N, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 5 de abril de 1995.-La 
Magistrada.-El Secretario.-27.408. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo-otros titulas, registrados con el 
numero 870/1990-4.8

, a instancia del «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima de Créditm, contra 
don Miguel Suñé Baches y don Jaime Gilabert 
Barrancos, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, en 
lotes separados y por ténnino de veinte dias, de 
los bienes inmuebles embargados a los demandados. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgad~ de Primera Instancia número 7, 
sito en vía Layetana, números 8-10, quinta planta, 
de esta ciudad. en la fonna siguiente: . 

En primera subasta el próximo día 8 de septiem
bre, a las doce horas de su mañana, por. el tipo 
de valoración. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 5 de octubre, a las 
doce horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 2 de noviembre, 
también a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor. la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que sólo la parte actora 
podrá hacer uso de la facultad de ceder el remate 
a un tercero; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registraI. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirva este mismo edicto de notificación en fonna 
al demandado don Miguel Suñé Baches declarado 
en rebeldía y en situación de ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Casa vivienda unifamiliar aislada, 
situada en Santa Eulalia de Ron~ana, calle Les Pis
cines, sin número; consta de sótano de 73 metros 
12 decímetros cuadrados. de planta baja de 144 
metros 26 decímetros cuadrados. y de altillo de 48 
metros 80 decímetros cuadrados, y está ubicada for
mando una sola entidad sobre una porción de terre
no que fonna la parcela número 117 de la urba
nización Els Ametllers. de 1.375 metros 30 decí
metros cuadrados, equivalentes a 36.401,44 palmos 
cuadrados. Linda: Al frente, sur, en linea irregular, 
calle de Les Piscines; fondo, norte, en linea de 50 
metros, solar número 18; derecha entrando, este, 
en linea recta y curva, con calle Primero de Mayo; 
y oeste, izquierda, en línea de 18 metros 60 decí
metros cuadrados, con doña Cannen Perpiñá y don 
Luis Serrat. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granollers, sección Santa Eulalia de 
Ron~ana, libro 46, tomo 1.888, folio !29, fmca regis
tra! número 3.472. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
18.000.000 de pesetas. 

Lote segundo. Mitad indivisa. Urbana. Casa 
compuesta de planta baja, porche y planta piso. 
superficie del solar 926,63 metros cuadrados. Casa 
de 155 metros cuadrados. sita en la urbanización 
Serrat de LAmetlla, parcela 14. Linda: Al norte, 
en una linea de 47,26 metros, con la parcela número 
15; al este, en una linea de 26,85 metros, con la 
calle número 13, abierta en terreno' de la mayor 
fmca de que procede y se segrega; al sur, en una 
linea de 44.85 metros, con la l'arcela número 13; 
y al oeste. en una linea de 14 metros, con camino 
privado. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nlimero 2 de Granollers. al tomo 1.5 17, libro 34 
de la sección de LAmetlla, folio 87, fmca registral 
número 2.968, inscripción primera. 

Valorada la totalidad de la fmca en la suma de 
23.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.685-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 843/1978-2.8

, se siguen autos de 
expediente para la obtención de autorización de ena
jenación de bienes de la mcapaz doña María de 
los Angeles Pérez Tellá-Segunda, a instancia del pro
curador don Alberto lnguanzo, en representación 
de don Juan Pérez Tella, contra el Ministerio Fiscal, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las fmcas que más abajo 
se detallan propiedad de la incapaz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10. 
cuarta planta, el próximo día 19 de julio, a las diez 
quince horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 19 de septiembre, a 
las diez quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de octubre, a 
las diez quince horas, en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil eón las refonnas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, hacién
dose constar que los títulos de propiedad obran 
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en autos. para ser examinados en Secretaría por 
los licitadores que deberan infonnarse con su resul
tancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. En caso de que 
alguna de las subastas en los días señalados. no 
se pudiese celebrar por causas -de fuerza mayor y 
ajenas a este Juzgado. se celebraría la misma al 
día sigUiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta se efec
tuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar y asi sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Situación. calle Hurtado, número 27-A. Barrí de 
Sant Gervasi, de Barcelona. Edificio plurifamiliar 
de estudios y local, dividido horizontalmente en 14 
entidades registrales: 

Entidad número 5. Vivienda, primero. primera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 12, 
al tomo 1.164. libro 149, folio 164, fmca registral 
número 11.201-N, inscripción primera. Tasada en 
7.579.733 pesetas. . 

Entidad número 7. Vivienda. segundo, primera. 
inscrita en el Registro de la Propiedad nlimero 12, 
al tomo 1.164, libro 149. folio 172, finca registra! 
número 11.203-N. inscripción primera. Tasada en 
7.566.400 pesetas. 

Entidad nUm'ero 8. Vivienda, segundo, segunda, 
inscrita en el Registro de la Propiedad nlimero 12, 
al tomo-1.164, libro 149. folio 176, finca registral 
número 11.204-N, inscripción primera. Tasada en 
10.540.000 pesetas. 

Entidad número 10. Vivienda, tercero. segunda, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 12, 
al torno 1.164, libro 149, folio 184, fmca registral 
nUmero 1l.206-N, inscripción primera Tasada en 
7.579.733 pesetas. 

Entidad número 14. Vivienda, sobre ático, segun
da, ins.crita en el Registro de la Propiedad número 
12, al tomo 1.164, libro 149. folio 200, fmca registraI 
número l 1.2 lO-N, inscripción primera. Tasada en 
3.864.142 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretano.-27.248. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María José Llorens López, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celo~a, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
748/1991-D. se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 500.332 pesetas de principal más'otras 170.000 
pesetas a instancia_ del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda contra 
ignorados herederos o herencia yacente de doña 
Purificación Fernández Femández. en los que en 
via de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez, en' ténnino de veinte días y tipo que 
después se dice, el bien inmueble embargado al deu
dor, que a continuación se relacionan, convocándose 
para su caso, en segunda subasta, por igual ténnino 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta Y. de resultar desierta, a tercera subasta por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
la audiencias del próximo dia 10 de julio de 1995, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sita en via Laietana, nUmero 
2. segundo piso; para, en su caso, la segunda, el 
próximo día 18 de septiembre de 1995, a las doce 
horas, también en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado Y. si fuere preciso, para la tercera subasta, 
el próximo día 18 de octubre de 1995, a las doce 
horas. en el mismo lugar. 
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Las subastas se celebrarán con arreglo a las con· 
diciunes siguientes: 

Primera.-Pam tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado, posturas junto con el resguardo de la con
signación antes dicha, en la Mesa del Juzgado para 
tomar parte en la subasta. 

Segunda.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existiI pastor que no cubra los dos tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuici~nto Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase fallido el rematante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad de su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. Y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecha 
a exigir otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito "del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
al precio del remate. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma al deudor 
o deudores del lugar, día y hora señalados para 
el remate. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas. se reproducirian 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados, 
en el mismo lugar y hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 63.543. En el Registro de 
la Propiedad número 5 de Barcelona. al tomo 1.149. 
libro 1.140. folio 84. Piso sexto, puerta primera. 
en la octava planta alta del edificio. escalera B, inte
grado en la casa números 25 y 27 de la calle Llorens 
y Barba, de esta ciudad. Consta de varias habita
ciones y servicios. Tiene una superficie de 69 metros 
20 decímetros cuadrados; y linda, tomando el del 
edificio, por el frente, con rellano de la escalera 
y hueco de la misma. patio de luces y la puerta 
segunda de la misma escalera; por la derecha entran
do, con patio de luces; por la izquierda, la calle 
de Padilla; por el fondo, la puerta primera de la 
escalera A de esta ultima calle. Se le asigna una 
cuota del 1.85 por 100. Valorada en 11.600.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1995.-La 
Secretaria, Maria José Llorens López.-27.672-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancía número 
1 de Barcelona. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 1.529/1984. 
sección 2-P, instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), contra «Inmobiliaria Resi
dencial del Noroeste. Sociedad Anónima», por el 
presente se anuncia, con veinte dias de antelación 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipo
tecaria. la- venta en pública subasta de las fmcas 
que se dirán. y cuyo acto tendrá lugar. en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana. 
10, séptima planta. los próximos días 26 de sep
tiembre de 1995, 26 de octubre de 1995 y 28 de 
noviembre de 1995 y hora de las doce. Asimismo 
se hace constar que. si por causa de fuerza mayor 
no se pudieran celebrar las subastas en los días 
señalados, se celebrarán en el siguiente dia hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera. y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar. previamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas, o del de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

CUarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor. las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o. simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pr~cio del 
remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega· 
tiva la practicada en las fmcas subastadas. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Lote primero: Decimocuarta planta: Planta sexta, 
piso puerta primera del bloque A. destinado a vivien
da, del edificio sito en Barcelona, paseo de la Bona
nova, número 12, de superficie 157 metros 90 deci
metros cuadrados. contemplado desde la fachada 
del edificio, linda: Frente. piso puerta segunda de 
la misma planta y huecos de escalera y ascensor; 
derecha. entrando y fondo, proyección vertical de 
zona ajardinada, e izquierda. proyección vertical de 
zona ajardinada y terraza del piso puerta primera 
de la misma planta del bloque B. Tiene como inhe
rentes una terraza lateral de 13,20 y una encima: 
de esta planta de 120.93 metros cuadrados cada 
una. pudiendo comunicar interiormente, en su dia. 
esta última con dicho piso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Barcelona, tomo 731, 
libro 731 de San Gervasio, folio 66, finca 36.158-N. 

Lote segundo: Vigésima segunda: Planta tercera. 
piso puerta primera del bloque B, destinado a vivien
da, del edificio sito en Barcelona, paseo de la Bona
nova, nÚIllero 12. de superficie 161 metros 32 deCÍ-
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metros cuadrados. contemplado desde la fachada 
del edificio, linda: Frente, piso puerta segunda de 
la misma planta y bloque de huecos de escalera 
y ascensor; derecha entrando. proyección vertical 
de zona ajardinada, y terraza del piso puerta primera 
de la misma planta del bloque A; izquierda y fondo. 
con proyección vertical de zona ajardinada. Tiene 
inherentes, una terraza lateral de 9.80 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Barcelona. tomo 731, libro 731 de San 
Gervasio. folio 90, fmca 36.166-N. . 

Valoradas, respectivamente. en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 9.625.000 
pesetas, que es el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1995.-La 
Secretaria.-26.856. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
779/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del ~Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Pons 
de GironeUa contra la fmca especialmente hipo
tecada por M. José López González y don Juan 
Ricart Casaponsa, por providencia de esta fecha 
se ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el día 13 de julio. a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándose con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será de 
15.330.000" pesetas. precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarla.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere# al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar el día 13 de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el dia II de octu
bre, a las once horas. y sin sujeción a tipo, debíendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar Y así sucesivámente. 



8894 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 58. Piso quinto. puerta cuarta, 
que fonna parte de la casa sita en esta ciudad con 
frente a la calle Caballero. números 78-80, con acce
so por la escalera B. Se compone de varias depen
dencias y un balcón mirador en la fachada. Com
prende una superficie construida de 82,94 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. con proyección 
vertical de la calle Caballero: Por la izquierda entr
nado. con propiedad de Lámparas Fher; por la dere
cha. con la vivienda puerta tercrea de esta misma 
planta y escalera y parte con rellano. de esta última; 
por el fondo, con el propio rellano de escalera. 
por donde tiene su acceso, patio de luces y la vivien
da puerta primera de esta misma planta; por abajo. 
el piso cuarto. y por encima con el piso ático. 

Coeficiente: 1.16 por 100. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Barcelona, al tomo 2.451. libro 109 de la 
sección Sants-4. folio 22. fmea 4.446, inscripción 
primera. 

Dado en Barcelona a 10 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.688-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de los de Bar
celona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoría. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dinúento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 251/1994·E. promovidos 
por «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima». 
contra la fmca hipotecada por doña Emilia Monfort 
Belda, en reclamación de cantidad. se anuncia por 
el presente la venta de dicha finca en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2. 
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 
el 13 de julio de 1995. a las diez horas; la'segunda 
subasta (si resultara desierta la primera). el 14 de 
septiembre de 1995. a las diez horas; y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda). el 17 de 
octubre de 1995. a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el «Banco Bilbao V1ZCaya, Sociedad 
Anónima», cuenta número 0624000018025194E, 
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo; y en la 
tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán deweltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la Que corresponda al 
mejor postor, Que Quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero, 

También podrán reservarse en depósito, a ins· 
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de Que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
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de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis· 
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
la titulación existente, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y Que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu· 
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-La fmca subastada es la siguiente: 

Urbana.-Entidad número 53. Vivienda de la puer· 
ta tercera, piso octavo de la casa sita en Barcelona, 
señalada con los números 77·79·81 de la calle Gui· 
púzcoa, escalera derecha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10 de Barcelona al tomo 2.175, libro 468. folio 
165. fmea número 33.297. inscripción tercera de 
hipoteca. 

Dicha fmea sale a subasta por un tipo de 
12.429.000 pesetas. 

y para Que sirva de anuncio de la referida subasta 
expido el presente en Barcelona a 1 I de abril de 
1995,-EI Secretario, Julio Giráldez Blan· 
co.-27.145. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 716/1994-2.8

• instado por el «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima)l. 
representado por el Procurador don Antonio M. 
de Anzizu Furest. contra don José Luis y don Anto
nio Romero Olivero. doña Antonia Olivero Olivero 
y don Antonio Romero Heredia, por el presente 
se anuncia, con veinte dias de antelación. y con 
las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria. 
la venta en pública subasta, de la fmca Que se dirá, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 6 de junio de 1995. en 
primera subasta, por el precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca; el dia 6 de julio de 
1995, en segunda subasta, en el caso de que no 
hubieran concurrido postores a la primera, y Que 
se hará con la rebaja del 25 por 100 del referido 
precio; y el dia 6 de septiembre de 1995, en tercera 
subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere con· 
curtido ningún postor a la segunda. Todos dichos 
actos. tendrán lugar a las diez horas. 

Asimismo. en caso de que algunas de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
caq.sa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se 
celebrarla la misma en el dia siguiente inmediato 
hábil. a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y así sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la eausa de fuerza mayor Que impidiese su cele· 
bración. 

Se hace constar Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretaría, que se entenderá Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y Que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán suhsis· 
tentes, entendiéndose Que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores Que no se admitirán 
posturas Que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera. Que se admitirán sin sujeción a tipo, 
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y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con· 
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lid· 
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la caja general de depósitos, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y Que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, 

En todas las subastas, desde el presente anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contfenen la aceptación expresa de las obliga· 
dones consignadas en la regla 8. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor, Que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pos· 
tores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de Que. si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante. mediante comparecencia ante el Juz
gado. con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso. 
de notificación a los deudores, si resultare negativa 
la practicada en la fmca de Que se trate, 

Bien objeto de la subasta 

Número IS,-Piso cuarto, puerta primera, de la 
casa número 9, de la calle Lluch y número 9. de 
la calle Selva, de esta ciudad, De superficie 55 
metros cuadrados, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 
2 de Barcelona, en el tomo 1.235, libro 38 de la 
sección segunda, folio 125, fmca número 2,977, 
inscripción tercera (actualmente nUmero 39,173). 

Valorado en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 13.000,000 de pesetas, que 
es el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 18 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-27.168. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la flma. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de esta ciudad. en autos de juicio ejecutivo (letras), 
número 608/1987.2.8 • promovidos por don Alberto 
Ruf Carulla, representado por el Procurador don 
Manuel Grarnunt de Moragas. contra don José Vilas 
Ribas, don Luis CánovaS Mauri y doña Rosalia Fer
nández Grau, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, término de veinte días, del bien 
que a continuación se expresará y cUyQ acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 13 de julio, en primera subasta. por el precio 
de su valoración, 15.400.000 pesetas; el día 13 de 
julio, con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
valoración, en segunda subasta: y el día 14 de sep
tiembre, sin sujeción a tipo, en tercera subasta: todos 
cuyos actos tendrán lugar. a las diez horas. En caso 
de que algunas de las subastas en los días señalados. 
no se pudiese celebrar por causa de fuerza mayor 
y lUenas a este Juzgado. s~ celebrarla la misma al 
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día siguiente hábil; a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya señalada. y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. se 
efectuarla la misma al siguiente hábil. a la misma 
hora y lugar. hasta tanto en cuanto no cese la causa 
de fuerza mayor que impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta, en su caso, 
y en cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para toma tomar parte ,en la subasta deberán 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en la caja general de depósitos. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos Jos casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pHego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo' de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. El ejecutante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, reformado por Ley 10/1992, de 30 de abril. 
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal). 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno, sito en término de 
San Andrés de Llavaneras y partida La Fomaca. 
con frente al camino denontinado Molí de Vent, 
sin número. Ocupa la superficie de 1.465 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataro. 
al tomo 2.846, libro 120, folio 124, fmca 4.718. 

Dado en Barcelona a 18 de abril de 1995.-La 
Secretaria, Monserrat Torrente Muñoz.-27.692-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi Lluis Forgas Folch, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado con el número 
7/1995, promovidos por el +:Banco Exterior de Espa
ña, Sociedad Anónima». y representado por el'Pro
curador don Antonio Marta Anzizu Furest, contra 
la fmca especialmente hipotecada por doña Ana 
Maria Casaus Herrera, ha acordado por resolución 
dictada en el día de la fecha, sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en VÍa Layetana, números 8-10. 
quinta planta, el próximo día 1.4 de junio de 1995. 
a las doce horas de su mafiana, en primera subasta; 
de no haber postores se señala una segunda subasta, 
para el próximo día 14 de julio de 1995. a las doce 
horas de su mañana; y de no existir tampoco pos
tores en la segunda, se señala una tercera subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado. el próximO dla 14 de septiembre de 1995. 
a las doce horas. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor. la subasta corres-' 
pon diente se celebrará el día siguiente hábil. excep
tuándose el sábado. a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
.hasta su celebración. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior; y la tercera. 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijadO para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-'Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 6.500.000 
pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2. Local comercial en la planta 
sótano segundo, de la casa sita en esta ciudad, barrio 
de Horta, en la calle Calderón de la Barca, número 
55, situado en la parte anterior. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 11 de Barcelona, al 
folio 220 vuelto, del tomo y libro 746 de Horta, 
finca número 39.985-N. 

Dado en Barcelona a 1 R de abríl de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jordi Lluis Forgas Fo1ch.-El 
Secretario.-27.170. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 103/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda, en representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra doña Angeles Gómez Guerrero, don 
Miguel López Avila, doña Rosa Munuera López 
y don Miguel Angel López Gómez, ep. reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 

. término de veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes embargados a los demandados que más abajo 
se detallan. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en via Laietana, 
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número 10, cuarta planta, el próximo día 28 de 
junio a las diez treinta horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda, el próximo día 
28 de julio, las diez treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema· 
te que será del 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
28 de septiembre, a las diez treinta horas. en las 
condiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con las reformas contenidas en la Ley de 
6 de agosto de 1984, haciéndose constar que los 
títulos de propiedad obran en autos, para ser exa· 
minados en Secretaría por los licitadores que debe
rán informarse con su resultancia sin que puedan 
exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas, se celebrarán el siguiente día 
hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Urbana, o casa sita en la villa 
de Aseó. calle del Sach, número 6. que mide 42 
metros cuadrados, compuesta de sótano, planta baja, 
un piso y desván. 

Inserita en el Registro de la Propiedad de Gan
desa, al tomo 386. libro 27, folio 35. finca número 
3.103. 

Lote segundo. Urbana, o solar sito en la villa 
de Ascó, calle del Sach, número 6, que mide 48 
metros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Aseó, al tomo 327,libro 24. folio 34. registral núme
ro 614. 

Lote tercero. Porción de terreno, en Montroig, 
formada por la parcela señalada con el número 365, 
manzana 12. zona A, del plano de la urbanización 
Miami Playa. Tiene una superlicie de 688 metros 
85 decímetros cuadrados, equivalentes a 18.166,75 
palmos cuadrados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus. al tomo 639, libro 246, folio 
85, fmca registral número 17.486. 

Valorados sin tener en cuanta las cargas y gra
vámenes que' puedan afectar a las fincas en la s'uma 
de: 

Lote primero: 1.200.000 pesetas. 
Lote segundo: 150.000 pesetas. 
Lote tercero: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27 .67 3-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María de los Angeles Alonso Rodriguez, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 34 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
135/l991-4-E se siguen autos de juicio ejecutivo 
en reclamación de la cantidad de 1.377.044 pesetas 
de principal más costas e, intereses prudenciales a 
instancia de «European Consultig Group, Sociedad 
Anónima», 'representado por el procurador señor 
Manuel Gramunt de Moragas contra «Promociones 
y Construcciones Zapico. Sociedad Anónima» y don 
José Luis Zapico Carga, en los que en via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordapo sacar 
a la venta en pública subasta, en ténnmo de veinte 
días y tipo que después se dice, el bien inmueble 
embargado al deudor que a continuación se rela
ciona sefialándose para la celebración de la tercera 
subasta el día 28 de julio próximo. a las nueve quince 
horas sin sujeción a tipo. Acto que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
Via Layetana, número 2. de Barcelona. las subastas 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la tercera subasta, de existir 
postor que no cubra las dos terceras partes de la 
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segunda que es el tipo de la primera con una reduc
ción del 25 por 100, se suspenderá la" aprobación 
del remate de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, facul
tad que solo podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Los posibles licitadores 'para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
Que podrán. presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha. 
en.a Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quínta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus
pender cualquiera de las subastas, la misma se cele
braría el siguiente dla hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca, del térntino de la Granada. parroquia de 
Logrezaba, consejo de Carreña. parcela de la finca 
El Cierro, de 1.362.50 metros cuadrados. en la que 
se contiene una. nave industrial. que ocupa la tota
lidad de la superficie. distribuida en planta baja con 
portal de entrada de vehículos, oficina para jefe 
de taller. almacén. comedor, vestuarios servicios y 
planta alta en un fondo de 6 metros desde la linea 
de fachada, con las oficinas generales a las que 
se tendrá acceso por una escalera que arranca desde 
el portal sito en la mentada fachada y linda por 
todos los lados con la fmca en que se enclava. Linda: 
Frente calle particular o camino de accj:so desde 
la carretera de Avilés. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Gijón, Ayuntamiento 
de Carreña libro 292, folio 133. fmea número 
21.129. 

Valorada a efectos de subasta en 26.561.250 
pesetas. 

y para que conste y sirva a los efectos oportunos 
libro el presente edicto, sirviendo de notificación 
a los demandados caso de resultar negativa la noti
ficación personal a los demandados, en Barcelona 
a 18 de abril de 1995.-EI Magistrado-Juez.-La 
Secretaria. Maria de los Angeles Alonso Rodrl
guez.-27.690-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 827/1992, sección 4.·, se siguen 
autos de juicio ejecutivo-otros titulas. a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contra doña María del Cannen Comas 
Cardoner, don Vicente Ysern de Arce. don Ignacio 
Clavell Blanch y «Clarabide, Sociedad Anónima». 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Tercera parte indivisa.-Urbana. Casa compues
ta de bajos, un piso y desván, con cubierta de terrado, 
con frente a la avenida de Espasa, número 3, esquina 
a la calle Monasterio, ·de superficie total 1.892 
metros cuadrados, esto es, 1.262 metros edificables 
y 630 metros viales. Linda: Al frente, este. con el 
eje de la avenida Espasa. y por la derecha. entrando. 
norte, que es también otro frente, con el eje de 
la calle Monasterio; por la izquierda, sur. la parte 
vial, con terreno vial de don Juan Espí\&a, destinada 
a la avenida Espasa y la parte edificable con flOca 
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del mismo senor, y por detrás. oeste, la parte viaL 
con terreno vial de don José Espasa, destinada a 
la calle- del Monasterio, y la parte edifieable en una 
pequeña parte. con flOca de doña Mercedes Espasa, 
y en su mayor parte, con finca de don José Espasa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Barcelona, al tomo 357, libro 132 de S81riá, 
folio 166, finca 2.164. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 19 de julio de 1995, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 131.666.666 
pesetas. sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cub!erto el (ipo de_ la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de septiembre de 1995, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
·desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo dia 19 de octubre 
de 1995. a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. _ 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente 
día hábil. 

Dado en Barcelona a 19 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-27.677-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que-en este Juzgado se iramitajuicio 
ejecutivo-otros títulos número 208/1994 (Sec
ción A). a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra «Swninistros 
Industriales Galvánicos. Sociedad Anónima», y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por tennino de veinte 
días. del bien inmueble embargado a la demandada, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 28.650.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, números 8-10. planta quinta. en la 
fonna siguiente: 
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En primera subasta, el día 18 de septiembre próxi
mo, y hora de las doce; por el tipo de tasación .. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 18 de octubre próximo, y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de noviembre próximo, 
8 las doce horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación, que para 
turnar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal cfecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad~ suplidos por certificación regis
tral, estarán de mítnifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -.si 
las hubierc- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado el ignorado paradero y rebeldía de la eje
cutada. sirva la publicación del presente edicto de 
notificación en fonna al mismo a los fmes dispuestos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

En caso de tener que suspenderse el señalamiento 
por causa de fuerza mayor, el remate se celebrará 
al día hábil siguiente a la misma hora, excepto 
sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en la avenida de la Miranda, 
numero 47. de Esplugas de Llobregat. edificada 
sobre un solar de 487,42 metros cuadrados. Se com
pone de casa de 80 metros cuadrados de superficie 
y el resto del solar está destinado a jardín. La casa 
de una sola planta tiene, recibidor, comedor-estar, 
tres habitaciones. cuarto trastero, cocina y cuarto 
de baño. Linda todo en junto. frente con la avenida 
de la Miranda; derecha entrando, con fmca del señor 
Duero, ant~ del señor Nebot; izquierda. con don 
Jorge Estatuet, antes del señor Nebot Montolio o 
sus sucesores y fondo con el propio señor Duero. 
antes señor Nebot. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplugas 
de Llobregal, tomo 2.18-9, libro 319. folio 44, fmea 
numero 2.736-N. 

Dado en Barcelona a 19 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.671-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri: 
mera Instancia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 248!l987. a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contf'd doña Consuelo Casacuherta Saumell, doña 
Amparo Capen Pol y don Francisco Casacuberta 
Frigole, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
a los demandadoS. que han sido tasados pericial-
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mente en la cantidad de 985.729 pesetas, el primer 
lote y 7.235.729 pesetas, el segundo lote. Cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en VÍa Layetana, números 8-10, quinta 
planta., en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de junio próximo. 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 19 de julio próximo, y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dla 19 de septiembre próxi
mo, a las doce horas. sin sujeción a tiPo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil. excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici· 
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con· 
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depó~itos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de Que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa. 
sirva este mismo edicto de notificación en form~. 

Bienes objeto de subasta 
Primer lote. Rústica.-Pieza de tierra de cabida 

aproximada 3 vesanas, equivalentes a 65 áreas 62 
centiáreas 29 céntimos. sita en el paraje llamado 
Vilartagas, del término de Sant Feliu de Guíxols. 
dentro de cuyo terreno hay una casa de planta baja; 
lindante. en junto. por oriente, con herederos de 
don Jerónimo Roseltt.. mediante camino; por medio
día. con dicho camino. por poniente y norte. con 
don Jaime Vilarrubia o sus herederos o sucesores, 
con todos mediante pared que cerca la totali!iad 
de la fmca que describe. Finca registrla número 
2.910. inscrita en el Registro de., la Propiedad de 
Sant Feliu de Guíxols, al tomo 998, libro 105, folio 
182. fmca inscrita a favor de doña Consuelo Casa
cuberta Saumell, por compra de una mitad indivisa 
según escritura del 28 de febrero de 1949. y por 
titulo de sobrevivencia, la otra mitad indivisa, Que 
fue de su difunto esposo, según escritura del 17 
de febrero de 1979. 

Segundo lote. Urbana.-NÚIllero 7 del bloque 
111. en la urbanización Calella Park, vecindario de 
Calella, término de Pa1afrugell. Es un apartamento 
en planta baja, puerta primera del cuerpo de edificio 
escalera B, situado al oeste del bloque. Consta el 
apartamento de recibidor, salón-estar, comedor. dos 
dormitorios, cocina. cuarto de baño y terraza. con 
una superficie construida todo ello de 70 metros 
cuadrados. Tiene chimenea·hogar y calefacción eléc
trica individual por calor negro. Pertenece a este 
apartamento para uso exclusivo un trozo de jardin 
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de unos 40 metros cuadrados de superficie situado 
al fondo del apartamento. Este y el jardin linda: 
Norte, frente del cuerpo del edificio. con terreno 
de 2 metros de anchura que por este lado tiene 
el bloque'; oeste. derecha entrando al cuerpo del 
edificio. vestibulo de acceso al mismo. por el que 
tiene su entrada en apartamento; hueco de escalera 
y apartamento puerta segunda de la misma planta 
y su jardín, estando separarlos los jardines de ambos 
apartamentos por una linea perpendicular al centro 
del lindero sur del cuerpo D, del edificio, el de 
escalera A del bloque y el jardín de la entidad bajos 
segunda de este cuerpo A del edificio, siendo hori
zontal de la separación de los dos cuerpos de edificio 
del bloque; sur, fondo, fmca del doctor Figueras 
o sus causahabientes. Cuota: 8,34 por 100. Finca 
registral número 10.035, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palafrugell. al tomo 2.645, libro 
348, folio 139. Figura inscrita a a favor de los con
sortes don Francisco Casacuberta Frigole ~ doña 
Amparo Capell Pollo por mitad indivisa, por compra, 
según escritura del 5 de febrero de 1985. 

Dado en Barcelona a 19 de abril de 1995.-EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-2 7 .678-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Marta Angeles Alonso Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el nÚIllero 
975/1994. 4.o _E, se sigue juicio ejecutivo, en recla
mación de 9.881.183 pesetas más costas e intereses 
a instancia de ~Leasing Pensions. Sociedad Aná-
nima~, representada por la Procuradora doña Car
lota Pascuet Soler, contra don Rafael López Jiménez 
y don Eusebio Carreras Campmajo, en los Que en 
via de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, -por 
primera vez, en término de veinte días y tipo que 
después se dice, los bienes muebles embargados al 
deudor. Que a continuación se relacionan, convo
cándose para su caso, en segunda subasta, por igual 
término y reducción del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta, por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 28 de julio, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en via Laietana, núplero 2; para. 
en su .caso. la segunda, el próximo dia 28 de sep· 
tiembre, a las once horas, también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y. si fuere preciso, para 
la' tercera subasta el próximo dia 30 de octubre, 
a las once horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras de la segunda se suspenderá 
la aprobacion del remate, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. facul
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Los posibles licitadores. para tomar par
te en la subasta. deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán

. dose que podrán presentarse por escrito. en pliego 
'cerrado. posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A soücitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
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tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus· 
pender cualquiera de las subastas, la misma se cele
braría el siguiente dia hábil a la misma hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Lote 1.-30. Apartamento puerta número 6, tipo 
B, sito en la planta segunda del edificio sito en 
Cambrils. paraje Vilafortuny, en el conjunto urba
nístico México. De superficie 34 metros, 50 decí
metros cuadrados. Se compone de recibidor. un dor
mitorio, baño. cocina-comedor--estar y terraza. Lin~ 
da: por la derecha, entrando, apartamento número 
5 de la misma planta; izquierda. galería de acceso 
y apartamento puerta número 7 de la misma planta; 
espalda, vuelo del paso común para persona, 
vehículos, y frente, con gakerua de acceso. Cuota: 
1 éntero 51 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus, tomo 452, libro 256, folio 131, fmca 
número 17.779~N. 

Valorada a efectos de subasta en 4.980.000 pese· 
taso 

Lote 2.-71. Apartamento puerta número 7, tipo 
B, de la planta cuarta del edificio señalado como 
bloque y en el conjunto urbanístico denominado 
México, en el paraje de vilafortuny. De superficie 
34 metros, 50 decímetros cuadrados. Se compone 
de recibidor. un dormitorio, baño. cocina, come
dor·estar y terraza. Linda: Por la derecha, entrando, 
apartamento puerta n.úmero 6 de su misma planta; 
izquierda. galeria de acceso y apartamento número 
8 de su misma planta; espalda, vuelo del paso común 
por persona y vehículo, y al frente. con galeria de 
acceso. Cuota: 1,51 por 100. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Reus al tomo 
481. libro 275, folio 90, fmea número 17.841-N. 

Valorada a efectQs de subasta en 4.980.000 pese· 
taso 

Lote 3.-Urbana.-Número 50. Piso octavo, letra 
A, tipo 2, en planta novena octava de pisos, con 
entrada por el portal 2 del bloque A, llamaQo ático. 
del edificio en Granada, calle Poeta Manuel de Gón
gara. sin numero. destinado a vivienda. con varias 
dependencias y servicios; con superficie construida. 
incluidas terrazas de 113 metros. 27 decímetros cua· 
drados. Linda: Teniendo en cuenta su puerta prin· 
cipal de entrada; frente. hueco de escalera, aires 
del portal 2 y piso letra D; derecha, piso letra BU; 
izquierda. aires de la calle particular, que discurre 
en dirección este-oeste. y espalda. aires Que separan 
este bloque, denominado Mexmnas. Cuotas: En el 
inmueble, O enteros 40 centésimas por 100; con 
el bloque, I entero 8 centésimas por 100, y en 
el portal, 2 enteros 17 centésimas por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Granada al tomo 1.269, folio 62, finca 
número 50.392. 

Valorada a efectos de subasta en t 6.000.000 de 
pesetas. 

y para Que conste y sirva el presente edicto a 
los efectos legales oportunos, sirviendo de notifi
cación a los demandados caso de resultar negativa 
la notificación personal. lo expido en Barcelona a 
19 de abril de 1995.-La Secretaria. Maria Angeles 
Alonso Rodriguez.-27 .689~16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martínez Guinaliu, Secretario del Juz- . 
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario de ejecución de hipoteca mobiliaria con· 
forme a la Ley de 16 de diciembre de 1954 que 
se tramita en este Juzgado con el número 61/1995 
(Sección Cuarta) a instancia de «Productos· Asfál
ticos. Sociedad Anónima. (PROAS), representada 
por el Procurador don Jaime Romeu Soriano, contra 
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la máquina industrial que se dirá. especialmente 
hipotecada por «Mediterránea de Finnes. Sociedad 
Anónima», por proveido de este dia se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la referida máqui
na industrial, por término de diez días la primera 
y por el de quince la segunda, la máquina industrial 
que se 4escribe al fmal de este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
26 de julio, a las once horas, al tipo del precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es' la cantidad de 265.500.000 pesetas, y no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 26 de septiembre, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. Haciéndose saber a los interesados que si 
por causas de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas se celebrarán el siguiente día 
hábil. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 265.500.000 pesetas que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, y 
en su caso en cuanto a la segunda subasta, se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
narse el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las 
mismas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto a aquél, el importe de 
la consignación y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 2,8 del artículo 84 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, están de manifiesto 
en la Secretaria, a disposición de los interesados. 
Se previene que las posturas que se hagan en la 
subasta serán unitarias por la totalidad del bien com
prendido en la hipoteca, sin distribuir entre ello 
la cantidad ofrecida. 

Sin perjuicio de la que se lleve a'cabo en el domi
cilio designado en la escritura de constitución de 
la hipoteca mobiliaria, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en dicho establecimiento, este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
doble señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Planta asfáltica, marca Sim. modelo .CB200, 
matricula 1-166. Dicha máquina se halla ubicada, 
según la escritura de constitución de la hipoteca 
mobiliaria, en la fmca sita en la calle Bilbao, sin 
número, polígono industrial Can Pral., de La Lla
gasta (Barcelona). 

Dado en Barcelona a 20 de abril de 1995.-EI 
Secretario, Angel Martínez Guinaliu.-27.691-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Vidal Martinez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de Barcelona. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.349/1991-3, instado por la Caja de 
Ahocros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra don Andrés Pueyo Soler y doña 
Isabel Antón Cortés, se ha acordado expedir, por 
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resolución de esta fecha. el presente edicto a fm 
de hacer constar que la celebración de la segunda 
subasta señalada tendrá lugar el dia 7 de junio, y 
hora de las doce de su mañana. y no el 7 de julio 
como por error se hizo constar. 

y para que sirva de notificación a todos los efectos 
legales procedentes, libra el presente en Barcelona 
a 21 de abril de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria 
del Carmen Vidal Martinez.-EI Secreta
rio.-27.311-L 

BENAVENTE 

Edicto 

Doñ~ Soledad Ortega Francisco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Benavente 
(Zamora). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número I78/l994, 
a la instancia de la Caja Rural de Zamora. repre
sentada por el Procurador señor Vázquez, contra 
don José Angel Carbajo González y don Isaias Car
bajo González, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por términos de veinte días, los bienes que 
al final se describirán, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primera que autoriza al 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas, a las once horas: 

Primera subasta: El día 22 de junio, por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 5 de septiembre, no se 
admitirán posturas inferiores al 75 por 100 de su 
valor. 

Tercera subasta: El dia 5 de octubre, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de la acreedora deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta y en la tercera una 
cantidad igu¡¡l, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo señaladofpara la segunda. 

Los depós1tos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao VIzcaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta número 4.812, clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en 
las fmcas. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Fuente Encalada (Zamora). 
1. Finca rústica, de cereal secano, número 11 

del plano de concentración parcelaria, al sitio de 
La Majada. que linda: Al norte, fmca número 10, 
de don Manuel Delgado, y finca número 37 de 
don Pedro Delgado; sur, fmca número 12 de don 
Domingo Prieto, fmca número 35 de don José 
Andrés Fernández y otra; este, desagüe de la Era 
y camina de La Majada; oeste, camino de La Maja· 
da. y carretera 'le la Bañeza. Esta fmca está atra
vesada por el camino de La Majada de norte a 
sur. Tiene una extensión superficial de 1 hectárea 
12 áreas 20 centiáreas. Es indivisible confonne. a 
la legislación vigente de concentración parcelaria. 

Registro: Tomo 1.689, libro 20, folio 16 vuelto, 
fmca número 1.827, tercera. Valorada en 25.985 
pesetas. 

2. Finca rustica, de cereal secano, número 32 
del plano de concentración parcelaria, al sitio de 
La Majada. que linda: Al norte, fmca número 33, 
de hermanas Fernández Fernández; sur, en punta 
entre camino de San Esteban y camino de La Maja
da; este, camino de San Esteban y oeste con camino 
de La Majada. Tiene una extensión superficial de 
33 áreas 20 centiáreas. Es indivisible conforme a 
la legislación vigente de concentración parcelaria. 
En esta finca existe un edificio que ocupa una exten
sión superficial de 12 metros cuadrados. 

Registro: Tomo 1.189, libro 20, folio 21. finca 
número 1.848, tercera. Valorada en 77.962 pesetas. 

3. Finca rustica. de cereal secano, número 117 
del plano de concentración parcelaria, al sitio de 
Los Linares, que linda: Al norte, fmca número 118, 
de don Valentin Cadierno; sur, finca número 116 
de doña Celia Codesal; este, camino viejo y oeste 
camino de Los Linares. Tiene una extensión super
ficial de 27 áreas 52 centiáreas. Es indivisible con
forme a la legislación vigente de concentración 
parcelaria. 

Registro: Tomo 1.689, libro 20, folio 8 vuelto, 
fmca número 1.932, tercera. Valorada en 81.428 
pesetas. 

4. Finca rústica, de cereal secano, número 306 
del plano de concentración parcelaria, al sitio de 
El Teso Buza, que linda: Al norte, desagüe' de Teso 
Buza; Sur. fmca número 304 de don Eduardo Prieto, 
fmea número 305 de doña Maria de los Angeles 
Simón y camino de Teso Buza; este, fmca número 
303 de doña Matilde "Simón Lobato y fmca número 
305 y oeste, fmca número 160 de doña Josefa Barre
ro, fmca número 307 de don Pedro Cristóbal y 
otra. Tiene una extensión superficial de 6 hectáreas 
14 áreas 91 centiáreas. 

Registro: Tomo 1.689, libro 20, folio 10 vuelto, 
fmca número 2.111, tercera. Valorada· en 1.221.413 
pesetas. 

5. Finca rústica, de cereal secano, número 330 
del plano de concentración parcelaria. al sitio de 
Prados, que linda: Al norte, este y oeste, zona excltl"~ 
siva; sur, zona excluida por donde tiene salida. Tiene 
una extensión superficial de 1 hectárea 84 áreas 
60' centiáreas. Es indivisible conforme a la legis
lación vigente de concentració:r1' parcelaria, 

Registro: Tomo 1.689. libro 20, folio 1I vuelto, 
fmca número 2.135, tercera. Valorada en 2.823,975 
pesetas. 

6. Finca rustica, de cereal secano, número 442 
del plano de concentración parcelaria, al sitio de 
Formigales, que linda: Al norte, desagüe de For· 
migales y fmca número 451 de don Manuel Llordén 
Zamora; sur, camino de Bobadilla y fmca número 
441 de doña Maria de los Angeles Simón Ferrero; 
este, fmca número 451, desagüe de Formigales. Tie
ne una extensión superficial de l hectárea 17 áreas 
60 centiáre;¡ts. Es indivisible conforme a la legis
lación vigente de concentración parcelaria. 

Registro: Tomo 1.689, libro 20, folio 12 vuelto, 
fmca número 2.245, tercera, Valorada en 291.060 
pesetas. 

7. Finca rustica, de cereal secano, número 639 
del plano de concentración parcelaria, al sitio de 
Valderrosinos. que linda: Al norte, fmca número 
633, de doña Herminia de Paz y fmca número 638 
de don Manuel Rodriguez; sur, desagüe de Cas
cajales; este, 'camino de San Pedro y oeste. finca 
número 630 de don Antolin Ferrero Simón, y finca 
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número 631 de don Emiliano Perrero. Tiene una 
extensión superficial de 2 hectáreas 65 áreas 20 
centiáreas. Es indivisible conforme a la legislación 
vigente de concentración parcelaria. 

Registro: Tomo 1.689, libro 20, folio 13 vuelto. 
fmea número 2.240, tercera. Valorada en 615.020 
pesetas. 

8. Finca rústica. de cereal secano, número 740 
del plano de concentración parcelaria. al sitio de 
Torreón, que linda: Al norte, camino de Valdeimar; 
sur, fmea número 741 de don Santiago Perrero 
Barrero; este y oeste, camino de servicio. Tiene una 
extensión superficial de 65 áreas 90 centiáreas. Es 
indivisible confonne a la legislación vigente de con
centración parcelaria. 

Registro: Tomo 1.689. libro 20, folio 14 vuelto, 
fmea número 2.539. tercera. Valorada en 12.880 
pesetas. 

Dado en Benavente a 16 de marzo de 1995.-La 
Juez. Soledad Ortega Francisco.-La Secreta
ria.-27.640-58. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bergara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 224/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Exclusivas Masó. Sociedad 
Limitada», contra don Francisco Javier Otamendi 
Zabala y Josune Tolosa Sagastume, sobre reclama
ción de 6.605.940 pesetas de principal. 14.730 pese
tas de gastos de protesto y los intereses legales y 
costas causadas y que se causen, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes que al fmal se dirán, señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 3 de julio. 
a las diez: treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 1.873. clave 17. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos, título de propiedad de uno de los bienes 
y la certificación registral Que suple el titulo de pro
piedad del otro inmueble estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá Que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de septiembre. a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco húbiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de octubre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Para el supuesto de que no pudiera llevarse a 
'efecto la notificación personal a los demandados 
en el domicilio Que consta en autos, sirva el presente 
de notificación en forma. 

Bienes Que se sacan a subasta y su valor 
l. Vivienda dúplex del tercer piso. letra C, del 

número 8 de la calle La Hidalga. de la localidad 
de Eskoriatza, que consta de dos plantas: La primera 
mide 38,95 metros cuadrados. a la altura del tercer 
piso. y la segunda o ático mide 52.97 metros cua
drados. lo Que suman un total de 92.82 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bergara al tomo 399, libro 68, folio 56, fmca 
4.232. Precio de tasación: 15.000.000 de pesetas. 

2. Plaza cerrada de garaje número 3 del sótano 
de la casa número 8 de la calle La Hidalga, de 
Ja 'localidad de Eskoriatza; mide una superficie de 
12.92 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Bergara al tomo 469. libro 70, folio 
19, finca 4.270. Precio de tasación: 2.850.000 pese
tas. 

Dado en Bergara a 18 de abril de 1995.-La Secre
taria. Lucrecia de la Gándara Porres.-27.189. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Bilbao. 

Hace saber: Que en el expediente de declaración 
de herederos abintestato seguido en este Juzgado 
al número 397/1993. por el fallecimiento sin testar 
de don Genaro Ignacio Losada Diaz. ocurrido en 
Bilbao el día 31 de diciembre de 1992. promovido 
por sus hermanos. pariente!' en segundo grado del 
causante, se ha acordado por providencia de esta 
fecha llamar a los Que se crean con igUal o mejor 
derecho a la herencia que los Que la solicitan, para 
Que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro 
de treinta día .. a partir de la publicación de este 
edicto. apercibiendoles que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en Bilbao a 9 de junio de 1993.-El Secre
tario.-27.575. 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho JuzgadoS con el núme
ro 514/1992, se tramita juicio de cognición, a ins
tancia de don Angel Guinea Ruiz. contra don Luis 
Francisco Lorenzo, en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 21 de junio, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 4724 y clave 
de procedimiento 00, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
silva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no senin admi-
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tidos. no aceptándose entrega de dinero en metAlico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 21 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 21 de sep
tiembre. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. Quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la ~ubasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Lonja izquierda de la casa señalada con el número 
4 de la calle Particular de Alava. en San Miguel 
de Basauri. Valorada pericialmente en 18.000.000 
de pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Javier Antón Guijarro.-EI Secreta
rio.-27.604. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García Garda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 9-e Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 40/1994, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada, contra don 
Antonio Olalla Aldabaldetrecu, doña Cecilia Rodri
guez González y «Soatec. Sociedad Anónima». en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y téqnino 
de veinte días. los bienes que al fmal se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 8 
de junio. de 1995. a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.707. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciendose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de c.eder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! Que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 10 de julio de 1995. a las 
diez. horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 8 de septiembre 
de 1995. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se saca a subasta y su valor 

Urbana 1. 1/152 avas partes indivisas del sótano 
primero, destinado a garaje, del edificio señalado 
con el número 19 de la calle Manuel Allende, de 
Bilbao. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Urbana 37. Piso noveno, derecha, de la casa seña
lada con el número I de la calle A vila, de Bilbao. 
Valorada en 16.502.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar, sitio de «Morteruelo», en el 
pueblo de lslares, ténnino de Castro Urdiales. Valo
rada en 19.589.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de abril de I 995.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Garcia García.-EI Secreta
rio.-27 .420. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número II de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 8 12/ I 99 1, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~, contra don José Luis Pérez 
Revilla y doña Cannen Revilla Cos, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias, los bienes que al fmal se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 19 de junio 
de 1995, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, número 4.725 (oficina 
1.290), una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suplen los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
COill0 bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postf.lfes en 
la primera subasLl¡, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de julio de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de septiembre 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Ochenta y tres enteros treinta y tres céntimos 
de otro entero por ciento de la vivienda interior 
izquierda, letra D, del piso o planta alta quinta de 
la casa senalada con el número 19 de la calle José 
Maria Escuza, de Bilbao: de superficie total aproxi· 
mada de 65,70 metros cuadrados construidos. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Bilbao al libro 432, folio 59, finca 17.116. 

Valor: 6.843.476 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de abril de 1995.-EI-Magis
trado-Juez, Antonio Garda Martinez.-EI Secreta
rio.-27.173. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garda Garda, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 67/1989, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don José Manuel Gou.;oetxea Beaskoetxea y doña 
Maria Pilar Fuster de la Mata, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, senalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 16 de junio, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.707, una can
tidad igual, por lo Olt"nos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega- de dine· 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subastá. se senala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se Señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de sep
tiembre, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda en la calle Rementeria, de Getxo (Viz
caya), señalada con el número 5, planta tercera, 
derecha, de 116,70 metros cuadrados, y aneja una 
bodega, tercera, izquierda, según se entra, y valorada 
pericialmente en 21.000.000 de pesetas. 

Diligencia.-En Bilbao, a 11 de abril de 1995. 
La extiendo yo, la Secretaria, para hacer constar 
que la parte actora, Bilbao Bizkaia Kutxa, litiga con 
el beneficio de justicia gratuita.-Doy fe.-27.156. 

Dado en Bilbao a 7 de abril de I 995.-El Magis
trado-Juez, Enrique Garda Garcia.-El Secretario. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
los de 8lanes, en resolución del día de la fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
36/ 1994-B, seguidos a instancia de «Litibank Espa
ña, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora doña Concepción Bachero Serrado, contra 
la finca especialmente hipotecada por don José Mar
tínez Quílez y doña Elena Romera Miralles, por 
el presente se anuncia, con veinte días de antelación, 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipo
tecaria, la venta en pública subasta de la fmca que 
se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1, sito en la calle Illas Medas, 
número 22, señalándose para la primera subasta 
el día 6 de junio de 1995, sirviendo de tipo el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
en caso de que no hubiere postores, se señala para 
la celebración de la segunda subasta el día 11 de 
julio de 1995, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del de la primera; en caso de que no hubiere 
postores, se señala para la celebración de la tercera 
subasta el día 20 de septiembre de 1995, sin sujeción 
a tipo. Todas las subastas tendrán lugar a las doce 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
de la primera y, en su caso, de la segunda subasta, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo, y que el acreedor demandante podrá concunir 
como postor a todas las subastas sin necesidad de 
consignar cantidad alguna, mientras que los demás 
postores no podrán tomar parte en la licitación si 
no consignan previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subastas, y que 
en caso de celebrarse tercera subasta, el depósito 
deberá ser del 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
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del Juzgado. junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber ingresado la consignación para 
tomar parte en la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, y no 
se admitirán tales consignaciones si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8. a del referido artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

C'uarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor. que se reservará en 
depósito como parte del precio de la venta, y tam
bién podrán reservarse en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Entidad número 13. Vivienda situada en la plan

ta baja. escalera número 7. sita en Blanes. urba
nización tEls Pavos~. parcela D, con frente a la 
calle Ardales; se Compone de recibidor, paso, tres 
donnitorios. dos baños, comedor-estar con terraza, 
cocina con terracita y lavadero. Cabida: 100 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, tomando como tal la 
fachada qYle mita a la calle Ardales, con zona de 
acceso a la escalera y caja de la escalera. patio 
de luces y vivienda de igual planta en la escalera 
número 9; a la derecha. desde dicho frente, con 
vivienda de igual planta de la escalera número 9 
y proyección vertical de zona destin'ada a patio o 
jardín: a la izquierda. con vivienda de igual planta 
en la escalera número 5 y patio de luces. y al fondo, 
con proyección vertical de zona destinada a jardín. 
y parte con vivienda de igual planta en la escalera 
número 5, arriba con planta primera y debajo con 
planta sótano. 

Tiene como anejo inseparable una plaza de apar
camiento y un cuarto trastero, ambos situados en 
la planta sótano, y numerados ambos con el núme
ro 13. 

Coeficiente respecto del total edificio: 2.84 por 
100, y respecto a su escalera: 22,73 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar al tomo 2.328, libro 447 de Blanes, folio 
171, finca 25.753,· inscripción primera. 

Tipo de subasta: 14.579.777 pesetas. 

Dado en Blanes a 7 de marzo de J995.-La 
Juez.-La Secretaria.-29.044-3. 

BURGOS 

Edicto 

Don Valentín Jesús Varona Gutiérrez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 477/1994 á instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos representada por la Procu
radora doña Mercedes Manero Barriuso, contra don 
Fernando Aurelio del Barrio Moreno y otros sobre 
pago de 17.000.000 de pesetas de principal, 81-7.659 
pesetas en concepto de intereses vencidos más los 
que venzan y costas y, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que luego se dirá por el avalúo correspon
diente, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en las siguientes fechas: 

La primera subasta: 19 de junio de 1995, a las 
diez horas. 

La segunda subasta: 19 de julio de 1995. a las 
diez horas. 
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La tercera subasta: 18 de septiembre de 1995, 
a las diez horas. 

Si por razones del calendario local resultara que 
los dias señalados son festivos. se entenderá como 
señalamiento el día siguiente hábil y a la misma 
hora. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se advierte a los licitadores qu,e para 
tomar parte en las subastas deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de la tasación del .. 
bien, debiendo presentar en la Mesa del Juzgado 
el resguardo de haber efectuado dicho ingreso. Des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
los licitadores que pretenden concurrir, podrán 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
resguardo de haber efectuado la consignación refe
rida con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran el tipo de licitación 
y siempre que la parte ejecutante no pida la adju
dicación del bien por los dos tercios de su avalúo, 
se celebrará la segunda en la fecha supraescrita, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera subasta, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

Cuarta.-No conviniendo a la parte ejecutante la 
adjudicación de los bienes por los dos tercios del 
tipo de la segunda subasta, se celebrará la tercera 
en la fecha indicada. sin sujeción a tipo, si bien 
habrá de sujetarse a lo establecido en la regla 8.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre

taria del Juzgado y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En el ténnino municipal de Alfoz de Quintana
dueñas, casco de Quintanadueñas: 

Vivienda señalada con el número 10. del tipo 
A del conjunto sito en la avenida del Páramo del 
Arroyo, edificio número 5. Se compone de vivienda 
de plantas de sótano. baja. primera y entrecubierta. 
En planta de sótano se distribuye la superficie en 
escalera interior, distribuidor. cuarto de instalacio
nes, bodega-trastero y plazas de garaje, con una 
superficie útil de 59,33 metros cuadrados siendo 
la construida de 64,66 metros cuadrados. 

La planta baja dispone de una zona descubierta 
de 8, 19 metros cuadrados. En construcción dispone 
de una superficie de 68,17 metros cuadrados y útil 
de 59,15 metros cuadrados. Se distribuye en acceso, 
recibidor, cocina, distribuidor, aseo, escalera y 
salón-comedor. Además dispone en esta planta de 
167,78 metros cuadrados de jardines y terrazas. 

La planta primera cuanta con una superficie cons
truida de 69,49 metros cuadrados siendo la útil de 
61 metros cuadrados distribuidos en dos baños y 
tres dormitorios. Por último la planta de entrecu
bierta, donde exite una sola dependencia construida. 

Linda: Frente. zona común, por la que se accede 
a la fmca y además en pLl1lt3. sótano con vial de 
circulación interior, fondo carretera de Páramo del 
Arroyo, derecha entrando zona común y YÍ?i.enda 
número 9 a través de separación medianera; izquier
da entrando zona común y cruce de carretera de 
Páramo del Arroyo y con avenida Páramo del ArTo
yo. 

Tiene una participación en relación al valor total 
del inmueble del 3,67 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Burgos. tomo 3.730, libro 29. folio 28, fmea 
2.427. 

Tasada en 32.300.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 15 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Valentin Jesús Varona 
Gutierrez.-2 7 .580. 
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BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
63/199~ del Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caja de Ahorros del Círculo Cató
lico de Burgos, representada por el Procurador don 
Eusebio Gutiérrez GÓmez. contra .Restauraciones 
y Contratas M¡¡.to, Sociedad Limitada», don Manuel 
Mato Mato y doña Casilda del Hoyo Diez, en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera. y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Finca sita en el caso urbano de Burgos. en casa 
sita en la calle de San Pedro de Cardeña, señalada 
con el húmero 32. Vivienda del primer piso. letra 
A. Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida del Generalísimo, 
sin número (Palacio de Justicia), de esta capital, 
el próximo día 20 de junio del corriente año. a 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el de su valor, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando" en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el resguardo de ingreso de la con
signaci6n a que se refiere la condición segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de no haber postores en la primera subas
ta se señala para la segunda el dia 20 de julio, 
y hora de las doce de su mañana, en el mismo 
lugar, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valO
ración. Y en su caso, para el supuesto de que no 
hubiera postores en la segunda, se señala el dia 
20 de septiembre, a la misma hora y en el mismo 
lugar. sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Burgos a 19 de abril de 1995.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-27.343-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Roriano. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Cáceres, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 379/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don Joaquín Garrido Simón. contra 
don Julián Criado Moreno, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha, ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera, y en su caso, por segunda 
y tercera vez, por término de veinte dias cada una 
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de ellas, las fmeas especialmente hipotecadas como 
propiedad del menciunado demandado. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado. a las doce horas de su mañana. Se 
señala para la primera subasta el dia 13 de junio 
de 1995; servirá de tipo para esta primera subasta, 
el de su tasación, 59.500.000 pesetas; caso de quedar 
desierta esta subasta; se señala para la segunda el 
dia 13 de julio de 1995, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera; 
y caso de no haber licitadores en esta subasta, se 
señala para la tercera, el día 13 de septiembre de '. 
1995. que se celebrará sin sujeción a tipo, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al precio de 
su tasación; y la tercera se admitirá sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subastas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. de esta ciudad, número de cuenta 1.141. clave 
18, número de procedimiento 00379/1994. el 20 
por 100 del tipo de la primera, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda para las otras dos subastas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, despositándolos en la Mesa de este Juzgado, 
junto con el resguardo acreditativo de haber con
signado el 20 por 100 para tomar parte en las 
subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito de la actora, si las hubiere, 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8.8 del arti
culo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A instancia de la actora podrán reser
van;e en depósito. las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 51. Vivienda tipo C. en planta 
novena del edificio en esta ciudad. calle General 
Primo de Rivera, número 11. con una superficie 
de 116 metros 81 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, pasillo de distribución. salón-comedor. 
cinco dormitorios, el principal con cuarto de baño 
y terraza. y el de servicio con cuarto de aseo, cocina 
con tendedero. cuarto de baño y armarios empo
trados. Aparece inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Cáceres, libro 713. folio 162. 
fmca número 42.164, inscripciones primera y ter
cera. 

Dado en Cáceres a 4 de abril de 1995.-E1 Magis
trado-Juez, Antonio Maria González Floriano.-La 
Secretaria.-27.506. 

CADIZ 

Edicto 

Don Luis Arenas Ibáñez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Cádiz. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Enrique Garda Agullo, contra ,Pro
yectos Navales de Cantabria. Sociedad Anónima», 
en los que ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera y en su caso. segunda y tercera 
vez, por término de veinte días, la fmca hipotecada 
que luego se describirá, sirviendo de tipo el pactado 
con la escritura de la hipoteca de 18.000.000 de 
pesetas para la primera subasta, el 75 por 100 de 
la primera, para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Drago. 
sin número. a las once horas de los siguientes días: 

Primera subasta: 20 de junio de 1995. 
Segunda subasta: 20 de julio de 1995. 
Tercera subasta: 20 de septiembre de 1995, y 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta. no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bllbao VIzcaya con el 
número 1228-0000-18-0328-94. el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. a excep* 
ción del ejecutante si concurriere. En la tercer-a o 
ulteriores subastas. el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
a su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admisible la postura. 

Cuarta.-Las PQsturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado. con la asistencia del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del precio 
del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargaS o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema* 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas por causa mayor, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora y en idéntico lugar. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. 

Décima.-Para el caso de que no fuera hallada 
la deudora. ni las personas recogidas en las reglas 
3." y 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sirva la publicación del presente de notificación del 
mismo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, letra C. en la planta cuarta alta de la 
casa sita en Cádiz. en la calle Santa Cruz de Tenerire, 
número 5. edificio Las Margaritas. en Cádiz. Tiene 
una superficie útil de 121 metros cuadrados y consta 
de vestíbulo. corredor. e8tar-comedor con terraza, 
tres donnitorios. dos cuartos de baiio, cocina, oficio 
y dormitorio y aseo de servicio. Inscripción: Finca 
número 5.315, sección primera, libro 89. tomo 

BOE núm. 111 

1.147; antes fmca número 18.933, folio 73 vuelto. 
tomo 640. 

Dl'Ido en Cádiz a 18 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez. Luis Arenas Ibáñez.-El Secreta
rio.-27.413. 

CARLET 

Edictv 

Don Juan Francisco Mejías Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Carlet. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
10/1993 se siguen al,ltos sobre quiebra de la entidad 
«Grupo Form. Sociedad Limitada», en los que se 
ha acordado fijar hasta el dla 16 de junio para que 
los acreedores presenten a los señores Síndicos. don 
José Alberto López Villaplana de la entidad «OcivaI, 
Sociedad Limitada». con domicilio en la calle en 
proyecto número 6.27. de Beniparrell. y a don Igna
cio Ugarteburu Aldanondo. los titulas justificativos 
de sus créditos. Y para la celebración de la Junta 
de reconocimiento de créditos. que preve el artículo 
1.378 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para 
el nombramiento de nuevo Síndico, dada la impug* 
nación de don Miguel Fita Aliaga, se señala el día 
28 de junio de 1995. a las diez horas de la mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. cuidando 
los señores Sindicas de cumplir lo que ordena el 
articulo 1.101 del Código de Comercio. Sirviendo 
el presente de notificación y citación en forma a 
los acreedores de la entidad quebrada. 

Dado en Carlet a 11 de abril de 19'5.-EI Juez. 
Juan Francisco Mejias GÓmez.-EI Secreta
rio.-27.321-58. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Jase Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 172/1994, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo representada por el Procurador 
señor Ortega Parra contra don Juan López Plazas 
y doña Juana Maria Díaz Rubio, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. la fmca hipotecada que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez. d próximo dia 
21 de junio. a las once horas. al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun* 
da vez. el dia 27 de septiembre. con el tipo de 
tasación del 75 por toO de la primera; no habiendo 
postores de la misma se señala por tercera vez y 
sín sujeción a tipo. el dia 31 de octubre, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura aJguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.274.000 pesetas, Que es 
la pactada en la mencionada escritura: en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
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parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero yralizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente hasta la celebración de la subasta que se 
trate, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquel. el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin peTjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento 'dellugar, día y hora del remate, 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Casa de habitación, sita en ténnino d.e Cartagena, 
diputación de El Albujón, de planta bdja, sobre un 
solar que ocupa 198 metros 7 decímetros cuadrados. 
Tiene una superncie (ltil de 106 metros 70 deci
metros cuadrados, y construida de 120 metros 68 
decímetros cuadrados, es de tipo C. Se compone 
de comedor-estar, cuatro donnitorios, cocina, baño 
y además, tiene un garaje que ocupa una superticie 
de 27 metros 88 decímetros cuadrados, patio des
cubierto de 40 metros 13 decimetros cuadrados, 
y un jardin en su fachada principal de 9 metros 
38 decimetros cuadrados. Linda: Norte. parcela 
número 2; sur, parcelas número 5 y 6; este, calle 
en proyecto y oeste. parcelas mimeros I y 2. Fue 
inscrita dicha hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número l de Cartagena, al tomo 2.106,.libro 705. 
folio 92, finca número 61.455, inscripción quinta. 

Dado en Cartagena a 17 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana
res.-El Secretario.-27.345·3. 

C'ARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás Garcla Ruíz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cartagena. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
426/1994, instado por La Caixa. representada por 
el Procurador don Vicente Lozano Segado, contra 
don Cannelo Velasco Méndez. ha acordado la cele
bración de la primera. pública subasta, para el próxi
mo día 31 de julio, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. De no haber postores 
en la primera subasta, se señalará para la segunda 
el día 27 de septiembre, a las diez treinta horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo pactado en la 
escritura de la fmca hipotecada; y si tampoco hubiere 
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postor para esta segunda subasta, se señala para 
la tercera el próximo día 27 de octubre, a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. Así mismo se 
hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
16.340,000 pesetas, fijado a tal efeccto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo reqUisito no serán admitidos. 

Tercere.-Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4. ~ del articulo 13 l de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes si las hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para las subastas fuese inhábil. se traslada 
su celebración para el día siguiente hábil a igual 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 28.-Vivienda en planta tercera, tipo D, 
Es la derecha según se sube por la escalera y mide 
una superficie útil de 89,63 metros cuadrados y 
construida de 117,87 metros cuadrados. Se encuen
tra distribuida en diferentes dependencias. Tiene 
como anejos el cuarto trastero T -15, situado en plan
ta de sótano que mide una superticie útil de 3,37 
metros cuadrados. asi como el garaje número 23 
en planta de sótano que ocupa una superficie de 
19,65 metros cuadrados. Edificio Alcázar, calle 
Jiménez de la Espada (Cartagena). 

Dado en Cartagena a 24 de abril de I ~95.-El 
Magistrado-Juez, Edmundo Tomás Garcia Ruiz.-EI 
Secretario.-27.493. 

CHITA 

Edicto 

Don José María Pacheco Aguilera, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de la ciudad de Ceuta, 

Hace saber: Que ante este Juzgado de su cargo 
se sigue apremio dimanante' de autos de menor cuan
tia tramitados bajo el número 102/1993 a instancia 
de la Procuradora señora Barchilón Gabizón. en 
nombre y representación acreditados de don Anto
nio Ballesteros Velasco, contra doña Maria del Pilar 
Ballesteros Velasco, representada en autos por el 
Procurador señor Pulido Donúnguez, doña Silvia 
López Ballesteros y don José Maria Ballesteros 
Velasco, declarados en rebeldia en las presentes 
actuaciones, y contra doña María del Mar López 
Ballesteros y doña Yolanda López Ballesteros, repre
sentadas en autos por el Procurador señor Israel 
Laredo, todo ello sobre liquidación de comunidad 
de bienes inmuebles, 

En las dichas actuaciones ha recaído resolución 
acordando sacar a pública subasta, término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes· fincas: 

l.-Urbana.-Apartamento número 15. Aparta
mento o vivienda tercero centro izquierda. señalado 
con la letra D. en la planta tercera, por cuyo ves
tíbulo tiene su entrada, del bloque número 1 del 
conjunto urbano conocido por Apartamentos el 
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Molino, sito en una parcela de terreno procedente 
de la vega de tierra, partido de Guadapin. pago 
de la Campiña, término municipal de Marbella. Tie
ne una superncie útil, con inclusión de terrazas de 
91 metros cuadrados. y le corresponden en la total 
superficie construida. contando los muros, huecos 
y partes de zonas comunes, una extensión de 110 
metros 80 decimetros cuadrados. Consta de hall, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño y 
terraza. Linda: Por la derecha. según se entra con 
el apartamento o vivienda centro derecha señalado 
con la letra C de la misma planta; y por el fondo 
o espalda y por la izquierda con terrenos de la 
fmca sobre la que se asienta el edificio; y por su 
frente o entrada, con el vestíbulo y con el apar
tamento señalado con la letra A de la propia planta. 
Finca inscrita al folio 16, libro 325, tomo 1.328, 
número 24.838, antigua 5.832 del Registro de la 
Propiedad número 2 de los de la ciudad de Marbella. 
Valorada en 6.120,000 pesetas. 

2, Urbana.-Vivienda tipo A. en la planta cuarta 
del edificio sito en Salamanca. en la avenida de 
Mirat, número 13, con fachada también a la calle 
Pozo Hilera, cuya vivienda situada a la izqyierda 
del rellano de escalera, compuesta de vestíbulo, cuar
to de estar-comedor. dos donnitorios, cocina y cuar
to de bailo. Tiene una solana a la avenida de Mirat. 
y además dos ventanas a dicha avenida y tres al 
patio de luces, Ocupa una superficie consturida de 
60 metros 62 decímetros cuadrados y útil 52 metros 
cuadrados, aproximadamente, está dotada de cale
facción yagua caliente centrales, y de los demás 
servicios e instalaciones propios para la vivienda. 
Linda, mirando a la casa desde la avenida de Mirat. 
por la derecha que es el oeste. con rellano y caja 
de escalera. vivienda B de esta misma planta y en 
parte también con fmca de doña Elvira Sánchez 
y herederos de don Tomás González Almaraz; 
izquierda que es el este. con casa de doña Inés 
Martín, y patio de luces; por el fondo o sur. con 
dicho patio. vivienda B de·esta misma planta y rella
no y caja de escalera, y por el frente o norte, con 
la avenida de Mirat. 

Vivienda inscrita al folio 110, libro 865, tomo 
4.049, finca registral 7.687-N del Registro de la 
Propiedad número 4 de los de Salamanca. Valorada 
en 6.789.440 pesetas. 

La referida subasta se llevara a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala la 
audiencia del 3 de julio del año en curso, a las 
once quince horas, celebrándose simultáneamente 
ante el Juzgado de Primera Instancia nlimero 3 de 
Ceuta y los de igual clase que por turno corres
pondan de las ciudades de Salamanca y Marbella 
(Málaga). 

Segunda.-Todos los que quieran tomar parte en 
la misma, deberán consignar previamente y en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Ceuta. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con número 
1313-0000-15-0 I 02-9 3, la cantidad a que ascienda 
el 20 por 100 del tipo de avalúo. haciéndose constar 
en el resguardo de ingreso el número de fmca por 
la que se desea licitar. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo rea
lizarse las mismas por escrito en pliego cerrado. 
al que necesariamente se acompañará resguardo 
acreditativo de haber realizado la consignación pre
venida en la condición segunda. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacere pOsturas 
en calidad de ceder el remate a terceros, 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
litigiosos, suplidos en la fonna que previene el título 
15 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en las Secretarias de los Juzgados intervinien
tes, para que puedan ser examinados, previniéndose 
a los licitadores que deberán confonnarse con los 
mismos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, sin que se admita después del remate y al 
rematante ninguna reclamación por insfuciencia o 
defecto de los titulas. 
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Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes -si las 
hubiere- continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante Queda subrogado en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que no hubiere postura 
admisible o se declarase desierta la primera subasta, 
se señala la audiencia del 26 de juliQ del año en 
curso a la misma hora y lugares de la anterior, 
con tipo de remate rebajado en un 25 por 100 
de la primera, sirviendo al efecto todas las reglas 
establecidas para la misma. 

Octava.-De no haber postor o declararse desierta 
la segunda subasta, se señala y para una tercera 
subasta la audiencia del 20 de septiembre del año 
en curso a la misma hora y lugares de la anterior. 
sin sujeción a tipo, sirviendo las restantes condi
ciones establecidas en la condición anterior. 

y para su publicación en los periodos oficiales 
que correspondan. y en el tablón de anuncios pe 
los Juzgado antedichos. se extiende el presente en 
la ciudad de Ceuta a 17 de abril de 1995.-EI-Magis
trado-Juez. José María Pacheco Aguilera.-El Secre
tario. José Luis Gómez Medina.-27.494. 

CIUT ADELLA DE MENORCA 

Edicto 

El ilustrísimo senor Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Ciutadella de Menorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
154/1994 civi).. de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banca March, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Ana Maria Hemández Soler, contra «Haf 
Edini, Sociedad Anónima». en reclamación de 
16.974.562 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas que se fUarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por témtino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas contra las que 
se procede: 

Urbana: Número 16. Vivienda tipo dúplex, de 
superlicie 45 metros cuadrados entre planta baja 
y planta primera alta. Inscrita al folio 164. torno 
1.547, libro 465. fmca 13.505. 

Urbana: Número 17. Vivienda de superficie 23 
metros cuadrados. Inscrita al folio 176. tomo 1.547. 
libro 465. fmca 13.507. 

Urbana: Número 18. Vivienda de superficie 23 
metros cuadrados. Inscrita al folio 180. tomo 1.547. 
libro 465, fmca 13.507. 

Urbana: Número 19. Vivienda tipo dúplex, de 
superficie 45 metros cuadrados entre planta baja 
y planta primera alta. Inscrita al folio 168. tomo 
1.547, libro 465, fmca 13.511. 

Urbana: Número 26. Vivienda tipo dúplex, de 
superticie 45 metros cuadrados entre planta baja 
y planta primera alta. Inscrita al folio 172, tomo 
1.547, libro 465, fmca 13.525. 

Urbana:' Número 31. Vivienda tipo dúplex, de 
superticie 53 metros cuadrados en dos plantas. Ins
crita al folio 184. tomo 1.547. libro 465. fmca 
13.533. 

Urbana: Número 41. Vivienda tipo dúplex, de 
superficie 76 metros cuadrados en dos plantas. Ins
crita al folio 294, tomo 1.565, libro 481, fmca 
13.555. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de CiutadeIla de Menorca. formando todas ellas 
parte del edificio denominado «Es Fumerals» de 
paseo San Nicolás. sin número, de Ciutadella de 
Menorca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle República Argentina, 
sin nUmero, de Ciutadella. el próximo dja S de junio 
de 1995, a las diez treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia 7 de julio de 1995 y a la misma hora que 
la anterior. 
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y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 8 de sep
tiembre de 1995, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo de remate es de 2.151.144 pese
tas las fmcas 17 y 18; 4.086.180 pesetas las fmeas 
16, 19 Y 26; 4.878.640 pesetas la finca número 
30. y 6.782.148 pesetas la fmca número 41, no 
admitiendose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederse a un tercero, a excepción de la parte 
aclora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante' los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Ciutadella de Menorca a 3 de abril de 1995.-EI 
Juez.-La ~ecretariajudiciaL-27 .658-3. 

COIN 

Edicto 

Doña Agueda González Spinola. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Coin y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 477/1993, a ins
tancia de Unicaja, representado por la Procuradora 
doña María Josefa Femández Villalobos. contra don 
José Daeza Enriquez, en reclamaéión de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por térntino 
de veinte días, los bienes hipotecados que más abajo 
se describen, por el precio que, para cada una de 
las subastas, se indica a continuación. < 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de junio de 1995, 
a las diez treinta horas, por los tipos establecidos 
en la escritura de hipoteca, que se señalan al des
cribir los bienes objeto de subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por la actora, el dia 24 de julio de 1995, 
a las diez treinta horas, por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora. el día 6 de septiembre 
de 1995, a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Coin, con el 
número 2910-000-18-477-93, el 20 por 100 del tipo 
establecido para cada subasta. debiendo presentar 
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el resguardo justificativo del ingreso en el banco. 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación corresppndiente. 

Tercera.-ws autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifisto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-En caso de no poderse celebrar las subas
tas en los días señalados, por causa justificada, a 
criterio 'del Juez, éstas se celebrarán el mismo dia 
y hora de la sem.ana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa, número 1, en Coín, en la pro
longación de la calle paseo del Obispo, sin número. 
Se compone de plantas baja y alta, distribuida en 
varias habitaciones y servicios, disponiendo además 
de un patio posterior, con superficie de 28.12 metros 
cuadrados. Su solar mide una superficie de 84,37 
metros cuadrados. Tiene de superficie construida 
112,50 metros cuadrados. Linda: Por la derecha 
entrando, con la casa número 2; izquierda. con el 
río de Los Molinos; fondo, paseo del Obispo; y 
frente. calle de nueva apertura. abierta en terrenos 
de la fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coin, 
al folio 125. del tomo 915, libro 284 del Ayun
tamiento de Coin. finca número 22.843. inscripción 
primera. 

Tipo a efectos de subasta: 5.190.000 pesetas. 
Urbana.-Casa. número 2, en Caín. en la pro

longación de la calle paseo del Obispo. sin número. 
Se compone de plantas baja y alta.' distribuida en 
varias habitaciones y servicios. disponiendo además 
de un patio posterior. con superficie de 23 metros 
cuadrados. Su solar mide una superficie de 79.25 
metros cuadrados. Tiene una superficie construida 
de 112,50 metros cuadrados. Linda: Por la derecha 
entrando. con la casa número 3; izquierda, con la 
casa número 1; fondo. paseo del Obispo; y frente, 
calle de nueva apertura. abierta en terrenos de la 
fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coín. 
al folio 127, del tomo 915, libro 248 del Ayun
tamíento de Coín, finca número 22.844, inscripción 
primera. 

Tipo a efectos de subasta: 5.190.000 pesetas. 

Adición: En Coin, a la misma fecha. para hacer 
constar que se adicione al anterior edicto, en el 
sentido de que sirva de notificación en fonna de 
los señalamientos de subasta al demandado. Doy 
fe. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado») y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga». se expide el presente en Colo a 27 
de febrero de 1995.-La Juez. Agueda González Spí
nola.-La Secretaria.-27.359-3. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollín García. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado' de su cargo 
se siguen autos de juicio de cognición número 
183/1989. promovidos por la Comunidad de Pro
pietarios de la calle Playa de Louro, número 4. 
representada por el Procurador don Angel García 



BOE núm. 111 

Aragón, contra don Jaime del Pozo Gallardo y doña 
Victoria Eugenia Anula Andrade. en los que se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera 
vez, y, en su caso, por segunda y tercera, por ténnino 
de veinte dias. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por Jo que 
respecta al de la tasación del bien. que asciende 
a la cantidad de 9.500.000 pesetas. debiendo los 
licitadores eonsignar previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao V1Zcaya de esta 
población, con el número 50.000. el 20 por 100 
de dicha valoración. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta provisional 
referida. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en caJidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora. las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-EI título de propiedad queda suplido c"~ 
la certificación de cargas Que obra unida a los al ·,s 
y Que se encuentra de manifiesto en la SeCTt:t, '"la 
del Juzgado. debiendo los licitadores confom18rse 
con ellos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo's hubiere, al crédito de la actora, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Septima.-Para que tenga lugar la primera subasta 
se ha señalado el próximo dia 15 de junio del corrien
te año, a las diez horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera, se ha señalado el día 
13 de julio siguiente, a la misma hora, y en las 
mismas condiciones que la primera. excepto que 
el tipo de remate será el 75 por 100 de la primera. 
y, caso de que la segunda también resultara desierta, 
se ha sei1alado una tercera, para el día 14 de sep
tiembre. a la misma hora. sin sujeción a tipo, rigien
do para la misma las restantes condiciones que para 
la segunda. 

Octava.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados a efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de que la misma 
hubiera resultado negativa en el domicilio de ellos. 

Bien objeto de sabasta 

Piso, vivienda. sito en la urbanización Parque de 
La Coruña, calle Playa de Louro, número 4. bajo 
C, de la escalera derecha, en Collado Villalba, ins
crita en el Registro de la Propiedad de esta villa, 
al tomo 2.093, fmca 14.011, libro 273. 

Dado en Collado Vtllaba a 24 de marzo de 
1995.-La Secretaria. Maria Elena Rollin Gar
cía.-27.505. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de los articulos 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria. con el número 
821/ 1993, promovido por la Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, -representada por el Pro
curador don Esteban Muñoz Nieto. contra Quien 
se dirá, en los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes que se describirán, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en "Qna o 
varias suba::.tas, habiéndose efectuado el señalamien-
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to de las tres primeras autorizadas por la regla 7.a 

de dicho artículo conforme a las siguientes fechas 
y tipo de licitación: 

Primera subasta: 20 de junio. y hora de las once 
treinta. siendo el tipo de licitación el que se dirá. 

Segunda subasta: 26 de julio siguiente, a la misma 
hora. 

Tercera subasta: 26 de septiembre del mismo año 
1995, a la misma hora. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante. deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta. y en la tercera una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao VlZCaya, facilitAndose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Collado Vil1alba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la,s subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obliga.ciones consignadas en 
J~ condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi· 
sHo no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14.a de 
dicho artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
c.ontinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas-
ta. salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de la obligación o. en su caso. como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a la demandada caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en las fincas hipo
tecadas y en el domicilio que de la misma consta 
en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 20.738, local comercial 
en planta baja del bloque 7 del Mirador de la Sierra, 
en Collado Villalba; inscrita al tomo 2.554. libro 
437, folio 86, del Regístro de la Propiedad de esta 
villa. siendo el tipo de licitación 29.590.000 peseta'i 
para la primera subasta. el 75 por 100 de la anterior 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Finca registral número 20.753. local comercial 
en planta baja del bloque 8 del Mirador de la Sierra. 
en Collado Villalba; inscrita al tomo y libro referidos, 
folio 146. con los mismos tipos de licitación. 
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Finca registral número 20.740. piso posterior 
izquierda, tipo B. en planta baja del bloque 7 del 
Mirador de la Sierra. en Collado Villalba; inscrita 
en el mismo Registro, tomo y libro, folio 094, siendo 
el tipo de licitación 9.490.000 pesetas para la pri
mera subasta, el 75 por 100 de la anterior para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Finca registra! número 20.760, piso anterior dere.
cha, tipo A, en planta segunda del bloque 8 del 
Mirador de la Sierra. en Collado Vlllalba; inscrita 
en el mismo Registro, tomo y libro, folio 174, siendo 
el tipo de licitación 10.400.000 pesetas para la pri
mera subasta. el 75 por 100 'de la anterior para 
la segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

La entidad demandada es «Promociones Sabor, 
Sociedad Anónima». 

Dado en Collado v"illalba a 1 O de abril de 
1995.-La Secretaria. Elena Rollín García.-27.516. 

CORDOBA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el limo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Córdoba, en resolución de fecha de 
hoy, dictada en los autos númern 569/1992, de juicio 
ejecutivo instado por la Procuradora doña Maria 
José de Luque Escribano, en nombre y represen
tación del «Banco de Fomento, Sociedad Anónima». 
contra don José Alcáraz Santos, doña Concepción 
Mohedano Lucena, don Cecilio Rodriguez Már
quez, doña Ricarda Bautista Alcaraz, don Pedro 
Rodríguez Márquez y doña Benita Alcaraz Jarit, 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, por primera. segunda 
o tercera vez. en su caso y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la aclora de interesar en 
su momento la adjudicación, del bien que más abajo 
se describe con su precio y tasación pericial: 

Primera subasta, el dia 6 de junio, a las diez horas, 
por el tipo de tasación. 

Segunda subasta. el día 6 de julio, a las diez horas. 
caso de no haber postores en la primera ni haberse 
pedido adjudicación en debida forma por el deman
dado, por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Tercera subasta, el día 11 de septiembre, a las 
diez horas, si no hubo postores en la $egunda ni 
se pidió con arreglo a Derecho la adjudicación al 
actor, sin sujeción a tipo. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de 10.500.000 pesetas. 

Que. para tomar parte en la primera, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
que sirve, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 
del señalado para la segunda, todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se haee constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero justificándolo, al pre
sentarlo en el Juzgado, haber efectuado la consig
nación en el establecimiento destinado al efecto del 
tanto por ciento ya indicado en cada caso; lo que 
podrán verificar desde su anuncio hasta el dia res
pectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de cUas. sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa-habitación, sita en calle General 
Moscardó (antigua), hoy Duque de Rivas, número 
35, en el ténnino de Almodóvar del Río. Superficie 
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de 257 metros cuadrados. Inscrita al tomo 651, 
folio 246, [mea número 2.725. Siendo su precio 
de 10.500.000 pesetas. 

Caso de no ser habidos los demandados, sirva 
el presente de notificación en fonna. 

Dado en Córdoba a 29 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.327. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Requena Paredes. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Cór
doba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por la Caja Provincial 
de Ahorros de Córdoba representada por el Pro
curador senor Bergillos Madrid. contra don Gennán 
Mariano Garcia Velasco y doña Maria del Cannen 
González González con el numero 775/199A, en 
los Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
por primera vez la venta en pública subasta del 
inmueble que al fmal se describe. señalándose para 
el acto del remate el próximo día 20 de junio. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio ~empo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 20 de julio. 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el dia 20 de septiembre. siendo 
la hora de las subastas señaladas la de las diez de 
su mañana. Y previniendose a los licitadores que 
concorran a cualquiera de las citadas subastas con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir. 19.095.000 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en lá- subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla -4.a del artlculo 1312 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licutador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los -preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la aetara, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no pueda prac
ticar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Piso cuarto-I. del edificio Albéniz. situado 
en la calle Albéniz. sin número antes. después núme
ro 18 y hoy número 16. de esta capital. tiene su 
acceso por la escalera y ascensor A. y ocupa una 
superficie útil de 104 metros 1 decímetros cuadra
dos. consta de hall, cocina, terraza, lavadero. 
estar-comedor, dos cuartos de baño y terraza exte
rior, correspondiéndole como anejo e inseparable 
en la azotea. el cuarto trastero número 18, consta 
también de cuatro dormitorios. distribuidor y arma
rios empotrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Córdoba, al tomo 1.251, libro 389. folio 11, 
fmea número 5.814. inscripción octava. 

Dado en Córdoba a 19 de abril de 1995.-E1 
Magistrado-Juez. José Requena Paredes.-El Secre
tario.-27.344-3. 
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COSLADA 

Edicto 

Doña Patricia Jiménez-Alfaro Esperón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nUmero 
1 de Coslada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 572/1994, que se siguen 
en este Juzgado a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Ignacio Osset Rambaud. 
contra don Juan Martinez Ruiz y doña Daniela 
Ramos Esportosa. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez, la siguiente fmca: 

Piso, primero A. correspondiente a la casa nUmero 
26, de la calle' de la Presa, en San Fernando de 
Henares, Madrid. Linda este piso: Por su frente, 
con corredor de la escalera y patio; derecha entran
do. con piso letra V; izquierda, con medianería a 
la casa 24; fondo, con zona de influencia a la calle 
de la Presa. Se distribuye en vestíbulo. estar-come
dar, tres dormitorios. cocina y baño. Tiene terraza 
corrida. Su supeñlcie es de 58 metros 25 decímetros 
cuadrados, aproximadamente. 

Cuota: Tiene una cuota de participación con I ela
ción al total valor de la fmca, elementos camUfles 
y gastos del 4,80 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Fernando de Henares, al 
folio 219, tomo 613, libro 562, fmca número 4.137. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Colombia. número 
29. de Coslada. el día 15 de junio, a las once horas. 
previniendo a los licitadores de las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 8.800.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la cuenta de 
consignaciones que tiene este Juzgado abierta en 
el Banco Bilbao Vtzcaya, cuenta número 2.369, 
sucursal número 784, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercera.~ue los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.a del artieQlo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo, licitador 
acepta corno bastante la titUlación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, aJ crédito de la 
aetora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, conforme a lo establecido en 
el penúltimo párrafo de la regla 14 del articulo 131 
de la Ley HiJ)9tecaria. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de c,eder el remate a un tercero, en la fonna esta
blecida en el último párrafo de la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de septiembre, 
a las once horas, para la que servirá de tipo eJ 
75 por 100 de la valoración, celebrándose. en su 
caso, tercera subasta el día -20 de octubre, a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Coslada a 6 de abril de 1995.-La Juez. 
Patricia Jiménez-Alfaro Esperón.-El Secreta
rio.-27.665-3. 
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CUELLAR 

Edicto 

Doña Raquel Reyes Martínez. Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Cuéllar (Segovia) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
358/1993, se tramitan autos de juicio ~jecutivo pro
movidos por la Procuradora señora Alvarez Man
zanares. en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia, contra 
don Antonio Martin Tejedor y doña Manuel Pes
quera Escorial. sobre reclamación de 11.415.957 
pesetas de principal y la de 4.000.000 pesetas pre
supuestadas para gastos y costas, en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes inmuebles embargados a los demandados. 
que más abajo se describen. con su precio según 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta: El día 15 de junio, a las 
doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El día 13 de julio. a las doce 
lras, por el tipo de tasación rebajado en un 25 

t Jf 100, para el caso de no haber existido postores 
en la primem, ni haberse pedido adjudicación en 
debIda fonna por la demandante. 

En tercem subasta: Si no hubiere postores en la 
¡segunda. ni se pidiera con arreglo a Derecho la 
adjudicación por el acto, se señala el día 12 de 
septiembre. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán. posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, sita 
en la calle Las Parras. número 5, el 20 por 100 
del tipo de licitación de la correspondiente subasta; 
ingreso que necesariamente deberá efectuarse en la 
siguiente cuenta: 3910-000-17-0358-93. presentan
do, al momento de comenzar la subasta, el resguardo 
de ingreso correspondiente, que en modelo oficial 
les será facilitado por el Banco Bilbao Vizcaya, sin 
cuyo requisito no serán admitidos al indicado acto. 
No se admitirán ni dinero en metálico, ni cheques 
o talones, aunque vengan conformados, certificados 
o garantizados, para tomar parte en la tercera subas
ta la cantidad a consignar será igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-La actora está exento, para concurrir 
a las respectivas subastas de efectuar el depósito 
a que se refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en plica cerrada, que serán abiertos en el acto del 
remate. al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá licitar en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio. 

Sexta.-A instancia de la actora podrán reservarse 
los depósitos de aquellos psotores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad. estarán Qe manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo confonnarse con ellos 
los licitadores. que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro, asimismo estarán de manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito de la aetora. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dase que el rematante las acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción del precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe· 
rentes a la subasta será de cargo del adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Finca en Fuentepelayo (Segovia),. 
plaza Mayor. número 12. referencia catastral 
r.443.417. El solar tiene una superficie aproximada 
de 146 metros cuadrados, disponiendo de todos 
los servicios. Existe construida una edificación de 
dos plantas. Linda al frente con la plaza Mayor. 
fondo y derecha, con Ccija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia, Izquierda, con calle Rectoria. 
Valorada en 18.320.000 pesetas. 

Lote número 2.-Finca en Fuentepelayo (Segovia), 
calle Alama, ·número 24. Referencia catastral 
1.341.205. Tiene una superficie de solar aproximada 
de 500 metros cuadrados. Linda al frente, con calle 
Alama; atrás, con calle Ronda; derecha, con finca 
castastral número 1.341.204, e izquierda. con fmeas 
números 1.341.206 y 1.341.207. Con fachada a la 
calle Alama, existen una construcción destinada a 
vivienda que se desarrolla en una planta con una 
superficie construida de 100 metros cuadrados. Con 
fachada a la calle Ronda existen unos cobertizos 
destinados. a almacenes con una superficie cons
truida de 242 metros cuadrados. Valorada en 
3.468.000 pesetas. 

Dado en Cuéllar a 7 de abril de 1995.-La Secre~ 
taria Judicial, Raquel Reyes Martinez.-27.507. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
322/1994, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Hipotecaixa. Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito Hipotecario», representada por 
la Procuradora dona Isabel Daviu Frasquet contra 
«Construcciones Suma. Sociedad Limitada», en el 
que. por resolución del dia de la fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
la finca hipotecada que al final de este edieto se 
identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Por primera vez, el día 20 de junio. a las once 
horas, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
12.420.000 pesetas. no concurriendo postores, se 
señala, 

Por segunda vez. el día 19 de julio. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de la primera, no habien
do postores en la misma. se senala, 

Por tercera vez. el dia 20 de septi(:mbre. sin suje
ción a tipo. celebrándose en su caso. estas dos últi
mas a la misma hora que la primera. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado haciéndose cons· 
tar necesariamente el número y año del procedi
miento. de la subasta en que se desea participar, 
no aceptandose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. -presentando 
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el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti~ 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito de la aetora. continuarán subsistentes y' 
sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del senalamiento de las subastas. 
sus condiciones, tipo, y lugar; cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Bloque l.-Número 1. Vivienda tipo A, sita en 
planta baja. Tiene su acceso a través del portal, 
caja de escalera y puerta izquierda del rellano de 
cada planta. Mide 87,70 metros cuadrados cons· 
truidos y 72,76 metros cuadrados otiles. Consta de 
hall, comedor-estar, cocina con galeria y terraza de 
servicio, distribuidor, dos dormitorios, baño y terra~ 
za. Linda: Frente. rellano de dícha planta y vuelo 
zona com1Í1l; derecha entrando, cuarto de conta
dores de luz. rellano de dicha planta y vivienda 
tipo B de la misma planta; izquierda y fondo, vuelo 
de zona com1Í1l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea. 
tomo 1.250, libro 338 de Jávea, fmca número 
26.663. 

Dado en Denia a 2 de marzo de 1995.-EI Juez, 
Valentln Bruno Ruiz Font.-EI Secretario.-27.S70. 

DENIA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este ,Juzgado se tramitan autos 
de juicio de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 227/1994, 
seguidos a instancia del Banco Español de Crédito, 
representado por el Procurador don Miguel Angel 
Pedro Ruano, contra don André_Amigo, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien hipo
tecado al demandado, que abajo se describe con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de octubre, a las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
15 de noviembre, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju~ 
dicación por el actor, el día 15 de diciembre, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo 'de 
licitación. , 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
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en la Mesa del Juzgado o en el e"tahlecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 de tasación que sirvió en la segunda 
subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad. suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgapo, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, Que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constituCión de 
hipoteca por la cantidad de 15.370,000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, número 6. del bloque 4, que mide 50 
metros 96 decimetros cuadrados, que consta de 
planta baja compuesta por salón-comedor, cocina 
abierta con barra de bar, dos dormitorios y cuarto 
de baño, más una terraza descubierta de 10 metros 
cuadrados. Se emplaza sobre una parcela de 160 
metros cuadrados. con la que forma una sola fmca. 
Forma parte del conjunto residencial El Retiro N. 
en término de Denia, partida Marinas o Marjal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia 
al tomo 1.214. libro 436, folio 221. fmca número 
35.496. 

Dado en Denia a 10 de abril de 1995 .-La Secre~ 
taria.-27.6.38-58. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Miren Nekane Yagüe Egaña. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Eibar. 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 341/1994, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del ¡utículo, 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
«Ochandiano y Echeverria, Sociedad Anónima_; 
don Jacinto Ochandiano Manso. doña Miren lrune 
Aranegui Lasuén, don José Ignacio Ochandiano 
Alberdi, doña Maria Carmen Manso Ibarlucea. don 
Eusebio Ochandiano Alberdi, don Juan González 
Cortabarria y don Ignacio Ochandiano González, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se d.irá, señalándose 
para Que el aeto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 19 de junio, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admiti.ran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.837, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por IDO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrá.n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los aulos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de septiembre. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada, 

Bien que se saca a subasta 
Edificio industrial en" Eibar, barrio de Chonta, 

donde figura señalado con el número 18, Se halla 
edificado sobre una planta solar de 384,81 metros 
cuadrados (19.05 metros de fachada por 20,25 
metros de fondo), teniendo por el este, una faja 
de terreno propio destinado a calle. que mide 24,47 
metros cuadrados, por lo que la finca en su totalidad 
mide 409.28 metros cuadrados. Consta el edificio 
de dos plantas y sobre éste terraza, existiendo sobre 
parte de la terraza una pequeña edificación destinada 
a oficinas. La planta primera se distribuye en tres 
partes. Las laterales que ocupan, respectivamente, 
151.45 metros cuadrados y 114,30 metros cuadra
dos. y otra en el centro que está hueca al objeto 
de dar mayor altura al pabellón de forja de la planta 
baja, cuya superucie hueca es de 119,06 metros 
cuadrados. En la terraza existe una pequeña edi
ficación que mide 57 metros cuadrados destinada 
a oficina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Eibar, 
en el tomo 206 del archivo, libro 87 de Eibar, folio 
31. fmca número 3,086, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 39.517.121 pesetas, 

Dado en Eibar a 18 de abril de 1995.-La Juez, 
Miren Nekane Yagüe Egaña.-EI Secretario. 
27.188. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Luis Fernando Ariste López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza). 

Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acor
dado en juicio ejecutivo número 170/1994, seguido 
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por este Juzgado a ,instancia de la Caja de Ahorros 
de Navarra. representada por el Procurador don 
Miguel Angel Gascón Marco, contra don Javier Gar
cía Portoles y la herencia yacente y herederos des
conocidos de la codemandada fallecida doña Alicia 
Mínguez Garcia, declarados en rebeldía, encontrán
dose los referidos autos en periodo de ejecución, 
se anuncia por medio del presente la venta en públi
ca subasta. por ténnino de veinte días, de los bienes 
embargados que con su valor de tasación se expre
sarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirva de tipo para 
la subasta. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
junto con el resguardo de la consignación exigida. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora, si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5,a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 16 de junio: de no 
haber postores en la primera subasta, se señala para 
la segunda el próximo día 13 de julio, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, rigien
do en lo demás las mismas condiciones y requisitos 
que en la primera subasta. Se celebrará tercera subas
ta, en su caso, el próximo día 12 de septiembre, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas de los días seña
lados. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Pieza de tierra blanca, sita en el término 
del Quebrado, jurisdicción de Buñuel (Navarra), de 
98 áreas 82 centiáreas, que linda: Norte, Muga de 
Fustiñana; sur. herederos de don Antonio' García; 
este, don José Blanco; y oeste, don Tomás Mayor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela, 
al tomo 2,741, libro 119, folio 223, finca número 
1.482. 

Valorada pericialmente en la suma de 1.800.000 
pesetas. 

Urbana: Casa en la plaza de los Fueros. número 
4, de Buñuel (Navarra). Linda: Por la derecha 
entrando, con casa de Teléfonos, propia del Ayun
tamiento; por la izquierda. calle de don Vicente 
Oliver; y fondo. con casa de las hennanas Aben
goechea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela, 
al tomo 2.794, libro 120, folio 1, fmca número 
140. 

Valorada pericialmente en la suma de 8.000,000 
de pe~etas. 

El presente. edicto servirá igualmente de notifi
cación a los demandados del triple señalamiento 
de subastas. 

Dado en Ejea de los CaballerQs a 24 de abril 
de'1995,-EI Juez, Luis Fernando Ariste López.-La 
Secretaria.-27.522. 
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EL RARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vasallo Rapela. Juez del Juz
gado de Primera.Instancia del partido de El Barco 
de Valdeorras (Orense), 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
200/1994. promovido por la Caja de Ahorros de 
Galicia. representada por don Jorge Vega Alvarez, 
contra don José Alvarez Quiroga, con DNI!CIR 
34.676.524, domiciliado en la calle Cástor Pérez 
Vega, número 25. primero-izquierda (El Barco de 
Valdeorras), y doña Lila Fernández Lista, con 
DNIICIF 34.676.725. domiciliada en la calle Cástor 
Pérez Vega, número 25, primero izquierda (El Barco 
de Valdeorras), sobre cobro de crédito hipotecario, 
se acordó sacar a subasta la fmca hipotecada siguien
te: 

1. Rústica.-Viña y tierra de labor, al nombra
miento de La Ribeira, sita en término municipal 
de El Barco de Valdeorras, que mide unas 46 áreas 
·6 centiáreas, y que linda: Norte, rio Cigüeño; sur, 
camino; este. doña Rosa Vega Rodriguez; y oeste, 
doña Cannen Prado Rodriguez. 

Tasada en el valor pactado de 15.132.000 pesetas. 

El acto de la subasta. tendrá lugar. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el próximo día 15-
de junio, a las once horas. siendo el tipo de la 
subasta el de la tasación de la finca. 

Para el supuesto de que se declare desierta "dicha 
subasta. se señala para la celebración de la segunda 
subasta, el dia II de julio, a las once horas, por 
el 75 por 100 del avalúo. 

Y, de resultar igualmente desierta. se señala para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próXimo 
día 8 de septiembre, a las once horas. 

Las condiciones de la subasta, son las siguientes: 

Primera.-Quienes deseen tomar parte en la lici
tación, deberán consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto -cuenta 
de depósitos y consignaciones. de la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta villa, con la referencia 
3204000018020094-, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la primera y segun
da subasta, y el 20 por 100 del tipo fijado en la 
segunda, para la tercera o ulteriores, 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Para que I?uedan admitirse estas posturas 
por escrito, deberán contener la aceptación expresa 
de las obligaciones a que se refiere la regla 8. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se reseñan 
en la condición quinta que figura a continuación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
trador de la Propiedad, a que se refiere la regla 
3." del articuÍo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados, enten
diéndose que todo licitador, acepta como bastante 
la titulación existente. 

Quinta,-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 14 de marzo 
de 1995.-L,\-, Juez. Maria Dolores Vasallo Rape
la.-La Secretaria.-27.513. 
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ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Maria Luisa Culebras Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Elda, en 
los autos de ejecutivo 147/1991-A. seguidos a ins
tancia del «Banco Central. Sociedad Anónima», 
representádo por el Procurador señor Muñoz 
Menor, contra doña María Roldán Teruel y otros, 
se anuncia, la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles, que al fmal se dirán, en la siguiente 
forma: 

Por primera vez para el día 21 de junio. a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma la suma de 
2.500.000 pesetas para el primer Jote, 2.000.000 
de pesetas para el segundo lote y 1.640.00 pesetas 
para el tercer lote. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 26 de julio. a las once horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el dia 28 de septiembre, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliegos cerrados, depositando junto a 
aquél el resguardo de haberse ingresado el importe 
de la consignación en el establecimiento correspon
diente. 

Tercera.-Podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero; el ejecutante que ejercite 
esta facultad habrá de verificar tal cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

CUarta.-Se hace constar, que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los títulos de propiedad de 
las fmcas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores a los 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en fonna a la demandada doña Maria 
Roldán Terue1. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Finca. número 25.173. Urbana. 
Local número 2, en planta de sernisótano, en planta 
diáfana, con aseo, es el del centro de los tres que 
tienen fachada a la calle Río Vinalopo, tiene una 
superficie de 74,40 metros cuadrados. Tiene entrada 
por la calle Río Vinalopo y pertenece al edificio 
sito en Elda, enmarcado por las calles, Río Vinalopo, 
Río Sil, Río Zancara y Rio Tonnes. Su cuota es 
del 1.30 por 100. 

Segundo lote.-Mitad indivisa, de piso ático en 
Alicante, calle Antares, número 42, de 58,98 metros 
cuadrados. Finca número 7.571. 

Tercer lote.-Mitad indivisa, de piso ático en Ali
cante, calle Antares, número 44. de 48,36 metros 
cuadrados. Finca número 7.593. 

Se hace constar que la subasta de los lotes segundo 
y tercero es respecto a la parte que pueda corres
ponder a la demandada doña Maria Roldán Teruel, 
al liquidar su disuelta sociedad de gananciales y 
en la herencia de su finado esposo. 

y para que se lleve a efecto 10 acordado expido 
el presente en Elda a 27 de febrero de 1995.-La 
Juez, María Luisa Culebras Pérez.-La Secreta
ria.-27.636-58. 
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EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2, con 
esta fecha, en el procedimiento judicial sumaría del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Emili Rubio Pérez, 
contra don José A' Alustiza Saragui y doña Maria 
del Cannen Cabrera Auche, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria. se saca a pública 
subasta, por primera vez. la siguiente fmca: 

Urbana. Registral 37.464 del edificio en el con
junto residencial en esta ciudad, denominado «Puer
ta Grande». plaza de aparcamiento; superficie útil 
de 12 metros 50 decímetros cuadrados, y construida 
de 23 metros 6 decímetros cuadradós, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de esta 
localidad al libro 769. al folio 145, fmca número 
37.464, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Castillo. sin núme
ro, el dia 20 de junio, a las trece horas. previendo 
a los licitadores: -

Primero.-EI tipo de subasta es el de 700.000 pese
tas. fijado t:n la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la· primera subasta. se 
señala para la segunda el día 20 de julio. a las 
trece horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el dia 20 de septiembre, a las trece 
horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en El Puerto de Santa María a 21 de marzo 
de I 995.-EI Juez.-El Secretario.-26.95 1-3. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT. 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Esplugues de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 335/1992, seguidos a ins
tancia de don Luciano Rueda Alvarez. representado 
por la Procuradora señora doña Elisa Valles Sierra, 
respecto a los deudores don Félix López Roldán 
y doña Iluminada Amparo Rueda Santos, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. de la fmca que más 
abajo se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Rafael Sebastián 
Irla, sin número (edificio Simbol), habiéndose sefía
lado para la celebración de la primera subasta el 
dia 13 de junio. a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el precio del avalúo, f¡jado por las partes 
en la escritura del debitorio base del procedimiento, 
que fue la suma de 11.500.000 pesetas. 

Para el caso de que resultara desierta la primera, 
se señala para que tenga lugar la segunda subasta 
el día 19 de septiembre, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera; 
e igualmente. para el supuesto de que tampoco 
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hubiera postor, se ha señalado la celebración de 
una tercera subasta el día 26 de octubre, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a, los licitadores de las 
sigui~ntes condiciones: 

Primera.--Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar, en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
de la primera y. en su caso, de la segunda subasta, 
para poder tomar ·parte en las mismas; y en caso 
de tercera subasta, dicho 20 por 100 será sobre 
el tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Tercera.--Que se enténderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas en plica 
cerrada previa consignación y aceptación expresa 
de las obligaciones contenidas en la regla 8. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Que las posturas se admitirán en calidad 
de poder ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 96. Piso ático, puerta 2, de las 
escaleras números 8, 10, 12 y 14, y la del Doctor 
Manuel Ríera. números 95 y 97. 

Vivienda de superficie 75 metros cuadrados. Lin
da: Al frente, sur, con patio de luces y caja de 
escalera y ascensor; al fondo, norte. con la terraza 
del piso entresuelo, puerta 2; a la derecha entrando, 
este, con el señor Pujol; y a la izquierda, oeste, 
con la puerta 1 de los mismos piso y escalera y 
caja de escalera. El solar mide 2.074,84 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propie'dad de Esplu
gues de Llobregat. al folio 145. tomo 1.594, libro 
210 de Esplugues de L1obregat, fmca número 
17.357. 

Valorada en 11.500.000 pesetas. 

Dado en Esplugues de Llobregat a I de marzo 
de l 995.-El Secretario.-27.630-1. 

AGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ftgueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue p~ 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 220/1993. promo
vido por la «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
contra doña Susan Mary Mills Y don Dennis Richard 
Impey, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
y térntino de veinte días, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en la calle 
Poeta Marquina. número 2, segundo, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de junio próximo, 
y once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a 
la suma de 5.326.320 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 18 'de julio próximo, 
y once treinta horas de su mañana, con la reblija 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 14 de septiembre próximo, 
y once treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante. deberán 
consignar previamente en la Mesa del juzgado o 
en la caja general de depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré~ 
dito de la actora. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse- a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 12.-Apartamento 12. de la plan
ta alta; tiene una superficie construida de unos 48 
metros 52 decimetros 60 centimetros cuadrados, 
una terraza cubierta de 1 metro 83 decimetros 60 
centimetros cuadrados. y otra descubierta de 5 
metros 87 decímetros 90 centimetros cuadrados. 
Sito en bloque III del conjunto urbanístico llamado 
Tropicana, paraje Terroges. de LEscala. Inscrita al 
tomo 2.447, libro 202, folio 93, ftnca número 
13.864. 

Dado en Figueres a 7 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-27.329. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano-Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Fuengirola, 

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
510/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Utisur, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador seflor Benitez Donoso, contra 
~-Cielo de Calahonda, Sociedad Anónima», en los 
que por proveído de esta ff;cha y a petición de 
la parte actora, se a acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez y por término 
de veinte días para cada una, el bien embargado -
a dicho demandado y que luego se relacionará, 
habiéndose señalado para los actos del remate los 
días 4 de julio, a las diez treinta horas. para la 
primera subasta, en caso de no existir postores el 
día 4 de septiembre, a las diez treinta horas, para 
la segunda y en caso de no exitir tampoco postores 
en la segunda se señala el día 4 de octubre, a las 
diez treinta horas, para la tercera subasta, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
La Noria, sin número, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el que se indíca como valor del bien, para 
la segunda el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por 10 menos al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes, si las hubiera. al crédito Que se eje
cuta, continuarán subsistentes, "entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en ~ la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Chalet unifamiliar compuesto de planta 
baja y planta alta, situado sobre la parcela de terreno 
señalada con el número 15 del conjunto denomi
nado Cielo de Calahonda, en término de Mijas pro
cedente del cortijo denominado de Calahonda, sito 
en el partido de Las Cabrillas hoy urbanización 
Calahonda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas al libro 312, tomo 1.068, folio 135, fmca 
número 23.224. 
~alorada en 11.250.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 6 de abril de I 995.-EI 
Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano-Cor
tés.-EI Secretario.-27.637-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier Garcia Gutiérrez, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
206/'1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Herrero, Sociedad de <:;rédito Hipo
tecario, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Serra Benítez contra «Edificacio
nes Ancora, Sociedad Anónima», en los Que por 
proveído de esta fecha y a petición de la actora, 
ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, ténnino de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá, los bienes, propiedad de la 
demandada y señalado como garantía del préstamo 
hipotecario, bajo las condiciones que abajo se expre
san, señalándose para el acto del remate los días 
8 de junio, a las diez treinta horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores, el día 10 
de julio, a las diez treinta horas, para la segunda; 
y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda, se señala el día 8 de septiembre, a las 
diez treinta horas, para la tercera subasta, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
La Noria, número 31, de Fuengirola (Málaga). y 
en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hípoteca; para la segunda, 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100 
Y la tercera si sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a 10 
dispuesto en la regla 7." del a¡1iculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 4.-Aparcamiento señalado con el 
número 4, situado en la planta sótano de la casa 
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número 6 de la calle San Vicente, de Fuengirola, 
con una superficie útil de 9 metros 90 decimetros 
cuadrados. 

Inscripción: Al folio 174. del libro 665 de Fuen
girola, finca número 34.825. 

Tasada a efecto de subasta en 800.000 pesetas. 
Finca número 9.-Vivienda situada en la primera 

planta alta de la casa número 6 de la caBe San 
Vicente, de la villa de Fuengirola, con una superficie 
construida de 94 metros 7 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al folio 184 del libro 665 de Fuen
girola, finca número 34.835. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier García 
Gutiérrez.-EI Secretario.-27.322-58. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Visitación Miguel Marco, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 532/1993(N). pr.omovido por «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Te6ft1o Ortiz Garcia y doña Maria Dolores Talavera 
Lucero. en el que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en· pública subasta 
por término de veinte días, el bien hipotecado, que 
al fmal se describe, cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de junio de 1995, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 8.347.500 pesetas. .. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 10 de julio 
de 1995. a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 4 de septiembre de 
1995, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que cualquiera de los días seña
lados para la celebración de la subasta resultare 
inhábil la misma tendrá lugar el siguiente dia hábil 
al señalado. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se ¡idmitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera y segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sita 
en la calle La Plaza, número 1, cuenta 2373000018, 
al menos, el ~O por 100 d'el tipo expresado, y en 
el caso.de tercera subasta dicho 50 por 100 mínimo 
será sobre el tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisitO no podrán tomar parte en la subasta. No 
se admitirán consignaciones en metálico. 

Tercera.-Que hasta el día señalado para la cele
bración de la subasta respectiva. podrán asimismo, 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el_ mismo el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Los autos y la certificación. del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 135 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. hasta el dia antes de la celebración de la subas
ta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 



80E núm. 111 

anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 25: Vivienda 6.&, letra C. de la 
casa número 23 de la cale Italia. en el término 
municipal de Fuenlabrada (Madrid), construida 
sobre la parcela I-III, conocido por igual denomi
nación de edificio señalado .-111. con entrada por 
la calle Italia. número 23. según se ha expresado. 
Ocupa una superucie de 85 metros 70 decímetros 
cuadrados. Consta de vestibulo, comedor, cocina, 
baño. tres donnitorios, terraza y tendedero. Linda: 
Frente. con la caja de escalera. hueco de ascensor 
y vivienda letra B, de su misma planta: por la iZQuier
da, con resto de fmca matriz y editicio I·IV, y por 
el fondo con resto de finca matriz. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada. 
al tomo 1.116, libro 57. folio 13. finca numero 
8.099. 

Dado en Fuenlabrada a 25 de abril de 1995.-La 
Secretaria judicial, Visitación Miguel Mar
co.-29.029. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 274/1994, a instancias del Procu
rador don Joaquín ViUaescusa García, en nombre 
y representación del «Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima», se saca a pública subas
ta por las veces que se dirán y ténnino de veinte 
dias cada una de ellas. la fmca que al fmal se des
cribe, propiedad de los demandados don Juan José 
Ibiza Garcia y doña Maria Consuelo Mena García, 
con domicilio en Oliva. calle Alejandro Fléming. 
número 3, tercero. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
6 de junio, a las once horas, en su caso, por segunda 
vez, el día 6 de julio, a las once horas, y por tercera 
vez el dia 19 de septiembre, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la finca; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo; y la tercera, 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, 
cuenta número 4541000018027494. una cantidad 
no inferior al 40 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera. que no serán inferiores 
al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito 
previo señalado. 

C'uarta . ....:Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 

.acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 

Miércoles 10 mayo 1995 

los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores don Juan José Ibiza García 
y doña Maria Consuelo Mena García en caso de 
no ser hallados en el domicilio designado a tal efecto 
en la escritura de constitución de hipoteca, expre
:-ado en la regla 3.B del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Unica.-Entidad 17. Vivienda en tercera planta 
alta, situada en la parte izquierda entrando del edi
ficio. situado en la ciudad de Oliva. en la calle del 
Doctor Alejandro Fléming, número 3, puerta 5. Ocu
pa una superficie útil de 109 metros 75 decimetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, salón-come
dor, cuatro dormitorios, cocina con galería. baño 
y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva 
al tomo 1.184, folio 71, fmca 35.755. inscripción 
segunda. 

Tasada, a efC4'lOS de subasta. en 13.400.00Q pese
tas. 

Dado en Gandía a 12 de abril de 1995.-EI Juez, 
Rafael Carbona Rosaleñ.-La Secretaria.-26.621-3. 

GAVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá. en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 4701 1 993-A, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procurador don Angel 
Montero Brusell. en nombre y reprentación de la 
Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona. contra 
doña Ana María Barrutia Llavori, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se saca 
a pública subasta por primera vez, la siguiente finca: 

Entidad número 5.-Piso primero. Puerta segunda. 
Destinada a ...-ivienda, en la primera planta alta del 
edificio en el ténnino de Gavá, partida Las Marinas. 
con frente a la calle Tallinaires. número 24 (antes 
número 29). Dicho piso tiene acceso por la escalera 
derecha; mide una superficie de 98 metros 84 deci· 
metros cuadrados de terraza. Linda: Al frente. con 
proyección vertical de la calle Tallinaires, mediante 
propia terraza y proyección vertical, zona ajardi
nada, sur; derecha entrando, con proyección vertida 
del solar de don Juan Fábregas. mediante proye<:ción 
vertical y zona ajardinada, este; izquierda, entidad 
número 4, hueco del ascensor y vestíbulo de la esca
lera derecha del edificio. y fondo; proyección ,vertical 
de las parcelas números 5 y 6 de la finca matriz 
de procedencia, mediante terraza propia y proyec
ción vertical zona ajardinada norte. 

Cuota de participación: General 6.79 por 100; 
y particular de su escalera, 17.10 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de LHos
pitaJet. al tomo 572, libro 242 de Gavá, folio 19, 
fme;:;. número IR.OI8-N. 

P:u-a la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 19 de junio. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este JU7.gado sito en Gavá (Bar
celona), calle Nuestra señora de la Merced. número 
5, previniéndose a los posibles licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 18.000.000 
de pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo. no admitiéndose postura que no cubra 
dicha cantidad, 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes a los efectos de la titu
ladón de la linca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que el adjudicatario podrá hacer pos
turas a <:alidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumplimiendo los requisitos exigidos por 
la regla 14 del párrafo tercero de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencias del próximo día 20 
de julio, a las diez horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octava.-lgualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencias del próximo día 21 de septiembre, a las 
diez horas, debiendo consignar los Iicitaoores el mis
mo depósito exigido en la regla anterior para la 
segunda subasta. De no poder celebrarse la subasta 
en los días señalados por ser festivo o cualquier 
otra causa, se entiende prorrogado al siguiente día 
hábil. 

Dado en GavA a 30 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-27 .543. 

GAVA 

Edicto 

Doña Sonsoles de la Hoz Sánchez, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gavá 
(Barcelona ), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 136/199 3-A, promovidos 
por el «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador de los 
Tribunales don Eugenio Teixidó Gou, contra don 
Manuel GÓmez·Flor Arteaga y doña Rita Escudero 
Sánchez. en reclamación de 2.583.892 pesetas de 
principal y otras 1.200.000 pesetas presupuestadas 
para intereses y costas, en trámite-de procedimiento 
de apremio, se ha dictado en esta fecha resolución 
por la que se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta. por primera 
vez, térntino de veinte días y el plazo de tasación 
que se indicará, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Gavá, calle Nuestra Señora de la 
Merced, números 3-5. cuarta planta, teniendo lugar 
la primera subasta el día 19 de julio, a las doce 
horas; la segunda subasta (si resultare desierta la 
primera) el dia 22 de septiembre, a las doce horas. 
y la tercera subasta (si resuliafe desierta la segunda) 
el dia 27 de octubre, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en la pri
mera subasta. el de valoración en que haya sido 
tasada, de 7.200.000 pesetas (sin tener en cuenta 
las cargas que la gravan y 500.000 pesetas; teniendo 
en cuenta las cargas); en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale 
sin sujeción a tipo. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera y 
segunda subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación; 
al tenninar el acto, serán devueltas dichas cantidades 
a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del prec:::io 
total del remate, que si se solicita. podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a un tercero. 
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También podrán reservase en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pued3 &pro

barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, con el justificante del ingreso de 
la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad de la fmea sacada 
a subasta se enf.."Uentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que pueda ser examinado por 
quienes deseen tomar parte en la subasta. previ
niéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con él y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Elemento número 5, vivienda del cuarto 
piso de la casa número 14 de la calle Cid Cam
peador, esquina a la calle Murcia, de Les Roquetes 
de Sant Pere de Ribes. con una superficie útil de 
80 metros cuadrados, que comprende comedor-es
tar, cocina, recibidor, baño, cuatro habitaciones, 
galena-lavadero y terraza, correspondiéndole una 
cuota de participación en los elementos comunes 
del 20 por 100. 

Inscrita ·en el Registro de la Propiedad de Sitges. 
al folio 107. tomo 1.193. libro 191 de Sant Pere 
de Ribes, tinca número 7.078. 

Dado en Gavá a 12 de abril de 1995.-La Juez. 
Sonsoles de la Hoz Sánchez.-La Secreta
ria.-27.501. 

GETXO 

Edicto 

Doña M. Cannen Rodrlguez Puente. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Getxo. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 583/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Naves BHbao. Sociedad 
Anónima», contra «Sociedad Bidebarrieta, Sociedad 
Limitada». en el que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y lénnino de veinte días. el bien que al J1nal 
se dirá. señalándose para. que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 13 de junio de 1995, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VlZ· 
caya, Sociedad Anónima», número 4.790, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del hien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Ynicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
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subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de julio de 1995. a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco-hubiere 
licitadores en la segunda subasta ... se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de septiembre 
de 1995. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seffatados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana A-1. Local destinado a usos comer
ciales en planta baja segunda. a la izquierda, subien
do por la caja de escaleras y junto a la misma del 
portal número 4, señalado con el número 1 del 
edificio denominado «Euskalduna», en la plaza 
Sagrado Corazón, de Bilbao; con una superficie 
aproximada de 46 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.674, libro 1.620 de Bilbao, folio 143, finca 
número 53.682 duplicado. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 16 de marzo de 1995.-La Juez, 
M. Carmen Rodríguez Puente.-EI Secreta
rio.-27.415. 

GlRONA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Girona se sigue expediente de suspensión de 
pagos número 394/1993, de la compañia mercantil 
«Talleres Rey Planellas, Sociedad Anónima», y en 
cuyo procedimiento se ha acordado convocar a 
segunda Junta General de Acreedores que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
avenida Ramón Folch, números 4-6. de Girana el 
próximo día 15 de junio, a las diez horas de la 
mañana, previniéndose que podrán concurrir per
sonalniente o por medio de su representante con 
poder suficiente, haciéndose extensivo el presente 
a los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevista. 

y para que sirva de publicación a los fmes pre- . 
vistos en la vigente Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1922. extiendo y firmo en Girona 
a -7 de abril de 1995.-La Magistrada-Juez.-La 
Secretaria.-27.568. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hace saber. Que en este Juzgado y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 154. 155 Y 85 
de la Ley Cambiarla y del Cheque. se sigue expe
diente número 79/1995-C, sobre extravío de cheque 
a instancia de doña Felisa Sierra Poyatas, en recla
mación con el talón de ventanilla número 
586104-1-7100 de la Caja General pe Ahorros de 
Granada. La General. oficina de Atarfe. por importe 
de 1.134.125 pesetas a favor de Pord Credit. 

y a los efectos de que en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de publicacion. pueda com· 
parecer y formular oposición cualquier persona inte-
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resada. se publica el presente por apercibimiento 
de que transcurrido el mencionado plazo sin que 
nadie contradiga la denuncia, se dictará sentencia 
en la que se declarará la amortización del cheque 
y no tendrá éste eficacia. 

Dado en Granada a 27 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-27.563. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
114/ t993 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procurador don 
Francisco González Pérez, contra don Pablo Ber
nando Blanco y doña Maria del Carmen Redondo 
Riaño. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Tomo 798. libro 302 de Arana. folio 1 I 3. fmca 
número 29.487, inscripción cua(ta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco. sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 27 de junio 
de 1995 del corriente año, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.815.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores prevíamente. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en el número 
de cuenta 374000018 11493. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 'depositaQdo en la cuenta antes dicha 
el importe de la consignación a que se refiere la 
condición segunda. y acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de maDi: 
tiesto en Secretaria. y los licitadores deberán a~ptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito de la aetara con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá. en caso de que 
no se encuentre a los demandados en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de la subas-
ta a los mismos. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, el dia 
27 de julio de 1995, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, en el mismo lugar y hora. sefta1ándose 
para ésta el dia 26 de septiembre de 1995. sin suje
ción a tipo. con las restantes condiciones señaladas, 
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para la primera. salvo que la cantidad a consignar 
para poder tomar parte en la misma será el 20 
por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
11.625.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 17 de fehrero.-EI Secre
~ario.-27.296. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granadilla de Abona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
48 1/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «E. M. Caja y Pensiones de Bar
celona», representada por el Procurador don Fran
cisco González Pérez, contra don Eduardo Olmos 
Aguilar, don' Carlos Schoenfeldt Machado y doña 
Maria del Carmen Bittirti Delgado. en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas contra las Que se procede: 

Finca inscrita al tomo 1.263, libro 467, folio 267, 
finca número 8.247-N. inscripciones 4.8 y 5.a 

Finca inscrita al tomo 1.263. libro 467, folio 220. 
finca número 8.251-N. inscripciones 4.8 y 5.a 

Finca inscrita al tomo 1.263, libro 467, folio 223, 
finca número 8.32I-N, inscripciones 4.8 y 5.a 

Finca inscrita al tomo 1.263. libro 467, folio 214, 
finca número 8.395-N. inscripciones 4." y 5.a 

Finca inscrita al tomo 1.263, libro 467, folio 211, 
finca número 8.295-N, inscripciones 4.a y 5.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco. sin 
numero, de esta ciudad, el próximo día 27 de junio 
de 1995, a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de: Finca número 
8.247-N. en 12.579.875 pesetas; finca número 
8.251-N. en 4.347.805 pesetas; finca número 
8.321-N. en 11.521.845 pesetas; finca número 
8.395-N. en 21.511.912 pesetas, y finca número 
8.295. en 4.757.294 pesetas, no admitiéndose pos
turas Qt'le no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» en numero de 
cuenta 37410001848194, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebracion podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha, 
el importe de la consignación a Que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá. en caso de Que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado. como notificación de, las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de Que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, Que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el dia 
27 de julio de 1995, bajo las mismas condiciones 
Que la primera. salvo Que servirá de tipo el 75 por 
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100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 27 de septiembre de 1995, sin suje
ción a tipo. con las restantes condiciones señaladas 
para la primera, salvo Que la cantidad a consignar 
para poder tomar parte en la misma será el 20 
por 100 del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 22 de marzo de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-27 .294. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Granadilla de 
Abona y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
116/1993 se siguen autos de procedimiento judi

cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito Hipotecario», representada por 
el Procurador señor González Pérez. contra doña 
Sandra Annette Rusk y don Melvin Perks, con domi
cilio en Agrupación de Apartamentos Tagoro Park, 
apartamentos 141. 150. Guargacho Arona, en los 
Que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y plazo de veinte días, las siguientes 
fincas: 

Inscripción: Tomo 810, libro 305 de Arona. folio 
103, fmca número 29.697. 

Inscripción: Tomo 810, libro 305 de Arona, folio 
121. finca número 29.715. 

Inscripción: Tomo 810. libro 305 de Arona, folio 
123, finca número 29.717. 

Inscripción: Tomo 810, libro 305 de Arona, folio 
125, fmca número 29.719. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 20 de junio de 
1995, a las once horas. y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.860.000 pesetas para la número 29.697, 
de 7.340.000 pesetas para la numero 29.715, de 
13.220.000 para la numero 29.717, y de 7.340.000 
pesetas para la número 29.719. Que se pactó en 
la escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente, en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, al número de proce
dimiento 3744 000 18 111693, el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
c9nstar expresamente Que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en su respon
sabilidad, así como Que no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. . 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la Que se expresan las inscripciones de dominio de 
las fmcas y los derechos reales que sobre ellas existen 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de Que no se encuentren los demandados en el domi
cilio pactado. como notificación de las fechas de 
la subasta a los mismos. 
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Novena.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar, el día 20 de julio de 
1995, a las once horas. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera para el dia 20 de septiembre 
de 1995, a las once horas, sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera, 
salvo Que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 26 de marro 
de 1995.-La Juez, Celia Blanco Redondo.-EI 
Secretario JudiciaL-27.606. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egida. Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Guadalajara, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 358/1994, 
a instancia del Banco Central Hispanoamericano, 
representado por la Procuradora señora López 
Muñoz, contra don Manuel Espinosa Lozano y doña 
Dionisia Rojo Asenjo, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes Que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de julio próximo, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 28.270.000 pese
tas para la finca urbana y 2.570.000 pesetas para 
cada una de las fmcas rusticas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre, a las 
doce horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta, sin Que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de octubre. a las doce 
horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 1 QO del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo, en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Guadalajara; cuenta del Juzgado: Número 
1820-18-0358-94. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regís· 
tro de la Propiedád a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria,. entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sUbrogado en la respon
sabilidad de los mismQs, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiese pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Número 1. Urbana, local 42, del bloque e o 

tercero, en el ténnino de Guadalajara, al sitio Ua
niUa del Amparo, hoy calle Felipe Solano Antelo, 
número 12-A, antes bloque 111. Dicha finca des
tinada a vivienda, está situada en la planta cuarta 
alta, sefialada con la letra D, con entrada por el 
portal A o portal primero, con superficie útil, según 
el título, de 64 metros 82 decímetros cuadrados, 
y, según calificación definitiva, de 67 metros 28 
decímetros cuadrados; se distribuye en cinco habi
taciones, cuarto de baño, cocina y terraza-tendedero; 
y linda, mirando desde la calle de su situación: Dere
cha: con la casa total; izquierda, con el local 43 
y con la caja de escalera; fondo, con caja de escalera. 
local 45 y patio de luces. y frente, con la calle 
de su situación. Se designa una cuota del 1.65 por 
100. 

Inscrita al tomo 1.454, folio 77, libro 62, finca 
número 6.214 del Registro de la Propiedad número 
2 de los de Guadalajara, habiendo causado la pre
sente hipoteca la inscripción primera. 

Tasada en 28.270.000 pesetas. 
Número 2. Rústica, finca húmero 183 del plano 

general de concentración de la zona de Velamos 
de Abajo (Guadalajara), terreno dedicado a cereal 
secano, al sitio Las Cerradas, Ayuntamiento de Yela
mas de Abajo, que linda: Norte, con don Casimiro 
Rendodo Redondo (182) y camino de Pedroches; 
sur, con raya del ténnino municipal de Peñalver 
y doña Cannen Ortiz Sánchez (184); este, con finca 
184 citada, y oeste, con finca 182 citada y don 
Felipe Ramos Elegido (181). Tiene una extensión 
superficial de 2 hectáreas 18 áreas 20 centiáreas 
y es indivisible. 

Inscrita al tomo 704, folio 203, finca 1.538 del 
Registro de la Propiedad de Brihuega, habiendo cau
sado la presente hipoteca la inscripción tercera. 

Tasada en 2.570.000 pesetas. 
Número 3. Rústica, [mca número 51 del plano 

general de concentración parcelaria de la zona de 
Velamos de Abajo (Guadalajara), terreno dedicado 
a cereal secano, al sitio Las Zarzas, Ayuntamiento 
de Velamos de Abajo, que linda: Norte, con doña 
Gonzala Ramos Elegido (50) y camino de Las 
Cerradas; sur, con camino de La Cazarla y doña 
Maria Arroyo Garda (54); este, con camino de Las 
Cerradas y [mca 54 citada, y oeste, con finca 50 
dicha y camino de La Cazarla. Tiene una extensión 
superficial de 2 hectáreas 26 áreas 25 centiáreas 
y es indivisible. 

Inscrita al tomo 704, folio 153, [mca 1.488, 
habiendo causado la presente hipoteca la inscripción 
tercera. 

Tasada en 2.570.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 31 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Rocio Guerrero Egido.-27.396. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. don Julián 
Muelas Redondo, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Guadalajara, en los 
autos de juicio sumario del articulo 131 de la Ley 

Miércoles 10 mayo 1995 

Hipotecaria con el número 8/1994, a instancia de 
la Procuradora señora Roa S<\nchez, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. contra «Promociones Bau, Socie
dad Anónima», por medio del presente se hace públi
ca la celebración de la primera subasta, por término 
de veinte dias, para la venta del bien que se dirá, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo día 29 de junio próximo, a 
las doce horas. la que se celebranl con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subas
ta, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca . ., 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. si hubie
re lugar a ello. para tomar parte en las mismas 
yel 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-El licitador que lo desee, podra hacer 
las posturas en pliego cerrado, que depositará en 
la Mesa del Juzgado, con antelación al acto, debien· 
do consignar junto con aquél, el resguardo del ingre
so de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta.-La certificación de cargas y título de pro
piedad aportados a los autos, podrán ser examinados 
en Secretaria por los licitadores que 10 deseen, pre
viniéndoles que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actara, 
quedarán subsistentes, entendiéndo~e que el rema
tante los acepta y que queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-El precio del remate, habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho días a su aprobación. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si no hubiere postores en la primera subasta, se 
celebrará la segunda con rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca el próximo día 31 de julio, a las doce 
horas, y si tampoco Jos hubiere en ésta se celebrará 
la tercera. sin sujeción a tipo, el día 28 de septiembre 
próximo, a las doce horas. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 3·.-Sita en el polígono industrial 

El Balconcillo. calle México, nave B-3. Está com
puesta de planta baja, con una superucie de 455,92 
metros cuadrados. Tiene una superucie total. cons
truida de 664,32 metros cuadrados. Tiene como 
anejo inseparable un patio en la parte posterior de 
110 metros cuadrados, que no podrá vallarse, por 
exigencias del AyUntamiento. Linda: Frente, entran
do, con zona de rodadura y maniobras; derecha, 
entrando, con nave B-2; izquierda, con nave B-4, 
y fondo, con calle México. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Guadalajara, al tomo 
1.439, libro 38, folio 116, [mea 3.020, inscripción 
segunda de hipoteca. 

Estando tasada la [mea hipotecada en 27.263.000 
pesetas. 

Sirviendo este edicto de notificación en fonna 
a la ejecutada «Promociones Bau. Sociedad Anó
nima». 

y para que así conste, se expide el presente en 
Guadalajara a 4 de abril de 1995.-EI Secreta~ 
rio.-27.317. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
esta Huelva y su partido judicial. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 137/1993. seguidos a instancia del «Banco 
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Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, representado 
por la Procuradora doña Pilar Garcia Uroz, contra 
don Antonio Juan Garcia Rebollo, en reclamación 
de 1.035.866 pesetas de principal más 500.000 pese~ 
tas presupuestadas para intereses, gastos y costas 
y que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, térnlino 
de veinte días. las fincas embargadas que luego se 
relacionarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el 'dia 21 de junio 
de 1995, a las doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a subasta en 
primera por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas. en caso de no haber postura admisible, 
se celebrará segunda subasta el día 21 de julio de 
1995, a las doce horas de su mañana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y caso 
de no haber postura admisible, se celebraría la ter
cera subasta el dia 21 de septiembre de 1995, a 
las doce horas de su mañana, sin. sujeción a tipo. 

Todo ello con las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, aeberán consignar previamente el 20 
por 100 en metálico del precio anterionnente indi~ 
cado, en la cuenta número 1903000017013795. del 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal, de Huelva, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado. 

Tercera.-Que se puede convocar a subasta sin 
haberse suplido previamente la falta de títulos de 
propiedad, estándose a lo prevenido en la regla 5.a 

del artículo 140 del Reglamento Hipotecario. Si los 
títulos de propiedad hubiesen sido entregados. se 
encontrarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por quie
nes desean tomar parte en la subatsa, previniéndose 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y,que subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que los mismos deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero, pero solamente el ejecutante 
podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, Que hubiesen cubierto el tipo de ,. 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.--Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los Que corresponda 
a la subasta, será a cargo del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en el ténnino de Beas, 
al sitio llamado Clarines, con una superficie de 108 
metros cuadrados. Linderos: Por la derecha, con 
doña Francisca González Caballero; por la izquier
da, con otra del comprador señor Garda Rebollo; 
por el fondo, con un pasillo de servidumbre; y por 
su frente, con calle sin nombre. Inscrita al tomo 
1.619. libro 63 de Beas, folio 72, [mea número 
5.648. Valorada en 3.050.000 pesetas. 

Urbana número IO.-Casa en construcción núme
ro 17, sita en Beas, al sitio Las Camachas, en calle 
transversal de Francisco Jiménez Hidalgo. sin núme
ro. Consta de dos plantas, distribuyéndose la planta 
baja en comedor, cocina, un donnitorio y patio; 
y la alta consta de tres donnitorios y cuarto de 
baño. Ocupa una superficie de solar de 62 metros 
cuadrados y útil de 74,41 metros cuadrados. Linda: 
Frente, fachada a dicha transversal; derecha entran~ 
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do. «Constructora Social Onubense. Sociedad Anó
nima»; izquierda, casa número 15 de la misma trans
versal; y fondo, don Daniel González. Inscrita al 
tomo 1.398. libro 59 de Beas. folio 138. fmea núme
ro 5.392. Valorada en 4.380.000 pesetas. 

Dado en Huelvaa 6 de marzo de 1995.-La Magis
trada-Juez. Adriana Cid Perrino.-La Secreta
ria.-27.358-3. 

ffiJELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Huelva, con el 
número 286!1994-M. a instancia de «Zurich Inter
nacional (España), Compañia de Seguros y Rea
seguros, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Dominguez Pérez.· contra don 
Francisco Tercero DOminguez y doña Maria del 
Rocío Quintero Forero, se ha acordado sacar a públi· 
ca subasta. ténnino término de veinte días. los bienes 
hipotecados que al fmal se dirán. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 21 de junio de 
1995. a las doce horas de su mañana. por el precio 
de tasación; en caso de no haber postor y no solicitar 
la ejecutante la adjudicación se celebrará. 

Segunda subasta: El próximo día 21 de julio de 
1995, a las doce horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación; y caso de 
quedar desierta y de no solicitarse por la parte actora 
la adjudicación. se celebrará, 

Tercera subasta: El próximo día 20 de septiembre 
de 1995. a las doce horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo, y todas con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada licio 
tador debe consignar previamente en el Juzgado 
o en la caja general de depósitos. el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. y a calidad 
de cederse a un tercero el remate. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones de cargas. 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora -si los hubiere
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente dia hábil. 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre· 
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda en planta alta. integrada en régimen 
de propiedad horizontal, en el edificio en la avenida 
de Andalucia, número 83, de' Gibrale6n (Huelva). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Huelva. al tomo 1.599. libro 161, folio 186. fmca 
12.101. por la primera. Valorada a efectos de subasta 
en 4.273.109 pesetas. 

2. Vivienda en planta alta. integrada en régimen 
de propiedad horizontal, en el edificio en la avenida 
de Andalucia, número 8,3, de Gibraleón (Huelva). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Huelva, al tomo 1.599.1ibro 161, folio 188. finca 
12.102, por la primera. Valorada a efectos de subasta 
en 2.848.740 pesetas. 

Dado en Huelva a 23 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-27.350-3. 
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Edicto 

Doña Rafaela Segui TeroL Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 94/1994, a instancias 
de doña Teresa Segui S~tonja, representada por 
el Procurador señor Martínez Navarro, contra «Car
tonajes Guillem, Sociedad Anónima». en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces que se dirá y término de veinte días 
cada una de ellas. los bienes que al fmal se rela
cionan. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 22 de junio de 
1995, y precio de su valoración. No concurriendo 
postores de la misma, se señala por segunda vez 
el dia 25 de julio de 1995 siguiente, con reb<ija 
del 25 por 100 de la tasación., No habiendo postores 
de la misma. se señala la tercera subasta sin sujeción 
de tipo para el día 26 de septiembre de 1995, cada 
una de eUas. a las once horas. Si por fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de tales subastas, 
se entenderá su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora y en idéntico lugar. en todos 
los casos bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta. y en su caso. en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya. de Ibi, el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos salvo el derecho que tiene el ejecutante 
en todos los casos. de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Solo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su redacción de Ley 10/1992. 

Bienes objeto de subasta 

l. Troqueladora automática, marca Ibérica 
DE-60. Consta de tres cuerpos: Introductor. tro
quelador y salida. Constituida por carro de correas. 
en forma de L, de 4 metros de longitud. Nota: 
No se ha podido constatar el fabricante, ni tampoco 
el número de inscripción en el Registro de Industria 
ya que carece de placa identificativa. 

Valoración 5.200.000 pesetas. 
2. Troqueladora manual. Marca CTZ. 
Nota: No se ha podido constatar el numero de 

inscripción en el Registro de Industria ya que carece 
de placa identificativa. 

Valoración 840.000 pesetas. 
3. Conjunto maquinaria. Impresora-conforma

dora cajas de cartón. Esta compuesta de dos grupos 
principales: 

a) Impresora. Marca Simón-470. Consta de tres 
cuerpos: lntrotluctor número de serie 470167. Tin
tero número de serie 470168. Espec troquel y relleno 
6,5 milímetros. Diámetro cilindro Imprimidor 
14.413. Sloteer. para realizar hendidos de doblado 
(Carece de número de serie). 

Valoración 14.850.000 pesetas. 
b) Máquina plegado-grapado de cajas de cartón, 

con apilador contador de cajas. Marca Mustad-Ra
pidex, modelo RTA-I5. Apilador marca Mustad. 
con número 1472. 

Valoración 16.600.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 11 de abril de 1995.-La Juez, 
Rafaela Segui Terol.-La Secretaria.-27.17 L 
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INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de Inca y su partido. 

Hace saber: Que en juicio de menor cuantía núme
ro 104/1992. a instancia de don Juan Serra Riera, 
representado por el Procurador señor A. Serra, con
tra don Gabriel Cañellas Riutort y doña Francisca 
Payeras Serra. se sacan a subasta pública, por tér
mino de veinte dias, los bienes embargadOS que 
luego se dirán. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Pure
za, número 74-1, de Inca. 

Condiciones 
Primera.-Los licitadores deberán consignar pre

viamente el 20 por 100 del tipo de tasación, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
0428000015010492. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de tasación, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-No habiendo postor para la primera 
subasta, los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segurida vez, con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación. y no habiendo postor para 
esta segunda, saldrán por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito, en la 
forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Todas las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad. y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, confonne a los 
articulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallados en él, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en primera subasta el 
día 22 de junio, en segunda el día 17 de julio, y 
en tercera el día 4 de septiembre, señalándose como 
hora para todas ellas la de las once de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones expresadas. 

Bienes objeto de subasta 
Primer lote. Urbana: Casa compuesta de planta 

sótano, planta baja y dos pisos, señalada con el 
número 7 de la calle de Inca, en el término de 
Sa Pobla. Edificada sobre un solar que afecta la 
fonna de un triángulo irregular. Mide 94,50 metros 
cuadrados. Inscrita a favor de don Gabriel Cañel1as 
Riutort, al tomo 3.306, libro 291 de Sa Pobla. folio 
206. finca número 14.290-N. Valorada en 
12.000.000 de pesetas. 

Segundo lote. Rústica: Pieza de tierra, regadío, 
denominada Tapali y La Llabre. en el término de 
Sa Pobla. Mide 284 áreas. Inscrita al tomo 3.135, 
libro 276 de Sa Pobla, folio 173. fmca número 
Il.320-N. Valorada en LOOO.OOO de pesetas. 

Dado en Inca a 14 de marzo de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-27.608. 

IRUN 

Edicto 

Doña Maria Isabel M;atey Muñoz, Juez de Primera 
Instancia número 3 de lrún (Guipú.zcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 94/1994. se tramita procedimiento del articu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros de GuipúLCoa, contra don José LÓpez 
González, doña Maria Isabel Barros Martín y doña 
Maria Cannen López González. en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el dia 13 de junio, a las once 
quince horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima~, número 
1890/000/18/0094/94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien Que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretitria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día J 3 de julio, a las once Quince 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en. la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de septiembre. 
a las once quince horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en' el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuandoJos sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 
Local número 126.-Piso-vivieRda que se iden

tifica por bajo-B. Integrado en parte de la planta 
baja del edificio nUmero 6 del grupo de edificación 
conocido hoy por complejo «Iru Zubi», sito en el 
cerrado de «Mendelu-Azpi». en la parcela número 
6 del polígono 15 de Fuenterrabía. Ocupa una super
ficie útil de 83,65 metros cuadrados. Cuota: Se le 
asignó en los elementos comunes una cuota en el 
edificio de 10.52. yen el conjunto, el 1,50. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de San Sebástián, en 
el tomo 688 del archivo, libro 172 de Fuenterrabia, 
folio 228. fmca número 10.331, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 19.199.023 pesetas. 

Dado en lrún (Guipúzcoa) a 7 de abril de 
1995.-La Juez, Maria Isabel Matey Muñoz.-El 
Secretario.-27.263. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaca y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, seguidos con el número 6/ I 995. a ins
tancia de la Procuradora senora Labarta Fanlo, en 
representación de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don Alfredo Javier Gimé
nez Larraz. calle Unica, sin número, de Escarrilla 
(Hueca), se anuncia la venta en pública subasta 
del bien que luego se dirá, acto que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Jaca. calle Mayor. número 22. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte. será preciso 
consignar previamente, en la cuenta del Juzgado 
199-18-6-95 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
100 del precio de tasación del bien por el que se 
desea licitar (para todas las subastas). 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
día 21 de junio de 1995. a las doce horas. y no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
para la subasta pactado en la escritura. Que de resul
tar desierta la anterior. se señala el día 17 de julio 
de 1995, a las doce horas, para la celebración de 
la segunda. sin admitirse posturas que no cubran 
el 75 por 100 del de la primera, que será el de 
tasación. Que en caso de resultar desierta la segunda 
subasta se celebrará una tercera el próximo día 19 
de septiembre de 1995. a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. Si esta subasta, la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda, podrá la actora que no hubiese 
sido rematante. el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér
mino de nueve días. haciendo la consignaicón pre
venida en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas confonne 
previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente. igualmente. de 
notificación al deudor para el caso de no ser hallado, 
al tiempo de hace~le la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Campo en partida El Solano. de una superficie 
de 15 áreas 50 centiáreas. Linda. norte, barranco; 
este, 'yenno; sur, don Andrés Fita, y oeste, camino. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.159, libro 83. folio 199. fmca 945. ins
cripción tercera. Sita en Acumuer (Sabiñánigo). 

Tasada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaca a 21 de abril de 1995.-EI Juez, 
Francisco Javier Frauca Azcona.-EI Secreta
rio.-27.667-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia número l de Jaén 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 449/1994. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco de Granada-Jerez. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Gutiérrez AIjona, contra don Julián Civietas 
Zacarias y doña Dolores Quesada Gil. en los cuales 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días, el bien embargado a dicho deman
dado. el que, junto con su valoración se reseñará 
al fmat... 

Para la celebración del primera subasta. de dicho 
bien, se ha señalado. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sita en el palacio de Justicia. el día 
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8 de junio. a las once horas, para el supuesto de 
que dicha subasta Quedara desierta se señala segunda 
subasta de dicho bien, en la referida Sala de Audien
cias, el día 10 de julio. a las once horas, y para 
el supuesto de .Que dicha segunda subasta Quedara 
desierta, se señala tercera subasta de repetido bien, 
en la referida Sala de Audiencias. a celebrar el día 
11 de septiembre. a las once horas. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien: en la segun
da. con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración: y en la tercera 
subasta sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un tercero en la forma 
establecida en el párrafo último del articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100, efectivo 
del tipo señalado para cada una de eUas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de tierra. al sitio de Jabalcuz. 
término de Jaén con una superficie de 20 áreas 
88 centiáreas o 2.088 metros cuadrados. sobre cuyo 
perímetro "Se encuentra construida una casa-chalet, 
a una sola planta y piscina. 

Finca número 48, su valor 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaén 'a 3 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez, Rafael Morales Ortega.-El Secreta-
rio.-27.591. • 

LABlSBAL 

Edicto 

Doña Ana María Alvarez de Iraola, Juez del Juzgado 
de Priinera Instancia número 2 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 270/1994, 
promovidos por «Deutsche Bank, Sociedad Anó
nima Española». representado por el Procurador 
don Carlos Peya Gascons. contra doña Maria de 
la Cruz Garrido y don Pedro Gallego Hemández, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. término 
de veinte días. y en lotes separados. los inmuebles 
que al fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la sede de este Juzgado, sito en la calle Les 
Mesures, número 17, segundo piso. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de julio de 1995. 
a las once quince horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 3.080.000 pesetas para la fmca 4.931 y 8.875.000 
pesetas para la fmca 4.938. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 7 de septiembre 
de 1995. a las once quince horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 2 de octubre de 1995, 
a las once quince horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
(El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla. y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate.) 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente eu la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celehrará en la foOlla 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
seftalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
Cua~.-Los autos y las certificaciones del Regis

tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuaran subsistentes, cmtendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Entidad número 3. Local señalado con el 
número 3. situado en la planta baja del edificio 
sito en Sant Joan de Palamós, punto llamado Roque
ta, calle del mismo nombre, fonnando esquina con 
la calle Sant Jordi. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palamós, al-tomo 2.471, libro 
87 de Sant Joan de Palamós. folio 105. fmca 4.931. 

2. Entidad número 10. Vivienda o casa. señalada 
con ti número 3. situada en la planta baja o principal 
del edificio sito en Sant Joan de Palamós. ténnino 
municipal de Palamós. punto llamado Roqueta, calle 
del mismo nombre, fonnando esquina con la calle 
Sant Joan. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós, en el tomo 2.471, libro 87 de 
Sant Joan de Palamós, folio 126 vuelto. fmca 4.938. 

Dado en La Bisbal a 23 de marzo de 1995.-La 
Juez. Ana Maria Alvarez de Iraola.-El Secreta
rio.-27.538. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 138/1995. 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Cannen Belo GonzáJez. contra «Melar, Sociedad 
Anónima». don Francisco José Garcia AÍ'enaza 
(Avalista). doña Maria Pilar González de Arenaza 
(Avalista) y don Rafael González de Arenaza (Ava
lista). en los que por resolución del dia de la fecha 
se acordó sacar. a pública subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte días, la siguiente fmca propiedad 
de dichos deudores: 

Número 2.-Piso primero, de la ca~ número 48, 
de la avenida de Femández Latorre. de esta ciudad 
de La Coruña: local destinado a vivienda que ocupa 
la planta primera alta del edificio, si bien por la 
calle Castiñeiras es semisótano, debido al desnivel 
del terreno. Su superficie útil es de 78 metros cua
drados. y linda, tomando como referencia la avenida 
de Femández Latorre: Frente, espacio que vuela 
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sobre tal avenida de Fernandez Latorre: espalda, 
subsuelo de la calle Castiñeiras; derecha, casa núme
ro 46. de la avenida de Femández Latorre, e inte
riormente hueco de escaleras; izquierda, casa mime
ro 50. de tal avenida, e interionnente. patio de luces, 
al que tiene acceso. Se le asigna una cuota de par
ticipación del 16 por 100. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad número 1 de La Coruña, 
libro 1.296. sección primera, folio 152 vuelto, fmca 
número 73.848. inscripción terce ....... 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el próxi
mo día 19 de junio de 1995. a las diez horas de 
su mañana, en la Sala de AudIencias de este Juzgado. 
sito en la calle Monforte, sin número. edificio nuevos 
Juzgados. de esta capital. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
23.400.000 pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirán postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen wmar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. por 10 menos al 20 por 100 del tipo 
de la misma, y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y, sino las acepta, no le será. admi
tida la proposición .. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la mencionada Ley están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo lici~dor acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y. gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a -calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y 
en dicho escrito constará la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a del citado 
artículo 13 1, no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, igual
mente por veinte días. el día 17 de julio de 1995, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con rebaja del tipo de la subasta 
en un 25 por 100. persistiendo el resto de las 
condicione~. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala, también por 
ténnino de veinte días, para la celebración de la 
tercera. el dia 11 de septiembre de 1995, a las diez 
horas de su mañana. en el mismo sitio que las ante
riores. con iguales condiciones, pero sin sujeción 
a tipo, y debiendo consignarse el 20 por 100 de 
la cantidad señalada para la segunda. Para el caso 
de que no fuere posible entender la diligencia de 
notificación de anteriores señalamientos a hipute
cantes deudores expresados en el domicilio que 
consta vigente, sirva el presénte edicto de notifi
cación a tales fmes, asi como que de no poder 
celebrarse por causa legal la subasta en las fechas 
señaladas. se entenderán señaladas para la misma 
hora y lugar del día inmediato siguiente hábil. 

Dado en La Coruña a 20 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Alvarez GÓmez.-EI 
Secretario.-27.280. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Miguel del Noval Onraita, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Las 
Palmas de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 73/1995, a instancia de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Osear Muñoz 
Correa. contra Shanti Duaromal Khiantani. en el 
que. en virtud de resolución de esta fecha. se saca 
a pública subasta. por primera vez, la finca que 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria.. 2-2. 
de esta ciudad, el día 5 de junio, a las diez de 
sus horas. previniéndoles a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubf'clJl el tipo de la subasta. a saber: 15.393.750 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente. el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingr~su en la cuenta 
que este Juzgado tiene. abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número. de esta ciudad. al número 
de procedimiento 3490/0000/18/0073/95. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones regls, 
trales estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quec.1a subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. ·sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-La publicación de los presentes t=dictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. caso 
de resultar negativa la intentada personalmente. 

Sexto.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por circunstancias de 
fuerza mayor. o si se tratase de fecha inhábil en 
la que no se hubiere reparado. se celebrará al siguien~ 
te día hábil. a la misma hora. sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 5 de julio. a las diez 
de sus horas. pa(a la que servirá de tipo el 75 por 
100 del fijado para la primera, celebtimdose tercera 
subasta, en su caso. el día 5 de septiembre, a las 
diez de sus horas, sin sujeción a tipo, si bien a 
efectos de consignación del 20 por 100 se tendrá 
en cuentá el tipo de la segunda. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Finca urbana ubicada en el edificio compuesto 
de sótano y cinco bloques. tres de eUos unidos y 
dando frontis al paseo de Lugo. nll91erados como 
1, JI Y 111 de naciente a poniente. y los otros dos 
con frontis a la calle Angel Guimerá, unidos entre 
sí y separados del grupo anterior por accesos y zonas 
libres y ajardinadas y numerados como IV y V de 
sur a norte, situado dicho edificio donde llaman 
Molinos de Viento y, más comúnmente, Lugo. en 
el barrio de los Arenales, de esta ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria, a saber. 30. Vivienda sita 
en la planta primera de viviendas y segunda del 
bloque U del citado edificio. Está señalada sobre 
puerta con el número 3. Consta de «hall», paso, 
estar-comedor, cuatro dormitorios. cocina, dos 
baños. lavadero y trastero. Tiene de superficie cons
truida de 157 metros I decimetro cuadrado. Linda: 
Al sur. vuelo del paseo de Lugo y de zona común; 
norte, con hueco de ascensor. rellano de escalera 
y la finca número 4 de esta misma planta; al nacien
te. con vuelo de zona común y la fmca número 
2 de la planta primera de viviendas del bloque 1, 
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y a1 poniente, con rellano de e~calera, la fmea núme
ro 2 de la misma planta y vuelo de zona común. 
Le corresponde en exclusiva en la azotea un cuarto 
trastero que mide 3 metros 96 decímetros cuadra
dos. Linda: Al norte, con cuarto de la vivienda nwne
ro 2 de esta planta; al sur. con el de la número 
4; al naciente, con acceso común, y al poniente, 
con terraza cornUDo Inscripción: Inscrita en el Regis
tro pe la Propiedad número 5 de los de esta ciudad. 
sección cuarta, libro I2:folio 30, finca número 837, 
tomo 944. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
marzo de 1995.-El Secretario. José Miguel del 
NovaIOnraita.-29.049. 

LINARES 

Edicto 

Dona María Teresa de la Asunción Rodríguez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento hipotecario número 221/1994 a instan
cias del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Dolores Belsa de la Parra, contra don Maria
no Valenzuela Vargas y doña Catalina Poyatos Jimé
nez, vecinos de Linares, con domicilio en paseo 
de la Virgen de Linarejos, número 50, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
en los que se ha acordado la venta en pública subas-
ta, por primera vez, de la siguiente finca: . 

Piso destinado a vivienda, tipo B, en la planta 
séptima o ático de la casa número 50, del paseo 
de la Virgen de Linarejos, c,pn una superficie útil 
de 90 metros cuadrados, inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Linares al libro 614. folio 3, torno 
616, finca registral 30.171. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 12 de junio próximo, a las 
once horas; previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 6.440.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Se encuentran de manifiesto en Secre
taria de este Juzgado los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad previniéndose además 
que los licitadores aceptan como bastante la titu
lación. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y ~e subroga en los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-La aprobación del remate implicará la 
rescisión del préstamo y el vencimiento anticipado 
del capital pendiente. 

Caso de no concurrir postores a la primera subas
ta. se señala para la segunda el día 12 de julio 
proximo, a las once horas, bajo las mismas con
diciones señaladas para .la primera con excepción 
del tipo que será el 75 por lOO del fijado para 
aquella, y se señala, en su caso, para la tercera 
subasta el día 12 de septiembre próximo, a las once 
horas, sin sujeción a tipo y bajo las mismas con~ 
diciones. 

Dado en Linares a 13 de marzo de 1995.-La 
Juez, Maria Teresa de la Asunción Rodriguez.-EI 
Secretario.-27.334. 
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LLEIDA 

Edicto 

Don José Manuel García Grau, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de L1eida, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
baje.' el número de autos 35511993 se ~igue pro
cedimiento de juicio ejecutivo a instancias de la 
Caixa D'Estalvis de Sabadell, representada por el 
Procurador don César Minguella Piñol. contra Del
fin Gambande Sole y otros, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se sacan a venta en pública 
subasta por término de veinte días los bienes de 
los demandados, que con su valor de tasación se 
expresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en el establecirn)ento des
tinado al efecto, el 40 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito de la actora, subrogándose el rematante en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en L1eida, edificio Canyeret, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 15 de junio de 1995. en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 20 de julio de 1995. con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: el día 26 de octubre de 1995. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Sexta.-Sirva el presente de notificación en fonna 
a los demandados en caso de que la misma no 
pudiera llevarse a cabo personalmente. 

Séptima.-Los bienes cuya subasta y su precio de 
tasación son los ~iguientes. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. Situada en Linyola, en la 
partida Canalada o las Reras, con frente a una calle 
sin nombre y sin número señalado. Construida sobre 
un solar de 133 metros 58 decímetros cuadrados, 
señalado con el número 13 en el plano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Balaguer 
al libro 76, tomo 2.376. folio 149, propiedad número 
1 de Balaguer. al libro 76, tomo 2.376, folio 149, 
finca 4.857. Se tasa en la cantidad· de 4.990.000 
pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra, viila y olivar, sita en tér
mino de Alós de Balaguer, partida Les Llanes, de 
87 áreas 16 centiáreas. Inscrita al tonto 2.262. folio 
128, finca 1.342 del Registro de la Propiedad núme
ro l de Balaguer. Tasada en la cantidad de lOO.OOO 
pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra, sita en término de Al6s 
de Balaguer, partida Canadisa, de 45 áreas 7 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 2.261, folio 130, finca 1.343 
del Registro de la Propiedad número I de Balaguer. 
Tasada en la cantidad de 50.000 pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra, sita en ténnino de AJós 
de Balaguer, partida Prat. de 1 hectárea 8 centiáreas. 
Inscrita al tomo 2.262, folio 132, fmca 1.344 del 
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Registro de la Propiedad número 1 de Balaguer. 
Tasada en la cantidad de 125.000 pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra. sita en tennino de Alós 
de Balaguer. partida Sambert, de 56 áreas 63 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 2.262. folio 134, finca 1.345 
del Registro de la Propiedad número 1 de Balaguer. 
Tasada en la cantidad de 75.000 pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra, cereal regadio. sita en 
ténninO-de Alós de Balaguer, partida Roca. de 3 
áreas 96 centiáreas. Inscrita al tomo 2.262, folio 
136, finca 1.346 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Balaguer. Tasada en la cantidad de 75.000 
pesetas. 

Dado en Lleida a 13 de marzo de 1995.-El Secre
tario, José Manuel Garda Grau.-27.330. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Lleida. en autos 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria número 
124/1994, seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros de Catalunya, representada por la Procu
radora doña Sagrario Fernández, contra don Enri
que Pérez San Nicolás y doña Maria del Carmen 
Sancho Sidlia, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por ténnino de veinte dias, por 
el que se anuncia la venta en pública subasta del 
bien embargado a los demandados que con su valor 
de tasación se expresará, en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán ta.mbién presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaría de este Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el punto anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al crédito de la 
actora que hubiere en su caso, subrogándose el rema
tante en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendran lugar a las doce tle sus horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la caUe Canyeret, sin número. de esta ciudad. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose la cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.200 del Banco Bilbao VIZcaya 
de este Juzgado, presentando eñ dicho caso el res
guardo de ingreso. 

Séptima.-El tipo fijado para la subasta es de 
6.000.000 de pesetas, fijadas en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del párra
fo último de la regla 7.a del articulo 1 .. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el próximo dia 6 de junio de 1995, y en eUa no 
se admitirán posturas inferiores a la cantidad que 
sirvió de tipo para la valoración. 

De quedar desierta la primera, se señala para la 
segunda subasta el próximo día 6 de julio de 1995, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. 

y de quedar desieta la segunda, se señala para 
la tercera subasta el próximo día 6 de septiembre 
de 1995. sin sujeción a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda en l¡i planta tercera. puerta 3. tipo e, 
de la casa sita en L1eida. calle Boqué, número 28, 
de 135 metros 72 decímetros cuadrados. y cons
truida de 143 metros 33 decímetros cuadrados. 
Compuesta de vestibulo, pasos, baño, aseo. cocina, 
comedor-estar, cuatro donnitorios. terraza y galeria. 
Linda: Al frente, en parte con hueco de escalera 
y calle Boqué; izquierda, vivienda puerta 1 y caja 
de escalera y hueco de ascensor y vivienda puerta 
2 de esta misma planta y patio interior de luces; 
derecha. solar de don Juan Ariza; y espalda, patio 
de luces y patio de manzana. Inscrita al tomo 1.611. 
libro 42, folio 106, finca número 454 del Registro 
de la Propiedad de Lleida número 3. 

Dicha fmea está valorada en 6.000.000 de pesetas. 

La actora tiene reconocido el beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en Lleida a 5 de abril de 1995.-La Magis· 
trada-Juez.-La Secretaria Judicial.-27 .517. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.879/1991, 
a instancia de «Abbeycor Nacional Banco Privado 
Hipotecario, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Federico José Olivares de San
tiago, contra «Inmobiliaria de I.abra, Sociedad An6-
nima)l, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tém lino de veinte días, el 
bien que al fmal del presen'~e edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de junio de 1995. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
90.684.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de julio de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 75 
por 100 del tipo de la primera subasta. sin que 
"Sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de septiembre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001879/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dePÓ
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condieión sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda ·al mejor postor. las que se reser
varán en depÓsito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes eructos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a lós efectos de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Algete (Madrid). calle La Luna, 
40. de «Ciudad de Santo Domingo». Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Algete, al tomo 1.816. 
folio 53, libro 48. finca registral número 3.735, ins
cripción quinta. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-27.595, 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido GÓmez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
665/1993 se tramita expediente de suspensión de 
pagos relativo a la entidad «Ibérica de Tránsitos 
y Aduanas. Sociedad Limitada». en el cual, con esta 
fecha. se ha dictado auto declarando aprobado el 
convenio votado favorablemente en Junta General 
de Acreedores. y cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Aprobar. sin perjuicio de los derechos que asisten 
a los acreedores con derecho de abstención. el con
venio .votado favorablemente en la Junta General 
de Acreedores celebrada en el expediente de sus· 
pensión de pagos de la entidad «Ibérica de Tránsitos 
y Aduanas, Sociedad Limitada», transcrito en el, 
segundo de los hechos de esta resolución; hágase 
pública mediante edictos que se fijen en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e inserten asimismo 
en el «Boletín Oficial del Estado» yen el periódico 
en que se publicó la convocatoria de aquella Junta. 
expidiéndose también mandamiento por duplicado 
con testimonio de esta resolución para el Registro 
Mercantil de esta provincia. 
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Participese también mediante oficio la parte dis-
positiva de esta resolución a los demás Juzgados 
de Primera Instancia de esta ciudad. 

Anótese en el libro registro especial de suspen
siones de pagos y quiebras de este Juzgado; cese 
la intervención judicial de los negocios de la men
cionada suspensa, y por tanto los Interventores nom
brados en este ex.pediente. doña Marina Casasus 
Cervera. doña Pilar Caridad Alvarez Laguna y don 
Adolfo Núñez Astray. que han venido actuando en 
cuanto a las condiciones anteriores. que serán sus
tituidas por las del convenio aprobado. haciéndose 
entrega de los despachos al Procurador don Javier 
Soto Femández para que cuide de su tramitación. 
e inclúyase el presente auto en el libro de sentencias. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1995.-La 
Secretaria. Margarita Garrido GÓmez.-27.656. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.419/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Juan Carlos Gálvez, contra don Miguel Aliaño 
Salado y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se decri
birá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fec~as y tipos de licitac~ón: 

Primera subasta: Fecha 21 de junio de 1995, a 
las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación: 7.208.000 de pesetas, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de septiembre de 
1995. a las nueve cuarenta horas de la mañana. 
Tipo de licitación: El 75 por lOO fijado para la 
primera, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de octubre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor-demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, numero de expediente o procedi
miento: 2459000001492/92. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14," del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria estAn de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -8 la misma hora-, para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como .notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, al no haberse podido llevar a 
cabo en las mismas del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vrbana.-Vivienda, sita en Jerez de la Frontera 
(Cádiz) en urbanización Torres Blancas; tipo B. blo
que 6, primera-e. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jerez de la Frontera, al tomo 1.106. sec
ción segunda, libro 178, folio 123. comofmca regis
tra! número 19.188, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Vceda Ojeda.-La Secreta
ria.-27.356-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 732/1989, 
a instancia de *Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónimalt. representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto. contra don Hilario Sáez 
Martinez y dona Consuelo Pérez Castillo. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá., bl\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de junio de 1995. 
a las diez cuarenta horas de su mai\ana. Tipo de 
licitación. 13.700.000 pesetas. sin que -sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de septiembre de 
1995, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
75 por 100 del fijado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de octubre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas ~ su mañana, sin suje
ción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000732/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá cOQtener nece
sariamente 13 aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a' calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también. podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en San Pedro del Pinatar (Murcia). 
calle Ferero Ve1asco. sin número. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia número 2. li
bro 151 de Pinatar. folio 35, fmea 11.270. 

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-27.616. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 409/1992, 
a instancia de Caja Laboral Popular, representada 
por el Procurador don Martin Rodriguez. contra 
don Francisco Beltrán Huertas López y otra, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de junio de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
20.600.000 pesetas. -sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 20 de septiembre de 
1995, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
el 75 por 100 del fijado para la primera, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de octubre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000409/1992. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
- hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las 'posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o' gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cUalquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los, pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 
Décim~.-La publicación del presente edicto sirve 

corno notificación en la fmca hipotecada de los 
seftalamientos de las subastas, a los efectos de la 
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regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Avenida Reina Victoria. número 53. piso La, 
letra B. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 26 de Madrid al tomo 73. folio 62, como 
fmca registral número 5.026, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria.-27.35 1·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.041/1992, 
ti. instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada'por el Procurador señor Bermejillo de 
Hevia, contra «Inmobiliaria Italae Española, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 13 de julio de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
33.800.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de septiembre de 
1995, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
25.350.000 pesetas. sin que Sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado. 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000104111992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escritQ, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior, El eschto deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la Condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los' 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
Pábilo según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celébración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Sita en Palma de Mallorca, en la calle 

Ingeniero Gabriel Roca, número 3, A, edificio sito • 
en la parcela A, que forma parte de la unidad 2-7, 
situada entre las calles Ingeniero Gabriel Roca, Rafa
letas y Peligro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca número 6 al tomo 2.311. 
libro 328, folio 77, fmca registral número 18.633. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-27.220. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.181/1993. 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra don Alfredo Vázquez Garcia, 
en los cuales se ha acordado sacar a públiqt subasta, 
por término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se 'ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de junio de 1995, a las diez treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.529.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de julio de 1995, a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala oe Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare. desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de septiembre de 1995, a las diez treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
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signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de.que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 10,S participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de. la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Almoradí (Alicante). partido Los Montesinos. 
calle San Lucas, número 1, l. o derecha, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dolores, al tomo 
1.256, libro 162. folio 206. fmca registral 14.291. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 24 de marzo 
de 1995,-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-27.614. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 553/1992, 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», 
contra .Casalanza, Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 26 
de septiembre de 1995, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo que flgura para cada una de las [mcas que 
se relacionan al fmal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de octubre de 1995. a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de noviembre de 1995. a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la sef;!unda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. on ... 'ina 4(70) de este Juz
gado, presentando en dich,) C3Sü el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad dc los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes cenificaciont:'s registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Sec.¡·ctaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que d;' ~een tomar 
parte en la subasta, entendicndo:.c ql1e ¡()d0 licitador 
los acepta como bastantes, sin que pued;. exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los senalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta: Setenta y tres aparta
mentos, sitos en calle Teide, sin número, en la loea
lidad de Puerto del Carmen. ténnino municipal de 
Tías (isla de Lanzarote), cuyos datos registrales son 
los siguientes: 

l. Finca registral número 32.580.-Apartamento 
número 101, tipo A, sito en la planta baja de la 
primera fila, con una superficie total construida de 
46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de un 
dormitorio, salón-cocina, bafio y una terraza de 8 
metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 102, y al oeste, con 
zona común. Tasación: 7.975.000 pesetas. 

2. ' Finea registral número 32.581.-Apartamento 
número 102, tipo B, sito en la planta baja de la 
primera fila, con una superficie total construida de 
45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de un 
dormitorio, salón-cocina. bafio y una terraza de 8 
metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar-
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tamento número 103, y al oeste, con zona común 
y apartamento número 101. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

3. Finca registral número 32.582.-Apartamento 
número 103, tipo A, sito en la planta baja de la 
primera fila, con una superficie total construida de 
46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de un 
dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 8 
metros 6 1 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur, con zona común; al este. con zona 
común y apartamento número 104, y al oeste, con 
apartamento nUmero 102. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

4. Finca registral número 32. 583.-Apartamento 
número 104, tipo B, sito en la planta baja de la 
primera fila; 'con una superficie total construida de 
45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de un 
donnitorio, salón-cocina. baño y una terraza de 8 
metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamemo número lOS, y al oeste, con zona común 
y apartamento número 103. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

5. Finca registral número 32.584.-Apartamento 
número 105, tipo A, sito en la planta baja de la 
pnmera fl.ia. con una superficie total construida de 
46 metros 75 dedmdros cuadrados. Consta de un 
dormllono. saI6n-cocma. haño y una terraza de 8 
metros 6 J decímetro!. ¡,;uadmdos, no incluida en 
la superticie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 106, y al oeste, con 
apartamento número 104. Tasadón: 7.975.000 
pesetas. 

6. Fínca registral número 32.585.-Apartamento 
número 106, tipo B. sito en la planta baja de la 
primera ftla. con una superficie total construida de 
45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de un 
dormitorio, salón-cocina. bano y una terraza de 8 
metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur: con zona común; al este, con apar· 
tamento número 107, y al oeste, con con zona 
común y apartamento número 105. Tasación: 
7.837.500 pesetas. 

7. Finca registral número 32.586.-Apartamento 
número 107, tipo A, sito en la planta baja de la 
primera fila, con una superficie total construida de 
46 metros 75 decimetros cuadrados. Consta de un 
donnitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 8 
metros 61 decimetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur, con zona común; al este. con zona 
común y apartamento número 108, y al oeste, con 
apartamento número 106. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

8. Finca registral número 32.587.-Apartamento 
número 108, tipo B. sito en la planta baja de la 
primera ftla, con una superficie total construida de 
45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de un 
donnitorio, salón-cocina, bano y una terraza de 8 
metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este. con apar
tamento número 109, y al oeste, con zona común 
y apartamento número 107. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

9. Finea registral número 32.588.-Apartamento 
número 109, tipo A. sito en la planta baja de la 
primera ftla, con una superficie total construida de 
46 metros 75 decimetros cuadrados. Consta de un 
dormitorio. salón-cocina, baño y una terraza de 8 
metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamentó número 1 t O, y al oeste, con 
apartamento número 108. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

10. Finca registral número 32.589.-Apartamen· 
to número 110, tipo B, sito en la planta b~a de 
la primera ftla, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decimetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón~cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superlicie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
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común, y al oeste. con zona común y apartamento 
número 109. Tasación: 7.837.500 pesetas. 

11. Finca registral número 32.590.-Apartamen
to número 201, tipo A, sito en la planta alta de 
la primera fila, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decimetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida 'en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común. y al oeste, con zona común y apartamento 
número 202. Tasación: 7.975.000 pesetas. 

12. Finca registral número 32.591.-Apartamen
to número 202, tipo B, sito en la planta alta de 
la primera fila, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluidos 
en la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur. con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 201, Y al oeste. con 
apartamento número 203. Tasación: 7.837.500 pese
tas. 

13. Finca registral número 32.592.-Apartamen
to número 203, tipo A. sito en la planta alta de 
la primera fila, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio, salón-cocina, bano y una terraza de 
8 metros 61 decimetros cuadrados, no incluida en 
la superticie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 204, y al oeste, con 
apartamento número 202. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

14. Finca registral número 32.593.-Apartamen
to número 204. tipo B, sito en la planta alta de 
la primera fila, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina bano y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 205. y al oeste, con zona común 
y apartamento número 203. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

15. Finca registral número 32.594.-Apartamen· 
to número 205, tipo A, sito en la planta alta de 
la primera fila, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decimetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 206, y al oeste, con 
apartamento número 204. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

16. Finca registral número 32.595.-Apartamen
to número 206, tipo B, sito en la planta alta de 
la primera fila. con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 207, Y al oeste, con zona común 
y apartamento número 205. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

17. Finca registral número 32.596.-Apartamen
to número 207, tipo A, sito en la planta alta de 
la primera ma, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no inctuida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 208. y al oeste, con 
apartamento número 206. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

18. Finca registral número 32.597.-Apartamen· 
to número 208, tipo B, sito en la planta alta de 
la primera ma, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 209. y al oeste, con 
zona común y apartamento número 207. Tasación: 
7.837.500 pesetas. 
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19. Finca registra! número 32.598.-Apartamen
to número 209, tipo A. sito en la planta alta de 
la primera ma, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio. saJ6n-cocina. bafto y una terraza de 
8 metros 61 decímetros ¡;uadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 210. y al oeste, con 
apartamento número 108. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

20. Finca registra! número 32.599.-Apartamen-
10 número 210. tipo B. sito en la planta alta de 
la primera ftIa, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio. salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados. no incluida en 
la superticie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este. con zona 
común. y al oeste, con zona común y apartamento 
número 209. Tasación: 7.837.500 pesetas. 

21. Finca registral número 32.600.-Apartamen~ 
to número 301, tipo B. sito en la planta baja de 
la segunda tUa, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, l'alón~cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: AJ norte, con zona 
común; al sur. con zona común; al este, con apar~ 
tamento número 302, y al oeste, con zona común. 
Tasación: 7.837.500 pesetas. 

22. Finca registral número 32.601.-Apartamen
to número 302, tipo A, sito en la planta baja de 
la segunda ftla, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta.· Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 303, y al oeste, con 
apartamento número 301. Tasación: 7.975.000 pese
tas. 

23. Finca registral número 32.602.-Apartamen
to número 303, tipo B, sito en la planta baja de 
la segunda fLIa, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superlicie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 304, y al oest.e, con zona común 
y apartamento número 302. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

24. Finca registral número 32.603.-Apartamen
to número 304, tipo A sito en la planta baja de 
la segunda fLIa, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros q¡adrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluidos 
en la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 305, y al oeste, con 
apartamento número 303. Tasación: 7.975.000 pese
tas. 

25. Finca registral número 32.604.-Apartamen
to número 305, tipo B, sito en la planta baja de 
la segunda fLIa, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terrazá de 
8 metros 6 1 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 306, y al oeste, con zona común 
y apartamento número 304, Tasación: 7.8.17.500 
pesetas. 

26. Finca registral número 32.605,-Apartamen
to número 306, tipo A, sito en la planta baja de 
la segunda fila, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados. no inchLi.da en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 307, y al oeste, con 
apartamento número 305. Tasación: 7.975,000 pes~ 
taso 
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33. Finca registra! número 32.630.-Apartamen
to número 401, tipo B, sito en la planta alta de 
la segunda tila. con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados, Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la . superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 402, y al oeste, con zona común. 
Tasación: 7.837.500 pesetas. 

34. Finca registral número 32.63 l.-Apartamen
to número 402, tipo A, sito en la planta alta de 
segunda fila, con una superficie total construida de 
46 metros 75 decímetros cuadrados, Consta de un 
donnitono, salón-cocina, baño y una terraza de 8 
metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con rona común; al este, con zona 
común y apartamento número 403, y al oeste, con 
apartamento número 401. Tasación: 7,975.000 
pesetas., 

35. Finca registral número 32.632.-Apartamen
to número 403, tipo B, sito en la planta alta de 
la segunda fila, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un donnitono, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 404, y al oeste, con zona común 
y apaltamento número 402, T~sación: 7.837,500 
pesetas. 

36. Finca registra! número 32.633,-Apartamen
to número 404, tipo A, sito en la planta alta de 
la segunda fLIa, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadra9ot1, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al.este, con zona 
común y apartamento número 405, y al oeste, con 
apartamento número 403. Tasación: 7.975.000 pese
tas, 

37. Finca registraJ número 32.634,-Apartamen
to número 405, tipo B, sito en la planta alta de 
la segunda fila, con una superficie total .construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados, Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con rona común; al este. con apar
tamento número 406, y al oeste, con zona común 
y apartamento número 404. Tasación: 7.837.500 
pesetas, 

38. Finca registraJ número 32.635.-Apartamen
to número 406, tipo A, sito en la planta alta de 
la segunda flla, con una superficie total construida 
de 46 metros 7.'5 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no inoluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 407, Y al oeste, con 
apartamento número 405. Tasación: 7.975,000 
pesetas. 

49. Finca registral número 32.65!l.-Aparta
mento número 424, tipo A, sito en la planta alta 
de la segunda fila, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decimetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común, y al oeste, con zona común y apartamento 
número 423. Tasación: 7.975.000 pesetas. 

50. Finca registral número 32.659.-Aparta
mento número 501, tipo A, sito en la planta baja 
de la tercera ftla. con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decimetros cuadrados, Consta de 
un donnitorio, salón-cocina, bano y una terraza de 
8 metros 61 dedmetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta, Lincl.a: Al norte. con zona 
com(m; al sur, con zona c(Jmú~): al ,,"st.e. con zona 
común y apartamento nÚll1ew 50:. "y ~:.j neste. con 
zona común. Tasación: 7.975.000 ¡:-.e,;;tas. 

5 L Finca registral númew J.::.bi>O.-Apar1:a
mento número 502, tipo B. sito elJ la planta baja 
de la tercera flla, con una superficie total constnuda 
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de 45 metros 64 decimetros cuadmdos. Consta de 
un donnitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta, Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 503, y al oeste, con zona común 
y apartamento número 50 l. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

52. Finca registra! número 32.661.-Aparta
mento número 503, tipo A, sito en la planta baja 
de la tercera flla, con una superficie totaL construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, sa.lón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 504, y al oeste, con 
apartamento número 502. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

53. Finca registra! número 32.h62.-Aparta
mento número 504, tipo B, sito en la planta baja 
de la tercera fila, con una superticíe total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 505, y al oeste, con zona común 
y apartamento número 503. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

54. Finca registral número 32.663.-Aparta
mento número 505, tipo A, sito en la planta baja 
de la tercera fLIa, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta, Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
..::omún y apartamento número 506, y al oeste, con 
apartamento número 504. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

55. Finca registral número 32.664,-Aparta
mento número 506, tipo B, sito en la planta baja 
de la primera fila, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados, Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar· 
tamento número 507, y al oeste, con zona común 
y apartamento 505. Tasación: 7,837.500 pesetas. 

56. Finca registral número 32.665.-Aparta
mento número 507, tipo A, sito en la planta baja 
de la tercera ftla, con una superficie total corrstruida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cúadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento numero 508. y al oeste, con 
apartamento número 506. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

57. Finca registra! número 32.666.-Aparta
mento número 508, tipo B, sito en la planta baja 
de la tercera fila, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio, sa1ón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; a! sur, eón zona común; al este, con apar
tamento número 509, y al oeste, con zona común 
y apartamel}to número 507. Tasación: 7.837,500 
pesetas. 

58, Finca registral número 32.667.-Aparta
mento número 509. tipo A, sito en la planta baja 
de la tercera ma, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con rona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 510, y al oeste, con 
apartamento número 508. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

59. Finca registral número 32.668.-Aparta
memo número 5 lO, tipo B, sito en la planta baja 
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de la tercera ftla. con una superficie total construida 
de 45 metros 64 declmetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio. salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona 'común; al este, con apar
tamento número 511. y al oeste, con zona común 
y apartamento nUmero 509. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

60. Finca registral número 32.669.-Aparta
mento número 5 ll. tipo A. sito en la planta baja 
de la tercera flla. con una superficie total 'Construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dorntitorio. sa16n-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este. con zona 
común y apartamento número 512. y al oeste, con 
apartamento número 510. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

61. Finca registral número 32.670.-Aparta
mento número 5 12. tipo B. sito en la planta baja 
de la tercera fila. con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio. sa1ón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur. con zona común; al este. con apar
tamento número 513. y a1 oeste. con zona común 
y apartamento número 511. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

62. Finca registral número 32.671.-Aparta
mento número 513. tipo B. sito en la planta baja 
de la tercera fila, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio. salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur. con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 514, y al oeste, con 
zona común y apartamento número 512. Tasación: 
7.837.500 pesetas. 

63. Finca registral número 32.672.-Aparta
mento número 514, tipo B, sito en la planta baja 
de la tercera fLla. con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio. salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común: al este, COA apar
tamento número 5 13. Y al oeste, con zona común 
y apartamento número 513. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

64. Finca registral número 32.673.-Aparta
mento número 515. tipo B. sito en la planta baja 
de la tercera flla, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio. salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decimetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur, con zona común; al este. con zona 
común y apartamento número 5 16. Y al oeste, con 
apartamentonÚIDero 511. Tasación: 7.837.500 pese
taso 

65. Finca registral número 32.674.-Aptlrta
mento número 516, tipo B. sito en la planta baja 
de la tercera fila, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio. salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decimetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur. con zona común; al este, con apar
tamento número 517. Y al oeste. con apartamento 
número 515. Tasación: 7.837.500 pesetas. 

66. Finca registra! número 32.675.-Aparta
mento número 517. tipo A, sito en la planta baja 
de la tercera flla, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-eocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sUr, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 518. y al oeste. con 
apartamento número 516. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

67. Finca registra! número 32.676.-Ap:t'1a
mento número 518. tipo B, sito en la pla.'1ta baja 
de la tercera ftla, con una supemcie total constmida 
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de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio, salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 519, y al oeste, con zona común 
y apartamento número 517. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

68. Finca registral número 32.677.-Aparta
mento número 5 19, tipo A, sito en la planta baja 
de la tercera ftla. con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio. salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decimetros <...'Uadrados, no incluida en 
la superticie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 520, y al oeste. con 
apartamento número 518. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

69. Finca registral número 32.678.-Aparta .. 
mento número 520, tipo B. sito en la planta baja 
de la tercera ftla. con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decimetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Ai norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 521, Y al oeste, con zona común 
y apartamento número 519. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

70. Finca registra1 número 32.679.-Aparta
mento número 521, tipo A, sito en la planta baja 
de la tercera fila, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decimetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio. salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decimetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur. con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 522, y al oeste, con 
apartamento número 520. Tasa.:ión: 7.975.000 
pesetas. 

71. Finca registra] número 32.680.-Aparta
mento número 601, tipo B. sito en la planta alta 
de la tercera ftla. con una superticie total construida 
de 45 metros 64 decimetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio. salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común~ al sur. con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 602, y al oeste, con 
zona común. Tasación: 7.837.500 pesetas. 

72. Finca registra! número 32.681.-Apana
mento número 6(12, tipo A, sito en la planta alta 
de la tercera flla, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, sal6n-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur. con zona común; al este. CQn apar
tamento número 603, y al oeste. con apartamento 
número 601. Tasación: 7.975.000 pesetas. 

73. Finca registral número 32.682.-Aparta
mento número 603. tipo B. sito en la planta alta 
de la tercera fLla, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decimetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este. con zona 
común y apartamento número 604. y al oeste, con 
apartamento número 602. Tasación: 7.837,500 pese
tas. 

74. Finca registral número 32.683.-Aparta
mento número 604, tipo A, sito en la planta alta 
a de la tercera f¡Ja, con una superfide total cons
truida de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Cons
ta de un dormitorio. salón-cocina. baño y una terraza 
de 8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida 
en la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur, con zona común; al este. con apar
tamento número 605, y al oeste, con zona común 
y apartamento número 603. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

75, Finca registral número 32.684.-Aparta
mento número 605, tipo B, sito en la planta alta 
de la tercera fLla. con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
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un dormitorio, salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte. con zona 
común; al sur. con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 606, y al oeste, con 
apartamento número 604. Tasación: 7.837.500 pese
tas. 

76. Finca registral número 32.685.-Aparta
mento número 606, tipo A. sito en la planta alta 
de la tercera fila. con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decimetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: A1 norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 607, Y al oeste, con zona común 
y apartamento número 605. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

77. Finca registral número 32.686.-Aparta
mento número 607, tipo B, sito en la planta alta 
de la tercera ftla, con una supert1cie total construida 
de 45 metros 64 'decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 6 1 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al n'orte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 608, y al oeste. con 
apartamentonúmerc 606. Tasación: 7.837.500 pese
tas. 

78. Finca registra! número 32.687.-Aparta
mento número 608, tipo A. sito en la planta alta 
de la tercera flla, con una superticie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este. con apar
tamento número 609, y al oeste, con zona común 
y apartamento número 607. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

79. Finca registral número 32.688.-Aparta· 
mento número 609, tipo B, sito en la planta alta 
de la tercera flla. con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, bano y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur. con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 610. y al oeste, con 
apartamento número 608. Tasación: 7.837.500 pese-
tas. ' 

80. Finca registra! número 32.689.-Aparta
mento número 610. tipo A, sito en la planta alta 
de la tercer<l fila, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio. salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte. _ con zona 
COffiu.n; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 61 I. y al oeste, con zona común 
y apartamento número 609. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

81. Finca registral número 32.690.-Aparta· 
mento número 611, tipo B, sito en la planta alta 
de la tercera fila. con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decimetros cuadrados: Consta de 
un dormitorio, salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decimetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este. con zona 
común y apartamento número 612, Y al oeste. con 
apartamento número 610. Tasación: 7.837.500 pese
taso 

82. Finca registra! número 32.69 l.-Aparta
mento número 612, tipo A. sito en la planta alta 
de la tercera ftla, con una superticie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados.. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: A1 norte, con zona 
común; a1 sur. con zona común; al este, con apar
tamento número 613. y al oeste. con zona común 
y apartamento número 611. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

83. Finca registral número 32.692.-Aparta
mento número 613, tipo B, sito en la planta alta 
de la tercera ftla, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
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un dormitorio, salón-cocina. baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
comim; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 611, Y al oeste, con 
apartamento número 612. Tasación: 7.837.500 pese
taso 

84. Finca registra! número 32.693.-Aparta
mento número 614, tipo A, sito en la planta alta 
de la tercera fila. con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento numero 615, y al oeste, con 
zona común y apartamento número 613. Tasación: 
7.975000 pesetas. 

85. Finca registral numero 32.694.-Aparta
mento número 615. tipo B. sito en la planta alta 
de la tercera fila, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio. salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados. no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur. con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 616. y al oeste, con 
apartamento número 614. Tasación: 7.837.500 pese
taso 

86. Finca registral número 32.695.-Aparta
mento número 616, tipo B. sito en la planta alta 
de la tercera fila, con una superficie total constnIida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 617, Y al oeste, con zona común 
y apartamento número 615. Tasación: 7.837.500 
pesetas. 

87. Finca registra! número 32.696.-Aparta
mento número 617, tipo B, sito en la planta alta 
de la tercera fila, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 618. y al oeste, con 
apartamento número 616. Tasación: 7.837.500 pese
tas. 

88. Finca registral número 32.697.-Aparta
mento número 618, tipo A, sito en la planta alta 
de la tercera fila, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decimetros cuadrados. Consta de 
un dOnnitori9:, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este, con apar
tamento número 619, y al oeste. con zona común 
y apartamento número 617. Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

89. Finca registral número 32.698.-Aparta
mento número 619. tipo B, sito en la planta alta 
de la tercera fila, con una superficie total construida 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados. Consta de 
un donnitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decímetros cuadrados, o incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur. con zona común; al este, con zona 
común y apartamento número 620. y al oeste, con 
apartamento número 618. Tasación: 7.837,500 pese
tas. 

90. Finca registral número 32.699.-Aparta
mento- número 620, tipo A, sito en la planta alta 
de la tercera fila, con una superficie total construida 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados, Consta de 
un dormitorio, salón-cocina, baño y una terraza de 
8 metros 61 decimetros cuadrados, no incluida en 
la superficie cubierta. Linda: Al norte, con zona 
común; al sur, con zona común; al este. con apar
tamento número 621, y al oeste, con zona común 
y apartamento número 619, Tasación: 7.975.000 
pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y fmno el presente en Madrid a 27 
de marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo,-EI Secretario,-26.815. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 

. de la Ley Hipotecaria, bajo el número 427/1994, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra «Interfón. Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 20 
de junio de 199 S, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el .tipo 
de 33,020.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de septiembre de 1995, .,. las 
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 31 
de octubre de 1995. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas qúe no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece .el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta susPendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena . ..,.Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 
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Bien obje~o de subasta 

Nave almacén en planta semi sótano de la casa 
en Madrid, calle Polibea, número 12. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid. 
tómo 722, folio 92, fmca número 17.707, inscrip
ción primera, 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro y firmo el presente en Madrid a 30 
de marzo de 1995.-Et Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-26.666, 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 847/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Maria 
Luisa Montero Correal, contra don Francisco Ama
rillo Gran y doña Juana Pérez Ibáñez. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado él señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, Tipo de licitación. 
22,255.096 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

_ Segunda subasta: Fecha, 14 de noviembre de 
1995, a las nueve cuarenta horas, Tipo de licitación, 
16,691.322 pesetas, sin que sea admisible postura 
irúerior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1996, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cant ,dad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000847/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente, 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posnrras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

8exta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local de negocio de ala izquierda de la planta 
baja, con sótano anejo en el semi sótano de la casa 
situada en Madrid, barrio de la Concepción, con 
fachada principal y entrada por la calle Virgen del 
Portillo, señalada con el número 31. Se le designa 
como tienda A. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 36 
de Madrid al folio 155, tomo 1.563 del archivo. 
libro 162 de Canillas, sección primera. finca registral 
número 11.217. cuya finca es continuadora del his
torial de la antigua fmca registral nÚm¡;,~;.) 26.841, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 4 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
27.295. 

MADRID 

1):,'(0 

Don Jesús Gavilán López. Magjstrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 24 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
bajo el número 3 18/1990, a instancia de doña Maria 
Luz Barrio Parra. representada por la Procuradora 
doña OIga Rodríguez Herranz. contra don José Cruz 
Gámez. representado por la Procuradora doña Fran
cisca Herrero Redondo. en cuya pieza de liquidación 
de sociedad de gananciales, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por téonino de veinte 
días, la finca que al fmal se dirá, bajo las cantidades 
que también se expresarán, y con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 21 de 
junio próximo, a las doce horas, y para el supuesto 
de que no hubiere postores, se celebrará la subasta 
por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 sobre 
el valor de tasación, el día 13 de septiembre. a 
las doce horas. y si tampoco hubiere postores. se 
celebrará la tercera subasta, sin sujeci6n a tipo, el 
día 4 de octubre, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de la finca que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
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como garantia del cumplimiento de su obligación. 
y. en su caso. como parte del precio de la venta. 
También podrán reservarse en depósito, a instancia 
de la acreedora, las demas consignaciones de los 
postores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición anterior, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y seran abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Sólo la ejecutante podra hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
o Cuarta.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja del 25 por 100, yen la tercera 
subasta. se celebrará sin sujeción a tipo, y en este 
último supuesto. si la postura que se haga no llegase 
a las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, se suspenderá la apro
bación del remate para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo tercero del articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-La subasta sale sin supHr previamente 
la falta de titulo de propiedad, y, la certificación 
de cargas expedida por el Registrador de la Pro
piedad está de manifiesto en Secretaría para que 
pueda ser examinada por los que deseen tomar parte 
en la subasta., previniéndose que los licitadores debe
rán conformarse con ella y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito de la actora. si exis
tieren, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 24.-Piso, tercero, A. escalera 
izquierda. planta tercera, de la casa número 20, de 
la calle Juan de la Cierva, de Arganda del Rey. 
Ocupa una superficie de 69 metros 72 decimetros 
cuadrados y se compone de pasillo, distribuidor. 
tres dormitorios, cuarto de baño, cocina con terraza. 
servicio y estar-comedor con terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey. al tomo 1.614, folio 194, número )9.506. 

Dado en Madrid a 5 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez. Jesús Gavilán López.-La Secreta
ria.-27.349-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
190/1986 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José J.-uis Pinto Marabotto, contra don Jesús Cáno
vas Martinez. doña María Josefa Sánchez Jiménez, 
don Antonio Piemos López, doña Maria Victoria 
Gómez Yelo, don José Alarcón Garcia. don Antonio 
Carbonell Camacho. don Antonio Romero Cáno
vas, don Josefa Muñoz Rosa. doña Josefa Vivo Sán
chez. don Francisco López Martínez. don Joaquin 
Riqqelme Femández y don Vivente Ruiz Lucas y 
doña Francisca Ruiz Ruiz, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
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sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y por el tipo fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo. la finca que más adelante 
se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. 
2.a planta en esta capital, el próximo día 9 de junio 
de 1995 del corriente año, a las trece quince horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 2.172.716 pese
tas.la fmea 6.446; 2:115.932 pesetas. la finca 6.456; 
2.115.932 pesetas. la finca 6.464; 2.013.648 pesetas. 
la fmca 6.461; 2.163.980 pesetas, la finca 6.467; 
2.275.910 pesetas. la fmea 6.462: 1.957.222 pesetas, 
la fmca 6.465, no admitiéndose posturas que no. 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima*, cuenta corriente 
19000-1. una cantidad. igual. por 10 menos. al 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el rempte a calidad de 
ceder a un tercero. . 

Cuarta.-'-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebra·ción. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándolas en la Secretaria 
dclJuzgado. junto con el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el apartado 2 en 
la cuenta que se cita en el mismo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y graváment;s anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de resultar desierta dicha subasta. se señala 
para la celebración de la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el próximo 
día 14 de julio de 1995, a las trece quince horas, 
y, asimismo, si resultare desierta dicha subasta, se 
señala para la celebración de la tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 15 de septiembre de 1995, a las trece 
quince horas. debiendo consignarse. en ambos casos, 
el 50 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Jesús Cánovas Mar
tinez, doña Maria Josefa Sánchez Jiménez. don 
Antonio Piemos López. doña/María Victoria Gómez 
Velo. don José Alarcón Garcia, don Antonio Car
bonell Camacho, don Antonio Romero Cánovas, 
doña Josefa Munoz Rosa, don José Vivo Sánchez. 
don Francisco López Martínez, don Joaquín Riquel
me Femández y don Vivente Ruiz Lucas y doña 
Francisca Ruiz Ruiz, a los fmes de dar cumplimiento 
a lo establecido en el articulo 131, regla 7." de 
la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 
En Alguazas (Murcia), calle Cid Campeador. sin 

número, edificio «Zeus». 
3. Piso número 3, vivienda situada en la planta 

baja de la casa sita en Alguazas. calle Cid Cam
peador, sin número, en cuya casa se integra. Es 
Ulla vivienda dd tipo B, que tiene acceso común 
con las demás viviendas de la casa por zaguán de 
entrada y pasillo distribuidor desde la calle de su 
situación; ocupa una superficie construida de 119 
metros 38 decimetros cuadrados. para una útil de 
95 metros 85 decímetros cuadrados, y se distribuye 
en vetibulo, paso, estar-comedor. cuatro donnitorios, 
bailo. aseo. cocina, lavadero y terraza. Linda: 
Entrando al edificio por su fachada principal'; frente, 
calle de situación y vivienda tipo A de. esta planta 
y chimenea de ventilación; por la derecha. dicha 
vivienda y chimenea de ventilación, y con pasillo 
distribuidor; por la izquierda. calle Salcillo; y espal
da. con vivienda tipo C de esta planta. 

Le corres·ponde una cuota de participación con 
relaQión al valor total "del inmueble de que fonna 
parte de 3.2848 por 100. 

Inscripción: Folio 225, fmca número 6.446. 
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13. Piso número 13. vivienda en primera planta 
alta de la casa sita en Alguazas, calle Cid Cam
peador, sin número. en cuya casa se integra. Es 
una vivienda del tipo L, que tiene acceso con las 
demás viviendas de la casa por zaguán de entrada, 
escalera y pasillo distribuidor. desde la calle de situa
ción; ocupa una superficie construida de 116 metros 
26 decímetros cuadrados. para Dna útil de 94 metros 
91 decímetros cuadrados, y se distribuye en ves· 
tíbulo, paso, estar-comedor, cuatro donnitorios. 
baño. aseo, cocina, lavadero y terraza. Linda entrado 
al edificio por su fachada principal: Frente. patio 
B, chimenea de ventilación y vivienda tipo K de 
la misma planta;. por la derecha, patio B. chimenea 
de ventilación y vivienda tipo K de esta misma plan
ta, y con pasillo distribuidor, por la izquierda, patio 
B, chimenea de ventiiación y calle Saleillo; y espalda. 
chimenea de ventilación y vivienda tipo M de" esta 
misma planta. 

Le corresponde una cuota de participación con 
relación 'al valor total del inmueble en que se integra 
de 3.2564 por 100. 

Inscripción: Folio 246. fmca núemro -6.456. 
18. Piso número 18 o vivienda en segunda plan

ta alta de la casa en que se integra. Su descripción, 
tipo, acceso, superficies, distribución y linderos, 
coinciden en todo con el piso número 10 de la 
primera planta alta. con' la variación de que está 
en segunda planta alta. al igual que las viviendas 
con que linda. Siendo igual. su cuota de partici
pación. 

Inscripción: Folio 7, finca número 6.461. 
19. Piso número 19 o vivienda en segunda plan

ta alta de la casa en que se integra. Su descripción. 
tipo, acceso, superficies, distribución y linderos, 
coinciden en todo con el piso número 11 de la 
primera planta alta. con la variación de que está 
en segunda planta alta, al igual .que las viviendas 
con que linda. Siendo igual su cuota de partici
pación. 

Inscripción: Folio 9, fmca número 6.462. 
2 1 . Piso número 21 o vivienda en segunda plan

ta alta de la casa en que se integra. Su descripción. 
tipo. acceso, superficies, distribución y linderos, 
coinciden en todo con el piso número 13 de la 
primera planta alta, con la variación de que está 
en segunda planta alta, al igual que las viviendas 
con que linda. Siendo igual su cuota de partici
pación. 

Inscripción: Folio 13. fmca número 6.464. 
22. Piso número 22 o vivienda en segunda plan: 

ta alta de la casa en que se integra. Su descripción, 
tipo. acceso. superficies, rustribución y linderos, 
coinciden en todo con el piso número 14 de la 
primera planta alta. con la variación de que está 
en segunda planta alta. al igual que las viviendas 
con que linda. Siendo igual su cuota de partici
pación. 

Inscripción: Folio 15, fmca número 6.465. 
24. Piso número 24 o vivienda en segunda plan

ta alta de la casa en que se integra. Su descripción, 
tipo, acceso, superficies, distribución y linderos, 
coinciden en todo con el piso número 16 de la 
primera planta alta. con la variación de que está 
en segunda planta alta, al igual que las viviendas 
con que linda. Siendo igual su cuota de partici
padón. 

Inscripción: Folio 19, tinca número 6.467. 

Dado en Madrid a 6 de abril de 1995.-El Magi&
trado-Juez.-EI Secretario.-27.499. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 410/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Pedro Alarcón Rosales. en representación de «Men
hir Leasing, Sociedad Anónima», contra «Artes Grá
ficas Colorama, Sociedad Anónima», don José Luis 
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Canosa Jandula. don Andrés Burgos Dominguez, 
doña Ana Maria Corcobado Garcia, don Miguel 
Alonso Va1entin y doña Severiana Redondo Mal
donado, representados por los Procuradores don 
Mariano de la Cuesta Hemández y don Julüm Caba
llero Aguado. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
.mera y pública subasta, por terntino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
a los demandados don Miguel Alonso Valentin y 
doña Severiana Redondo Maldonado: 

Urbana.-Piso segundo, letra C. en la calle Esca
lona. número 77. de Madrid. Tiene una superficie 
registral de 79.76 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9 de Madrid, al 
tomo 1.049, folio 153, finca número 81.996. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinto, de Madrid, el próximo dia 22 de 
junio. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ~onsignar previamente en 
la cuenta comente número 2530 0000 17 0410 
91. de la agencia 4.070 del Banco Bilbao V1Zcaya, 
de Madrid el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo MI ,"emate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a ~ai.idad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los utulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confeonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
que('arán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el, precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 26 de julio, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por l Do del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día ,25 de septiembre, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-27.619. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Inllotancia 
número l de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de declaración de 
herederos abintestato seguidos en este Juzgado blUO 
el número 1.922/1980, promovidos a instancia del 
Abogado del Estado. se ha dictado resolución de 
esta fecha por la que se acuerda: 

Anunciar por edictos la muerte sin testar de doña 
Mercedes Revive García. reclamando su herencia 
el Abogado del Estado en nombre del Estado espa
ñol y llamar a los que se crean con igual o mejor 
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derecho para Que comparezcan en el Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días. 

y para su publicación en el ótBoletin Oficial del 
Estado» y en uno de los periódicos de mayor tirada 
de Madrid. 

Dado en Madrid a 17 de abril de I 995.-EI Secre
tario.-27.703-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción de Andrés Herrero, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
56 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 743/1992, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano! Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Vicente 
Arche Rodríguez. contra ótPromotora de Naves de 
Boadilla. Sociedad Anónima», don Angel Muñoz 
Larca y doña Aida Ordóñez Garcia, y en cum
plimiento de lo acordado en providencia de este 
día se anuncia la venta en pública subasta. por tér
mino de veinte dias, del bien inmueble que al fmal 
se dirá, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 40.532.278 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Secretaria de este Juzgado. sito en la 
calle Maria de Malina, número 42, de Madrid. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 7 de septiembre de 
1995, a las doce horas. por el tipo de tasación. 

EJl segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el blen en la primera. el día 2 de octubre de 1995. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia JO de octubre de 1995. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bileao V1Zcaya, de la calle 
Diego de León. número 16, de Madrid. nÚlUero 
de cuenta 2.653, referencia 17/0743/92, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. Que las subastas se celebrarán 
en la fonna de pujas a la llana, si bien. además. 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Que solo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en la fonna prevista en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos de 
que si el primer acljudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por orden de sus respectivas posturas. 
Que el. título de propiedad del inmueble objeto de 
subasta se encuentra suplido por la certificación 
registral obrante en autos, de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado para que puedan examinarlo los 
que deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que puedan exigir ningún otro. Que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Servirá el presente de notificació~ en 
fonna a la demandada «Promotora de Naves de 
Buadilla, Sociedad Anónima:., dado su ignorado 
paradero. y a los demandados don Angel Muñoz 
Lorca y doña Aida Ordóñez García, . en el caso 
de que resultara negativa la notificación personaJ 
en el domicilio que como de los mismos consta 
en autos. 
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Bien objeto de subasta 
La participación indivisa de 72,411 pOr 100. de 

62.814 por 100 de una tercera parte indivisa, de 
la ftnca registral número 10.428 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de AJarcón, ins
crita al tomo 415. folio 59. 

Dado en Madrid a 18 de abril de 1995.-La Secre
taria, Maria Asunción de Andrés Herrero.-27.597. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 64 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 773!l994-j, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Banco de San
tander, representado por el Procurador don Esteban 
Jabardo Margareto. contra doña Maria de Gracia 
Correia López de Bastos y doña Alejandra Maria 
Santacreu Muñoz, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, el siguiente bien inmueble 
embargado en el procedimiento: 

Piso 7. Derecha de la casa número 124, de la 
calle Velázquez, en Madrid. Con una supenicie 
construida de 123,20 metros cuadrados y 38 metros 
cuadrados de terraza. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Madrid, al tomo 1.619. 
folio 109. finca número 57.319. 

La subasta se celebrará, el próximo día 6 de jl nio 
de 1995, a las diez treinta horas de su mañ~-n~, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. b.yo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 42.660.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en "la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta corriente de depó
sitos y consignaciones judiciales número 2.661. cla
ve 4.070. que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». agencia de la 
calle Capitán Haya, nÚmero 66, planta baja, de esta 
ciudad. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, salvo la parte actora. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 6 de julio de 1995, a 
la misma hora y en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que sera el 
75 por 100 del de la primera: y, caso de remltar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 5 de septiembre 
de 1995. también a la misma hora, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Se<:retaria.-27.34 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de pR'>Cedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.818/1991. 
a instancia de {(Banco Hipotecario de España,., con
tra don Antonio Martín Martín y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de junio de 1995, a las trece horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 7.089.000 
pesetas con respecto de la fmca rlo!gistral número 
672; 6.861.200 pesetas para la fmea numero 678; 
6.888.400 peseta para la fmea número 68 I. y 
7.765.600 pesetas para la finca número 686. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 17 de julio de 1995, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de septiembre de 1995, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las 
tres subdstas. los licitadores deberán consignar. pre
vi:.:roente, el 20 por 100 del tipo, para seJlo-admitidos 
a l~citacV:-" c.alculándose esta cantidad en la tercera 
subast,l, , . .::,pecto al tipo de l~ segunda, suma que 
podni c(;:)slgnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, dd Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, SS. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.--Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sefialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, Últnbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presenk edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articu
lo l31. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Molvizar (Granada), calle Baldui
no y Fabiola. bloque 1, fmcas regitrales números: 

672. Balduino y Fabiola, bloque l. portal 1. 
bajo A. 

678. Balduino y Fabiola. bloque 1. portal 3, 
bajo A. 

681. Balduino y Fabiola. bloque 1, portal 3, 
bajo B. 

686. Balduino y Fabiola. bloque 1, portal 5, 2-A. 
Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 

de Motril. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadoll. libro el presente en Madrid a 21 de abril 
de 1995.-EI Magistrado Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-27.142. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid, 

Hago saber: Que por resolución de este dia, dic
tada en el expediente de suspensión de pagos de 
la entidad «Sociedad Española de Metales Nobles, 
Sociedad Anónima» (SIMENSA), seguido ante este 
Juzgado con el número 1.060 de 1993, se ha sus
pendido la celebración de la Junta de acreedores 
señalada para el día 25 de abril actua), a las nueve 
horas, sustituyéndola por la tramitación escrita. con
cediéndose a dicha entidad suspensa un plazo de 
cuatro meses, a partir de la notificación de dicha 
resolución, para Que obtenga en forma auténtica 
la adhesión de los acreedores a la última proposición 
de convenio presentada. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», se expide el presente. 

Dado en Madrid a 21 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-El Secre
tario.-27.491. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles González Garcla, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
13/1995. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la entidad «Bansabadell Hipotecaria, 
Sociedad Anónima». frente a la entidad «Bahia Parle, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
380.304.488 pesetas de principal. más las señaladas 
para int.ereses y costas Que se fijarán posteriormente, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera vez con
secutivas de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 21 de junio, para la segunda 
subasta, el día 21 de julio y para la tercera subasta, 
el dia 21 de septiembre, todas ellas, a las doce horas. 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subas
ta será el que se señala a continuación de la fmca 
objeto de subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
0433-0000-18-0013-95 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
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Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desee participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.'\ estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran p"'iuti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuaran subsistentes y 
sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objetQ de subasta 

Edificio residencial-F, sito en el témrino municipal 
de Alaior. en la urbanización Calan Porter, estando 
señalado el solar con el número 15 de la zona W 
del plano de parcelación y también como parcela 
W-16. Está integrado por un solo edificio o bloque. 
con 16 departamentos y un local comercial, estando 
destinada la superficie no construida a jardin. Ins
crita al folio 146, tomo 1.515, fmca 8.298, ins
cripción segunda, del Registro de la Propiedad de 
Mahón. Valorada en 121.124.500 pesetas. 

Conjunto residencial sito en el término de Alaior. 
urbanización Calan Porter, estando sefialado el solar 
con el número 16 de la zona W del plano de par
celación. Está integrada por cinco bloques desti
nados a apartamentos y un edificio comercial, dota
do de piscina, cisterna. depuradora y cuartos de 
máquinas. estando destinada la superficie no cons
truida a jardín. Inscrita al folio 160, tomo 1.462, 
finca número 8.000, del Registro de la Propiedad 
de Mahón. Valorada en 433.875.500 pesetas. 

Dado en Mahón a 18 de abril de 1 995.-La Secre
taria, María de los Angeles González Gar
cía.-27.668-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de los de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 578/1994 
a instancia de «Promotora Fmanciera de Córdoba. 
Sociedad Anónima», contra don José Antonio 
Camacho Merino y doña Maria Francisca Carvajal 
Vergara, en"!os cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias. el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de junio de 1995. a las nueve horas. de su mañana, 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 8.440.420 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de julio de 1995, a las nueve 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de septiembre de 1995. a las nueve horas de su 
mailana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
Qui~ta.-Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunaa, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número J 8 del Banco Bilbao Vizcaya 
(cuenta 3.033, sito en calle Larios) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 

~ de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiem de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el' acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósitos las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bíen objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 8. Vivienda número 3, 
tipo B, planta segunda, del edifico con fachada a 
calle Prolongación de Amadeo Vives. por la que 
tiene su entrada, y que se CORoce como casa número 
5 del barrio Jardín de la Abadia, de la ciudad de 
Málaga. Superficie construida de 8'4 metros 91 decí
metros cuadrados. Linda: Frente. rellano de esca
leras, caja de ascensor y vivienda número 4, tipo 
A de esta planta y casa; tondo, calle Amadeo Vives; 
derecha, entrando, con luces sobre locales comer
ciales en planta baja; y por su izquierda. con vivienda 
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número 2, tipo B de esta planta y casa. Cuota 1,66 
por 100. 

Quedó inscrita al tomo 1.853, libro 69, folio 146. 
fmca 1.705. inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad número 4 de Málaga. 

y para su publicación en el "Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Provincia de Mála· 
ga» expido el presente en Málaga a 8 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
L6pez.-EI Secretario.-27.564. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
don Ramón Ortega Cortinas, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 14 de Málaga y su par
tido, en resolución de fecha 8 de marzo del comente, 
y en autos de suspensión de pagos seguida bajo 
el número 865/1993, a instancia de «Feda, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Olmedo Jiménez, se ha acordado el siguiente par
ticular: 

Habida cuenta del resultado de la Junta de acree
dores celebrada el pasado día 30 de enero, no 
habiéndose podido aprobar el convenio propuesto 
por falta de necesaria mayoría, de confonnidad a 
lo que dispone el articulo 14.4 de la Ley de Sus
pensión de Pagos, se convoca a los acreedores a 
nueva Junta el próximo dia JO de mayo de este 
año, a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, planta cuarta, de la calle Muelle Here
dia, sin número, citándose a los acreedores en la 
misma forma acordada para la anterior convocatoria 
y haciéndose pública esta resolución por medio de 
edictos que se fijarán en el tablón de anuncios del 
Juzgado, y se publicarán en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el diario «Sur» de Málaga. 

Entréguense al Procurador señor Olmedo Jimé-
nez, los despachos para que cuide de su tramitación 
y notifiquese a las partes. al Ministerio Fiscal y 
a los Interventores. 

Así 10 acuerda S. S.a, doy fe. 

Yen cumplimiento de lo acordado. para que sirva 
de notificación y citación en legal forma a los acree
dores, expido el presente en la ciudad de Málaga 
a 8 de marzo de J 995.-EI Magistrado-Juez. Ramón 
Ortega Cortinas.-La Secretaria.-27.657-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha. por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Málaga. 
en autos de procedimiento ejecutivo tramitado con 
el número 366/1993, a instancia del Procumdor 
señor Gómez Jiménez de la Plata, en representación 
del «Banco de Madrid, Sociedad Anónima», se sacan 
a pública subasta las siguientes fmcas: 

Finca número 10.571. Urbana, señalada con el 
número 39, con fachada principal a la calle Bena
dalid, de esta ciudad, procedente del precio rustico 
denominado de la Estrella y las Melosas. sito en 
el partido Primero de la Vega, en el témtino muni
cipal de Vega. Consta de una sola planta. Con una 
superficie de "195 metros cuadI".w.os. 

Titular: Don Juan Luis Benítez Morente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Málaga. al tomo 2.001. folio 14, inscripción 
tercera. 

Finca número 5.822-A. Urbana, vivienda uni
familiar. que consta de dos plantas. situada en la 
calle Gómez Ocaña, número 6, de esta capital. cons
truida sobre parcela de terreno radicante en este 
téonino municipal, en el partido Primero de la Vega. 
Superficie: La parcela de 280 metros cuadrados. 
Planta baja 72,22 metros cuadrados edificados. mas 
un por.;he de 7,74 metros cuadrados y una terraza 
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de 11.52 metros cuadrados. Planta alta 59.77 metros 
cuadrados construidos. 

Titular: Don Juan Luis Berutez Morente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

8 de Málaga, al tomo 2.132, folio 76. inscripción 
primera. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día I3 de septiembre, a las 
once treinta horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el del 
valor de tasación, siendo éste para la fmca número 
10.571 de 7.000.000 de pesetas y para la finca núme
ro 5.822-A de 14.000.000 de pesetas, no admitién
dose posturas Que no cubran los expresados tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignarse previamente en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado, el 20 por 
100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de las fincas. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignacion. y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el próximo día 11 de 
octubre, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo -día 
10 de noviembre, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se señala para su celebración el siguiente 
dla hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a la demandada, para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
forma personal. ~ 

Dado en Málaga a 7 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-27.318-58. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital, 
en autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 1 31 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el 
número 885/1994, a instancia de la Procuradora 
doña Susana Catalán Quintero, en representación 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera (Unicaja), se 
saca a pública subasta las siguientes fincas: 

3. Finca número sesenta y cuatro.-Local comer
cial número 6. Consta de una sola nave. con super
ficie construida de 108 metros 3 decímetros cua
drados. de los que 77 metros 72 decímetros cua
drados corresponden al local propiamente dicho y 
30 metros 31 decímetros cuadrados a elementos 
comunes. y linda: Frente. pasaje; derecha. entrando, 
local comercial número S: izquierda, el 7. y fondo, 
fachada a calle Los Gavilanes, por la que, asimismo, 
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podrá tener entrada. Cuota de participación en el 
conjunto: 1,713 por 100, Cuota de gastos en la 
planta baja: 4,01 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 en el tomo 690, folio 192. fmca número 20.110-8, 
inscripción primera. Inscrita la hipoteca al folio 192. 
inscripción segunda. 

4. Finca número sesenta y cinco.-Local comer
¡;ial número 7. Consta de una sola nave. con super
ficie construida de 106 metros 69 decímetros cua
drados, de los que 76 metros 76 decímetros cua
drados corresponden al local propiamente dicho y 
29 metros 93 decímetros cuadrados a elementos 
comunes. y linda: Frente, pasaje; derecha, entrando. 
local comercial número 6; izquierda. el 8. y fondo, 
fachada a calle Los Gavilanes, con la que, asimismo, 
podrá tener entrada. Cuota de participación en el 
conjunto: 1,691 por 100. Cuota de gastos en la 
planta baja: 3,95 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 en el tomo 690, folio 194, finca número 20.112-8, 
inscripción primera. Inscrita la hipoteca al folio 194, 
inscripción segunda. 

5. Finca número sesenta y seis.-Local comercial 
número 8. Consta de una sola nave, con superficie 
construida de 110 metros 28 decímetros cuadrados, 
de los que 79 metros 34 decímetros cuadrados 
corresponden al local propiamente dicho y 30 
metros 94 decímetros cuadrados a elementos comu
nes. Y linda: Frente, pasaje; derecha, entrando, locál 
comercial número 7; izquierda, el número 9. y fondo, 
fachada a calle Los Gavilanes, por la que también 
podrá tener entrada. Cuota de participación en el 
conjunto: 1,748 por 100. Cuota de gastos en la 
planta baja: 4,10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númere 
3 en el tomo 690, folio 196, fmca número 20.114-8, 
inscripción primera. Inscnta la hipoteca al folio 196, 
inscripción segunda. 

6. Finca número sesenta y ocho.-Local comer
cial número 10. Consta de una sola nave, con super
ficie construida de 107 metros 82 decimetros cua
drados, de los que 77 metros 57 decimetros cua"'
drados corresponden al local propiamente dicho y 
30 metros 25 decímetros cuadrados a elementos 
comunes. y linda: Frente, pasaje: derecha, entrando. 
local comercial número 9; izquierda. el número 11, 
y fondo, fachada a calle Los Gavilanes, por la Que 
también podrá tener entrada. Cuota de participación 
en el conjunto: 1,709 por 100. Cuota de gastos 
en la planta baja: 4 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 en el tomo 690. folio 200, finca número 20.118-8. 
inscripción primera. Inscrita la hipoteca al folio 200, 
inscripción segunda. 

7. Finca número sesenta y nueve.-Local comer
cial número 11. Consta de una sola nave. con super
ficie construida de 106 metros 87 decímetms cua
dradús, de los que 76 metros 89 decimetros cua
drados corresponden al local propiamente dicho y 
29 metros 98 decÍllletros cuadrados a elementos 
comunes. y linda: Frente, pasaje; derecha, entrando, 
local comercial número 10; izquierda. el 12, y fondo, 
fachada a calle Los Gavilanes, por la que también 
podrá tener entrada. Cuota de participación en el 
conjunto: 1,694 por 100. Cuota de gastos en la 
planta baja: 3,96 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
3 en el tomo 690. folio 202, fmca número 20.120-B, 
inscripción primera. Inscripción de la hipoteca al 
folio 202, inscripción segunda. 

8. Finca número setenta.-Local comercial 
número 12. Consta de una sola nave, con superficie 
construida de 107 metros 57 decímetros cuadrados, 
de los que 77 metros 39 declmetros cuadrados 
corresponden al local propiamente dicho y 30 
metros 18 decímetros cuadrados a elementos comu
nes. Y linda: Frente, pasaje; derecha, entrando. local 
comercial numero ti; izquierda. el 13. y fondo, 
fachada a calle Los Gavilanes, por la que también 
podrá tener entrada. Cuota de participación en el 
co~unto: 1,705 por 100. Cuota de gastos en la 
planta baja: 3.98 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 en el tomo 690, folio 204. fmca número 20.1 22-B, 
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inscripción primera. Inscripción de la hipoteca al 
tolio 204. inscripción segunda. 

9. Finca número setenta y uno.-Local comer
cial número 13. Consta de una sola nave. con super
ficie construida de 107 metros 9 decimetros cua
drados, de los que 77 metros 5 decímetros cuadrados 
corresponden al local propiamente dicho y 30 
metros 4 decímetros cuadrados a elementos comu
nes. Y linda: Frente, pasaje; derecha, entrando, local 
comercial número 12; izquierda. el 14, y fondo, 
fachada a calle Los Gavilanes, por la que también 
podrá tener entrada. Cuota de participación en el 
conjunto: 1,698 por 100. Cuota de gastos en la 
planta baja: 3.97 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 en el tomo 690, folio 206, fmca número 20.124-B, 
inscripción primera. Inscripción de la hipoteca al 
folio 206, inscripción segunda. 

10. Finca número setenta y dos.-Local comer
cial número 14. Consta de una sola nave, con super
ficie construida de 110 metros 25 decímetros cua
drados, de los que 79 metros 32 decimetros cua
drados corresponden al local propiamente dicho y 
30 metros 93 decímetros cuadrados a elementos 
comunes. y linda: Frente, pasaje: derecha, entrando, 
local comercial número 13; izquierda. plaza des
cubierta. y fondo, fachada a calle Los Gavilanes, 
por la que también podrá tener entrada. Cuota de 
participación en el conjunto: 1.748 por lOO. Cuota 
de gastos en la planta baja: 4,9 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 en el tomo 690, folio 208. fmca número 20.126-8, 
inscripción primera. Inscripción de la hipoteca al 
folio 208, inscripción segunda. 

11. Finca número setenta y tres.-Local comer
cial numero 15. Consta de una sola nave, con super
ficie construida de 55(). metros 65 decimetros cua
drados, de los que 507 metros 52 decímetros cua
drados corresponden al local propiamente dicho y 
43 metros 13 decimetros cuadrados a elementos 
comunes. y linda: Frente, calle Los Gavilanes; dere
cha, entrando. oficina 16, finca 74; izquierda, plaza 
descubierta, por la que también podrá tener entrada, 
y fondo. callejón. Cuota de participación en el con
junto: 8,724 por 100. Cuota de gastos en la planta 
baja: 20,43 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 en el tomo 690, folio 210, finca número 20.128-8. 
inscripción primera. Inscripción de la hipoteca al 
folio 210, inscripción segunda. 

12. Finca número setenta y cuatro.-Oficina 
número 16. Consta de planta baja y planta sótano. 
comunicadas por escalera interior y con acceso ade
más la última desde la calle Los Gavilanes. La planta 
baja, diáfana, con superficie construida de 271 
metros 91 decímetros cuadrados, de los que 250 
metros 6 I decimetros cuadrados corresponden a 
oficina propiamente dicha y 21 metros 30 deci
metros cuadrados a elementos comunes; linda: Fren
te. calle Los Gavilanes y local comercial número 
15; derecha, entrando, propiedad ajena, y fondo e 
izquierda, con límite de la finca en sus linderos 
norte y este. y la planta de sótano, constituida por 
zona de aparcamiento y aljibe, con superficie cons
truida de 217 metros 79 decímetros cuadrados, con 
identicos linderos que la baja, pero en situación 
de sótano. Cuota de participación en el conjunto: 
7,758 por 100. Cuota de gastos en la planta baja: 
18.17 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 en el tomo 690, folio 212, finca número 20.130-B, 
inscripción primera. Inscripción de la hipoteca al 
folio 212, inscripción segunda. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 5 de junio y hora de las 
doce treinta en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca; con respecto a 
la finca número 20.11O-B, es de 15.573.520 pesetas; 
con respecto a la finca número 20.112-B, es de 
15.380.600 pesetas; con respecto a la finca número 
20.114-B, es de 15.897.880 pesetas; con respecto 
a la finca número 20.118-B, es de 15,543.840 pese-
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las; con respecto a la finca número 20.120-B. es 
de 15.406.040 pesetas; con respecto a la fmea núme
ro 20.122-8, es de 15.507.800 pesetas; con respecto 
a la fmea número 20. 1 24-B, es de 15.437.840 pese
tas; con respecto a la fmea número 20.126-B. es 
de 15.893.640 pesetas; con respecto a la fmea núme
ro 20.128-8, es de 101.700.640 pesetas; con res
pecto a la fmea número 20.130-8, es de 61.759.840 
pesetas. no admitiéndose postura que no cubra el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado. el 20 por 
100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmea. 

Cuarta.--Que las eargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación, y todas 
las posturas pueden haCerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta,-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
a la misma hora y lugar, el próximo día 5 de jUlio: 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera, y debiendo consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
11 de septiembre, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas, por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a la demandada, para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
fonna personal. 

Dado en Málaga a 5 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-29.097. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 5 de Marbella, 

. Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
número 424/1994. seguidos en este Juzgado a ins
tancia de «Unicaja, Sociedad Anónima •. represen
tada por el Procurador señor Serra Benítez, contra 
ldon Antonio Arago:nés Franco y doña Ana Urbano 
Florido. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, el bien que al fmal 
se reseña y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número, Marbella, primera 
planta, por primera vez el día 19 de junio de 1995, 
a las diez quince horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez. para las diez quince horas. 
el día 17 de julio de 1995. y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala. por tercera vez, el dia 14 de 
septiembre de 1995. a las diez treinta horas, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que es de 9.400.000 
pesetas. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero; asimismo, podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo seiialado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad. están de manifiesto en la Secre
taria -de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al credito de la actora continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar. día. hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble 

Urbana. Vivienda número 1, tipo V-3-3-0-B del 
portal V-x del bloque de edificación enclavado en 
parcela de terreno situada en muelle de Ribera, Puer
to José Banús, Marbella, conocido como edificio 
Comunidad de Propietarios Ribera del Puerto 
Banús. Tiene una superficie construida incluida par
te proporcional de servicios comunes de 66.24 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Marbella al tomo l. 161, libro 
161, folio 93, fmca registral número 13.295. tasada 
en 9.400.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-27.324-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
número 323/1991, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Serra 
Benítez, contra don Mariano Ortiz Gómez y doña 
Victoria Torres Navarrete, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
el bien que al fmal se reseña y en las condiciones 
que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número, Marbella, primera 
planta. por primera vez el día 19 de junio de 1995, 
a las diez horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, para las diez horas, el 
día 17 de julio de 1995. y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala, por tercera vez, el día 14 de 
septiembre de 1995, a las diez horas, la que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en este caso el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que es 
de 7.884.000 pesetas. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por, 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero; asimismo, podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta. teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificac;iones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismps, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día, hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble 

Urbana. Número 49, planta cuarta, portal 15, 
vivienda puerta número 18, en edificio sito en calle 
San Antonio, Marbella. Tiene una superficie cons
truida de 73.06 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número ~ de MarbeUa 
al tomo 1.201, libro 200, fmca registral número 
15.815. Tasada en 7.884.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-27.328-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
número 106/1994, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador señor Serra 
Benitez, contra doña Marta Antonia Nieto Gil y 
«Marbella Centro, Sociedad Limitada., se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, los bienes que al fmal se reseñan y 
en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo. sin número, Marbella, primera 
planta, por primera vez el día 19 de junio de 1995, 
a las once horas. 

Para el sp.puesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, para las once horas, 
el día 17 de julio de 1995, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala, por tercera vez. el día 14 de 
septiembre de 1995, a las doce horas, la que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en este caso el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el señalado 
al fmal de la descripción de las fmeas. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero; asimismo podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los articu
los 26.2 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallados en ella. este edicto servirá igual
mente para notificación a los mismos del triple.seña
lamiento del lugar. dia, hora y tipo de las subastas. 

Descripción de los inmue;bles 
Urbana. Local en planta semisótano señalado con 

el número 16, en calle Trapiche. Tiene una superficie 
de 260 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Marbella al tomo 
1.212. libro 210. folio 133, finca registral número 
16.563. Tasada en 15.696.000 pesetas. 

Urbana. Local en planta baja. señalado con el 
número 16. en calle Trapiche. Tiene una superficie 
de 150 metros cuadrados cubiertos con terrazas de 
una superficie'de 118,72 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Marbella 
al tomo 1.212. libro 210, folio 136. fmca registral 
número 16.564. Tasada en 59.950.000 pesetas. 

Urbana. Local en planta alta del edificio señalado 
con el número 16. en calle Trapiche. Tiene una 
superficie de 150 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Marbella 
al tomo 1.212. libro 210, folio 137, fmca registra! 
número 16.565. Tasada en 19.184.000 pesetas. 

Urbana. Pacela de 'terreno de secano procedente 
de la huerta denominada de «Las Albarizas», tér
mino de Marbella Tiene una superficie de 7.800 
metros cuadrados. Está cruzada por una linea de 
'conducción de corriente eléctrica. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Marbella 
al tomo 1.200, libro 199. folio 73. fmca registral 
número 15.700. Tasada en 28.776.000 pesetas. 

Urbana. Finca de secano nombrada del «Haza 
de la Higuera». al partido de Las Albarizas. ténnino 
de Marhella. Ocupa una superficie' de 42 áreas 92 
centiáreas 77 decimetros cuadrados. Aunque por 
reciente medición practicada su superficie es de 
2.190 metros cuadrados de los cuales 215 metros 
cuadrados están afectos a una servidumbre de paso 
que comprende una faja de terreno de 5 metros 
de ancho a lo largo del lindero de levante de la 
parcela. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marhella al tomo -1.207, libro 205, 
folio 155, finca registra! número 16.232. Tasada 
en 35.970.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Vtllén.-La Secre
taria.-27.326-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de MarbeUa y su partido, 

Hace saber: Que en virtUd de lo acordado en 
los autos ejecutivos, seguidos en este Juzgado bajo 
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el número 232/1989 a instancia del «Banco de 
Andalucia. Sociedad Anónima». contra don Alfonso 
Rodriguez Machuca y doña Maria Jose Martin Gon
zález, se saca a la venta en pública -subasta el bien 
embargado a dicho demandado y que se dirá. por 
ténnino de veinte días. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de 'tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación del bien 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la parte aetora. sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad encontrándose inscrita. en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si las hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el día 24 de julio, a las once treinta horas; y en 
prevención de que no hubiere postor en la misma, 
se señala para la segunda el día 25 de septiembre, 
con rebaja del 25 por 100 en el mimso lugar y 
hora y por último por la tercera. en su caso, sin 
sujeción de tipo, también en el mismo lugar y hora, 
el día 25 de octubre, sirviendo el presente de noti
ficación a los demandados de no. poderse practicar 
en sus domicilios y entendiéndose aplazada al día 
siguiente hábil cualquiera de las subastas de sus
penderse por causa no acordada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B. planta segunda. portal 2 del edi
ficio conjunto Las Palomas, junto al callejón, de 
Atarazanas, término municipal de MarbeUa, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Mar
bella, tomo 661. libro 586, folio 94, fmea registral 
número 7.765-A. actualmente número 17.399, valo
rada en 5.890.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 23 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-El Secretario.-27.33 1-58. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Don José Luis Chamorro Rodríguez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Medio Cudeyo. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantía número 169/1993. a 
instancia de doña Maria del Cannen Fuentes-Pila 
Pérez, representada por el Procurador señor Alvarez 
Sastre. contra doña Maria Pilar, doña Margarita. 
doña Arnelia, doña Maria Estrella y doña Clara 
Fuentes-Pila Pérez. representadas por la Procura
dora señora Marino Alejo. sobre disolución de 
comunidad, y en período de ejecución de sentencia. 
se ha acordado sacar a la venta, con' admisión de 
licitadores extremos, "por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo. el bien objeto de 
presente litigio y que se describirá, habiendo sido 
el tipo de la segunda subasta de 50.186.625 pesetas, 
señalándose para que dicha subasta tenga lugar el 
próximo día 23 de junio-, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. Para tomar 
parte en las subastas se observarán las siguientes 
prevenciones: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la oficina del Banc;o Bilbao VIzcaya 
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de Solares. en la cuenta 3878 0000 15 0169 93, 
al menos. el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. con anterioridad a la fecha de la subasta 
y sin cuyo requisito QO serán admitidos. 

Segpnda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con- , 
signación en la fonna antedicha. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematarite los acepta y queda subrogado en la res
pOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bie.n objeto de subasta 

En Villasevil de Toranzo, barrio de Piedrahita, 
en el Solar del Campillo, terreno de 96 áreas 60 
centiáreas. detinado a huerta y jardin. denominado 
Villa Margarita. existiendo dentro, casa principal con 
frente y entrada principal por el oeste, de 196 metros 
cuadrados y entrada de servicio por el este, con 
accesoria con vivienda y garaje, planta baja de 70 
metros cuadrados; existiendo en la mitad norte del 
lindero este edificación corrida destinada a leñera, 
carbonera, lavadero y otras dependencias; linda nor
te, con dicha casa, y carretera pública; este. carretera 
publica y casa de doña Emitia Martínez, sur la mis
ma carretera y oeste carretera general Soto Iruz-Al
ceda. Es la parcela 558 del polígono 4 del servicio 
de catastro. 

y .para su publicación libro el presente edicto. 

Dado en Medio Cudeyo a 17 de marzo de 
1995.-EI Juez. José Luis Chamarra Rodríguez.-EI 
Secretario, Francisco Javier Fernández Oonzá
lez.-27.419-3. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Don José Luis Chamorro Rodríguez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Medio 
Cudeyo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaría del Que refrenda, se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 238/1994, a instancia del «Ban~ 
co Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Bajo Fuen
te, contra «Manhattan de Hostelería, Sociedad Anó
nima», domiciliada en Carbáceno. y don José Anto
nio Herrera Outiérrez. domiciliado en la urbani
zación Puente Blanca, número 18, tercero. A. Maja
dahonda (Madrid), sobre reclamación de 
65.412.036 pesetas y por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta por primera vez. 
Y. en su caso, segunda y tercera, término de veinte 
dias y por los tipos que se indican. los bienes que 
al fmal se de~rihen, señalándose para que dicha 
subasta tenga lugar el próximo dia 20 de julio de 
1995. a las once horas. en la Secretaría de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 36.160.504 
pesetas para la fmca que se describirá en primer 
lugar y 81.359.296 pesetas para la segunda. no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas sumas. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
a! menos, a! 20 por 100 del tipo de remate, siendo 
para la tercera el de la segunda. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositán
dose en la Mesa del Juzgado. junto a aquél el res
guardo de haber efectuado la correspondiente con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 
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Quinta.-Los autos y las certificaciones registrales 
estarán de manifiestu en la Secretaria de este Juz
gado y los licitadores deberán aceptar como bastante 
la titulación. sin que puedan exigir otros titulos. 
Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta. se señala para el acto de la segunda 
el próximo día 20 de septiembre de 1995, a las 
once horas. sirviendo de tipo para esta subasta el 
75 por 100 del de la primera. 

y para la tercera subasta. caso de no haber pos
tores en la segunda. se señala el próximo día 20 
de octubre de 1995. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, caso de no ser hallados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana, radicante en Cabárceno, tér
mino municipal de Penagos, en el barrio de La 
Corraliza, casa habitación, señalada con el número 
11 de gobierno, en deficiente estado de conserva
ción, con planta baja. piso alto y desván, de 110 
metros cuadrados de superficie en planta, linda: Nor
te, corral vecinal; sur, herederos de Gandarillas; este, 
herederos de don Adolfo Lamagrande, y oeste, cami
no vecinal. Inscrita en el tomo 1.392, libro 89, folio 
123, fmca 9.064, primera del Registro de la Pro
piedad de Santoña. Precio de hipoteca. 36.160.504 
pesetas, propiedad de «Manhattan de Hostelería, 
Sociedad Anónima». 

2. Propiedad de don José Antonio Herrera 
Gutiérrez. Finca urbana. radicante en Majadahonda, 
vivienda unifamiliar. identificada con el número 10. 
consta de plantas sótano, baja y primera. de 452,82 
metros cuadrados. forma parte de una parcela de 
terreno en el ténnino de Las Rozas, en el conjunto 
residencial denominado Bella Vista, sito en el kiló
metro 16,500 de la carretera de Madrid a La Coruña, 
procedente del Coto Redondo, denominado Monte 
del Pilar. de 267,25 metros cuadrados. Todo con 
una sola finca que linda: Frente, camino; izquierda, 
calle interior o camino; derecha, parcela 11, y fondo, 
resto de finca. Inscrita al tomo 2.240. libro 258, 
folio 15, finca 8.921, séptima del Registro de la 
Propiedad de Las Rozas. 

Dado en Medio Cudeyo a 27 de marzo de 
1995.-El Juez, .Tose Luis Chamorro Rodríguez.-EI 
Secretario, Javier Femández González.-27.537. 

MOLINA DEL SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
la ciudad de Molina del Segura y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
de su cargo se siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 544/1993-L, a instancia del Procurador señor 
Fernández Herrera, en nombre y representación del 
"Banco Zaragozano. Sociedad Anónima», contra 
don Matias Almaida González, don Francisco 
Almaida Btaya y, doña Maria González Vigueras, 
sobre reclamación de 2.166.791 pesetas de prin
cipaL más 1.000.000 de pesetas de presupuesto de 
intereses, gastos y costas, en trámite de procedi· 
miento de apremio, en los que por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados que después se dirán, por 
primera vez y, en su caso. por segunda y tercera 
vez, y término de veinte dlas hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto los días 23 de junio, 27 
de julio y 29 de septiembre. respectivamente, todas 
ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida de Madrid, núme
ro 79, de esta ciudad, planta tercera; las dos últimas 

Miércoles 10 mayo 1995 

para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no adlnitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; para la segunda, 
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100, Y para 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.·-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar. al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera, que es sin sujeción a tipo, el 20 por 
100 del fijado para la segunda. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. de Molina del Segura, bajo el nUme
ro 3073/000/17/544/93, debiendo acompañar el 
resguardo de ingreso, y sin que se admitan con
signaciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-Los bienes que al fmal se relacionan sal
drán a subasta por lotes debidamente numerados, 
y si con cualquiera de ellos se cubriera el principal 
y presupuesto de intereses y costas, quedará en dicho 
momento sin efecto la subasta de los restantes. 

Sexta.-No podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, salvo por parte del 
ejecutante. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que se conforman con ellos, sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor -si las hubiere-- continuarán sulJ.. 
sistentes. no destinándose a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Novena.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación a los demandados en ignorado paradero 
o que no han sido hallados en su domicilio. 

Dé.cima.-Si por causa mayor o festividad de algu
no de los días señalados la subasta debiera sus
penderse, se entiende que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

1. SUn trozo de tierra riego en la huerta de 
Las Torres de Cotillas, pago del Herve, con una 
cabida de 11 áreas 18 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
del Segura, a los tomos 738 general, 86 de, Las 
Torres de Cotillas, folio 122, fmca número 10.726. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
2. Una tierra riego en la huerta de Las Torres 

de Cotillas. con una cabida de 12 áreas 19 cen
tiáreas. 

Inscrita en dicho Registro de la Propiedad, en 
los tomos 692 general y 76 de Las Torres de Cotillas, 
folio 89, fmca número'9.500. 

Valorada a efectos de subasta en 436.000 pesetas. 
3. Un trozo de tierra de riego en la huerta de 

Las Torres de Cotillas, pago de Los Frailes, con 
una superficie de 7 áreas 20 centiáreas. 

Inscrita en dicho Registro de la Propiedad en 
los tomos 776 general y 94 de Las Torres de Cotillas, 
folio 168, fmca 'numero 11.319. 
. Valorada en 322.000 pesetas. 

4. Un trozo de tierra riego en la huerta de Las 
Torres de Cotillas, pago de Los Frailes, con una 
cabida de 22 áreas 40 centiáreas. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior. 
folio 170, fmca número 11.321. 
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Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
5. Un trozo de tierra en blanco, riego de ceña, 

en el término de Las Torres de Cotillas, partido 
de San Juan y de La Hoya. paraje del Soto de 
la Loma, con una superficie de 8 áreas 32 centiáreas 
50 decímetros cuadrados, 

Inscrita en el tomo 654 general y 72 de Las Torres 
de Cotillas, folio 124 vuelto. fmca número 9.074. 

Valorada en 825.000 pesetas, 
6. Una casa en d panije llamado Rancho Gran

de, señalada con el número 25, situada en el término 
de Las Torres de Cotillas. que ocupa una superficie 
de 180 metros cuadrados, siendo su supelñcie 
cubierta de 87 metros cuadrados, y la útil de 76,52 
metros cuadrados. 

Inscrita en los tomos 309 general y 30 de Las 
Torres de Cotillas, folio 173, ftnca número 4.338. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
7. Un trozo de tierra riego, en el término de_ 

Las Torres de Cotillas, pago del Herve. que tiene 
una cabida de l tahúlla. igual a 11 áreas 18 cen
tiáreas. 

Inscrita en el tomo 733, libro 84 de Las Torres 
de Cotillas. folío 246, fmca número 10.691. 

Valorada en 400.000 pesetas'. 
8. Vivienda de tipo B, en planta baja, en Las 

Torres de Cotillas. paraje de Los Pulpites, Los Lla· 
nos y Los Vicentes. con una superficie solar de 
J 75,50 metros cuadrados, y una construida de 95,88 
metros cuadrados, siendo la util de 85,96 metros 
cuadrados. Tiene como anejo inseparable un garaje 
con una superficie construida de 16,10 metros cua
drados, para una útil de 14,13 metros cuadrados, 
distribuida en yarias dependencias y patio. 

Inscrita en el tomo 733, libro 84 de LaS Torres 
de Cotillas, folio 187, fmea número 10.635. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Malina del Segura a 29 de marzo de 
1995.-La Secretaria, Maria del Carmen Marin Alva
rez.-27A05-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Palá Castán. Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera lnstancia numero 6 de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el nUmero 
143/19-94, a instancia del Procurador don Francisco 
López Barriuso, en nombre y representación de don 
José Martínez Rodriguez, contra doña Chanta! limé
nez González. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria; habiéndose acordado por reso
lución de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez la siguiente fmca: 

Parcela de terreno, en Boadilla del Monte (Ma
drid), procedente de la finca denominada El Cortijo, 
en la urbanización Parque Boadilla, en la cual está 
designada como parcela número 649, ocupa una 
superficie de aproximadamente 2.509,79 metros 
cuadrados. Linda: Norte, en linea de 62,77 metros. 
con la parcela 650; sur, en línea de 62,70 metros. 
con la parcela 648; este. en línea de 39,50 metros, 
con la calle E51, y Oeste, en linea de 89.63 metros, 
con zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón, al tomo 318 del archivo general libro 
138 del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, finca 
número 7.236, folio 149. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el poligono Arroyomolinos, 
calle F, esquina paseo Arroyomolinos. el día 21 
de junio de 1995. a las once horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 18.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estará de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sexto.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, se señala para la segunda el 
día 24 de julio de 1995, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
postura inferior a este tipo, 

Para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda, ni se pidiera la adjudicación en forma 
por el actor, se señala para la tercera el día 25 
de septiembre de 1995, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Debiendo consignar en este caso los licitadores 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

Las consignaciones deberán efectuarse en la cuen
ta número 2.683, clave 18, de este Juzgado, en el 
1<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito 
en la avenida Dos de Mayo, número 4, de esta 
localidad. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de que no pudiese practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7. a del "artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Dado en Móstoles a 7 de abril de 1995.-La Magis-' 
trada-Juez, Pilar Palá Castán.-La Secreta
ria.-27.347-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Alfonso Alcaraz MeUado. Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en el 
procedimiento sumario del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado bajo el número 
246/1994, a instancia del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra don Jesús Maria 
Martinez Loza y don Miguel ·Fernández García, ha 
acordado la celebración de la primera subasta públi
ca para el próximo día 22 de junio de 1995. a 
las once horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, anuncimdola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Así mismo y para el caso de no haber postores 
en eSta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de las fmcas hipotecadas, se señala 
para la segunda subasta el próximo día 20 de julio 
de 1995, a las once horas. sirviendo de base el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
ténnino del quinto día la adjudicación por el tipo 
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de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera, el próximo día 21 de septiembre de 
1995. a las once horas. sin sujeciOn a tipo pero 
con las condiciones establecidas en la regla 8.a• bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo para la primera es el de 
27.780.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina Infante Don Juan 
Manuel, cuenta número 3097000018024694, una 
cantidad igual por 10 menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. ' 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en. pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo del Banco Bilbao 
Vizcaya, acreditativo de haber efectuado el ingreso 
a que se refiere el apartado segundo de esta publi
cación. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las' acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de tierra, riego, sita en el témrino 
de Murcia, partido de San Benito, de cabida 30 
áreas 75 centiáreas 19 decimetros 36 centimetros 
cuadrados, hoy según reciente medición tiene 3.215 
metros cuadrados. Linda. norte, con propiedad de 
don Antonio Muñoz Martínez. sur, con tierra de 
don José Maria Gálvez Valero, este, con senda 
común de herederos que se dirige a Los Ganes, 
y oeste, las de doña Maria Martínez Cárceles, dentro 
de esta finca hay dos casitas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Murcia, al tomo o 
libro 202, folio lO, finca número L889-N, inscrip
ción quinta. 

Dado en la ciudad de Murcia a 15 de marzo 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Alfonso Alcaraz 
Mellado.-EI Secretario.-27.612. 

MURCIA 

baiclo 

Doña Maria Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Murcia. 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi· 
miento sumario hipotecario. articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado bajo el número 1.061/1994, 
a instancia del Procurador don Carlos Mario Jimé· 
nez Martínez. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra don Manuel 
Espinosa Alacid y doña Milagros Lucas Guerrero, 
en los que por proveido de esta fecha, se ha acordado 
sacar a subasta el bien especialmente hipotecado 
y que después se dirá por primera vez y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias hábiles, habiéndose señalado para dicho acto. 
los dias 18 de julio, 13 de septiembre y 11 de octubre 
de 1995, todas eUas a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, segunda planta, ronda de Garay; las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior. bajo las ~iguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
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con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 

• edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaria de este Juzgado, consig
nándose. al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta ciudad. sucursal Infante Juan 
Manuel, presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propiO acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. . 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, para que puedan ser examínados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ· 
niendo a los licitadores que deberán conformarse 

. con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por ínsuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Un solar, situado en término de Murcia, partido 
de Churra, de superficie 329 metros 50 decímetros 
cuadrados, que linda: Norte, calle en proyecto de 
8 metros de ancho; levante, don José Pérez Cara· 
vaca; poniente, don Sebastián Martín Espinosa, y 
mediodia, resto de fmca de donde se segregó. Dentro 
del perímetro de dicha fmea existe una casa, com
puesta de planta baja y piso; la planta blija destinada 
a almacén y el piso a vivienda, con una superficie 
construida cada una de dichas plantas de 125 metros 
cuadrados. La planta baja carece de distribución 
y el piso está distribuido en diferentes habitaciones 
y dependencias, teniendo ambas entradas indepen
dientes. Tiene los mismós linderos. que el solar don
de enclava, estando destinado el resto del mismo 
no ocupado por la edificación a patio descubierto 
y jardín. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Murcia" al libro 203 de la sección 
7.a, folio 225 vuelto, fmca número 7.528-N, ins
cripción 5.a 

El tipo para la primera subasta es de 19.372.800 
pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 3 de abril de 1995.-La Magis
trada·Juez. Maria Yolanda Pérez Vega.-EI Secre
tario.-27.174. 
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NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Laura Cuevas Ramos. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nUmero 1 de 
Navalmoral de la Mata y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. con el número 22311994 a ins
tancias del Banco Exterior de España. representado 
por el Procurador senor Plata Jiménez. contra doña 
Concepción Molina Jiménez. sobre reclamación de 
6.393.436 pesetas de principal. intereses y costas, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente. la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias de la fInca hipotecada en referido procedimien
to y que se describirá al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Calvo Sotelo, núme
ro 59, de esta localidad, a las once horas, del próxi· 
mo día 4 de julio de 1995, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La finca que se describirá sale a pública 
subasta por el tipo fijado en la escritura de préstamo 
y que asciende a 6.393.436 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIzcaya, de esta localidad, el 20 
por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito, 
no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a . los efectos de titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores. y 
las preferentes si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14, párrafo tercero del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecenCia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
de remate. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta. con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan. que hubiesen cubier
to el tipo de subasta con las cantidades consignadas. 
la cual le será devuelta una vez cumplida la obli· 
pción por el adjudicatario. 

Octava.-Los gastos de remate. impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que corresponden a 
la subasta, serán de cargo al rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 4 de septiembre, a 
las once horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. para lo cual servirá el tipo 
del 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de esta segunda subasta 
y con sujeción a las mismas condiciones. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso el día 
4 de octubre. a las once horas, en la referida Sala 
de Audiencias. sin sujeción a tipo pero con las mis
mas condiciones establecidas en la regla 8.a del artí· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Finca registral. 13.498, consta al folio 207. del 
tomo 849 del archivo, libro 119 del Ayuntamiento 
de Navalmoral. 

Dado en Navalmoral a 13 de febrero de 1995.-La· 
Juez, Laura Cuevas Ramos.-EI Secretario.-27.172. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nUmero 1 de Ocaña (Toledo) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el nUmero 411995, se siguen autos de pro· 
cedimiento hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. instado por la Procuradora doña Ana 
Consuelo González Montero.. en representación del 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra don Manuel García Esteban, doña Claudia 
Valdeolivas Benita. don Manuel García Loriente, 
y doña Gregoria Esteban López-Loriente, sobre 
reclamación de 9.022.264 pesetas de princípat 
2.000.000 de pesetas que se calculan para intereses, 
gastos y costas; en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera subasta pública. el próxi· 
mo dia 23 de junio de 1995. y hora de las doce 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza de Duque. número 1 de 
Ocaña. por ténnino de veinte dias y precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. las 
siguientes fmcas propiedad de los demandados ante
riormente mencionados: 

l. Una casa, sita en la calle Empedrada, número 
9. de Santa Cruz de la Zarza. con una superficie 
según el titulo de unos 80 metros cuadrados; y según 
el Catastro de Urbanas que es su medida real. según 
me aseguran. 296 metros cuadrados. Está compues
ta de cinco habitaciones. dos cámaras, dos pajares. 
dos cuadras. un porche, dos cuevas, bóveda y corral. 
Linda por la derecha entrando, con otra de don 
Joaquín López-Loriente Rodriguez; izquierda con 
la de doña Higinia García Cuenca; y espalda, con 
don Tomás Garcia Arribas y herederos de don Satur
nino García. Inscrita al tomo 1.069. libro 188. folio 
162, fmca número 27.169. inscripción primera. 

2. Era. en Santa Cruz de la Zarza, hoy solar, 
en Cueva de la Ropilla. con 22 áreas. Linda: Norte, 
don Guillermo Fuentes; sur, calle; este. doña Pilar 
López; y oeste. don Doroteo y don Cándido García. 
Inscrita al tomo 1.001. libro 176, folio 197. fmca 
número 24.393. inscripción primera. Ambas del 
Registro de la Propiedad de Ocaña 

Bajo las siguiel}!,es condicio~es: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.150.000 
pesetas, para .la primera fmea; y para la segunda, 
7.290.000 pesetas, sin que se.admitan posturas que 
no cubran la totalidad de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado o esta
blecimiento que .se destine al efecto el 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. junto con aquél, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tttulos de propiedad, autos y certi· 
ficación del Registro de la Propiedad a que se refiere 
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la regla 4.a• están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. Entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 24 de julio de 1995, 
y hora de las doce de su mañana, con las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
25 de septiembre de 1995, y hora de las doce de 
su manana. rigiendo también las mismas condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Ocaña a 20 de abril de 1995.-La Juez. 
Pilar Saldaña Cuesta.-El Secretario.-27.401·3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Juan Grau Martín de Santa Olalla, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nUmero 4 de Orihuela (Alicante) y su 
partido. 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo número 222/1991. instados por la 
Caja de Ahorros de Murcia, contra don Dionisio 
Lorente Belmonte y doña Montserrat Risueño Ber
nabé. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días, el bien que se detalla al 
fmal del presente, sin sujeción a tipo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 28 de julio, a las doce horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier· 
ta en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor expresado del bien, sin 
cuyo requisito no serán ¡tdmitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de la consignación expresada, en el núme
ro primero. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad del bien estará 
de manifiesto en la Secretaria para que pueda ser 
examinado por los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con él y que no tendrán dere~ 
cho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes. si los hubiese, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En caso de que el dia señalado fuera inhá· 
bU. se entenderá prorrogado al siguiente dla. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 8.-Se trata de una vivienda, tipo 
C. situada en el pueblo de Bigastro. calle General 
Yagüe. número 36. primero izquierda. 
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Linda. mirando la fachada desde la calle: A la 
derecha, la vivienda, tipo B. de esta misma planta. 
Que es la número 7; a la izquierda,. casa de don 
José Bañuls Martínez, y al frente. la vivienda, tipo 
B, de esta misma planta. que es la número 9. y 
en parte patio de luces del propio edificio. 

Tiene una superficie construida de 83,15 metros 
cuadrados, que queda en 68,59 metros cuadrados 
útiles. Está distribuida en vestíbulo. comedor-estar. 
tres donnitorios, cocina. baño, pasillo, galeria y 
terraza. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Orihue1a.. tomo 574, libro 48 
de Bigastro. folio 222, finca número 2.009. 

Dado en Orihuela a 30 de marzo de 1 995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Grau Martín de Santa Ola
Ua.-La Secretaria.-27.534. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo. 

Hace saber: Que én este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 594/1994 promo
vido por la ~Caixa Leasing, Sociedad An6nima~, 
contra don José Luis Parreño Ureña en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 7 de junio próximo, 
a las diez horas de ~u mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 25.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 7 de julio próximo, 
a las diez horas de su mañana, con la tebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 6 de septiembre próximo, 
a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción~a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Predio número 4, en_ la primera planta o piso 
primero derecha C. por la escalera de la casa seña
lada con el número 13. hoy II de la calle Marqués 
de Pidal, en Oviedo. Se destina a vivienda integrada 
por hall, sala, comedor. tres dormitorios. trastero, 
cocina, despensa, dos cuartos de baño. aseo y anna
rios empotrados. Ocupa una superficie de 120 
metros 29 decímetros cuadrados. Entrando por la 
puerta de acceso al piso. linda: Por el frente. con 
descansillo de entrada a los pisos de la planta, con 
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caja de escalera, con patio común de luces y con 
el piso izquierda A, en la planta; por la izquierda 
entrando con el piso primero centro B. en la planta; 
por la derecha, con casa de don Francisco Silvela, 
y por el fondo. con patio posterior de la casa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de' Oviedo número 
4, al tomo 2.930. libro 2. J 52. folio 49, fmca número 
7.829. 

Dado en Oviedo a 7 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-27.566. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Luis de Santos Gonzruez. Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
los de Oviedo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 439/1994 se tramita procedimiento judicial swna
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Asturias. contra 
«Inmobiliaria Peñamayor, Sociedad Anónima~, don 
Juan José Naves Alonso y doña Dulce Maria Para· 
gues Cardill, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 21 de junio 
de 1995, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. que es el de 28.200.000 
pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Socieda.d Anónima», número 
332400018043994. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito .no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ,ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a d~1 artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo ,licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de julio de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de septiembre 
de 1995. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de b8se para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien objeto de subasta 

Piso, cuarto C, con destino a vivienda. que ocupa 
una superficie útil de 63 metros cuadrados; inscrita 
al tomo 2.840, libro 2.091, folio 81. fmca número 
6.166, inscripción primera; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Oviedo. 

Dado en Oviedo a 23 de marzo de 1995.-EI 
Secretario Judicial. Luis de Santos Gonzá
lez.-27.353·3. 

PADRON 

Edicto 

Don Juan Manuel Regal Menéndez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número I 
.de Padrón (La Coruña) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria a instancia de doña 
Elisa García Rodríguez. con el número 121/1993, 
sobre declaración de fallecimiento de don Juan José 
Agustín García Alonso. nacido en Padrón el 13 
de noviembre de 1898, el cual se ausentó de Galicia 
sobre el año 1930, sabiéndose que estuvo en Argen
tina. habiéndose perdido todo contacto con el mis
mo a partir de 1932, sin que se haya tenido noticia 
alguna de su paradero. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los articulos 193 y concordantes 
del Código Civil. se hace público mediante el pre
sente edicto, el cual se publicará en el «Boletín Ofi~ 
cial del Estado», en el «Boletín Oficiab de esta pro
vincia. en un periódico de gran circulación de 
Madrid, en uno de la provincia de La Coruña, asi 
como por Radio Nacional de España, por dos veces, 
con intervalo de quince días. a los efectos legales 
y para que cualquier persona que 10 considere opor· 
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el mencionado expediente. 

Dado en Padrón a 6 de abril de 1995.-EI Juez. 
Juan Manuel Regal Menéndez.-La Secreta-
ria.-24.089-E. y 2.a 10-5-1995 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 541/l993~M, se siguen autos de 
juicio ejecutivo-otros _titulos. instados por el Pro
curador don Ramón de Benito Pedrejón, en repre-
sentación del «Banco Atlántico. Sociedad Anani· 
ma», contra don Julián Martín Velasco. en recla· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas al demandado don 
Julián Martín Velasco: 

l. Rústica. Parcela 1, del poligono 7, en el tér
mino de Cubillas de Santa Marta, terreno de secano 
e indivisible, al sitio de El Caballo, de 40 áreas 
75 centiáreas. Linda: Norte. camino vecinal; sur. 
carretera de Trigueros; este. la confluencia o bifur
cación de la carretera de Trigueros y el camino 
vecinal; oeste, la 2 de don Luciano Lechón Her
nández. En la parcela existen unas edificaciones. 
aparentemente naves dedicadas a bodegas, Poseen 
alwnbrado yagua. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria 
la Buena (Valladolid), al folio 222 del tomo 1.322, 
fmca número 4.708. 

Valoración: 21.150.000 pesetas. 
2. Rústica. Tierra de secano excluida en el tér· 

mino municipal de Cubillas de Santa Marta. al sitio 
de La Vega, que mide 25 áreas 30 centiáreas. Linda: 
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Norte. don Justiniano González; sur. doña Isidra 
Yudego; este, Tio Pisuerga; oeste, senda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria 
la Buena (Valladolid), al folio 120, tomo 1.325. 
finca núm~ro 4.818. -¡¡. 

ValoracIón: 379.500 pesetas. 
3. . Rústica. VIña de secano e indivisible en el 

término municipal de Trigueros del Valle, al sitio 
de la Cuesta Callana. de 1 hectárea 16 áreas 48 
centiáreas. Linda: Norte. camino de la subida de 
Sellana; sur, linder6n; este, don Valentin Sancho; 
oeste, don Nestorio Caballero. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria 
la Buena (Valladolid), al folio 109 del tomo 1.290, 
fmea número 9.953. 

Valoración: 436.800 pesetas. 
4. Rústica. Tierra de cereal secano, en el ténnino 

de Dueñas. al sitio de San Andrés, con una extensión 
superficial de 10 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte. 
don JuliAn Martín; sur. don Tadeo González; este, 
don Julián Martín; y oeste. camino. Parcela nUmero 
215 del polígono 23. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
número 2, al tomo 2.160. libro 192, folio 104, flnca 
número 15.517. . 

Valoración: 129.600 pesetas .. 
5. Rústica. Terreno de secano, en Dueñas. al 

sitio de Los Caleros, nUmero 35, de la hoja 17 
del plano. Linda: Norte, con la número 34 de doña 
Eloísa Salas; sur. camino de Valdelgada; este. con 
las fmcas números 32 y 33 de doña Daría Simón 
y de don Víctor Manuel Esteban. respectivamente; 
y oeste. con camino de Valdelgada. 

Mide 4 hectáreas 25 áreas. Indivisible. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia 

número 2. al tomo 2.445,libro 207. folio 142, fmca 
numero 17.533. 

Valoración: 1.253.750 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza Abilio Calderón. 
el próximo dia 21 de junio de 1995. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de cada fmca 
en concreto, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores cons~ar previamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales numero 3.433, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta misma 
ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CuaTta.-Sólo el ejecutante podrá ceder: el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seftala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de julio de 1995, 
a la misma hora. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera: y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 20 de septiembre 
de 1995, también a la misma hora, rigiendo para 
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la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Para el caso de que no se puedan notificar las 
subastas al demandado personalmente, sirva el pre
sente edicto de notificación en fonna. 

Dado en Palencia a 4 de abril de 1995.-El Magis.
trado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-EI Secre
tario.-27.355-3. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
110/1994-M. promovidos por la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por el Pro
curador don Luis Gonzalo Alvarez Albarrán. contra 
don José'Antonio Caballero Femández y doña Jose
fa Jiménez Rosillo, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este ,..Juzgado, en la f-orma siguiente: 

En primera subasta el dia 21 de junio de 1995, 
a las doce treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, que 
asciende a la suma de 5.573.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 19 de julio de 1995, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100. 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de septiembre de 1995. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. y todas 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a un tercero. . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante. deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, numero de cuenta 3.433, oficina principal, 
de Palencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día· 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no se puedan notificar las 
subastas a la parte demandada personalmente, sirva 
el presente edicto de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 57.-Piso primero, izquierda 
subiendo, tipo E, del conjunto de viviendas en 
Magaz de Pisuerga, en el camino de Las Eras y 
calles Padre Fraulín y Eras, sin números. Bloque 
5. Consta de vestibulo, pasillo, cocina, baño, tres 
donnitorios, comedor-estar y terraza. Linda, entran
do en él: Frente. caja y vestibulo de la escalera 
y piso primero, centro. del mismo bloque; derecha, 
fachada a plaza interior: izquierda, vestibulo de la 
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escalera y patio de luces, y fondo. hloque 6. Mide 
88 metros 99 decímetros cuadrados útiles y 103.90 
metros cuadrados construidos. Anejo: Le pertenece 
privativamente la plaza de garaje en sótano, señalada 
con el numero 53, con una superficie construida 
de 28,30 metros cuadrados. incluida la que pro
porcionalmente le corresponde en los accesos y pasi
llos en circulación y elementos comunes; y el espacio 
correspondiente a la superficie útil estará señalado 
con rayas pintadas en el suelo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Palencia, al folio 64. tomo 2.163, libro 51. 
fmca numero 5.849. 

Dado en Palencia a 7 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Francisco Bote Saavedra.-EI Secre
tario.-27.348-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace publica, para dar CWll

plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de los 
de Palma y su partido judicial, don Miguel Alvaro 
Artola Femández, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en trámite de 
procedimiento de apremio dimanante del juicio eje
cutivo número 532/1991. a instancia de «Banca 
Jover. Sociedad Anóniína». representada por el Pro
curador don Miguel Socías Rosselló. contra «So
gemark. Sociedad Anónima», y don León Youda 
Solal. se saca a pública subasta la fmca embargada 
a los deudores, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de .este Juzgado por tercera vez. el próximo dia 
7 de junio de 1995, a las diez horas. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El bien reseñado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 17.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Todo postor deberá de consignar en 
el Banco Bilbao VIzcaya, sito en la plaza del Olivar, 
número de clave 0479000017053291, el 20 por 
100 del precio de tasación. sin cuyo requisito no 
podrá ser admitido la licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta puedan hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499 del punto segundo de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, confonne a los 
articulo 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallada en este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Finca urbana, número 2.549, tomo 1.411, 
libro 59, sección séptima. Registro nUmero 2 de 
Palma. Mide 180 metros cuadrados, situada en el 
edificio denominado Pinaret, de la calle Francisco 
Vida!. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de febrero de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Miguel Alvaro Artola 
Femández.-La Secretaria.-27.594. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández. Magistm
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 

, 10 de Palma de Mallorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con 
el número 423/1994 juicio ejecutivo a instancias 
de «Banca Jover, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador de los Tribunales señor Socías 
Roselló contra «Moblescán Serra, Sociedad Anó-
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nima», y nueve más. en reclación de 21.645.673 
pesetas de principal más 10.000.000 de pesetas pre
supuestadas para intereses y costas, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de viente días, cada una de eUas. el bien embargado 
a los deudores. que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
8 de junio de 1995, a las once horas. y por el 
tipo de tasación, que es de 203.000.000 de pesetas. 
En prevención de que no haya postor en la primera 
subasta se señala por segunda vez. con rernya del 
25 por 100 del tipo de la primera. la audiencia 
del día 11 de julio de 1995. a las once horas; y 
si tampoco hubiera postor en la segunda subasta, 
se señala para la tercera subasta el próximo día 
8 de septiembre de 1995, a las once horas. sin 
sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. abierta en la entidad del 
Banco Bilbao VIzcaya. oficina de la plaza VIrgen 
de la Salud. sin número. número de clave 
047900017-0423·94. el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499-2 de la Ley de Erijuiciamiento Civil. 

Cuarta.-ulS posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir previamente .la falta de títulos de pro
piedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la aetora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve'a cabo 
en el domicilio designado en autos confonne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no- ser hallado en él. este edicto servirá 
igualmente de notificación al deQ.dor del triple seña· 
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 3 del orden general correlativo. 
de un edificio sito en esta ciudad. avenida Alejandro 
Roselló, esquina calles Obispo Perelló. Enrique 
Alzamora y plaza Rosellón. consistente en local 
comercial en planta bl\ia, bloque A. con portal núme
ro 27·B de la avenida Alejandro Roselló teniendo 
además acceso por el número 4 de la calle Obispo 
Perelló de cabida 253 metros cuadrados. Mirando 
desde dicha' avenida, linda frente con dicha vía y 
en pequeña parte. interionnente con el local 4 de 
orden. derecha calle Obispo Perelló.local 4 de orden 
y c¡ija de escalera y ascensor número 4 de la calle 
Obispo Perelló. izquierda. zaguán. caja de escalera 
y ascensor. número 27 de dicha avenida. y con 
patio y fondo. local 4 de orden. caja de escalera 
y ascensor del zaguán 4, de la calle Obispo Perel1ó 
y ~n patio. Su cuota es del 4.24 por 100. Inscrita 
al tomo 4.897. libro 368 de Palma 1, folio 19. (mea 
14.195. 

Tipo de tasación: 203.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma a 9 de marzo de 1995.-El Magis-
trado .. .Juez. Miguel Alvaro Artola Femández.-La 
Secretaria.-27.589. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 993/1993. se siguen autos de eje
cutivo- otros títulos. a instancia del Procurador don 
Miguel Buades Salom, en representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, 
contra doña Francisca Martorell Frau. don Andrés 
Vives Piza y don Juan Vives Martorell, en recla
mación de 1.557.721 pesetas de principal. más 
325.000 pesetas señaladas para costas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
a los demandados: . 

Urbana. Número I de orden. VIvienda de la 
planta baja con acceso por el zaguán número 34. 

·de la calle Alférez GraUa Liado. Mide 266 metros 
cuadrados. 

Consta inscrita en el Registro de Palma. tomo 
2.154, libro 1.040. folio 202, fmca número 22.399. 

Pertenece a don Andrés VIves Piza y doña Fran· 
cisca Martorell Frau. mediante escritura ante el 
Notario de Palma. don Jaime Cerdo Serra. en f~ha 
14 de mayo de 1984. 

Se valora en la cantidad de 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en General Riera. número 113. 
el próximo dia 27 de septiembre de 1995. a las 
diez treinta horas, con arreglo a las ,siguientes con· 
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración. en la sucursal 
del Banco Bilbao VIzcaya. de la calle General Riera, 
número 113. de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta" 452/0000/17/0993/93. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad, suplido por cer· 
tificación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con él. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la aetora 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seña1a para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 27 de octubre de 1995. 
a las diez treinta horas, -en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 

\1 del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo. el día 27 de noviembre 
de 1995. también a las-diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 
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La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 
Sirva igualmente el presente edicto de notificación 

del señalamiento de las tres subastas a los deman· 
dados. para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. Igualmente se tengan por notificados 
los posibles titulares del dofhinio posteriores. así 
como posibles acreedores posteriores. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de abril de 
1995.-El Magistrado·Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-27.297. 

PALMA DE ~ALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de esta ciudad. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
de su cargo. y bajo el número 5 14/1991. se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancias del «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
representado por el frocurador don Antonio..Ferra· 
gut Cabanellas. contra «Avalin. Sociedad Anónima». 
y contra don Francisco Javier Guerrero Vera. en 
reclamación de la cantidad de 491.184 pesetas. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dias las fmcas contra 
las que se procede y que constan al pie del presente 
edicto. sacándose únicamente en tercera subasta. 

Dicha tercera subasta. tendrá lugar el pr6ximo 
día 19 de junio de 1995. a las once treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle General Riera. número 113 (Llar de la Infan· 
cia). bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el de la peritación, 
siendo la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar Parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 0468.:000-0514·91. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refeire el apartado segundo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriore y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes, y sin cancelar. entendiénse 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutante 
de le existencia de la subasta y fecha señaladas, 
podrá el deudor librar sus bienes. pagando principal, 
interes y.costas, quedando la venta irrevocable des-
pués de aprobado el remate, sirviendo de 0000· 
cación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Ul'bana.-Número 20 de orden. Vivienda 
dúplex número 20. de la fase D. Tiene.una superficie 
construida en planta baja de 49 metros 26 deci·· 
metros cuadrados; en porche otra de 7 metros 59 
decímetros cuadrados y en planta piso otra de 54 
metros 30 dectmetros cuadrados. Le es anexo el 
uso y disfrute exclusivo de zonas ajardinadas con· 
tiguas de 64 metros 90 decimetros cuadrados. Per· 
tenece a ~valin. Sociedad Anóninla». Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma 11, secciÓn 
Calviá, al tomo 1.80~. libro 477, folio 128. Finca 
número 25.913. 

Valoración: 23.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa de urbana.-NÚlllero 34 de 

orden. VIvienda de piso sobreático. con acceso por 
el zaguán general del edificio sito en la calle Ovidio. 
Tiene fachadas a las calles Ovidio. César y Palangres. 
Ocupa una superficie de 90 metros cuadrados 
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aproximadamente, más dos terrazas una en la calle 
César, de 105 metros cuadrados. 

Mirando desde la calle Ovidio, linda al frente 
con vuelo de la terraza de la vivienda del piso ático 
puerta primera, con patio de luces. con cuarto tras
tero y coladuria que le son anexos, caja de escaleras, 
hueco de ascenSor y vacio de terrazas del piso cuarto, 
por la derecha de la calle Palangres y por fondo 
con la de César. hueco de ascensor y rellano de 
escalera. 

Consta Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma 1, sección cuarta, al tomo 4.913, libro 
877. folio 62. fillea número 51.148. 

Pertenece la mitad indivisa a don Francisco Javier 
Guerrero Vera. 

Se valora la mitad indivisa en la suma de 
6.800.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de abril de 
1995.-El Magistrado-Juez. Fernando Socias Fus-
ter.-EI Secretario.-27.203. .. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
19 de julio, 15 de septiembre y 9 de octubre de 
1995, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente, la venta en 
pública subasta del bien que luego se relaciona, en 
autos de juicio ejecutivo-otros titulas, seguidos en 
este Juzgado con el número 674/1992-A, a instancia 
de ~Renault Financiaciones. Sociedad Anónima», 
contra don Juan Antonio Goro Leoz y doña Mer
cedes Alonso Pérez, haciéndose constar las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en le Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número de asunto y 
año, el 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Tercem.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración. se trastada dicha 
subasta al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación, a los 
demandados de las fechas de subasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 
Piso segundo, letra B. tipo B, de la casa sin núme

ro. en la calle sin nombre, ubicada en la parcela 
F-2, del Polígono P2 en jurisdicción de Burlada. 
Inscrita al número 15.448. folio 256, tomo 2.162, 
libro 167 de Egues, inscripción quinta. Valorada 
en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 20 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Raquel Fernandino Nosti.-La 
Secretaria.-27. I 46. 
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PATERNA 

Edicto 

Doña Pilar Ferrando Mansanet. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
igual clase de Paterna (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 176/1994, promo
vido por el «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», contra don Vicente L. Rubio Sotillo y 
doña Maria Amparo Arona López, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de junio próximo. 
y a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 27 .000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el dia 17 de julio de 1995, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 11 de septiembre próximo, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cua
lesquiera de las subastas, se celebrará al siguiente 
dia a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente de la agencia número 21, 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle ,Colón, 
número 39, aportando resguardo justificativo en que 
coste fecha y número de procedimientó. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13 ,1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno solar, en término de Paterna, 
paraje denominado «El Plantío», con fachada reca
yente a la C.230 en proyecto, de La Cañada. en 
donde se halla demarcada con el número 13-A, 
que comprende una total superficie de 503 metros 
cuadrados. En el interior de esta parcela existe edi
ficada una casa-chalé, vivienda unifamiliar que cons
ta de planta se.misótano, destinada a garaje. Con 
una superucie construida de 50 metros cuadrados, 
de planta baja y piso alto que constituyen la vivienda. 

El terreno se formó por división material de una 
mayor superficie adquirida por compra a la entidad 
mercantil «Construcciones Tamarit Ramón. Socie
dad Anónima», y respecto a la edificación por cons--
trucción a sus expensas según escrituras autorizadas 
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por el Notario don Eduardo Llagaria Vidal el 29 
de febrero de 1992, pendientes de inscripci6n obran
do antecedentes al Registro de la Propiedad de Pater
na en el tomo 1.507. libro 349, folio 139, fmca 
número 41.727, inscripción primera. 

y para su inserción én los periódicos oficiale~ 
y su colocación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. expide el presente que firmo en Paterna 
a 25 de abril de 1995.-El Juez.-La Sec.retaria. Pilar 
Ferrando Mansanet.-27.305~54. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Doña Concepción Albés Blanco. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Siero (Asturias), 

I . 
Hace saber: Que en este Juzgado se Slguen autos 

del procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. número 540/1994, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Asturias, representada 
por el Procurador señor Monte!; Fernández. contra 
«Industria Forestal y Derivados, Sociedad Anónima» 
(Fidesa). En el que se ha acordado la venta en 
publica subasta por primera. segunda y tercera vez, 
en el ténruno de veinte días, del bien hipotecado 
y que se relacionará. Habiéndose serialado para el 
remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo día 21 de junio de 1995, y hora de 
las diez. bajo las siguientes cdÍldiciones. 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 
por 100 del referido para la segunda, y stn .sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a' un tercero, facultad que habra de veri
ticarse por el rematante' previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio.del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al menes al 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate. excepto la que corresponda al mejor pos
tor. la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación, en su caso, como 
parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secreturía del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al préstamo de la actora. quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pr~cio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta. se señala el día 25 de octubre, 
a la misma hora que la anterior para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta. se señala para la tercera, él día 22 de 
noviembre. a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
y rigiéndose las restantes condiciones de la ~egunda, 
incluso la oantidad a consignar por los licitadores. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de no poder llevarse a 
efecto la notificación personal. Para poder tomar 
parte en la licitación deberán los licitadores con
signar previamente en la cuenta de depósito y con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. cuenta número 3389000018054094. 
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Bien objeto de subasta 

Rústica, llamada Trabezán Grande. en la Barreda 
de Hevia. Siero, de 1.500 metros cuadrados. Linda: 
Norte. don Jerónimo Nuño Canga; sur: camino don 
Ricardo Alvarez y don Luis Martínez Palacio~ este. 
herederos de don Joaquín Carbajal y fmea de dofia 

-Maria Teresa Menéndez Gatcia; y oeste, .Sociedad 
Refractaria. Sociedad Anónima •. 

Dentro de la misma existe una nave de una sola 
planta destinada a todo el proceso de fabricación 
de muebles. que mide 20 metros de frente por 37 
metros 50 decímetros cuadrados de fondo, ocupan
do por tanto una superficie de 750 metros cua
drados. en su parte oeste la nave tiene un altillo 
de IDO mt:tros cuadrados, destinado a oficinas y 
exposición. Linda; Por el oeste, herederos de don 
Joaquín Carbajal y fmea de doña Maria Teresa 
Menéndez Garcia, y por los demás puntos cardinales 
con la finca donde se encuentra enclavada. 

La nave dista 10 metros 25 centímetros del lindero 
norte de la finca y II metros del lindero oeste. 
estando ubicdda por lo tanto f1.iera de la franja de 
terreno aflX:tada por una servidumbre de paso. 

Inscrita en el Registro oe la Propiedad de Pola 
de Siero. al libro 489. folio 65. (mca número 46.122. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
31.193.750 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 9 de marzo de 1995.-La 
Secretaria. Concepción Albés Blanco.-27.357-3. 

PORRIÑo 

Edicto 

Don José Manuel Gundín Ozores. Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de Porriño y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el número 
384/1994, a instancias de la Procuradora de los 
Tribunales doña Maria Teresa Mumos Torrado. en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
Municipal de Vigo, contra la entidad mercantil .:Do 
Outo. Sociedad Limitada_, con DNI/CIF 
8-36715340. domiciliada en Monte Alto, Cans 
(Porriño). en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. la siguiente fmca contra la Que se procede: 

Parcela, número 30 (actualmente también se la 
conoce como parcela número 11). En el conjunto 
residencial Monte Alto. en la ·parroquia de Cans, 
del municipio de Porriño. Mide la superficie de 130 
metros cuadrados, y limita: Norte o frente. por don
de mide 6 metros 25 centímetros y tiene su entrada, 
con calle de la urbanización; sur o espalda, con 
igual medida, con la zona ajardinada; este o izquier
da, en línea d, 20 metros, con la parcela número 
3 1, Y oeste o derecha, también en linea de 20 metros. 
con la parcela número 29. Sobre este terreno se 
está construyendo una edificación tipo chalet. con 
dos plantas, adosado entre los de las parcelas núme
ros 29 y 31. Se compone de salón-comedor. tres 
dormitorios, dos baños y garaje para una plaza, con 
superficie construida de 144 metros cuadrados más 
14 metros cuadrados de terraza, y jardines delantero 
y posterior con superficie total de 50 merros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tuy, al libro 155, tomo 826 de Porriño, fmca nUmero 
23.694, folio 95. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Domingo Bueno. 
s/n. de esta localidad. el próximo día 19 de junio 
de 1995, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 12.500.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca. no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
(4<:Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». de 
esta localidad, en la cuenta número 
3607-000-18-00384-94), una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. sin cuyo 
requisito no será admitida postura alguna. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-La suba,sta se celebrará en fonna de pujas 
a la llana, si bien. además, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, aportando el 
justificante de ingreso correspondiente a Que se refie
re el apartadO segundo. 

Quinta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4.8 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria donde podrán ser exa
minados, y los licitadores de1?erán aceptar como 
bastante la titulación. sin Que .,uedan exigir otros 
titulos. De igual modo, las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia de la actora, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efer.tos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera subast¡¡, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 17 de julio de 1995. 
a las diez horas, en las mismas condiciones de la 
primera, excepto el tipo del remate Que será del 
75 por 100 del de la primera: y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de septiembre 
de 1995. a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
debiendo, en este caso. consignarse una cantidad. 
al menos. del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora señalada. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a la demandada en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los xespectivos Boletines Oficiales Que corres
ponda. 

Dado en Porriño a 12 de abril de 1995.-EI Secre
tario. José Manuel Gundin Ozores.-27.319. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edieto 

Doña Elena Sánchez Giménez. Secretaria del Juz* 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Puerto de la Cruz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 57/1994. promo
vido por el Procurador señor Hemández Herreros, 
quien actúa en nombre y representación de 4<:Caja 
Postal. Sociedad Anónima», contra don Ovidio 
Morales Vinuesa, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado anunciar. por medio del pre
sente, la venta en pública subasta, por primera vez. 
en plazo de veinte días y tipo de tasación que se 
indicará, la siguiente: 

Urbana, finca número 3. Local comercial seiíalado 
con la letra B. sito en la planta baja del edificio 
ubicado en Puerto de la Cruz. en parcelas señaladas 
con los números 28 y 29 en el plano parcelario 
del plan parcial del polígono «El Tejao. denominada 
Santa Marta, bloque B. Mide 137 metros cuadrados. 
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y linda: Al norte, con terreno del edificio, en dos 
tramos~ y con rampa de aCceso al local A; al sur. 
con pasillo de acceso al bloque B-I y. en parte. 
con núcleo de accesos. ascensor y esc'aieras del blo
que B-I; al este, donde tiene su entrada, resto de 
terreno del edilicio 4ue le separa de aparcamiento 
del polígono. y al oeste. con núcleo de accesos al 
bloque B-I y con local señalado con la letra A, 
destinado a garaje y aparcamiento. Que es la fmea 
registral número 10.498. Cuota: 1,85 por lOO. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Puerto de 
la Cruz, al tomo 352. libro 280 de Puerto de la 
Cruz. folio 17, fmca número 10.949. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Puerto Viejo, núme
ro 11. el próximo día 26 de junio de 1995, a las, 
once horas, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de típo para la primera subasta 
la suma de 30.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Las estipulaciones en las reglas 7.a a 
la 15 del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. y las 
especificas Que obran en autos. 

Tercera.-En caso de suspenderse las subastas 
señaladas por fuerza mayor, las mismas, se cele
brarán el siguiente día hábil a su señalamiento y 
a la misma hora. 

Cuarta.-Sin petjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igwalmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Para el caso Que no hubiera postores para la pri
mera subasta. se señala para la segunda el próximo 
día 26 de julio de 1995. con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, en igual forma que la anterior. 
y se señala para la tercera. en su caso, el día 26 
de septiembre de 1995. estas dos Ultimas en el mis
mo año y a la misma hora Que la señalada para 
la primera. y sin sujeción a tipo esta última. 

Dado en Puerto de la Cruz a 10 de abril de 
1995.-La Secretaria. Elena Sánchez Gimé
nez.-27.530. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Purchena, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria número 
86/1993. promovidos por el Procurador señor Enci
so y Mena. en representación de Monte de Piedad 
y la Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz. AImeria. 
Malaga y Antequera. se sacan a pública subasta, 
por las ve"ces Que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las fincas especialmente hipo
tecadas por doña Rosario Pastor Pastor. don Jesús, 
don Francisco, don Miguel A., don Juan C. y doña 
Magdalena Laborda Pastor. que al final de este edic
to se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el día 14 de junio, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que es la 
cantidad de: Finca J, 78.850.000 pesetas; fmca 2, 
2.826.250 pesetas; y fmca 3, 14.297.500 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 19 de julio, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 20 de septiembre. celebrándose en 
su caso estas dos últimas a la misma hora Que la 
primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitlra postura alguna que sea 
inferior a la cantídad de 78.850.000 pesetas. 
2.826.250 pesetas. y 14.297.500 pesetas, que es.el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
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a la segunda subasta. al 75 por J 00 de esta suma; 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en Unicaja., en esta ciudad 
número de cuenta 709-6. una cantidad igual, po; 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar pate en las mismas. En la segunda subas
ta el depósito consistirá en el 20 por 100. por 10 
menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por' escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Me~ del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación. o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta cOmo 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteri-ores y los preferentes -si los hubie~ al cre
dito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Emuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ellas. este edicto servirá igual_ 
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Doña Rosario Pastor Pastor es dueña de una mitad 
indivisa en pleno dominio y del usufructo de la 
restante mitad indivisa; y los hermanos Laborda 
Pastor son dueños de una sexta parte indivisa cada 
uno. en nuda propiedad., de la restante mitad indivisa 
de las siguientes fmcas: 

l. Solar destinado a placeta para almacenamien- . 
to de bloques y tablas. junto a la carretera de Huér
cal- O\rera a Baza, que tiene una superficie de 1.242 
metros cuadrados, distribuidos en la forma siguiente: 
Norte. en linea de 25 metros. calle Mayor del barrio 
Nuevo; sur. en linea de 10 metros, dofia Matilde 
Bozano Ibáñez; este. en linea de 71 metros. doña 
Rosario Laborda Bozano; y oeste. en la misma linea 
que por el este. carretera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, al tomo 914. libro 39. folio 34. fmea número 
4.732. inscripción primera. Inscrita asimismo la 
hipoteea constituida a favor de la demandante en 
la inscripción tercera de la ftnca. 

2. Mitad indivisa de un trozo de tierra de secano 
en el pago de Huitar Mayor, de cabida 4.240 metros 
Cuadr4dos, que linda: Norte, dofia Luisa Garre Fer
nández y don Luis Pardo Guillén; sur. don José 
Dominguez Bonillo; este, don José Laborda Bozano 
y don José Donúnguez,Bonillo; y oeste. la Rambla 
de Huitar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena. al tomo 968. libro 48. folio 47. fmca número 
5.993. inscripción primera. inscrita asimismo la 
hipoteca constituida a favor de la demandante en 
la inscripción tercera de la fmea. 

Doña Rosario Pastor Pastor es dueña de una mitad 
indivisa en pleno dominio, y los hermanos Laborda 
Pastor son dueños de una sexta parte indivisa, cada 
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uno. en pleno dominio. de la restante mitad indivisa 
de la siguiente fmca: 

3. Mitad indivisa de una balsa de superficie 
190 metros cuadrados en total, de los que 1.056 

metros cuadrados corresponden a balsa propiamen
te dicha. con sus muros. y el resto es una zona 
para ensanche y limpieza de la misma. Se encuentra 
en el pago de Huitar Mayor. y linda: Norte. sur 
y oeste. señor Garre Femández; y este. acequia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena. al tomo 1.057. libro 62, folio 23, fmca núme
ro 5.992-N. inscripción tercera. Inscrita asimismo 
la hipoteca constituida a favor de la demandante 
en la inscripción cuarta de la fmca. 

Dado en Purchena a 8 de febrero de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-27.293. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel Maria Oliva Yanes. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Roquetas de Mar y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
281/1993. se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. representada por el Procurador don Sal
vador Martín Alcalde. contra los bienes especial
mente hipotecados por compra y subrogación don 
Ramón Montoya Tébar. de la que es titular registral 
doña Carmen Nolasco Jiménez. para hacer efectivo 
un crédito hipotecarlo del que se adeuda la suma 
de 4.051.498 pesetas de principal, más.cuotas dife
ridas. intereses pactados y costas. en cuyo proce
dimiento, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera Y. en su 
caso. por segunda y tercera vez. y por témUno de 
veinte dias, las fmcas especialmente hipotecadas que 
luego se dirán y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza Manuel 
Machado, número 27. el día 21 de julio. a las doce 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio. el dia 18 de septiembre, a las doce horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 1 I de octubre. 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por lOO de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte· 
en la subasta. una cantidad igual al menos al 20 
por 100 de los respectivos tipos. y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el irúerior a dicho tipo 
de la segunda subasta. se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor Que no hubiese sido rematante -el 
dueño de las fmeas o un tercero autorizado por 
ellos-o mejorar la postura en el término de nueve 
días. haciendo el depósito del 20 por 100 aludido 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a Que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
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y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las 
fmcas hipotecadas. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Emuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate 

Caso de que alguno de los días señalados para 
las subastas. sea festivo. se suspenderán éstas. cele-
brándose al día siguiente hábil. excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 22.-Vivienda unifamiliar. sita en el 
paraje denominado Coto del Espartal. Aguadulce-E
nix (Almeria). Consta de dos plantas. terrazas y 
jardín. La superficie en planta baja es de 39.90. 
y en alta de 41.65 metros cuadrados; la terraza 
de planta baja mide 6.~0 metros cuadrados y en 
alta 5.60. La superficie total construida es de 93 
metros 75 decimetros cuadrados. Consta de varlas 
habitaciones y servicios. El jardín mide 6 metros 
cuadrados y la parcela total 52 metros 60 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de acceso; derecha. 
fmca número 23; izquierda. la 21; y fondo. rona 
común de la urbanización. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. tomo 1.603. libro 123, folio 
126. finca número 11.175. 

2. Número l3.-Vivienda unifamiliar que consta 
de dos plantas y terraza y jardín. La planta baja 
mide 77.55 metros cuadrados. la alta. 64,75 metros 
cuadrados; la terraza en planta baja 9,45 metros 
cuadrados. y en -alta. 29.24 metros cuadrados. La 
superficie total construida es de 180 metros 99 deci
metros cuadrados. Consta de varias habitaciones 
y servicios. El jardin mide 65.15 metros cuadrados. 
La parcela total tiene una superficie de 152 metros 
I S decímetros cuadrados. Linda: Al frente. calle 
de acceso; por la derecha, fmca número 12; izquier
da. la número 14; Y. fondo. rona común de la 
urbanización. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, tomo 1.603. libro 123. folio 
108. fmca número 11.166. inscripción primera. 

Tasadas a efectos de subasta: 
La fmca registral número 11.175 en 8.600.000 

pesetas. 
La fmca registra! número 11.166 en 16.000.000 

de pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 5 de abril de 
1995.-La Juez. Isabel Maria Oliva Yanes.-EI Secre-
tario.-27.292. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Horencío Sánchez García. Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Salaman
ca. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de ejecutivo-otros titulos, seguidos con el 
número 611/1993. a instancia de La Caixa. Caja 
de Ahorros y Pensiones Barna, representada por 
la Procuradora doña Carmen Clemente Bravo. fren
te a don Isabelino Carmona Fernández y doña Maria 
del Carmen Ramos Oliver, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en trámite de ejecución de sentencia, 
se, sacan a la venta en publica subasta por primera 
vez y término de veinte dias y tipo de tasación 
de ¡de los bienes embargádos al demandado que 
ascienden a la suma Que abajo se indica, habiéndose 
señalado para el remate el día 4 de julio. a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juqado, 
la cual se regirá bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 



8942 

provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 3706-0000-17-611/93, en el «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Salamanca. calle Toro. número 19, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubr
na las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma. cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y, no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación. previnién
dole, de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el" remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas. la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado, 
asi como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes, o que se hallan libre de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos Posteriores al del gravamen que se eje
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes; 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos. sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la eje
cutante. quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
grada en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 5 de septiembre. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del ret1)ate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera sin s..ue
ción a tipo. el dia 3 de octubre, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notüicación al 
demandado o demandados. de la fecha y condi
ciones de la subasta, para el caso que no se haya 
podido llevar a cabo la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 
Nuda propiedad de la mitad indivisa. de la vivien

da en la avenida de los Comuneros. 1-3-3. con entra
da por los portales 5 y 7. situado en la séptima 
planta y gantie plaza número 22. Tasada en 
8.300.000 pesetas. 

Terreno. en Pajares de la Laguna. al paraje de 
Garavito. fmca 90 del polígono 2 del plano de con
centración. Tasado en 595.000 pesetas. 

Terreno en los ténninos de la Velles y Pajares 
de la Laguna. al paraje de La Cagonas. finca número 
89. polígono 3 del plano de concentración. Tasada 
en 375.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 29 de marzo de 1995.-EI 
Secretario, Florencio Sánchez Gaicia.-27.618. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo. Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 5 de Salamanca, 
Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 

se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
20/1995, sobre reclamación de cantidad 
(205.981.59 francos suizos o su contravalor de 
19.902.971 pesetas), a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el procurador, senor Cuevas Castaño. con
tra don Alejandro Navarro Martinez y dona Maria 
Luisa Simín Periáñez. cuyo domicilio se desconoce. 

En los mismos se ha dictado providencia. acor
dando la venta en pública subasta. por primera vez, 
y en su caso segunda o tercera, en el término de 
veinte días del bien hipotecado. como de la pro
piedad de los demandados: 

Número 14.-Vivienda unifamiliar, identificada en 
el número 14, en la parcela KF-I, segunda fase, 
que fonna parte integrante de la urbanización Los 
Cisnes (Salamanca) en el término municipal de 
Terradillos (Salamanca). kilómetro 10,200 de la 
carretera C-5to, de Salamanca a Alba de Tormes. 
Tiene un patio o jardin en su parte delantera y 
otro al fondo. Ocupa una superficie de 160 metros 
cuadrados. de los que 69 metros 34 deci.metros cua
drados pertenecen al jardín delantero y 47 metros 
6 decímetros cuadrados al jardín del fondo. Consta 

'de planta de sótano, que ocupa una superficie útil 
de 65 metros 70 decímetros cuadrados. construida 
de 77 metros 44 decímetros cuadrados; planta baja, 
que ocupa una superficie útil de 59 metros 44 deCÍ
metros cuadrados y construida de 68 metros 2 ded
metros cuadrados. Planta primera, que ocupa una 
superficie útil de 66 metros 82 decímetros cuadra
dos, y construida de 78 metros 25 decímetros cua
drados. Planta bajo cubierta. que ocupa una super
ficie útil de 42 metros 77 decimetros cuadrados 
y construida de 53 metros 43 decímetros cuadrados. 
Está compuesta por varias habitaciones. dependen
cias y servidos. Linda: Frente zona común de acce
so' derecha entrando. vivienda número 15; izquier
cta: vivienda número 13; y fondo elementos priva
tivos de la unidad de actuación. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alba de Tonnes. en el tomo 
1.606. libro 52. folio 174. finca 4.668, inscripción 
primera. 

Las subastas se llevarán a efecto. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para llevar a cabo la primera subasta 
se señala la audiencia del dia 6 de julio próximo. 
a las diez horas de su mañana, por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna inferior a. dicho tipo. 
Tipo de la subasta: 379.178 rámeos sulzos o su 
contravalor de 36.638.074 pesetas. 

Caso de no haber postores en la primera subasta 
se señala para la segunda, la audiencia del día 13 
de septiembre. a las diez horas de su mañana, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del pactado para la 
primera subasta, sin que pueda admitirse posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Caso de no haber postor en la segunda' subasta, 
se señala para la tercera la audiencia del día 20 
de octubre, a las diez horas de su mañana. sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas. deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones número 
3.705. abierta a nombre de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sita en la plaza del Liceo. el 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en la misma. En la tercera. se depositará el 
20 por 100 del tipo fijado para-la segunda 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido en el punto segundo. Los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
dondepodránserexwrrrinado~ 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del deudor, quedarán subsistentes. sin que 
se radique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
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gada en la responsabilidad y obligaciones que de 
los mismos se deriven. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados de la fecha y condiciones de la subasta 
para el caso de que no haya podido llevar a cabo 
la notificación personaL 

Dado en Salamanca a 6 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Vega Bravo.-La 
Secretaria Judicial. - 2 7 .40 2. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro Garcia. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número l de San 
Javier (Murcia) en comisión de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
237/1994. se sigue procedimiento judicial Sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de .:Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima,., 
representado por el Procurador don Carlos Jlménez 
Martinez. contra don José Manuel Rivera Castejón 

. y doña Bienvenida López Sánchez. en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta. por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas. las fmcas hipotecadas que al final 
de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el día 12 de junicf 
de 1995. a las dieciocho horas. al tipo del pr~.cio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores se señala por ~gun
da vez el dia 10 de julio de 1995. a las dieClocho 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera; no habiendo postores de la misma se 
señala por tercera vez, y sin sujeción a tipo, el 
día 11 de septiembre de 1995. a las dieciocho horas. 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.930.000 pesetas para 
la finca número 17.290. y 10.890.000 pesetas para 
la 6.472, que es la pactada en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 
100 de esta suma, y. en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. Banco Bilbao VIzcaya. número de cuenta 
3115·000-18-0/237/94. una cantidad igua1. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo f],jado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. Igualmente se hace constar que, aun cuando 
los señalamientos de subasta están previstos para 
la tarde, las referidas consignaciones deberán e~ec
tuarse en horas de oficina de las entidades bancanas. 

Tercera ..... Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta' de que se trate. 
depositándose en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso _por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos-,y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo DI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene Que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por eS,erito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Septirna.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulas 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora del remate. 

Fincas' objeto de la subasta 

1. Urbana.-Casa situada en término municipal 
de San Pedro del Pinatar. calle de Arenas. marcada 
con el número 24 de policía. compuesta de planta 
baja. patio y varias habitaciones, mide 58 metros 
cuadrados, y linda: Levante. Martin Castejón Man
zanares; mediodía. Dolores e Isidro . Esquiva. y 
poniente y norte, calle de Arenas. 

Valor subasta: 6.930.000 pesetas.· 
Inscripción: Pendiente de inscribir. no obstante 

se hace constar al libro 231 de Pinatar, folio 203 
vuelto. finca 17.290, inscripción tercera. 

2. Urbana.-Vna casa de planta baja. tejada, divi
dida en varias habitaciones. con patio y pozo, que 
mide 6 metros 40 centímetros de fachada por 15 
metros 20 centímetros de fondo, o sea, 97 metros 
28 decimetros cuadrados, que linda: Por su frente, 
calle de la Arena. en la que figura actualmente con 
el número 22: espalda o izquierda. entrando. resto 
de donde se segregó, y derecha, entrando, casa de 
Consuelo Campillo; está situada en el paraje de 
«Las Arenas);, ténnino de San Pedro del Pinatar. 

Valor subasta: 10.890.000 pesetas. 
Inscripción: Pendiente de inscribir, no obstante 

se hace constar el libro 90 de Pinatar, folio 152. 
finca 6.472, inscripción segunda. 

Dado en San Javier a 20 de marzo de 1995.-EI 
Juez. José Miñarro Garcia.-EI Secretario.-27.529. 

SAN JAVIER 

E'dicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier (Murcia),. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 10511994, a ins
tancia del «Banco Espanol de Crédito. Sociedad 
Anónima);, representado por el Procurador señor 
Jiménez Martinez, contra don José Antonio Ferrer 
Méndez, don José Andreu Moreno y doña Cannen 
Martínez Gómez, y en ejecución de sentencia dic
tada en ella, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes embargados 
a los demandados que se dirán, que han sido tasados 
pericialmente en: Vehículo Ford Escort lA, 
MU-0794-Z, 250.000 pesetas: Renault R21 GRS. 
MU-2240-AT, 900.000 pesetas; finca número 
5.381·N, 9.000.000 de pesetas; fmca número 9.374, 
en 18.000.000 de pesetas; y la fmca número 9.376, 
6.500.000 pesetas. cuyo remate tendrá. lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. planta segunda, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 16 de octubre 
de 1995, y hora de las diez treinta, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 13 de noviembre de 
1995, y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 11 de diciembre 
de 1995. y hora de las diez treinta. sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Miércoles 10 mayo 1995 

Bajo las siguientes condiciones: 
Primera.-No se admitirá postura en primera ni 

en segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. y en la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte, los licitadores debe
rán consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado (Banco Bilbao 
Vizcaya. número de cuenta 3112-000-17-0105-94) 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 d,e 
los respectivos tipos de licitación, salvo el derecho 
de la parte actora de concurrir a todas las subastas 
sin verificar tales depósitos. Eri la tercera subasta, 
se consignará el 20 por 100. por lo menos. del 
tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llan<";l. si bien. además hasta el día señalado 
para el remate, podrá hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. Sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero. 
verificando, en su caso, dicha cesión mediante com
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarlas y todo ello previo o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

A instancia del actor, podrá reservarse los depó
sitos de aquellos. que hayan cubierto el tipo de la 
subasta 10 admita a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con eUos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; asimismo estarán de mani
fiesto los autos y las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al credito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Don Luis F. Ruiz Molina, cuyas demás circuns

tancias personales constan en autos de juiciO eje
cutivo número 105/1994, instado por el «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima);. contra don 
José Antonio Ferrer Méndez y otros, de los que 
conoce el Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de San Javier, ante el mismo comparezco 
y como mejor proceda en Derecho, digo: 

Que por medio del presente escrito procedo a 
evacuar el avalúo para el que he sido designado, 
conforme al siguiente detalle: 

Urbana.-Trozo de tierra secano. en blanco. en 
San Pedro del Pinatar, paraje de La Loma de Arriba, 
de 7 áreas 91 centiáreas, con una parte de casa 
que ocupa una superticie de 88 metros cuadrados. 
con un patio de 100 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Javier, al 
tomo 961, libro 297. folio 124. fmca número 
5.381-N, inscripción primera. Valoración: 9.000.000 
de pesetas. 

Urbana.-Número t. En San Pedro del Pinatar. 
en la calle Maestro Falla, local comercial en planta 
baja, de 170,80 metros cuadrados. incluida parte 
de servicios comunes. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Javier, al tomo 761, libro 235, 
folio 95, fmca número 9.374, inscripción segunda. 
Valoración: 18.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Número 3. En San Pedro del Pinatar, 
en la calle Maestro Falla, vivienda tipo D, en la 
planta primera. de 96.87 metros cuadrados, con 
vistas a la calle de su situación y de la Concepción 
y distribuida en varias dependencias y servicios. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de S8fi Javier, 
al tomo 938.librQ 290, folio 97, finca número 9.376, 
inscripción tercera. Valoración: 6.500.000 pesetas. 

Turismo marca Ford. modelo Escort lA, matri
cula MU-0794-Z. Valoración: 250.000 pesetas. 

Turismo marca Renault, modelo R-21 GTS, matri
cula MU-2240-AT. Valoración: 900.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 27 de marzo de 1995_-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-27 .167. 
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SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro Garcia, Juez, en comisión de 
servicio, del Juzgado de Prunera Instancia e Ins
trucción número 1 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
380/1994. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma);, representado por el Procurador don Carlos 
Jiménez Martinez. contra don Manuel Sánchez 
Albaladejo y doña Francisca Soto Sanmartín, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días. cada una de ellas. la finca hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo día 
14 de junio de 1995, y hora de las diecinueve, al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez. el día 12 de julio de 
1995, y hora de las diecinueve. con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de la primera; no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, el dia 13 de septiembre de 
1995. y hora de las diecinueve, celebrándose bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.650.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores a la subasta sin verificar tales depó
sitos, todos los demás postores sin excepción. debe
rán consignar en la cuenta de depósitos y consig~ 
naciones de este JuzgadQ, Banco Bilhao Vizcaya, 
número de cuenta 3115-000-18-0380/94. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del típo. 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. Igualmente se hace 
constar que., aun cuando los señalamientos de subas
ta están previstos para la tarde. las referidas con
signaciones, deberán efectuarse en horas de oficina 
de las entidades bancarias. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
el} pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate. depo
sitandose en la Mesa del Juzgado junto a aquél. 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a Que se ha hecho ante
rionnente leferencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se:ll.."ta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gflciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco será admi
tira postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de tales obligaciones. 
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Séptima.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
de la Ímca hipotecada. conforme a los articulas 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-En término municipal de Los Alcá
zares, local comercial situado en la planta baja, del 
edificio de que forma parte. con propia e indepen
diente puerta de entrada. Carece de distribución 
interior. 

Tiene una superficie construida de 229 metros 
61 decímetros cuadrados. 

Linda al frente, con la carretera de San Javier, 
y con caja y hueco de escalera;' derecha, con la 
calle Fábrica. y en parte con caja y hueco de la 
escalera; izquierda, con don Ignacio Carrasco.·y en 
parte. con patio de luces; y al fondo. con doña 
Engracia Carrasco. y en parte con patio de luces 
del edificio, 

Cuota: Tiene asignada una cuota en el total valor 
del conjunto. a efectos de beneficios y cargas del 
50 por 100. 

Inscripción: Libro 507 de San Javier, folio 1, finca 
número 40.335, inscripción primera. 

Dado en San Javier a 30 de marzo de 1995.-EI 
Juez, José Miñarro García.-El Secretario.-27.165. 

SAN JAVIER 

Edicro 

Don José Miñarro Garcia, Juez, en comisión de 
servicio, del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
326/1993. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, represen
tada por el Procurador don Carlos Jiménez Mar
tínez, contra don Ronald Leonard John Wilkes y 
doña Mabel Mal)' Wilkes. en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días, cada una 
de ellas, las fmcas hipotecadas que al final de este 
edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
19 de junio de 1995. y hora de las diecinueve, al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez, el día 13 de julio de 
1995, y hora de las diecinueve, con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 ¡;le la primera; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, el dia 11 de septiembre de 
1995, y hora df las diecinueve quince, celebrándose 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.286.400 pesetas, para 
cada una de las frncas, que es la pactada en la 
mencionada escritura; en cuanto a la segunda subas
ta, al 75 por 100 de esta suma y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tajes depósitos, todos los 
demás postores a la subasta sin verificar tales depó
sitos. todos los.,demás postores sin excepción, debe
rán consignar en la cuenta de depósitos y consig
naciones de .este Juzsado. Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 3115-000-18-0326/93, una can
tidad igual, por lo menos, aJ 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo lijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo antenl'f 
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será también aplicable a ella. Igualmente se hace 
constar que, aun cuando los señalamientos de subas
ta están previstos para la tarde. las referidas con
signaciones, deberán efectuarse en horas de oficina 
de las entidades bancarias. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitado"r acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco será admi
tira postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
de las fmcas hipotecadas, confonne a los artículos 
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 7. Vivienda en planta baja, tipo A. 
letra E-3 del portal 2 del bloque a). Linda Norte, 
zona de acceso: sur, zona de cocheras y caja de 
escalera; este, vivienda E-2: y oeste, vivienda E-4. 
Residencial Puerto Latino. La Manga de San Javier. 
Inscrita al libro 566, folio 2.18. finca número 44.653. 

2. Número 8. Vivienda de planta baja. tipo A. 
letra E-4 del portal número 2 del bloque a). Linda 
norte, zona de acceso; sur. zona de cocheras y caja 
de escaleras; este, vivienda E-3; y oeste, vivienda 
E-S. Residencial Puerto Latino. La Manga de San 
Javier. Inscrita al libro 566, folio 220, finca número 
44.655. 

Dado en San Javier a .3 de marzo de 1995.-El 
Juez, José Miñarro García.-EI Secretario.-27.166. 

SAN JAVIER 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de San Javier, en comisión de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, . 
bajo el número 70/1993. se siguen autos de eje
cutivo. a instancia del Procurador don José Maria 
.{iménez Cervantes Nicolás, en representación del 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima». contra 
don José Angelino Gareia Femández y doña Con
cepción Navarro Cano, en reclamacion de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el bien embargado a 
los deudores que al final se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, pri
mera pI!mta, carretera Pinatar de San Javier, en 
el próximo día 22 de junio de 1995, a las diecisiete 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el precio de tasa
ción de la finca. sin que se admitan postllI .... 1S que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, por 
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la mañana, en la cuenta de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
de San Javier. cuenta número 3.115.000.17.070/93, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, y previamente, madamiento de ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya. por la mañana, del 
20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-SQlamente el actor podrá hacer posturas 
con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de ~ manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con él, sin que puedan· exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de julio de 1995. a las 
diecisiete horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de septiembre 
de 1995, a las dieciocho horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Par el caso de resultar inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada 
para su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 48. Vivienda de planta tercera, tipo 0-1. 
del portal número 3 del edificio sito en el término 
de Torre-Pacheco. Superficie construida de 83,79 
metros cuadrados, y útil de 67,19 metros cuadrados. 
Consta de hall, pasillo, comedor-estar, terraza, coci
na, lavadero, aseo y baño y tres donnitorios. Se 
encuentra ubicada dentro de un edificio denominado 
Villa Esperanza, en la calle San Mru:cos Palau, de 
Torre-Pacheco. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia 7, tomo 2.986, libro 343, folio 
1, sección de Torre-Pacheco, finca "número 23.247. 
Tiene como anejo la plaza de garaje señalada con 
el número 54. Tasada pericialmente con su anejo 
en 5.500.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 17 de abril de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-27.655-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edil.:to .. 

Don Luis Maria Tovar Iciar, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 469/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Viajes Kursaal, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Begoña Ceberio Ler
chundi y Pictures Decoración-Alfonso Martinez 
Martínez, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 20 de junio, a las trece horas, con las preven
ciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el +:Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
1833/0000117/0469/92, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podra con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los htulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
his mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 17 de julio, a las trece horas, 

-. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de sep· 
tiembre, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local destinado a fines comerciales, ubicado en 
la parcela de terreno de pertenecido «Torro Aldea» 
o «Munto Gorri», en el camino Manteo. del barrio 
de Martutene. Tiene una superficie de 101 metros 
cuadrados 84 decímetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 5 de los de San 
Sebastian. al tomo 1.275, libro primera. folio 204, 
fmca 79. 

Valorado en 5.555.000 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 7 de abril de 
1995.~EI Magistrado-Juez, Luis Maria Tovar 
lciar.-EI Secretario.-27 .427. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis María Tovar leiar, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 92/1993, se tramita juicio procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Guipuzcoano. 
Sociedad Anónima~, contra doña Oiga Barbeiro Oli
va, en el que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a públicll subasta, por primera vez 
y término de veinte días. el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
12 de junio. a las trece diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.833. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretana del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderd. que el rematanty las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de julio, a las trece y 
cinco horas, sirviendo· de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de septiembre. 
a las trece diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero, izquierda. de la casa número 18 del 
paseo de Herrera. de San Sebastián. Inscrita al tomo 
1.567, libro 95, folio 79 y fmca 4.471, del Registro 
de la Propiedad número I de San Sebastián. 

Valorado en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Scbastián a 7 de abril de 
1995.-El Magistrado-Juez, Luis Maria Tovar 
rciar.-EI Secretario.-27.596. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uranga Mutuberria. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 de Donas-
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 831/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Angel 
Jesús Gil Sainz y doña Maria Isabel Martinez Velas-
ca, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 12 de junio, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 1.892. una can· 
tielad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bailante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del ~ctor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de julio. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ·Ia segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de sep
tiembre, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. , 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Vivienda letra A de la planta decímotercera de 

la torre 5. sita en el poUgono del Alto de Capuchinos, 
hoy húmero 9. de la calle Sorgintxulo. de Renteria, 

Tiene una superficie de 51,12 metros cuadrados 
y su participación en los elementos comunes es 
del 1.40 por 100. 

Es la finca registra! número 8.286-N y la hipoteca 
causó la inscripción séptima. 

Típo de subasta: 7.322.178 pesetas. 

Dado en Donostía-San Sebastián a 10 de abril 
de 1995.-La Magistrada-Juez, M. Nieves Uranga 
MutubeTria.-EI Secretario.-27.281. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Donostia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚnle
ro 357/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
mericano. Sociedad Anóníma))., cobntra don Pedro 
Maria Barrenetx.ea Sarasúa y doña María Eugenia 
Escudero Pérez, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado. el día 14 de julio de 1995. a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

S€"gunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 1.845, una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numt'fO y año del procedimiento, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Urucamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriórmente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precIo 
del remate, y se entenderá que el rematanle ¡as 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postot'es en 
la primera subasta. se señala para la celehración 
de una segunda, el día 14 de septiembre de 1995. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
ücitadores en la segunda subasta, se señáia para 
la celebración de una tercera, el día 16 de octubre 
de 1995, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas i\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda tipo O, en la planta quinta, bloque 19, 
sito en el complejo residencial «Virgen del Mi1agro~, 
sito en VilIamuriel de Cerrato, en el polígono 4 
de la zona denominada «La Corva». TIene una super
ficie construida de 91 metros 38 decímetros cua
drados. y útil de 76 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.304. libro 124. folio 73, finca número 
1O.17l. 

Valoración: 5.700.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 18 de abril 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-El Secretario,-27.191. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Santa Coloma de Famers 
y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 46/1994 
a instancia del Procurador don Ignasi de Bolos Pi, 
en nombre y representación de Caixa dEstalvis i 
Pensions de Barcelona. contra don Angel Antonio 
Sánchez Fernández y dofta Ana Maria Vázquez 
Andón. sobre efectividad de un préstamo hipote
cario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. el bien hipo
tecado que más abajo se describe. por el precio 
que. para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ado. en los dias. y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 19 de julio de 1995, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca ascendente a 7.376.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segu,nda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 20 de sep
tiembre de 1995, a las doce horas. por el tipo igual 
al 75 por 100 de la primera. no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 
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En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por el actor, el día 24 de octubre 
de 1995. a las doce horas. sin sujeción a tipo, bajo 
las sigui~ntes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando. para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tarí~ se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteñores y los preferentes -si los hubiere- al cre
dito que reclama la actora, continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 55. Vivienda en el piso 
segundo, puerta primera, de la escalera 2, del bloque 
E. de las edificaciones en Vidreres. lugar Cruce 
Carretera de Llagostera con el Torrente Riero. hoy 
calle Federico García Lorca. De superficie 121 
metros 38 decimetros cuadrados y linda al frente, 
su acceso. rellano escalera y vivienda piso segundo, 
puerta tercera de igual escalera y edificio; espalda., 
con resto de finca común; derecha entrando, con 
vivienda piso segundo puerta segunda del igual. esca~ 
lera y edificio y parte con fmca común, donde tiene 
una terraza; izquierda. con vial del lado del torrente, 
donde tiene otra terraza. Es del tipo D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farnen al tomo 1.445, libro '62, folio 
50. finca número 1.894. inscripción cuarta. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados en el caso de 
resultar negativa la diligencia de notificación. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 31 de marzo 
de 1 995.-EI Juez.-La Secretaria.-27.282. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Solá Fayet. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Santa Coloma 
de Farnen y su partido, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 81 f 1994, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don 19nasi de 
Bolos Pi, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona. contra don José Carri~ 
Do Angelats, en reclamación de 5,076.104 pesetas 
en concepto de principal. más intereses. gastos y 
costas, en cuyo procedimiento a instancias de la 
parte actora, por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera. segun
da y tercera veces. en su caso y ténnino de veinte 
dias, la fmca contra la que se procede. que al fmal 
se relacionará y con sujeción a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el día 5 de julio de 1995, a las doce 
horas. en la en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2, caso de no concurrir 
postores, o por otras circunstancias hubiera de cele
brarse segunda ~sta. se señala para su celebración 
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el día 7 de septiembre de 1995, a la~ doce horas. 
y si por cualquier circunstancia se solicitare tercera 
subasta, se señala para su celebración el día 5 de , 
octubre de 1995, a las doce horas. En el caso de 
que resultara ser inhábil o festivo alguno de los 
días señalados, se entenderá que la subasta corres
pondiente se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo del bien pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. y no se admitirán posruras 
que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella el precio 
del avalúo. deducido el 25 por 100 del valor de 
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no la cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta lo será en el día y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar pacte en la subasta cualquiera que ésta 
sea. en cada caso. habrán de acreditar haber con
signado previamente en el establecimiento desig
nado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo fijado en la primera y segunda 
subastas. y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
al acto. En todas las subastas desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando en la Mesa del 
Juzgado junto a dicho pliego el resguardo acredi
tativo de haber efectuado la consignación preceptiva 
para poder tomar parte en la subasta en el esta-· 
blecimiento destinado al efecto. Los pliegos se con
servarán cerrados y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Las cantidades en el indicado concepto consignadas 
se devolverán a los licitadores al fmalizar el acto, 
excepto al adjudicatario. cuya cantidad quedará, en 
su caso, a cuenta y como precio en parte del remate 
o garantla de su obligación. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros el bien subastado en la fonna pre
vista en la Ley, debiendo el adjudicatario consignar 
en la Mesa del Juzgado y en término de ocho días 
la diferencia entre el precio del remate y I~ cantidad 
previamente consignada para participar en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del demandante. 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre~ 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taría para quienes tengan interés en su examen. 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 2. Vivienda sita en la planta pri

mera. puerta única. del edificio ubicado en la pobla
ción de Angles, calle Majar. número 7; se accede 
a la misma mediante caja de escalera común que 
parte de la planta bi\ia; ocupa una superficie útil 
de 60 metros 99 decimetros cuadrados. que se dis
tribuye en: Recibidor. pasillo-distribuidor, comedor 
sala de estar con balcón, cocina con despensa, cuarto 
de baño y dos habitaciones donnitorio. Linda: Al 
frente, con vuelo de la calle de situación; a la dere
cha. entrando. con vuelo de fmca de la señora Llach; 
al fondo. con vuelo de fmca propiedad de don Lluis 
Fauchs. y a la izquierda. entrando. con vuelo de 
la fmca de doña Neus Ballot. . 

Anejo en propiedad: Es anejo en prop.iedad de 
esta fmea un cuarto lavadero seftalado bajo el núme
ro l. situado bajo la cubierta del edificio. de super
ficie 3 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma de Famers al 
tomo 2.292. libro 88 de AngIés. folio 204. finca 
registral número 3.515. inscripción segunda. Su 
valoración ftjada en la escritura de hipoteca _ como 
tipo para la primera subasta es de 7.225.000 pesetas. 

Dado en Santa CoIoma de Famers a 6 de abril 
de 1995.-EI Juez. Josep Sola Fayet.-El Secreta
rio.-27.287. 
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SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Javier Marca Matute, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número, 2 accidental de la ciudad 
de Santa Coloma de Famers y su partido. 

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 47/1993. promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Ignasi de Bolos 
Pi. en nombre y representación de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. contra don José Pedraza 
Ros y doña Maria Cannen Luque González. en 
reclamaciones de 5.921.404 pesetas en concepto 
de principal, más intereses. gastos y costas. en cuyo 
procedimiento a instancias de la parte actora, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera, segunda y tercera veces. 
en su caso y término de veinte: días. la fmca contra 
la que se procede, que al fmal se relacionará y con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto del remate en la primera subasta. 
tendrá lugar el día 21 de septiembre de 1995. a 
las doce horas. en la en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2, caso 
de no concurrir postores. o por otras circunstancias 
hubiera de celebrarse segunda subasta, se señala 
para su celebración el día 18 de octubre de 1995, 
a las doce horas. y si por cualquier circunstancia 
se solicitare tercera subasta. se señala para su cele· 
bración el día 14 de noviembre de 1995. a las doce 
horas. En d caso de que resultara ser inhábil o 
festivo alguno de los días señalados. se entenderá 
que la subasta correspondiente se celebrará al 
siguiente día hábil. a la misma hora. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo del bien pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella el precio 
del avalúo, deducido' el 25 por 100 del valor de 
tasación. y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no la cubran. y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta lo será en el día y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar part~ en la subasta cualquiera que ésta 
sea. en cada caso. habrán de acreditar haber con· 
signado, previamente. en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 1695/18/47/93. la cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo fijado en la primera 
y segunda subastas, y en 1a tercera el depósito con· 
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos al acto. En todas las subastas desde el 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos· 
turas por escrito en pliego cerrado. acompañando 
en la Mesa del Juzgado junto a dicho pliego el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con· 
signación preceptiva para poder tomar parte en la 
subasta en el establecimiento destinado al efecto. 
Los pliegos se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Las cantidades en el indicado con· 
cepto consignadas se devolverán a los licitadores 
al fmatizar el acto. excepto al adjudicatario. cuya 
cantidad quedará. en su caso. a cuenta y como precio 
en parte del remate o garantía de su obligación. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros el bien subastado en la fonna pre· 
vista en la Ley, debiendo el adjudicatario consignar 
en la Mesa del Juzgado y en término de ocho días, 
la diferencia entre el precio del remate y la cantidad 
previamente consignada para participar en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del demanctaUte. 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
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tante los acepta y subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secre· 
taría para quienes tengan interés en su examen. 

Bien 

Pieza de tierra. regadio. denominada «Camp 
Guanter». en ténnino municipal de La Sellera de 
Ter, de cabida 5 áreas. dentro de las cuales se está 
construyendo un edificio destinado a vivienda uni· 
familiar aislada. compuesto de planta baja y planta 
piso. La planta baja ocupa una superficie construida 
de 67 metros 16 decímetros cuadrados. más un 
porche situado en la parte posterior de dicha planta. 
de 30 metros 36 decímetros cuadrados y se compone 
de: a) Nave destinada a garaje. y b) vestíbulo de 
acceso a la planta superior. La planta piso se destina 
a vivienda. ocupando una superficie construida de 
124 metros 12 decímetros cuadrados. y se compone 
de recibidor, paso·distribuidor, cocina con terraza. 
comedor·estar con terraza. costurero. cuarto de aseo. 
tres habitaciones donnitorio. dos de ellas con terraza 
y un cuarto de baño. La superticie de terreno que 
queda libre sin edificar, hasta completar la de la 
total finca. se destina a patio. Inscripción: Pendiente 
el último titulo que se dirá. constando la finca ins· 
crita al tomo 2.257. libro 53 de La Sellera. folio 
28. finca registral número 927 del Registro de la 
Propiedad de Santa Coloma de Famers. 

Sirviendo de tipo para la subasta el pactado de 
12.597.000 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 19 de abril 
de 1995.-EI Juez, Javier Marca Matute.-EI Secre· 
tario.-27.285. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Doña Maria del Mar Salvador de la Casa, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Santa Coloma de Gramanet. 

Hace saber: Que en este su Juzgado penden pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria número 88/1994. seguidos a ins· 
tancia del procurador de los Tribunales señor Gra· 
munt de Moragas en nombre y representación del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima*. 
contra la finca hipotecada de don Francisco García 
Sánchez y doña Constanza GarciaGrau. se anuncia 
por el prsente la venta de dicha fmca en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias. en la Sala de 
Áudiencias de este Juzgado, teniendo lugar la pri~ 
mera el próximo día 13 de junio de 1995, a las 
diez horas. la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera) el dia 12 de julio de 1995, a las diez 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda) el próximo día 13 de septiembre de 1995, 
a las diez horas. 

Para el caso de que en los días señalados para 
la celebración de las subastas debieran suspenderse 
las m1smas/por causas de fuerza mayor. y no impu
tables a la parte actora. se hace constar que en 
tal caso se celebrarán las subastas los días hábiles 
inmediatamente siguientes, excepto sábados. sin 
interrupción hasta su celebración. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad que haya sido tasada la 
finca en la escritura de deNtorio; en segunda subasta. 
el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta. los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la tasación sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
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mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse con la cantidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins· 
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor·adjudicatario no cumpliese la -,>bligación pue· 
da aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
a la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo 4citador acepta 
la titulación existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos,_ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu~ 
dora hipotecaria los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 2.-Local comercial en 
planta baja, de la casa sita en Santa Coloma de 
Gramanet, con frente a la calle San Carlos. donde 
le corresponde el número 40. esquina a la calle 
Pompeu Fabra. con .su correspondiente distribución 
interior. de superficie construida 176 metros cua· 
drados. Linda, norte. calle San Carlos y porción 
segregada; sur. finca de don Juan Anguera o sus 
sucesores; oeste, la porción segregada; y al este. 
fmca de dicho señor Anguera o sus sucesores y 
caja de escalera por donde tiene su entrada. Tiene 
-como accesorio el patio posterior del edifico hasta 
la altura del techo de esta planta. Coeficiente 
13.24137 por 100. 

Jnscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Santa Coloma de Gramanet. al tomo 942. 
libro 780 de Santa Coloma. folio 78. fmea número 
52.571. inscripción séptima. 

Valorada en la escritura de constitución- de hipo
teca en la suma de 21.900.000 pesetas. que es el 
tipo de la presente subasta. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 12 de 
abril de 1995.-La Secretaria, Maria del Mar Sal· 
vador de la Casa.-27.683~16. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de lo dispuesto por, el 'Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número l. en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
241/1994·M. promovido por el Procurador don 
Miguel Jomet Bes, en representación, del «Banco 
Atlántico. Sociedad Anónima». se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días, cada una de ellas. las fincas especial· 
mente hipotecadas por don Juan Palomer Vilallonga 
y doña Josefma Masgrau Serra. que al final de este 
edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
día 22 de junio de 1995, a las doce horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 15.365.268 
pesetas para la finca número 14.305 y 1.500.000 
pesetas para la finca número 14.290. no concurrien~ 
do postores. se señala por segunda vez el dia 24 
de julio de 1995. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, no habiendo postores de 
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la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 25 de septiembre de 1995. celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.365.268 pesetas para 
la fmea número 14.305 y 1.500.000 pesetas para 
la fmea número 14.290, que es el tipo pactado en 
la mencionada escritura. en cuanto a la segunda 
subasta. al 75 por 100 de esta suma, y en su caso. 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692, una cantidad, igual por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
'escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dla' y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a 10 establecido en el último 
párrafo de1 articulo 13 I. regla l4.8 .de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 16 de orden. Vivienda ubicada 
en la segunda planta en alto. puerta tercera, con 
una supeñtcie útil de 78 metros cuadrados., más 
15 metros cuadrados de las terrazas: Linda: Norte, 
el departamento número 15 de orden y parte del 
terreno no edificado o anejo del departamento 
número 4 de orden; sur y oeste, parte del terreno 
no edificado, o anejo del departamento número 4 
de orden; y, este. pasillo común, el departamento 
número 17 de orden y parte del terreno no edificado 
o anejo del departamento número 4 de orden. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, tomo 2.411, libro 211 de Castillo 
de Aro, folio 130. finca número 14.305, inscripción 
segunda. 

Urbana.-Número 1 de orden. Local, destinado 
a garaje o aparcamiento de vehiculos, ubicado en 
la planta sótanos con acceso a través de una rampa 
que arranca desde la calle Zamora, con una super
ficie útil de 365 metros 30 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, terreno no edificado o anejos de los 
departamentos números 2 y 7 de orden, rampa de 
acceso a este local y cuarto de contadores de agua 
y luz; sur, terreno no edificado o entrada del edificio 
y anejos de los departamentos números 4. 5 y 6 
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de orden; este. terreno no edificado o anejos de 
los departamentos números 6 y 7 de orden; y oeste, 
terreno no edificado o anejos de los departamentos 
números 2, 3 Y 4 de orden. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, tomo 2.413, libro 212, folio 175 
vuelto, fmca número 14.290, inscripción decimo
séptima. 

Ambas fincas descritas forman parte integrante 
de un edificiQ. constituido en propiedad horizontal, 
sito en Playa de Aro, término municipal de Castillo 
de Aro, con frente o fachada principal hacia la calle 
Valencia y con fachada también a la calle Zamora. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 6 de marzo 
de 1995.-La Secretaria Judicial.-27.6 10. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Sant Feliu de Llobregat. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 267/1993, instados 

·por el 1i:Banco Sabadell. Sociedad Anónima», que 
litiga en concepto de pobre. representado por el 
Procurador don Jorge Ribe Rubí, contra la fmca 
especialmente hipotecada por doña Eva Mas Trepat, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la finca que se dirá al fmal. por primera vez para 
el próximo 7 de junio de 1995, a las doce horas, 
o. en su caso, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 7 de julio de 1995, 
a las doce horas. y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez. término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo. para el próximo día 7 de septiembre de 
1995, a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulo y cargas se hallan 
de manifiesto en la Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán. aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

El p'recio de tasación escriturado de la fmca es 
de 41.750.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Porción de terreno rústico. conocido por El 
Corral. sito en el término municipal de Vallirana, 
de superficie 21 hectáreas 11 áreas 34 centiáreas. 
Linda: Norte, con linea divisoria del término muni
cipal de Cervelló, en finca de Can Casildo; sur, 
finca de doña Rosa Basons Gispert, propiedad de 
don Salvador Mas Rovira; este. fmca de dona Rosa 
Basons Gispert, hoy sus herederos. y oeste, linea 
divisoria del término de Cervelló, en finca Can 
Casas, urbanización El Mirador (zona verde) (par
cela 258 de don Martl Miravet Meseguer y calle 
Puigmal), herederos de don Salvador Mas Rovira, 
urbanización El Mirador (parcelas 260 bis y zona 
verde). 

Inscripción: Tomo 2.003, libro 87 de Vallirana. 
folio 13, finca 5.558, inscripción primera del Regis
tro de la Propiedad de Sant Vicens= deis Horts. 

Dado en Sant Fellu de Llobregat a 6 de febrero 
de 1995.-EI Juez.-El Secretario.-27.496. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Sant Feliu de Llobregat. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. número 186/1994, instados 
por 1i:B~sabadell, Sociedad Anónima, Sociedad de 
Crédito Hipotecario». que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador don Jorge 
Ribe Rubí. contra fmca especialmente hipotecada 
por don José Luis Sáez Sánchez y don Angel Sáez 
Sánchez, por el presente se anuncia la pública subas
ta de la fmca que se dirá al fmal, por primera vez 
para el próximo 7 de junio de 1995, a las once 

. horas, o, en su caso, por segunda vez, término de 
veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 7 de julio de 1995. 
a las once horas. y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez. término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 7 de septiembre de 
1995. a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulo y cargas se haUan 
de manifiesto en la Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos. y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, a~eptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante, 

. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 7.200.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Departamento número 5 o bajos.-Local cuarto, 
de la casa sita en Sant Joan Despi. calle Buen Viaje, 
números 40-42, con entrada por la c<'¡lIe General 
Goded, números 9-11, destinado a local comercial, 
de superficie 119 metros 18 decimetros cuadrados. 
Lindante: Al frente. sur" calle del General Goded; 
a la derecha. fmca de don Juan Durán o sucesores; 
a la izquierda, bajos local tercero, escalera y patio, 
y al fondo. escalera a la que también tiene acceso, 
ascensor. patio y bajos local segundo. Cuota: En 
el total valor de la fmca del 5.61 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat, en el tomo 1.346, libro 118. 
folio 81, fmca 8.531. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 6 de febrero 
de I 995.-ElJuez.-El Secretario.-27.495. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Nuria Bono Romera, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Sant 
Feliu de Llobregat, 

Por el presente edicto hace saber: En este Juzgado 
de su cargo se tramitan, bajo el número 180/1994, 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador don Miguel Angel Montero Reiter, en repre
sentación de la Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Luis Ribalta Vlla y doña Ramona 
Suárez Parellada. en reclamación de préstamo hipo
tecario por importe de 24.233.599 pesetas, en los 
que en proveido del día de la fecha ha acordado 
rectificar la resolución de fecha 3 de marzo de 1995. 
asi como el edicto mandado publicar anunciando 
subastas. de misma fecha. en el que se señalaba 
para primera subasta el próximo día 5 de junio 
de 1995. a las doce horas. y siendo dicho dia la 
festividad de 2.8 Pascua. se ha señalado para que 
tenga lugar dicha subasta en el día siguiente hábil, 
es decir el de 6 de junio de 1995, no modificándose 
las fechas para segunda y tercera subastas. 

y para que sirva de publicación de las indicadas 
subastas y de notificación a los demandados en caso 
de no ser hallados en el domicilio, y de conformidad 
con las reglas 7.8 y 8.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se libra el presente edicto en Sant Feliu 
de Llobregat a 18 de abril de 1995.-La Juez. Nuria 
Bono Romera.-El Secretario.-27.588. 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Maria Angustias Marroquin Parra, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San 
Vicente del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el Qúmero 
753/1992. se tramitan autos de procedimientos del 
artículo 13 1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
la Ley Hipotecaria promovidos por «Barclays Bank, 
Sociedad Anónima Española». contra don Antonio 
Martinez Zamorano y doña Trinidad Cuevas Pérez, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, el bien 
especialmente hipotecado que concisamente se iden
tificará, habiéndose señalado para el acto del remate 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 8 de junio de 1995. a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 5.672.000 pesetas para la fmca. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 6 
de julio de 1995, a la misma hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta el 75 por 100 de la primera 
<'ubasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
(Xlstura alguna admisible en la segunda): El día 7 
de septiembre de 1995. a la misma hora y lugar. 
Sin sujeción a tipo. blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado. el Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta localidad, 0215-18-0753-92. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquellas, y para la tercera el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo de la segunda. Deberán presentar. 
al iniciarse el correspondiente acto. el resguardo 
que acredite tal ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta· de que 
se trate, acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario. previo o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenl¡lerá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos, del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente dia hábil a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en el piso qulnto derecha, desde 
la escalera del portal 1, letra A, del bloque número 
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67. de la colonia Santa Isabel. término de San Vicen
te del Raspeig, cuota del 8,335 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 5, tomo 1.510, libro 364 de San Vicente 
del Raspeíg, folio 64, fmca 10.882, inscripción sép
tima de hipoteca. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 14 de febrero 
de 1995.-La Juez. Maria Angustias Marroquín 
Parra.-EI Secretario.-27.567. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Sevilla. ~ 

En virtud del presente hace saber: Que en el pro
cedimiento judicial <¡umario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
bajo el número 700/1994-1.°, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Pensione'> de Barcelona, representada 
por el Procurador don JesúS Escudero Garcia, con
tra fincas hipotecadas por don Gustavo González 
Montoya y doña Adoración Tomás Berdejo, se ha 
acordado proceder a la "enta en pública subasta, 
por ténnino de veinte díaS, por primerª, segu:lda 
o tercera ve:..:, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de in;'eresetr 
en su momento la adjudicación, de las fincas que 
al final se describen. bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas de 
su manana. 

La primera, por el tipo pactado el díll 2! de 
junio de 1995. 

La segunda, por el 75 por 100 del reterido hpil, 
el día 26 de julio de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 28 de sep
tiembre próximo, si en las anteriores no concurren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores de estas otras con
diciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo de la primera y segunda subasta. 
pudiéndose realizar el remate en calidad de ceder 
a un tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado· abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
edificio Zeus. calle Alcalde Juan Femández. número 
de procedimiento 403400018/0700/94. en concep
to de fianza, para la primera el 20 por 100 del 
tipo pactado. para la segunda y tercera el 20 por 
100 del tipo de-ellas; esto es. el 75 por 100 de 
su tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
JX:lr escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso, mediante resguardo del Banco, 
lo que podrán verificar desde el anuncio hasta el 
dia respectivamente señalado. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta -Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 

Sirviendo de notificación el presente confonne 
a lo dispuesto en la regla 7.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de no ser recibida la opor
tuna notificación personal. 
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Bienes objeto de suhasta 

UrbaTta. Número 47. Local comercial número 
6-C. en planta baja. del edlficio intcgraJo por 35 
plazas de aparcamiento en planta sótan;; y I 8 locales 
comerciales en planta blija, que constituye la primera 
fase de la denominada placa comercial que fonna 
parte der conjunto denominado Edifl,Cio Barua, pro
yectado sobre un solar procedente de la parcela 
2. situada en la manzana M-2 del scx::tor 6 del Plan 
Parcial número 3 del poUgono Aeropuerto, de Sevi
lla. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4.de Sevilla. tomo 2.786. libro 355 de la sección 
sexta, folios 79 y 80, finca número 19.501. 

Tipo pactado para la subasta: 3.660.000 pesetas. 
Urbana. Número 52. Local comercial número 

6-H, en planta baja del mismo edificio a que se 
refiere la anterior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 dc Sevilla, folios 94 y 95 del tomo 
y libro ;:;Rados. fmca número 19.517.. 

Tip'" pactado para la subasta: 3.810,000 pesetas. 
I 

Dado en Sevilla a 22 de i"\.!brerv de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Rafilel Ceres García.·-La Secre
taria.-27.3S4~3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesus Medina Pérez. Magistrado-Juez titular 
úel Juzgado de Primera Instancia numero 12 de 
Se"H!a. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
14~t19<.p-1.° se siguen autos de juicio menor cuan
tia, promovidos por la Caja General de Ahorros 
d~ {it.lnada, representada por el Procurador don 
Juan López de Lemus. contra doña Maria del Car
men Gallo Gómez y don José Escalona Ortega, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
publica subasta, por ténnino de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez. en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a. 
la actora de interesar en su momento la adjudi
cación, del bien que al fmal se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que las subastas tendrán iugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las doce horas 
de la mañana. La primera. por el tipo de tasación, 
el día 23 de junio de 1995. La segunda, con la 
rebaja del 25 por 100. el dia 28 de julio de 1995. 
La tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de sep
tiembre de 1995, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 
Zeus, calle Alcalde Juan Fernández. cuenta corriente 
número 6013-01004034-6, en concepto de fianza, 
para la primef3: el 20 por 100 del tipo que sirve 
de base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 
del señalado tipo para la segunda subasta; debiendo 
presentar en el acto de subasta el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación; hacien
do constar que en el mismo se hará constar el núme
ro de pro'cedimiento que se indica: 
4034/000/15/0149/92. 

Tercera.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrilO en sobre cerrado, pew aportando 
el resguardo de ingreso en la cuenta de consigna
ciones del Juzgado del tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero en todas ellas. Solamente podrá hacer 
uso de dicha facultad la parte actora en el pro
cedimiento. 

Quínta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las su~astas, se entenderá 
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señalada su celebración para el día hábil ínmediato 
siguiente. a la misma hora. 

Sexta,-EI titulo de propiedad de la fmea que sale 
a subasta no ha sido presentado tras practicarse 
el requerirniento legal a la deudora propietaria de 
la misma, encontrándose de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado la certificación registr-al y los autos, 
entendiéndose que todo licitador acepta como b,.'l.s· 
tante dicha titll1ación. 

Septima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Sirva el presente edicto de notificación 
de fechas y condiciones de subastas a los deudores 
antes citados, en especial a la propietaria del bien 
que se subasta, caso de no poderse practicar la noti· 
ficación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urban<1. Vivienda unifamiliar en Sevilla. poligo-
no Aeropuerto. sector 1, del Plan Parcial número 
2, vivienda señalada con el, número 27. Inscrita en 
el. Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla, 
tomo 2.406, libro 159, folio 173, fmca registra! 
número "1.983. 

Valor de tasación y tipo para la subasta: 
10,000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-27.272. 

SOLSONA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Bal1abriga Cases, Oficial en 
funciones de Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia de Solsona (Lleida). 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
241/1994. se siguen autos de procedimiento hipo
tecario a instancia de la Procuradora doña María 
del Cannen Sepúlveda Nieto. en representación de 
la Caixa DEstalvis. de Manresa, que litiga con bene
ficio de justkiá gratuita, contra don Benito Cala
tayud Cera y doña Andrea Cuchi Mir. en los que 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte días 
y tipo pactado en la escritura que se dirá de las 
fincas que se dirán, habiéndose señalado para la 
primera subasta el d1a 3 de julio de 1995, a las 
doce horas. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta. se ha acordado celebrar la segunda subast.a 
el dia 13 de septiembre de 1995, a las doce horas. 
y en prevención de que también resultare desierta. 
se ha señalado para la tercera el dia 9 de octubre 
de 1995, a las doce horas, bajo las prevenciones 
siguientes: f 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, deberán los licitadores previamente 
depositar en el establecimiento público destinado 
al efecto. una suma igual. al menos, al 20 por 100 
de la valoración. y para la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8

• estA de mani~ 
fiesta en Secretaria que se entenderá que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito de la 
actora, contin1!arán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a so 
extinción el precio del remate y demás disposiciones 
aplicables al articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.--:Parcela. letra L de la zona comercial 
del sector 11. de la urbanización Port del Comte. 
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en el término de Pedra y Coma. que mide 909 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Solsona, tomo 556. libro 22, folio 82, 
fmca número 1.528. inscripción segunda. 

Valorada en 1.650.000 pesetas. 
Urbana.-Solar, en el municipio de Pedra y Coma, 

término de La Coma y urbanización Port del Comte, 
constituido por el COl}junto fonnado por las parcelas 
urbanisticas H y J de la zona comercial. sobre él 
hay una edificación de planta baja, destinada a res
taurante, compuesta de cocina, despensa, ahnacén. 
servicios y salón y una piscina. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Solsona, tomo 548, libro 21, 
folio 160. fmca número 1.506. inscripción quinta. 

Valorada en 24.450.000 pesetas. 
Urbana.-Parcela, letra G de la zona comercial 

del sector 11, de la urbanización Port del Comte. 
en el término municipal de Pedra y Coma, que 
mide 744 metros 62 decimetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 595, libro 27. folio 195. fmca nÚInero2.139. 
inscripción segunda, del Registro de la Propiedad 
de Solsona. 

Valorada en 1.350.000 pesetas. 
y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 

la notificación de subasta acordada en el presente 
proceso a don Benito Calatayud Cera y doña Andrea 
C'uchi Mir en forma personal, sirva el presente edicto 
d'! notificación a los mismos a los fmes del último 
párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dade en Solsona a 21 de abril de 1995.-La Oficial 
en funciones de Secretaria Judicial, María del Pilar 
Ballabriga Cases.-27.593. 

SORIA 

Edicto 

Don José Sierra Femández. Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Soria y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 321/1994, se tramita procedimien
to judicial sumario del ~articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima., representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Nélida Muro 
Sanz y bajo la dirección del Letrado don Francisco 
Gozálvez Escobar, contra don José Ruiz Ruiz y 
herederos de doña Araceli Martínez Tarancón. veci
nos de Soria, en virtud de crédito hipotecario, y 
en los, referidos, a instancias de la parte actora, 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días hábiles. los bienes afectos al cumplimiento de 
las responsabilidades pecuniarias derivadas de dicho 
préstamo hipotecario, los cuales, junto con las con~ 
diciones de la subasta, se detallan a continuación: 

Urbana. Vivienda izquierda entrando en el piso 
primero de la casa sita en la calle AJberca. número 
12. de Sotia; de 64 metros cuadrados de superficie 
útil; compuesta de hall, pasillo, tres dormitorios. 
comedor-estar. cuarto de aseo. cocina y una pequeña 
terraza. Le corresponde también la carbonera núme
ro 3 del semisótano. Linda: Por arriba, con la vivien
da izquierda del piso segundo; por abajo, con la 
vivienda de la planta baja; por la derecha, entrando, 
con la vivienda derecha de este piso primero y ~a 
de escalera; por la izquierda, con fmea de don Fran~ 
cisco Soto Llorente; por la espalda. con fmea de 
don Francisco Soto, y por el frente. con la calle 
Alberca. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Soria. al tomo 764, libro 64. folio 175, fmca 
número 4.562. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.8"80.000 pesetas, cantidad que servirá de tipo para 
la segunda. 

Urbana. Mitad indivisa. de la casa sita en esta 
ciudad. en la calle Santísima Trinidad, número 5; 
mide 11 metros de fachada por 9 metros 50 cen
tímetros de fondo. ocupa una superficie de 104 
metros 50 decimetrós cuadrados y a su espalda tiene 
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un corral que mide 79 metros 20 decímetros cua
drados, toda la fmea ocupa una superficie de 183 
metros 70 decimetros cuadrados; consta de planta 
baja con entrada, escalera de acceso al piso. puerta 
de entrada al corral, un salón destinado a tal1er 
y almacén y corral y un piso con tres dormitorios, 
comedor, cocina. retrete, despensa y trastero. linda 
todo: Por la derecha, entrando. o este. con solar 
de don Luis Carramiñana; por la izquierda u oeste, 
con casa de don Fermin Antón; por la espalda o 
norte. con terreno de don lldefonso Manrique Diez, 
y por el frente o sur, con calle de su situación, 
por donde tiene su puerta de entrada. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Soria, al tomo 727, libro 54, folio 235. fmca 
número 3.276. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.470.000 pesetas. cantidad ésta que servirá de tipo 
para la subasta. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del día 4 de julio de 1995. a las diez 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Palacio de los Condes de GÓmara. 
calle AgullTe, sIn. planta .baja. de Soria. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz~ 
gado o en el establecimiento bancario destinade 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta nÚlnI'" , 
4166000018032194). una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del tipo señalado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Posteriormente, en la licitación. no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo fijado. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores. excepto la que corresponda al mejor pas
tor. la cual quedará. en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que, si se solicitase 
dentro de término legal. podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

El rematante o cesionario. en su caso; deberá 
consignar la diferencia entre 10 consignado para par· 
ticipar en la subasta y el precio total del remate 
en el término de ocho días. 

Desde el anuncio y hasta la celebración de la 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito y en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
antes mencionada o bien el resguardo bancario de 
haberla efectuado en la forma también predicha; 
dichos pliegos serán abiertos en el acto de la lici
tación al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Igualmente las posturas en pliego cerrado podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

En presunción de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para celebración de 
la segunda, la audiencia del dia 5 de septiembre 
del año en curso. a la misma hora y lugar que 
la anterior, con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado 
para la primera y manteniéndose el resto de con· 
diciones de la primera. ' 

Si esta segunda subasta quedase igualmente desier· 
ta, se señala para la celebración de tercera subasta, 
la audiencia del día 3 de octubre de 1995, a la 
misma hora y lugar que las precedentes. la cual 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la con
signación previa minima deberá ser del 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subasta. man
teniéndose el resto de condiciones y especificaciones 
que en las anteriores. 

Si en esta tercera subasta la postura máxima que 
se ofrezca no cubre el tipo que sirvió para la segunda 
subasta, se suspenderá la aprobación del remate, 
a fm de que bien el actor -que no hubiese sido 
rematante-. bien el dueño de las fmeas o un tercero 
autorizado por ellos. puedan ejercer el derecho que 
les ac¡iste, si les conviniere. preceptuado por la regla 
12.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La certificación de cargas. se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, a fin de que puedan 
examinarla aJli los posibles licitadores. 

Se hace saber que los bienes se sacan a la venta 
en pública subasta a instancias de la parte actora 
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y sin suplir los titulos de propiedád, lo que se acepta 
por los que tomen parte en la misma. 

Igualmente se advierte. que las cargas y gravá· 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos. no 
destinándose a su extinción el precio del remate, 
siendo los gastos de éste a cargo del rematante. 

Los gastos inherentes a la adjudicación. así como 
toda liquidación fiscal que se derive de la misma. 
serán por cuenta del adjudicatario. 

Dado en Soria a 6 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez, José Sierra Fernández.-El Secretario. 
Pedro parcía Gago.-27.226. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
esta ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 168/1 994. se siguen autos de juicio 
sumario, a instancia de don Antonio Velasco Pas
cual. representado por el Procurador don José Javier 
Ballesteros Jimenez contra don Federico Toledano 
Costs. en los que en providencia de esta fecha, se 
ha acordado anunciar en pública subasta. por tér
mino de veinte dias de los bienes inmuebles, embar
gados al demandado que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 1.560.000 pesetas la fmca 
número 1; en 5.800.000 pesetas, la fmca número 
2, y en 80.000 pesetas, la fmca número 3, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
~sfc Juzgado. sito en la calle Mérida, número 9, 
piso tercero. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de septiembre próxi
mo, y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 10 de octubre próximo, 
y hora de las once, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. 

Yen tercera subasta, el dia 13 de noviembre próxi
mo, y hora de las once, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. con iguales condiciones que 
para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte. a excepción del acreedor, deberán con
sigoar previamente los licitadores en la cuenta de 
consignación de este Juzgado. Banco Bilbao Viz
caya, número 4.311, una eantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo del bien por el que se licita. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas. 
si bien. además, hasta el dia señalado para el remate, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. Que a instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y Que lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio. pueda aprobarse el remate 'a favor de los 
Que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Que el licitador acepta las cargas, gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, y continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de Que no puedan notificarse al 
demandado los señalamientos acordados. sirva la 
presente publicación de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra en término de esta ciudad dedicada 
a regadio al sitio de Barrago y Mesa Baja. Con 
una extensión de 26 áreas 96 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de esta 
ciudad, torno 1.520, folio t 79. fmca número 36.135. 
inscripción primera. Tasada en la cantidad de 
1.560.000 pesetas. 
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2. Tierra dedicada a regadío en término de esta 
ciudad, al sito de Barrago y Mesa Baja. Con una 
extensión de l hectárea 3 hAreas y 93 centiáreas. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
l de esta ciudad. al tomo 1.522. folio 19, finca 
número 36.143. inscripción primera. Tasada en 
5.800.000 pesetas. 

3. Dos dOceJlvas partes indivisas de terreno des
tinado a camino para uso y disfrute de las fmeas 
descritas, al sitio de Barrago y Mesa B.ya. de 706.05 
metros y una anchura de 4 metros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero I de esta ciudad, 
al tomo 1.522, folio 28. fmca número 36.146. ins
cripción primera. Tasada en 80.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 6 de abril de 
1995.-La Juez, Almudena Maricalva Arranz.-EI 
Secretario.-27.569. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y b.yo el número 340/1994 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario, tramitado conforme ai 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Ballesteros 
Jiménez. contra don Octavio Valera Femández y 
doña Esmeralda Femández Serrano, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta. por primera vez, la fmea que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Merida. número 9, tercera planta. de esta ciu
dad, en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 27 de julio 
de 1995. a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el próximo día 28 de sep
tiembre de 1995. a las diez horas; a prevención 
de que no haya postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el mismo lugar y la audien~ 
cia, sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 
75 por 100 del precio pactado. y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

y en tercera subasta el próximo día 27 de octubre 
de 1995. a las diez horas; igualmente, y a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta, 
se señala para la tercera, que se celebrará sin sujeción 
a tipo. la audiencia, debiendo consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores de las' 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta de la finca es el de 
11.725.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas Que no 
'cubran dícha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose Que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14.a, párrafo tercero, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar edificable en la villa de Los Naval
morales, al sitio del Chaparral, con extensión de 
643 metros cuadrados. Que linda: Al norte, doña 
Josefma Gómez-ArevaliUo Menda; al sur, doña 
Lorenza Gómez-ArevaliUo Cebeira; al este, carretera 
de Santa Ana a Alcaudete; y oeste, hennanos 
Gómez-Arevalillo y otro. 

Inscrita al tomo 1.166. libro 178. folio 29. finca 
número 13.569. inscripción segunda. 

Dado en Talavera de la Reina a 11 de abril de 
1995.-La Juez, Maria Jesús Vegas Torres.-La 
Secretaria.-27 .62 7. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de los de Terrassa. en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma~ 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
540/1994, promovido por el Procurador señor Palo
ma. en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de eUas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Juan Bernardo Martínez Cata
licio y doña Antonia Ruiz Arias, que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo dia 
6 de septiembre. a las doce horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 6 de 
octubre; y no habiendo postores en la misma. se 
señala por tercera vez el día 6 de noviembre, cele
brándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. . 

Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. esto es, 11.550.000 pesetas. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera, sin que se pueda admitir 
postura irúerior a dicho tipo. 

En cuanto a la tercera subasta. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-La acreedora demandante podrá con· 
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores. sin excepción. deberán 
consignar. en la cuenta de depósitos y consigna
ciones del Juzgado abierta en la sucursal del i<.Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», calle Portal 
Sant Roe. de esta ciudad, número de euenta 
0821-000-18~0540-94. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerraBo, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de la consignación en 
la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 2. Vivienda en planta primel1l. puerta 
única, fonnando parte del edificio sito en Terrassa. 
calle Jerez. número 62; consta de varias habitaciones 
y servicios: ocupa una superficie útil de 88 metros 
91 decímetros cuadrados. más el uso exclusivo de 
una terraza al fondo del mismo de 24,18 metros 
cuadrados. Linda: Mirando desde la calle, por su 
frente, parte con vuelo de dicha calle Jerez y caja 
escalera; derecha entrando, con doña Carmen del 
Olmo y parte caja de escalera; izquierda. con don 
José y don Antonio Rojano; y por el fondo, con 
don José Castillejos Ramírez, mediante la terraza 
de uso exclusivo. Inscrita en el tomo 2.267. libro 
1.165 de la sección segunda de Terrassa, folio 175, 
fmca número 72.539. 

Dado en Terrassa a 18 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-27.298. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Miren Nekane San Miguel Bergareche, Juez 
de Primera Instancia número 3 de Tolosa (Gui
púzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 155/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de elija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
dtura, Sociedad Limitada., en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnmo de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 5 de julio, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán cónsignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 1.868, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado" haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de-manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, e.ntendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriQres y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrog~o en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de septiembre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
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para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de octubre, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 27. Vivienda situada a la izquierda, 
subiendo, o letra B de la planta tercera de la casa 
número 30 de la calle Pablo Gorosábel, de Tolosa. 
Ocupa una superficie de 108,12 metros cuadrados 
y linda: Norte. callejón Bidebakar; sur. vivienda cen
tro o letra C. núcleo de escalera y vivienda derecha 
o letra A; este, calle Pablo Gorosábal. y oeste, espa

. cio libre. Cuota de participación: 4,80 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tolosa, 

en el tomo 1.571 del archivo, libro 237 de Tolosa, 
folio 212 vuelto, fmca número 11.689, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 10.965.362 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 20 de abril de 
1995.-La Juez. Miren Nekane San Miguel Berga
reche.-EI Secretario.-27.192. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Caridad Hemández García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
263/1994-J, promovido por la Caja de Ahorros de 
Guipúzcoa y San Sebastián, representada por la Pro
curadora señora López López. contra la fmca pro
piedad de doña Gloria Reoyo Grela y don Enrique 
Cardenal Pérez, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta de la fmca hipotecada por tér
mino de veinte días bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefuüamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes feehas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El dia 14 de junio de 1995, y 
hora de las once treinta, por el tipo de 69.295.864 
pesetas. pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 12 de julio de 1995, a las once treinta, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma. el día 
11 de septiembre de 1995, a las once treinta horas, 
sin sujeción a tipo, significándose que si la postura 
fuese inferior al tipo de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate a los fmes y plazo previstos 
en la regla 12. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 
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Los depósitos ó consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, expediente articulo 
131. 263/94, cuenta 2.704. Deberá presentarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente escrito, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- están 
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptirna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta .. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de celebración de la subas
ta. también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aproveChar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, para el día siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada. de dos 
plantas. En la planta blija se desarrolla el programa 
de dia, compuesto por el vestibulo, con acceso direc
to al garaje para dos coches. el salón de estar en 
dos ambientes con salida a la terraza· porche, el 
comedor, enlazado mediante puertas correderas con 
las estancias y zona de servicio. La zona de servicio, 
con acceso por un lateral, tiene un pequeño vestíbulo 
en el que se localizan los servicios de lavado de 
ropa, por ofij:io-cocina, despensa y un donnitorio 
de servicio con su aseo. Esta planta baja tiene una 
superficie de 220 metros cuadrados. En la planta 
supenor se desarrolla el programa de dormitorios 
compuesto por el principal con vestidor y baño, 
y cuatro donnitorios con dos baños más, completa 
el programa un espacio de estar enlazado mediente 
escalera con el vestibulo principal de la planta baja. 
La superficie de la planta alta, es de 215 metros 
cuadrados. Bajo cubierta existe un trastero de 65 
metros cuadrados. La total superticie edificada es 
de 500 metros' cuadrados, destinándose el resto de 
la parcela a jardín. 

Se encuentra edificada sobre una parcela de terre
no en la urbanización residencial denominada Ciu
dad Santo Domingo. en término municipal de Alge
te. Es del tipo B Y tiene el número 424 del plano 
parcelario. Ocupa una superficie de 1.659 metros, 
con avenida Central; por la derecha entrando. en 
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linea curva de 41,80 metros, cOn calle de la Luna; 
por la izquierda. en linea de 40.10 metros con par
cela B-423. Forma parte de la Ciudad Santo Domin
go en proceso de urbanización. Es indivisible y se 
destina a vivienda unifamiliar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Algete al libro 143. folio 97, 
fmea número 3.761. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
legal y su publicación en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma», «Boletín Oficial del Esta
do», Diario «El Mundo» y tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el.presente en Torrejón de 
Ardoz a 20 de abril de 1995.-La Juez. Caridad 
Hemández García.-El Secretario.-27.259. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Marta José Ferrer Fernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torremolinos (Málaga) y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 175/1993. a instancia de Banco Exterior de Espa
ña, representado por el Procurador señor don Luis 
Javier Olmedo Jiménez.' contra doña Adoración 
López Gómez y don Daniel Zaera Ríos. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte días. los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 5 de junio de 1995. a las doce 
horas. Tipo de licitación: 44.932.800 pesetas para 
la fmca número 21.622 y 20.187.200 pesetas para 
la fmca número 21.624. 

Segunda subasta: 5 de julio de 1995, a las doce 
horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del fijado para 
la primera subasta, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: 5 de septiembre de 1995, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad . 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los, siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torremolinos (Málaga) y su partido. Cuenta del Juz
gado número 3037. clave 18 y número de expediente 
o procedimiento. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será. admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ced~r el remate a un tercero. cesión que deberá. 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todp lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este "edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la~ subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de subasta, sus 
condiciones. tipo y lugar, cumpliéndose asi con lo 
dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
intentada resulte negativa. 

Fincas objeto de subasta 
1. Vivienda unifamiliar designada con el núme

ro 1 de la fase G del conjunto residencial «Los 
Eucaliptos* número l. en la urbanización «Benay
minalt, de Torremolinos. Inscripción: Pendiente. Se 
cita el tomo 685. folio 14. fmca número 21.622. 

2. Vivienda unifamiliar designada con el núme
ro 2 de la fase G del conjunto residencial «Los 
Eucaliptos* l. en la urbanización «Benayrnina», de 
Torremolinos. Inscripción: Pendiente. Se cita el 
tomo 685. folio 16. fmea número 21.624. 

Dado en Torremolinos a 31 de marzo de 
1995.-La Juez, Maria José Ferrer Fernández.-El 
Secretario.-2 7 .659-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Fernández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torremolinos (Málaga) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 141/1994, a instancia de Societe Generale. sucur
sal en España. representada por la Procuradora doña' 
Antonia Duarte Gutiérrez de la Cueva, contra don 
Hans Kurt Larsen y doña Rita Inga Larsen. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regia 7,8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 5 de junio de 1995, a 
las trece treinta horas. Tipo de licitación: 11.862.647 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El dia 5 de julio de 1995. a 
las trece treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El día 5 de septiembre de 1995, 
a las trece tre~ta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas. y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Torre
molinos (Málaga.) y su partido; cuenta del Juzgado 
número 3035. clave 18. y número de expediente o 
procedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener neceo 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de subasta. sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo as1 con lo 
dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
intentada resulte negati~. 

Finca objeto de subasta 
Número 22. Apartamento sito en la segunda 

planta en alto. número 227, tipo C. frontal, núcleo 
norte del edificio que se dirá. Ocupa una superficie 
de 52 metros 35 decirrietros cuadrados y, además. 
tiene una terraza que mide 10 metros 1 decímetro 
cuadrado. Linda: Norte, apartamento C, frontal en 
esta planta; sur, vuelos de la calzada; este, vuelos 
núcleo central, y oeste, apartamento tipo B. en esta 
planta, y pasillo de acceso. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes. benefieios y cargas con 
relación al valor total del edificio de que procede 
de O enteros 43 centésimas por 100. 

Inscripción: Tomo 8I{', libro 233 de Benalmá
dena, folio 103. finca número 8A17-bis. 

La finca descrita anterionnente forma parte inte
grante del conjunto residencial «Mar del Sur». en 
el sitio del Tomillar. pago del Arroyo de la Miel. 
del término municipal de Benalmádena. La edifi
cación consta de tres núcleos (núcleo norte, núcleo 
central y núcleo sur) unidos entre si. El solar donde 
está enclavado ocupa una extensión superficial de 
9.187 metros 50 decimetros cuadrados. Linda: Nor
te, con el eje del Arroyo del Saltillo; sur. complejo 
conocido como «Centro Amaya. o «Los Porches •• 
propiedad de don Ignacio Saura Beaumont, don 
Juan Bautista Flores Larraza y don Miguel Angel 
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Oneca Eransus Y. en parte, con fmeas propiedad 
de «A1ybert, Sociedad Limitada~; este, zona de obras 
públicas de la carretera general de Málaga a Cádiz 
Y. en parte. con más terrenos de la misma entidad. 
y al oeste, con terrenos propios de don Raimundo 
Holweg Y. en parte. con más terrenos de la misma 
compañía «Ayber. Sociedad Limitada». 

Inscrita la edificación al tomo 817, libro 233, 
folio 59, imca número 6.098-N. inscripción octava. 

Dado en Torremolinos a 31 de marzo de 
1995.-La Juez, Maria José Perrer Fernández.-El 
Secretario.-29.042-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1.335/1993 pro

.movido por la Caja de Ahorros de Valencia.. Cas
teUóo y Alicante. contra don Bonüacio Sahuquillo 
Cerdán, en el que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 14 de junio próximo. 
a las once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen· 
diente a la suma de 8.748.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 12 de julio, a la 
misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de septiembre. a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
QUiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda -Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante. deberán con· 
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4.555, de la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en el edificio de 
Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2, bajo, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana si bien. además hasta el día 
señalado para fel remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámen~ 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificacióQ.,al deudor del lugar, día y hora seña· 
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda sita en Valencia, calle Periodista Mato

ses • .sin número. hoy, número 7, puerta 3. Tiene 
una superficie de 118 metros 82 decímetros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 4, al tomo 1.116, libro 301 de 
Ruzafa. folio 11, finca 29.883, insCripción segunda. 
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La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 11 al tomo 1.551.libro 
118 de la sección quinta de Ruzafa, fmca 7.321. 
inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 10 de febrero de 1995.-El 
Secretario. Francisco Mares Roger.-27.611. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora. Magístra· 
do-.mez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
833/1993, se siguen autos de ejecutivo a instancia 
del «Banco de la Exportación, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Mannaneu 
Laguia, contra don Esteban Martínez Busutil y doña 
Mercedes de Mazarredo y de Iriarte. sobre recia· 
mación de cantidad, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y término de ocho/veinte 
días. los siguientes bienes inmuebles embargados 
que después se dirán, con las condiciones y forma 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 13 de jumo de 
1995. a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dichos biimes. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, a excep. 
ción del acreedor-ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente, en la cuenta corrien
te de este Juzgado número 4.486. abierta del en 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados. el 20 por 
100 del valor de los bienes. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
hasta el momento de la celebración. acompañando 
al mismo el resguardo de haber consignado el impor
te del 20 por IDO en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado, para que puedan ser examinados por quienes 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate no se admitirán reclamaciones 
por msuficiencia o defectos de los títulos. 

Octava. -Se entenderán subsistentes las cargaS y 
gravámenes anteriores al crédito del actor. así como 
los preferentes, si los hubiere. sin que se destine 
a su extinción el precio del remate. subr-ogándose 
el rematante en las responsabilidades que de ellos 
deriven. 

Novena.-En prevención de que no hubiere postor 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta el día 13 
de julio de 1995. a las doce horas de su mañana, 
con las mismas condiciones, y para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Décima.-Y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado para 
la tercera subasta, que se celebrará sin sujeción a 
tipo, para el día 13 de septiembre de 1995. a las 
doce horas de su mañana. 

Undécima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza. mayor, la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos, a 
la misma hora. 

Duodécima.-Sirviendo la publicación del presen· 
te de notificación en forma a los demandados a 
los efectos procesales. 

Bienes objeto de subasta 
Lote primero. Una tercera parte indivisa. de la 

vivienda puerta 1 de la calle Somí. número 24, 
de Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 111, al tomo 1.232. libro 64, folio 45, 
fmca número 4.472. 

Valorada en 7.933.333 p'esetas. 
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Lote segundo. Una tercera parte indivisa, de la 
vivienda puerta 2 de calle Sonú. número 24. de 
Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 111, al tomo 1.232. libro 64, folio 47, 
fmca número 4.473. 

Valorada en 5.300.000 pesetas. 
Lote tercero. Una tercera parte indivisa. de la 

vivienda puerta 3 de la calle Somí. número 24, 
de Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 111, al tomo 1.232. libro 64, folio 49. 
fmca número 4.474. 

Valorada en 2.866.667 pesetas. 
Lote cuarto. Una tercera parte indivisa, del local 

semisótano sito en la calle Somi. número 24. de 
Valencia. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia IlI, al tomo 1.232. libro 64, folio 63, 
fmca número 4.481. 

Valorada en 5.833.333 pesetas. 
Lote quinto. Una tercera parte indivisa. de la 

nave industrial sita en Valencia. calle Pianista Iturbi, 
número 27. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 111, al tomo 1.814, libro 322, folio 159, 
finca número 6.438. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado·Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-El Secretario.-27.607. 

VALENCIA 

EdiclO 

Doña Amparo Justo Bruixola. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 754/1993. a instancia 
del «Banco Natwest España. Sociedad Anónima». 
contra don Joaquín Valverde Gómez y doña Laura 
María La Roda Rubio, sobre reclamación de can
tidad, y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
cumpliendo resolución de este día. se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes embargados a los ejecutados, que han 
sido tasados pericialmente en la suma de 11.550.000 
pesetas,' cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Justicia, 
número 2, cuarto, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de junio de 1995, 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de julio de 1995. 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de septiembre de 1995. 
y hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente dia, 
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta $erán las siguientes: 
Primera.-No se admitirá postura en primera y 

segunda subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. en la cuenta corriente 
número 448700017075493 del t<Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», urbana Juzgados (ave
nida Navarro Reverter. número 1), con indícación 
del número y año del procedimiento. una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo en las dos 
primeras. y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en el Juzgado el resguardo 
que se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancia del ejecutante podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubiertO el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con· 
signare el precio. que pueda aprobarse el remate 
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a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de las fmeas esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Vivienda sita en Valencia, plaza Hon
duras, número 8, puerta 24 dúplex; inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Valencia, 
tomo 2.199, libro 561, folio 7. fmea registral número 
59.288. 

Valor para subasta: 10.350.000 pesetas. 
Lote 2. Plaza de garaje sita en Valencia, plaza 

Honduras, número 8, plaza número 7. correspon
diente a las dos veintiséis avas partes del local: ins
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Valencia, tomo 2.231. libro 593, folio 117, finca 
registral número 59.263-5. 

Valor para subasta: 1.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de febrero de 1995.-La 
Secretaria. Amparo Justo Bruixola.-27.605. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del' articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
406/1994. instado por la Caja de Ahorros de Valen
cia. Castellón y Alicante, contra «Entidad Residen
cias, Sociedad Anónima». ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, y en 
su caso, por segunda y por tercera vez, por ténnino 
de veinte días, las fmcas hipotecadas que al fmal 
se describen, fonnando un solo lote. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próxlmo día 18 de julio. a las once 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. Jj para la segunda y tercera subasta en su 
caso para los dias 19 de septiembre, a las diez quince 
horas. 17 de octubre. a las nueve cuarenta y cinco 
horas. respectivamente, en el mismo lugar. si alguna 
de ellas se suspendiera por causas de fuerza mayor. 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora. si persistiese el impedi
mento: con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda. el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
:se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taría. extendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes., entendién
do~e que el restante los acepta y queda subrogado 
en la resp'in~abilidad d-e: los mismos, sin destinarse 
a su extü~d.on el precio del remate. 

Pam tomar parte eH b. subasta deberán consignar 
10<: lidlad('¡,n~5. previ.a~nente en la cuenta de con· 
signado!H~!i de. este Juz.gado. sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~. urbana de la calle 
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Colón, número 39, número de cuenta 4.448, UTl'l. 

cantidad igual por lo menos. al 20 por tOO del 
tipo senalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera. igual cantidad 
que· para la segunda subasta; sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; y desde el anuncio 
de la subasta hásta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta 
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en ia 
regla 7.a • párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986 de 14 de mayo ~Boletín Oficial del Estado~. 
20 de mayo de 1986). se entenderá Que caso de 
no ser posible la notificación personal a los deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aqueIJos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. Así 
como la actual propietaria del inmueble. dona María 
dei Camino Iglesias de Juan, y a su esposo, don 
Manuel Mendoza Becerra, actualmente en ignorado 
paradero en los presentes. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, en la tercera planta alta, exterior dere
cha, mirando a la fachada. puerta 12. tipo A-l. 
que forma parte del inmueble sito en Valencia, calle 
Santos Justo y Pastor. números 142 y 144. De 109 
metros cuadrados. vestíbulo. comedor-estar con 
terraza, cuatro dormitorios. dos baños y cocina con 
galería. Linda: Frente. calle de situación; derecha 
mirando a fachada vivienda con acceso por escalerá 
A y patio de luces; izquierda, vivienda puerta I 1 
Y rellano escalera. y fondo, patio de luces, escalera 
y su rellano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 6, en tomo 1.894. libro 349. de la sección 
segunda. Afueras. folio 218. finca 39.309, inscrip-' 
ción sexta. 

Tipo de subasta: 6.144.250 pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-27.633-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Cimas Giménez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en· 
providencia dictada por este Juzgado, en el dia de 
la fecha. en el juicio ejecutivo número 228/1994, 
seguido a instancia del «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura· 
dora señora Abril Vega. contra don Fabriciano Fala· 
gán Tesón, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirá y término de veinte días cada una de 
ellas. el bien al fmal relacionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San José, número 
8, de esta ciudad. por primera vez el próximo día 
20 de junio de 1995, a las once horas. tipo de 
su tasación. No concurriendo postores se señala 
por segunda vez, el dia 25 de julio siguiente, sir
viendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 
100. No habiendo postores de la misma. se senala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 26 de 
septiembre siguiente, celebrándose en su caso. estas 
dos últimas, a la misma hora y sitio que la primera. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta, y en su caso en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
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¡rH) dd tipo correspondiente, en In CU..:1",1..~ número 
4.612 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
HHh.w V¡I:';}~ya. sito en la calle Duque de la Victoria. 
mimero 12 .. de e!>ta ciudad. sin cuyo requisito no 
<;ernn admitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
;;¡ ::toro. en todos los casos, a concu.rrr a ia subasta 
"in y:!:ificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacenoe pO!it.uras por 
escrita. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta depnsitando en la 
Mesa de este Juzgado junto con dicho pliego, el 

• resg'-..lardo ingreso del importe de la correspondiente 
I.~onsignación previa. 
Cuart~.-Por el presente edicto se notifica el seña

Ia.miento de las subastas al deudor, para el caso 
de que hubiera resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Paf';f!Ia, en Valladolid, al pago de Hoyos, o <;aña
¡j¡., de Hoyos. que mide 27.673.52 metros cuadrados. 
In"-cnta en el Registro de la Propiedad número 2 
~e Valladolid al tomo 703, folio 163, fmea 27.974. 

Valorada a efectos de subasta en 17.987.788 
pe<;etas. 

Los títulos de propiedad de dicha fUlca. suplidos 
por las correspondientes certificaciones del Registro 
de la Propiedad. está.l1 de manifiesto en la Secretaria 
de e:-te Juzgado, para que puedan examin.arlos los 
que Quieran tomar parte en la subasta. entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Valladolid a 18 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Carmen Cimas Gimé· 
nez.-La Secretaria.-27.623. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera instancia 
número 2 de los de Vigo. en autos de juido eje
cutivo-otros títulos. número 445/1994. tramitados 
a ínstancia del ~Banco de Galicia, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don José 
Antonio Fandiño Carnero contra don Francisco 
Javier Femández Ledo y doña María Dolores Fer
nández Alvarez, en reclamación de 9.419.675 pese
tas. se manda sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días. los bienes embargados a dichos 
demandados. que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. de 
Vigo. calle Latin. número 4, en las siguientes fechas: 

L'1 primera subasta se celebrará el día 13 de julio, 
a las trece horas. 
I La segunda subasta. caso de que no hubiere postor 
en la primera, el día 13 de septiembre, a las trece 
horas. 

La tercera. también en el caso de no haber pos
tores en la segunda. el día 13 de octubre. a las 
trece horas. 

Se advierte a los licitadores Que para tomar parte 
en las mismas. se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera. el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda, se pro
ducirá una reb:ija del 25 por 100 de la tasación. 
y ~a tercera se celebrará sin sujeción a tipo, tenién
dose en cuenta lo que al efecto dispone el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 
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Tercera.-(jnicamente por la ejecutante se podrán 
hacer las ('osturas a calidad de cedel el remate a 
tercero. 

Cuarta.--Para tomar parte en la subasta dcber'.:1ll 
los licitadores consignar previamente en el estaLle
j::imiento dest.ln.ado al efecto (Banco Bilbao Vi.l.caya, 
sucursal de la avenida de La Horida. cuenta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
VIgo, numero 36150000170445194),"wi3 cantidad 
igual, por 10 menos al 20 por 100 del valor .;:le 
los bienes que servirá de tipo para la subast:t, ::;!.n 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse postu .... as ¡.-'Úr 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando j!m1o al 
mismo. la consignación a que se refiere el nÚnl{;t" 

anterior. 
Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postore!> que l~n 
resultaren rematantes y que lo admitan y kiyan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligackln, 
pueda apmbftrse el remate a favol de los qlOe le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad de los biefl~¡¡ 
inmuebles, ~uplidos por certificación del Reg¡st'io, 
se encuenL..m de manifiesto en la Secretaría del. 
Juzgado. para que puedan ser examinadüs por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniélldose 
que deberan confornlarse con ellos y que no tendrán 
derecho a eXigir ningunos otros. 

Octava.--Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferenb:s, si los hubiere, al crédito del actor, que· 
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele· 
brará la mio;ITIa el siguiente día hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 2. Piso sexto elevado ·d¿ 
la casa señillada con el número 10 (antes número 
12), de la Puerta del Sol (antes, plaza del Capitán 
Carreró). de esta ciudad de Vigo. Mide unos 72 
metros cuadrddos. Se destina a oficinas, vivienda 
o cualquier otro uso. Limita al frente, norte, plaz.a 
del Cap:tán Carreró o Puerta del Sol; derecha 
entrando. al oeste, casa de herederos de doña Eudora 
Pardo Labana, y caja de la escalera; izquierda. al 
este, casa de h~rederos de don José Graña, y patio 
de luces: y a la espalda, o sur, resalido de herederos 
de don Joaqum Ribero. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Vigo, en el libro 1.047. 
tomo 1.047, Imca número 69.369. 

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana.-Número 8. Entresuelo de la casa 
señalada con el número 10, antes número 12, de 
la Puerta del Sol (antes, plaza del Capitán Carren'¡), 
de esta ciudad! de Vigo. Mide unos 72 metros eua· 
drados. Se destina a oficinas, vivienda o cualquier 
otro uso. LimIta al frente, norte. plaza del Capitán 
Carreró o Puerta del Sol; derecha entrando. al oeste, 
casa de herederos de doña Eudora Pardo Labarta, 
y caja de la escalera; izquierda, al este, casa de 
herederos de don José Graña, y patio de luces; y 
a la espalda. o sur. resalido de herederos de don 
Joaquín Ribeiro, Inscrita en el Registro número :) 
de los de Vigo, en el libro 1.047, tomo 1.047. finca 
número 69.375. 

Valorada a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

3. Una cu@rta parte indivisa de: Urbana.-Nú· 
mero 9. Planta de serrusótano y baja, con destino 
comercial y!o industrial, o cualquier otro uso, de 
la casa señalada con el número lO, antes númcro 
12, de la plaza del Capitán Carreró, o Puerta del 
Sol, en esta ciudad. Mide unos 124 metros cua
drados, correspondiendo a cada altura. 62 metros 
cuadrados. Limita al frente. norte, Puerta del Sol; 
derecha entrdndo. al oeste. casa de herederos de 
doña Eudora Pardo Labarta, y caja 'de la escalera, 
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y portal; izquierda, al este, casa de herederos de 
don José Graña, y patio de luces; y a la espalda. 
o sur, resalido de herederos de don Joaquín Ribeiro. 
Inscrita en el Registro número 5, en el libro 1.047, 
tomo 1.047, fmca número 69.376. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los dema
dados, de los señalamientos efectuados ai desea. 
aocerse su actual domicilio. 

Dado en VIgo a 24 de abril de 1995.-El Juez.-El 
Secretario.-27 .579. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodríguez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e InstruCCIón número 4 de 
Vilanova i la Geltrú y su partido judicial. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, regís
trddo con el número 382/ t993, seguido a instancia 
de la Caja de Ahorros Layetana. representada por 
el Procurador señor CarboneU, contra don José Vil
ches Morales y doña Canuen Prados Díaz, sobre 
reclamación de 27.489.412 pesetas de principal, 
intereses, costas, gastos., más los intereses al tipo 
pactado que devenguen hasta la fecha de pago, ha_ 
acordado en providencia de fecha 5 de abril de 
1995 sacar a la venta en pública subasta la fmca 
que se dirá. señalando para la celebración de la 
primera subasta el día 29 de junio de 1995, a las 
diez treinta horas, que saldrá por el precio de su 
valoración; señalándose para la celebración de la 
segunda subasta el día 26 de julio de 1995, a las 
diez treinta horas, que saldrá con la rebaja del 25 
por 100 de su valoración; y señalándose para la 
celebración de la tercera subasta el día 28 de sep.
tiembre de 1995, a las diez treinta horas, que saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será de 
40.062.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y pre
ú:rentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor. se entenderá 
serlalada para el siguiente,dia hábil; si fuere sábado 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Séptima.-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
fonna a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados, en casQ de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 
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Bien objeto de subasta 

Casa vivienda unifamiliar aislada. de planta baja 
y un piso, sobre la parcela V-1 de la urbanización 
VaUpineda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 1.217. libro 286 de Sitges, folio 145, finca 
número 5.6l1·N. inscripción undécima. 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 40.062.000 pesetas. 

En su virtud. y a los efectos oportunos. cum· 
pUendo con lo ordenado, expido el presente en Vila· 
nova i la Geltrú. a 7 de abril de 1995.-El Secretario, 
lordi GnUlel Rodriguez.-27.686-16. 

VILANOVA1 LAGELTRU 

Edicto 

Den Jordi Granel Rodriguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Vilanova 
i La Geltrú y su partido judicial, 

Por el presente edicto hace saber: Que en el pr<r 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el número 
106/1994, seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona, representada por el Pra. 
curador señor Carbonel, contra «Vall DOr 80. Socie
dad Anónima», sobre reclamación de 7.409.065 
pesetas de principal. intereses, costas, gastos, más 
los intereses al tipo pactado que devenguen hasta 
la fecha de pago, ha acordado en providencia de 
fecha 10 de abril de 1995, sacara la venta en pública 
subasta, la finca que se dirá, señalando para la cele
bración de la primera subasta el dia 14 de julio 
de 1995, a las diez treinta horas, que saldrá por 
el precio de su valoración; señalándose para la cele· 
bración de la segunda subasta el día 15 de sep
tiembre de 1995, a las diez treinta horas, que saldrá 
con la rebaja del 25 por lOO de su valoración, y 
señatándose para la celebración de la tercera subasta 
el día 16 de octubre de 1995, a las once treinta 
horas, que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
aSímismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta. será 8.848.125 
pesetas precio de tasación de la rmca, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas. 
tante la titulación, que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente dia hébil si fuere sábado 
se entenderá el siguiente dia hábil que no !iea sábado. 

Séptimo.-Mediante el preSe!lte se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
fonna a los demandados de los scflalamientos de 
subastas efectuados en (',aso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

Bien objeto de 5ubasta 

Entidad número 4.-Apartamento numero 102 de 
la planta primera. ocupa una superficie coustruida 
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de 32 metros 63 decímetros cuadrados. más 6 
metros 50 decímetros cuadrados de terraza. Forma 
parte integrante del edificio denominado Apart-Ho
tel Port DAiguadolc. sito en el término de Sitges. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
al tomo 1.333, libro 339, folio 148. finca 17.635, 
inscripción segunda. 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 8.848.125 pesetas. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de 27 de febrero de 1928, Reales Ordenes de 8 
de mayo de 1909 y- de marzo de 1930. y Decreto 
de 14 de mayo de 1933, se concede el beneficio 
de justicia gratuita a la parte demandante. 

y en su virtud. y a los efectos oportunos. cum
pliendo con Jo ordenado, expido el presente en Vila
nova y la Geltru a 10 de abril de 1995.-EI Secre
tario. Jordi Granel Rodriguez.-27.679-16. 

VILA-REAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes. Juez del Juzgado 
de Primera. Instancia número 1 de Vila-Real y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 21/1994. promovidos 
por la Procuradora doña Pilar Sanz Yuste, en nom
bre de la «Caja Rural San José de Burriana, Coo
perativa de Crédito». contra «Restaurante Cristina. 
Sociedad Limitada», don Santiago Escribano Rodas. 
doña Maria José Maenza López y don Alfonso 
Rodas Cabezuelo. en trámite de procedimiento de 
apremio. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez. plazo 
de veinte días, las fmeas que al fmal se dirán. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la plaza Colón. sIn. de esta 
ciudad, el dia 27 de septiembre de 1995. a las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes embargados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que luego se dirá, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
número de cuenta 1350-0000-17-21-'4. el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. pudiendo la parte actora ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado o suplidos con cer
tificaciones del Registro de la Propiedad, para que 
puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora. si existieren. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimortiales y de los que corresponde 
a la subasta. serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 27 de octubre de 1995. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
27 de noviembre de 1995. a las doce horas. en 
la referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
personalmente. de no ser hallados, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda. sita en la calle Federico Garcia Lor
ca. de 89.98 metros cuadrados. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número l de Nules. al tomo 
1.168. libro 412 de Burriana. folio 106. fmca 40.836. 
inscripción cuarta. 

Valorada en 5.784.480 pesetas. 
2. Vivienda. sita en la avenida Primo de Rivera. 

número 6. de 116 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Nutes. 
al tomo 1.141,libro 397 de Bumana, folio 59. fmca 
33.784. inscripción séptima. 

Valorada en 9.533.947 pesetas. 

Dado en Vila-Real a 10 de abril de 1995.-El 
Juez. Horacio Badenes Puentes.-El Secreta
rio.-27.572. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villajoyosa. 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario regulado por el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados bajo 
el número 217 de 1993. promovidos a instancia 
del «Banco Urquijo. Sociedad Anónima». contra 
«Promociones y Construcciones Martinez and 
Brown. Sociedad Limitada». en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, ha acordado en 
proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez. los inmuebles que al fmal 
se describirán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 27 de junio 
de 1995. a las diez horas de su mañana. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el día 21 de julio de 1995. 
a las diez horas de su mañana. y si tampoco hubiera 
postores en ésta. se señala para que tenga lugar 
la tercera subasta el día 27 de septiembre de 1995. 
a las diez horas de su mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fljado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el que al 
final se dirá. pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda el 75 por 100 de la 
anterior. y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas- que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será iibre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad. 
número 0195-18-217-93. destinada al efecto, el 50 
por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de' la titu
lación de las fmcas. 
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Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspenderse 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas. 
se celebrará al dia siguiente hábil. a igual hora. excep
to sábados. así como que; en el caso de no poder 
efectuar la notíficación personal a la demandada 
de las fechas de subasta. sirve el presente de noti
ficación en fonna a la misma. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 1. Bungalow. dúplex. señalado con 
el numero l. de plantas semisótano. baja y primera. 
sito en la parcela 4 de la urbanización Holiday Club. 
del término municipal de La Nucíal Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá, 
al tomo 745. libro 66. folio 79. finca 8.670. 

Valorado a efectos de subasta en 14.985.000 
pesetas. 

2. Número 2. Bungalow. dúplex, señalado con 
el número 2. de plantas baja y primera. sito en 
la parcela 4 de la urbanización Holiday Club. del 
término municipal de La' Nucia. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad 'de Callosa de Ensarriá. al tomo 
745. libro 66. folio 30. fmca 8.672. 

Valorado a efectos de subasta en 14.985.000 
pesetas. 

3. Número 3. Bungalow. dúplex, señalado con 
el número 3. de plantas baja y primera. sito en 
la parcela 4 de la urbanización Holiday Club. del 
término municipal de La Nucia. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá, al tomo 
745. libro 66. folio 31. fmca 8.674. 

Valorado a efectos de subasta en 12.672.000 
pesetas. 

4. Número 4. Bungalow, dúplex. señalado con 
el número 4. de plantas semisótano. baja y primera. 
sito en la parcela 4 de la urbanización Holiday Club. 
del término municipal de La Nucía. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. 
al tomo 745. libro 66. folio 32. fmca 8.676. 

Valorado a efectos de subasta en 12.672.000 
pesetas. 

5. Número 5. Bungalow. dúplex, señalado con 
el número 5. de plantas semisótano. baja y primera. 
sito en la parcela 4 de la urbanización HoHday Club. 
del término municipal de La Nucía. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Callosa de- Ensarriá. 
al tomo 745. libro 66. folio 33, fmca 8.678. 

Valorado a efectos de subasta en 14.985.000 
pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 27 de marzo de 1995.-EI 
Juez. Alvaro Amat Pérez.-El Secretario.-27.531. 

XATIVA 

Edicto 

Don Juan Francisco Cuerra Mora. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Xátiva y 
su partido. 

H,ace saber: Que en autos civiles número 
362/1994. sobre procedimiento judicial sumario del 
articulo I 31 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador don Eladio Gar
cía Salom en nombre y representación del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», calle plaza de 
San Nicolás. número 4. CIF número A-48.265.169. 
contra «Tapizados Moixenty:Sociedad Limitada», 
domiciliada en Moixent. calle Lepanto, sin número. 
don Juan Isabelo Alvarez Piedrabuena y doña Mont
serrat Toledo Lorita. de Moixent. calle Lepanto, 
sin número. se ha acordado en resolución de esta 
fecha proceder a la subasta pública. por primera 
vez y término de veinte dias. de los bienes espe
cialmente hipotecados que a continuación se dirán. 
señalándose a tales fmes el día 6 de julio. a las 
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once horas, ante la Sala de Audiencias de este Juz· 
gada, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pacto 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es el que se indica en cada lote no se admitirán 
postura algUna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor cofttinuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción $1 precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la fonna que determina la regla 
14 .. ". 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder al remate a un tercero, previa o simul
táneamente al pago del resto del previo del remate. 

Sexta.-Y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 6 de sep
tiembre, a las once horas, para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para ~l supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda. 

Bienes objeto de sub.asta 

Primer lote.-Valorado en 6.085.000 pesetas. 
Local comercial en semisótano, con una superficie 
construida de 378 metros cuadrados. Sin distribu
ción interior. Se accede a través de la rampa des
cendente d~ la avenida Lepanto. en Mogente. Ins
cripción en el Registro de la Propiedad de Enguera 
al tomo 365, libro 60, de Mogente, folio 103. fmca 
7.123, inscripción segunda. 

Segundo lote.-Valorado en 805.000 pesetas. Tres 
centésimas novecientas sesenta y cinco milésimas 
de otra centésima parte, de local comercial en semi
sótano. Tiene una superficie de 630 metros cua
drados, destinado a plazas de aparcamiento. Se acce
de a ella desde la avenida Lepanto, en Mogente, 
a través de rampa descendente. Sin distribución inte
rior. Afecta a un derecho de paso constituido a 
favor de otra de la misma planta de semi sótano. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Engue
ra, al tomo 365, libro 60 de Mogente, folio 142, 
fmca 6.453-9, inscripción segunda. 

Tercer lote.-Valorado en 2.500.000 pesetas. 
Tierra. secana campa en el término de Vallada. par· 
tida del Abrilet, de 25 áreas 53 centiáreas 65 decí
metros cuadrados. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Enguera, al tomo 314, libro 36 de 
Vallada, folio 150, fmca 4.733, inscripción segunda. 

Dado en Xátiva a 10 de abril de 1 995.-EI Juez, 
Juan Francilico Cuerra Mora.-El Secreta
rio.-27.632-54. 

ZARAGOZA 

EdiC{.o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el númed;l 650/1994. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Nieves Omella Gil, en representación 
de la «Caja Rural Alto Aragón. Sociedad Coope
rativa de Crédito Limitada», contra doña Maria 
Milagros Sánchez Uriel, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térrnfuo de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes fmcas, 
embargadas a la demandada: 
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l. Local número !..Q. 4, en la planta baja del 
conjunto residencial denominado Universftas, sito 
en el término de Miralbueno. de esta ciudad, partida 
del Tenninillo. s/n. compuesto de tres edificios, ins
crito al tomo 2.318, folio 65. libro 41, fmca 1.093 
del Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza. 
Valorado para la subasta en 14.588.450 pesetas. 

2. Piso cuarto, puerta l. tipo D-I, rotulado con 
la letra A, en la cuarta planta superior, casa número 
21. en la que está incluida la del anejo inseparable 
de una plaza de garaje, situada en el sótano del 
edificio. Fonna parte del grupo 103 del complejo 
residencial Parque Hispanidad-2. sito en esta ciudad, 
junto a prolongación de la calle Oceano Atlántico, 
s/n. Registral 40.933, folio 67, tomo 2-239, libro 
649 de la sección primera. Valorado para la subasta 
en 22.346.500 pesetas. 

• La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Zaragoza, plaza del Pilar. 
número 2, edificio Nuevo de los Juzgados, planta 
quinta. módulo C, el próximo día 16 de junio de 
1995. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 36.934.950 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao VIzcaya, agencia 2. sita en la plaza 
Lanuza, s/n, número de cuenta 4.920, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración. depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerSe el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por la acreedora ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora. las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas ,posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellas, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultart< desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de julio de 1995. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 15 de septiembre de 1995, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Zaragoza a 31 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.320·58. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 960/l993-A, seguido a instancia 
de «Distribuciones Giménez y Compañia, Sociedad 
Anónima» (DIGSA), se ha dictado resolución cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 
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Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza, resuelve: Sobreseer el presente expediente 
de suspensión de pagos de la entidad mercantil ~Dis
tribuciones Giménez y Compañia. Sociedad Anó
nima» (DIGSA). 

Comuníquese esta resolución a los Juzgados don
de hay pleitos pendientes contra la deudora y anó
tese en los libros de este Juzgado. 

Líbrense los oportunos mandamientos y despa· 
chos para cancelación de las inscripciones registrales 
causadas durante el expediente y publiquese este 
auto en la misma fonna en que se hizo con la 
providencia por la que se incoaba el expediente. 

y para que tenga lugar 10 acordado, expido el 
presente en Zaragoza a 3 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Ignacio Pastor Eixarch.-EI 
Secretario JudiciaJ.-27.669-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 5/1995 promovido 
por don Mariano Sánchez Gómez representado por 
la Procuradora doña Maria del Pilar Balduque Mar· 
tin contra don Jesús Lou Magallón y doña Angeles 
Magallón Tomás, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y su publicación por término de veinte días. 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la fonna siguiente: 

Primera subasta, el día 21 de junio próximo, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma que 
se especificará, por cada una de las dos fmcas. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el día 19 de julio próximo, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

y tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de septiembre próximo. 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose, hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante. 
deberán consignar previamente en la cuenta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los 'acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número l3.-Piso segundo D. en la segunda 
planta alzada, con acceso por la escalera izquierda, 
de 61 metros 19 decímetros cuadrados útiles. Su 
cuota de copropiedad: 1,63 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza, 
al tomo 3.249, folio 62, fmca número 80.258. Forma 
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parte de la casa en esta ciudad, número 25. no 
oficial de la calle Silvestre Pérez. Valorada en 
S. 1 25.000 pesetas. 

2. Porción de campo regadío. en término muni
cipal de Cadrete (Zaragoza), en partida Los Parrales, 
es parte de la parcela 394. del polígono 2, de 7 
áreas 10 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Zaragoza, al tomo 2.281, 
folio 56, fmea 2.154. Valorada en 725.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

y para su publicación, expido el presente en Zara
goza a 10 de abril de 1995.-La Secretaria, María 
Dolores Ladera Sainz.-27.246. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio de menor 
cuantía número 655/l993-C, seguidos a ínstancia 
de «Industrias Alcorenses Confederadas, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Bonilla y siendo demandado «Quattro Cerámica, 
Sociedad Limitada», y don Mariano Casamyor Sala
bert, se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública del bien embargado como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

Primera.~Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6.902 de esta ciudad y número de cuenta 
4.944. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-El presente edicto, sirve de notificación 
en forma a los demandados, para el caso de no 
poderse llevar a efecto en la fmca subastada. 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez horas, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 27 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalÚos. De no cubrirse 
los reclamado y quedar desierto en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 27 de octubre próximo; 
en ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja 
del 25 por 100, no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dicho avalúo. 

Tercera subasta: El día 27 de noviembre próxima 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 7, piso tercero-B, en la tercera 
planta, de la casa A, de un bloque de viviendas 
con terreno dedicado a espacio libre, en Zaragoza, 
paseo del Canal. número 492, rotulado también 
como calle Profesor Tierno Galván, número 30; 
mide 74,22 metros cuadrados útiles o 109,60 metros 
cuadrados construidos; cuota comunidad 1,26 por 
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100. Linda: Por su derecha entrando. con el paseo 
del Canal; izquierda, con espacio libre. Finca Regis· 
tral número 13.957, tomo 3.537, folio 21 del Regis
tro de la Propiedad número l. 

Valorado en 8.250.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de abril de 1 995.-El 
Magistrado-Juez.-EI 'Secrelario.-2 7 .243. 

ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, 
bajo el número 797/1994 de registro, de procedi
miento judicial sumario del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja. representada por el Pro-

4oCurador señor Bonilla, contra don Juan Cruz Bayona 
Bayona y doña Teodora Moreno Garcia, en recla
mación de crédito hipotecario, se saca a la venta 
en públi~a subasta, por térntino de veinte días, el 
bien hipotecado que con su valor de tasación se 
expresará al final, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en el Banco Bil
bao Vizcaya, agencia número 2, de esta ciudad, 
número de cuenta 4.879, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados. y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir· otro título. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la aclara 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se senalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie· 
ra lugar. al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 12 
de Zaragoza, sito en la plaza del Pilar, número 2, 
primera planta. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 26 de junio, en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará segunda subasta. 

Segunda subasta: El día 24 de julio, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará tercera subasta. 

Tercera subasta: El día 25 de septiembre, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto B o izquierda. en la cuarta planta 
alzada, de tipo B. OCllpa una superficie útil de unos 
99,57 metros cuadrados. con una cuota de parti· 
cipación en el valor total del inmueble del 0,4443 
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por 100. La vivienda fOnTIa parte de la escalera 
número 7 de la calle Esera. de Zaragoza. Inscrita 
al tomo 2.418, folio 10, fmca 10.983 del Registro 
de la Propiedad número l1 de Zaragoza. 

Valorada a efectos de subasta en 12.172.233 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de abril. de 1995.-La 
Magi~trada-Juez.-La Secretaria.-27.585. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
201/1994-B, instados por el «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónim31), contra «Dtobox, Sociedad 
Anónima» y «Fundiciones Metálicas. Sociedad Anó
nima». 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar. sin núme
ro, el dia 8 de junio, a las diez treinta horas de 
su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y que asciende a la cantidad 
que con posterioridad en cada finca se expresará, 
y no se admitirá postura aJguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento que luego se dirá, una Qantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2. en la avenida César Augusto, número 
92, con número de cuenta 4.943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones Que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 3 
de julio. en el mismo lugar y hora. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 28 de julio, en el 
mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a las demandadas en el domi
cilio que consta en autos. sirve el presente a tal 
fm. 

Bienes objeto de subasta 

l. Posesión, en el término de Rabal, de esta 
ciudad, en la avenida de Catalu,ña, señalada con 
el número J 7 duplicado;· tiene una extensión super
ficial de 7.943 metros cuadrados, de los cuales 2.115 
metros cuadrados corresponden a las edificaciones 
y los restantes 5.828 metros cuadrados a terrenos 
sobre los que no existen edificaciones. Linda: Por 
la derecha entrando, este, con camino de Herederos; 
por la izquierda. oeste, con la urbana número 17 
de la avenida de Cataluña. segregada que fue objeto 
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de aportación a la sociedad «Medios de Comuni
cación y Mercadotecnica. Sociedad Anónima», 
corralizas de don Estanislao Fraile y dependencias 
de la estación del Norte; por el fondo, norte, con 
vías del ferrocarril del Norte~ y por el frente, sur, 
con la avenida de Cataluña. Titulo: La adquirió por 
declaración de resto de otra finca de mayor super
ficie. sobre la que se hicieron una serie de modi
ficaciones consistentes en obras de adaptación a 
los fmes procedentes, que había adquirido por" com
pra a la compaftía mercantil «Maquinista del Ebro, 
Sociedad Anónima», en virtud de escritura de 30 
de agosto de 1988 ante el Notario de Zaragoza 
don Jesús Martinez Cortés, habiendo sido declarado 
dicho resto en virtud de otra escritura autorizada 
ante el Notario de Zaragoza don Man~el Gar
cia-Granero Fernández el 30 de diciembre de 1988. 
Inscripción: Folio 158, tomo 1.941. libro 899. sec
ción tercera, fmca número 457-N, inscripción duo
décima. 

Se valora en la cantidad de 267.984.399 pesetas. 
2. Porción de tierra, a partir del camino de Here

deros, de esta ciudad, en el Rabal, partida del Raba!, 
de fonna casi rectangular. que tiene una superficie 
de 11.344 metros cuadrados. Linda: Norte, con la 
porción de terreno de don Pedro Cativiela; al salien
te, con la carretera de Zaragoza a Barcelona, hoy 
avenida de Cataluña, fonnando junto a ésta una 
plazoleta; al mediodia, con camino de Herederos 
que servia de paso a esta fmca y a la fábrica colin
dante de la sociedad «Maquinista y Fundiciones del 
Ebro. Sociedad Anónima», del cual camino se inclu
ye la mitad en la superficie total del campo vendido, 
siendo la otra mitad de la citada sociedad «Ma
quinista y Fundiciones del Ebro, Sociedad Anóni
ma»; y al poniente, con brazal de Copaio y vía 
férrea de Barcelona. Titulo: Compra a «Maquinista 
y Fundiciones del Ebro, Sociedad Anónima» en vir
tud de escritura de 30 de agosto de 1988 autorizada 
por el Notario don Jesús Martinez Cortés. Inscrip
ción: Folio 160, tomo 1.941. libro 899, sección ter
cera, fmca número 223-N. inscripción octava. 

Se valora en la cantidad de 417.638.025 pesetas. 
3. Parcela, situada en esta ciudad, sobrante de 

la carretera de Madrid a Francia, por La Junquera. 
hoy avenida de Cataluña; de 320 metros cuadrados 
de superficie. Linda: Norte, sur y oeste, con terrenos 
de la sociedad «Maquinista y Fundiciones del Ebro, 
Sociedad Anónima»; y al este, con la citada carre
tera, hoy avenida de Cataluña. Titulo: Compra a 
~Maquinista y Fundiciones del Ebro, Sociedad Anó
nima», en virtud de escritura de 30 de agosto de 
1988. autorizada por el Notario don Jesús Martínez 
Cortes. Inscripción: Folio 163, tomo 1.941, libro 
899, sección tercera, fmca número 1.861-N, ins
cripción tercera. 

Se valora en la cantidad de 10.440.951 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, libro el pre
sente edicto en Zaragoza a 25 de abril de 1995~-EI 
Magistrado-Juez, Luis Pastor Eixarch.-La Secreta
ria Judicial.-27.660-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BURGOS 

Edicto de subasta 

Don Juan Jesús Llarena Chave, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 2 dé Burgos, 

Hago saber: que en autos de ejecución forzosa 
número 176/1994, seguidos a instancia ·de doña 
Raquel Albillos Diez, contra la apremiada doña Sara 
Ruera Moreno, domiciliada en Burgos. calle Yttoria. 
número 19, 1.°, se ha acordado en providencia del 
día de la fecha, dictada al efecto, sacar a pública 
subasta, por tres veces, el siguiente bien inmueble 
propiedad de dicha apremiada: 

Urbana. Local número I triplicado de la planta 
baja de la casa número 8 de la calle Matadero (ahora 
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Martín Antolinez), de Burgos; mide 42 metros cua
drados. Folio 54. tomo 2306, inscripción primera, 
fmca 1.126, Registro número 1. 8.000.000 de pese
tas. 

Los actos de subasta tendrán lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las doce horas, 
los siguientes dias: 

frimera subasta: 5 de septiembre de 1995. 
Segunda subasta: 3 de octubre de 1995. 
Tercera subasta: 31 de octubre de 1995. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Los licitadores que pretendan concurrir 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del· 
valor del tipo de la subásta. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación arriba indicado y 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma. 

Tercera.-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran el tipo indicado, y 
siempre que los ejecutantes no pidan la adjudicación 
del bien por los dos tercios de su avalúo, se celebrará 
.la segunda subasta en la fecha suprascrita, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo de 
esta segunda subasta. 

Cuarta . ....:No conviniendo a los ejecutantes la adju
dicación del bien por los dos tercios del tipo de 
la segunda subasta. se celebrará la tercera subasta 
en la fecha indicada. en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el 25 por 100 del avalúo. 

Quinta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, con anterioridad al acto de la 
subasta, en los términos previstos en el párrafo 
segundo del articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Sexta.-No se admitirán cesiones del remate a ter
ceros, salvo 10 dispuesto en el artículo 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos 
en Burgos a 20 de abril de 1995.-EI Secreta
rio.-27.437-E. 

GIJON 

Edicto 

Don Rafael Cuesta Daviú, Magistrado-Juez del Juz
gado'Social número 3 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
115/1993. se sigue procedimiento ejecutivo, a ins
tancias de doña Amparo Chacón Sal y otro. contra 
«Productos Campanal, Sociedad Anónima», en 
reclamación de salarios. En el referido procedimien
to se ha acordado proceder a sacar en pública subas
ta, el bien embargado por este Juzgado, propiedad 
de la citada empresa demandada que, con sus res
pectivas valoraciones. se describirán y relacionarán 
al final. de confonnidad con lo dispuesto al efecto, 
en los articulos 261 al 264 del texto articulado, 
de la Ley de Procedimiento Laboral y a tenor de 
lo establecido en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A tal efecto. para conocimiento de los posibles 
licitadores, se hace publicar este edicto: 

Primero.-La primera subasta queda señalada para 
el día 21 de julio de 1995., 

La segunda subasta, en el supuesto de quedar 
desierta la primera. queda señalada para el día 1 
de septiembre de 1995. 

La tercera subasta, en el supuesto de quedar 
desierta la segunda, queda señalada para el día 15 
de septiembre de 1995. 

Las tres subastas citadas se celebraran a las djez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Tri
bunal. Si por causa motivada se suspendiera cual
quiera de ellas, se celebrará en el día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. o en días 
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sucesivos si se repitiera y s.e mantuviera la razón 
que impidiese su celebración. 

Segundo.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-PaI'a tomar parte en cualquiera de las 
subastas, los licitadores, habrán de consignar, pre
viamente, en la fonna establecida a tal efecto. una 
cantidad, en ningún caso inferior al 20 por 100 
del valor de tasación de los bienes sujetos a lici
tación, requisito sin el cual no será posible la inter
vención en la subasta. 

Cuarto.-En la primera subasta no serán admi
sibles posturas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del valor de tasación del bien sujeto a lici
tación. La segunda subasta se producirá con las 
mismas condiciones. con una reducción del 25 por 
100 en el valor de tasación fijado para la primera. 
Para la tercera subasta no se admitinin posturas 
que no excedan del 25 por 100 del valor en que 
se hubieran justipreciado el bien subastado: si hubie
ra postor que ofrezca suma posterior, se aprobará 
el remate. 

Quinto.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado. acreditando previamente 
haber efectuado el depósito en la forma estaolecida 

- al efecto. El pliego cerrado será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Sólo la adquisición o la adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, podrán efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptimo.-EI establecimiento destinado a los efec
tos de la consignación de los depósitos citados en 
los apartados anteriores. es el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina judicial de Gijón. cuenta número 
3296·64.225/1993. 

Octavo.-Los bienes embargados y que son saca
dos en pública subasta, se encuentran depositados 
en la localidad de Gijón, calle América, número 8. 
Noveno.-EI bien que es objeto de subasta y su 
correspondiente valor de tasación, es el que se rela
ciona a continuación. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno que comprende los solares mlme
ros 55, 56, 64 Y 65 del plano de urbanización de 
una finca, sita en la B.a Natahoyo. calle América. 
número 8. de esta ciudad. Mide una superticie de 
576 metros cuadrados. En ella está construido un 
edificio de planta baja que ocupa toda la superficie. 
La referida finca está valorada pericialmente, a efec
tos de subasta. en la cantidad de 2.1.040.000 pesetas. 

y para que así conste y con el fin de que sirva 
de notificación en legal forma al público en general, 
y a las partes y afectados en este procedimiento, 
se hace insertar edicto para su publicación en el 
«Boletín Oficial dél Estado~, de confonnidad con 
10 establecido en el articulo 1.489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Con tal fin, expido el presente 
en Gijón a 10 de abril de l 995.-EI Magistrado-Juez, 
Rafael Cuesta Daviú.-La Secretaria.-27.702-E. 

GIRONA 

Edicto de subasta 

Don José Francisco Escudero Moratalla. Secretario 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Girona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y con el número 83/199.1. 
se tramitan autos promovidos por don Roberto Fer
nández Ramiro y don José Arias Pozo, contra la 
empresa «Comercial Rocacorba, Sociedad Anóni
ma», con domicilio social en Blanes, hoy en eje
cución número 128/1993, por acumulación, en los 
que por providencia de esta fecha. y a petición de 
la parte actora ejecutante, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. y por ténnino de veinte 
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días. los bienes embargados a la parte demandada. 
que se llevará a efecto conforme a las normas que 
establecen los artículos 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Laboral. con observancia y cum
plimiento de los siguientes requisitos y condiciones: 

Primera.-El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en avenida 
Ramón Rolch. número 4, 2.-, habiéndose señalado 
para su celebración: 

Para la primera subasta. el día 5 de julio de 1995, 
a las doce horas. 

Si no hubiere postor o postura admisible en la 
primera subasta ni se ejercitara por la parte actora 
el derecho que le reconoce el artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala convo
catoria para la celebración de segunda subasta el 
día 6 de septiembre de 1995. a las doce horas. 
y si los bienes que se ejecutan no fuesen adjudicados 
en ésta, se señala para la celebración de la tercera 
subasta el día 4 de octubre de 1995, a las doce 
horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el precio del avalúo o tasación pericial de los bienes 
que se ejecutan; para la segunda subasta, el precio 
de valoración pericial, con una rebaja del 25 por 
lOO, y en la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en la que han sido peri
cialmente tasados los bienes. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, una can
tidad igual, al menos, al 20 pro 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo en la subasta de que 
se trate, consignación que habrán de acreditar 
mediante resguardo de su ingreso en la cuenta 
corriente número 1.671, clave 64, de la que es titular 
este Juzgado. en la sucursal del Banco Bilbao VlV 
caya (BBY) de esta ciudad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. La cantidad en tal 
concepto consignada será devuelta al postor no adju
dicatario, reservándose en depósito la de éste como 
garantia del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso. como pago a cuenta del precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la fecha de la celebración de la subasta, en cua
lesquiera de sus señalamientos, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, que deberá ser 
depositado en la Mesa de Juzgado, junto con res
guardo acreditativo de haberse constituido en la 
cuenta corriente número 1.671-64 de la que es titular 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya (BBV). 
sucursal de esta ciudad, el importe de la consig
nación a que se refiere el apartado anterior. 

Quinta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirva de tipo en cada caso; 
en la tercera subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 25 por 100 de la cantidad en que 
hubiesen sido justipreciados los bienes, adjudicán
dose. en su caso, al postor que ofrezca suma supe
rior. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes adquiridos, sólo en el 
caso de que el adjudicatario sea el ejecutante o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. con
fonne dispone el artículo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. 

Séptlma.-De resultar desierta la tercera subasta, 
los ejecutantes o, en su caso. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán derecho a la adju
dicación de los bienes por el 25 por 100 de su 
avaluo. conforme establece el articulo 261.b) de la 
Ley de ProcedimientO- Laboral, ,y no haciéndose 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Los titulas de propiedad de las fincas 
que se subastan suplidos por certificación registra! 
se hallan en autos y están de manifiesto en la Secre
taria a disposición de quienes estén interesados en 
su examen, entendiéndose que se aceptan como bas
tantes, sin derecho a reclamar o exigir ningún otro. 
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Novena.-Las cargas anteriores y las preferente!<o, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, subrogándose el adjudicatario en su cum
plimiento por no destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que se subastan 

Camión furgón «Ford» Transit, matncula. 
GI-2346-AM. que ha sido pericialmente tasado en 
la suma de 650.000 pesetas. 

Finca urbana. Elemento númerp l. Plaza de 
aparcamiento sita en Blanes, Padre Puig, número 
4. Fmca registraJ número 26.365, pericialmente tasa
da en la suma de 900.000 pesetas. 

Finca urbana. Nave industrial sobre 2.002,99 
metros cuadrados. más 130 metros cuadrados. sita 
en Blanes, carretera GE-600, de Hostalrich a Toslia 
Finca registral número 25.997, pericialmente tasada 
en 115.800.000 pesetas. 

y para que sirva de general conocimiento a cuan
tas personas puedan estar interesadas en la subasta 
y, en su ca!>o. de notificación a la empresa deman
dada, se expide el presente en Girona a 21 de abril 
de 1995.-EI Secretario, José Francisco Escudero 
Moratalla.-27.434-E. 

LUGO 

Edicto 

Doña Maria Lourdes González Feijoo, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 2 de Lugo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue eje
cución 20/1994, a instancia de don Eduardo VAz
quez Rodriguez y otros. contra «Viviendas y Cons
trucciones Gallegas, Sociedad Anónima» (VICO
GASA), y .Cerámicas de Puertomarin. Sociedad 
Anónima. (CEPUMASA). habiéndose acordado 
por providencia de esta fecha sacar a la venta en 
pública subasta, y por término de veinte dias, bienes 
embargados a CEPUMASA, con observación de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en ronda 
Muralla, 58, 4.°, habiéndose señalado para la cel~ 
bración de la primera subasta el dia 15 de junio. 
a las trece treinta horas. Si no hubiera postor n 
postura admisible en la primera subasta ni se ejer
citare por la parte actora el derecho que le reconoce 
el artÍC'ulo 1.504.de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se señala convocatoria para la celebración de la 
segunda subasta el dia 11 de julio de 1995. a las 
trece treinta horas; y si los bienes que se ejecutan 
tampoco fueren adjudicados en ésta, se señala pard 
la celebración de la tercera subasta el día '6 de sep
tiembre de 1995. a las trece treinta horas. 

Segunda.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 248 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo o tasación pericial de los biene~~ 
que se e.iecutan; para la segunda subasta. el precio 
de valoración pericial, con una rebaja del 25 por 
100. Y en la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en la que han sido tasados 
los bienes. 

Cuatta.-Pa."8 tomar parte en la subasta. los inte~ 
resados habrán de consignar previamente una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo en la subasta de que 
se trate, consignación que habrán de acreditar 
mediante resguardo de ingreso en la cuenta número 
2323000064002094 que este Juzgado tiene en la 
ot1cina principal del Banco Bilbao Vizcaya en Lugo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 
La cantidad por tal concepto consignada será 
devuelta al postor no adjudicatario. reservándose 
en depósito la de éste como garantia del curnpli-

I'ti"n1o de su obligación y. en su caso, como pago 
9. cuenta del precio del remate. 

Quinta.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
g,JISe legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en l;:¡s subastas y mejorar las posturas que se hiciesen 
sin ne..::esidad de consignar (articulo 1.50 I de la 
Ley de Efljuiciamiento Civil). 

Sota.-Desde el anuncio de este <edicto hasta la 
fecha de celebración de la subasta, en cualquiera 
de sus señalamientos. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que deberá ser cfepositado 
rn la mesa del Juzgado, junto con el resguardo acre· 
dltatiVO de haberse constituido en la ~~uenta número 
2323000064002094 que este Juzgado tiene en la 
flficina principal del Banco Bilbao Vizcaya en Lugo, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apii.!tado cuarto. 

Sl-ptima.-En la primera y segunda subastas no 
9~ admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
p<!rles del precio que sirva de tipo en cada caso; 
en la tercera subasta no se admitirá? posturas que 
n'.~ cuhran el 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren sido justipreciados los bienes, adjudicán
dose, en su caso, al postor que ofrezca suma supe
no:. 

Qctava.-El rema.te podrá hacerse en calidad de 
\::cder a terceros los bienes adquiridos s6lo en el 
caso de que el adjudicatario sea el ejecutante o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. con
íVfJllC dispone el artkulo 263 de la Ley de Pro
cl".j;miento Laboral. 
~l)Vena.-De resultar desierta la tercera subasta. 

im: ejecutantes o, en su caso. los responsables legales 
s>;,lidarios o subsidiarios tendrán derecho a la adju· 
dicaci6n de los bienes por el 25 por 100 de su 
¡walúo, confonne establece el artículo 261.b) de la 
J...!y de Procedimiento Laboral. y no haciéndose 
;ISO de este derecho se alzará el embargo. 

D~i."'la.-Los títulos de propiedad de los bienes. 
'" lpi> hubiere. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
qll~ quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles. además. que deberán conformarse con ellos 
)' que no tendrán derecho a exigir ningtm otro. Des
pub del remate no se admitirá al rematante ninguna 
recJamací6n por insuficiencia, defecto o inexistencia 
de tirulos 

lIndécima.-El correspondiente edicto se publi
car:!! en el «Boletín Oficial del Estado», «Boledn 
Oficial, de la provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Hienes que se sacan a subasta en un uruco lote 

Terrenos: 

Finca rustica denominada «Barreiras». sita en el 
luglctr de Cortapezas. municipio de Puertomarin (Lu
:;0); de una superficie de 2 hectáreas 30 áreas 96 
I..~entiáreas. Inscrita a los folios 207 y 208 del libro 
:/,1 de Puertomarin, finca nUmero 8_041, inscripción 
~cgunda. Registro de la Propiedad de Chantada. 

Edificios: 

F dificio de planta baja, que consta de cuatro naves 
industriales, sito en la fmca anterior, ocupando una 
:sup?rficie de l t .349 metros cuadrados. 

Maquinaria: 

Un transformador, con cuadro eléctrico general. 
;nterrupl.or general, interruptores parciales. equipo 
d,;: condensadores y automatismo de tiempos. 

Un molino de rulos instalado, con cuadro eléctrico 
y IOUS correspondientes motores, marca «Verdes». 
refe:encia 182. 

Un molino de rulos sin instalar. con todos sus 
motores correspondientes. 

c.uatro alimentadores lineales modelo 4,5, marca 
a h~rdz,.. modelo 1500. 

("uatro tolvas modelo estándar. 
Una cmta alimentadon molino impactos modelo 

tlldeosa. 
Un" cinta alimentación molino de rulos modelo 

Indesa. 
l.Infl dota a laminador modelo Irdesa. 



8962 ="'---------_ .. __ ... 

Un molino de zapatas marca .. Hereza'l>, pru:t 
tierras. proce-..;v j)or via seca, con 140 toneladas/din. 

Una cinta de:: alimentación y distribución en ir,',· 
taladon de pudrid.ero para tierra::.: secas. 

Cuatro laminadores modelo Industrias Femánd-:z., 
con sus correspondientes camisas 963/4. 

Un laminador marca .VerdeslI, modelo 854. 
Cinta abastecimiento auxiliar hOnIo. 
Dos amasadoras modelo estándar. 
Dos galleteras. M.B.56 Verdes, una instalada \,. ~_m 

refuerzos de carburo touxt, con sus cuadros cora:l> 
pondiente5 }' cintas auxiliares. 

Un cortador de barra ftja modelo Amic. 
Dos mesas de acopio material eortado, con d 

correspondiente cargador automático. carro auxl1iat, 
trasteJes y cadenas de arrastre para vagonetas de 
secadero. 

Apilador automático, con su correspondiente dt,/
cargador automático. dos pinzas automát!l..:as ti.! C .... f

ga, carros trasbordadores correspondientes, 1I~¡ 
como los cuadros eléctricos y robots aulomáti;:;l)s. 

Trescientas veinte unidades de vagonetas de se¡,;a
deros equipadas con ruedas. 

Doscientas veintiséis vagonetas de horno co!! J,,:, 
capas de ladr;¡lo refractario. 

Cinco tuneies de secado con capaCIdad para <i', 
vagonetas, con sus correspondientes automati'itl1o:;, 
carros de entrada y salida, grupos de Yentilac:cli 
y reventilacion, con su correspondiente uni.l<od 
hidráulica por cada uno. 

Un horno tunel con capacidad de prodUCC1011 ~J'; 
unas 130 toneladas/día en ladrilleria y ma;:;i...~"'1. 

equipado con carros automáticuS de entrada y ~al,,ja. 
con sistema de arrastre de vagones, equipo hiÓ1311-
lico, equipu total para trabajo con fuel-carb0n·re
siduos de madeni de manera indistinta, quemadu,,;;:; 
de gasificación fue! seis unidades. quemadores <:.'~ 
carbón de coke ocho unidades y quemadores .. k 
impusus de fuel 24 unidades. 

Un generadnr modelo Varmini. 
Cinco glUpOS de ventilación. 
Dos pórticos de descarga automáticos. con :<.us 

correspondientes manos hidráulicas y sus eqÜlíX'" 
de desplazamiento automático. 

Flejadora automática con dos robots, con sisteto;;¡ 
de rodadura automático. . 

Plastificadora automática, sistema doble. 
Sistema de abastecimiento de carbón, que se ¡;OtP 

pone de una tolva de alimentación geneml, dos Sti

temas de filtrado sólidos, dos sisterr:as de gangm
Iones, tres silos de u/30, m/3. Silo de 3/m/3. Un 
molino doble Arvisa de molienda en oposición con 
separador d~ gruesos. Tolva de regulación. Un moi!
no de cuchillas. Dos ciclones de separación. Genc
radar de calor con capacidad de 10-1 5 toneladas/dü •. 
Tromel de secado con su equipo. Un alimentw1('f" 
de 2000, con sistema automático de alimentaci6p. 
a generador y tromel de secado. 

Dos compresores. 
Materiai de taller, tomo, taladro. prensa y matennl 

vario. 
Repuestos de almacén y motores varios. 

Mobiliario: 

Máquina de escribir «Olivetti», linea 20. 
Dos c~lculadoras «Canon», P 1253. 
Una ...:alculadora «Canon». P 1252. 
Tres mesas de despacho. 
üna meSH de Juntas. 
Diez Archivadores y estanterias. 
Doce sillas. 

Elementos de transporte interno: 

Dos carretillas elevadoras «Alfaro». 
Una carretilla elevadora «Caterpillar •. 
Una carretilla elevadora «Hysten. 
Dos «Dumpen •. 

Valorándose la descrita industria de cerámica en 
65.000.000 de pesetas. 

Elementos de transporte externo: 

Vehículo marca «Citroem, modelo C-15RlJ. 
matricula LU-7481-K, valorado en 40~ 000 pt:seh! .. 
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Vehículo marca «Renaulb, modelo R-4 F, matri
Lula LU-2979-G. valorado en 80.000 pt:setas. 

Vehículo marca «Renaul!», modelo R-4. matncula 
LU-8532-B. valorado en 25.000 pesetas. 

Camión marca «Dodge»; modelo C2626. matri
cuJa C-8283-N, valorado en 625.000 pesetas. 

Camión para cantera marca «Barreiros», modelo 
2626 T 69 E, matricula C-5831-I, valorado en 
? 50 000 pesetas. 

Camión para cantem marca «Barreirosll, modelo 
42 16 C, matricula LU-2699-D. valorado en 
150.000 pesetas. 

Camión para cantera marca «Pegaso». modelo 
1065 Bl, matricula LU-5617-B, valorado en 70.000 
pesetas. 

Asciende la valóración total del lote a 66.600-.000 
~)Csetas. 

y para que sirva de notificación al públiCO en 
general, expido y firmo la presente en Lugo a 25 
de abril de 1995.-27.432-E. 

MADRlD 

Edicto 

En los autos que se siguen en e .. te Juzgado a 
mMancia de doña Maria Jesús Mrutín··Caro y 
Gómez-Rey, en autos 940/1991, ejecución 53/1993, 
-emtra don Laurentino Femández Gutiérrez y cafe
{ería «Lucky», y por su señoría doña Nieves Buisán 
Garcia, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social 
rtúmero 21 de Madrid. se ha ordenado sacar a públi
-..a subasta los bienes embargados como de la pro
piedad de don Laurentino Fernández Gutiérrez. 
:'uya relación y tasación son las siguientes: 

Bien que se subasta 

Urbana.-Núnlero 112. Piso 9.°, le-tra A, de la 
casa sita en Madrid, calle Principe de Vergara, núme
ro 185. Está situada en la planta 9.a Ó 13 de cons
trucción. Tiene una superficie aproximada de 150 
metros 71 decimetros cuadrados, una terraza de 
)6 metros 85 decimetros. un tendedero de nueve 
:netros 22 decimetros cuadrados. y una jardinera 
de 3 metros 12 decimetros cuadrados. Linderos: 
Frente, rellano de escalera, piso letra B de la misma 
planta; derecha. entrando, calle Príncipe de Vergara; 
iJ:quierda. escalera y piso letra D de la misma planta, 
y fondo, vuelo sobre zona ajardinada. Cuota: Un 
entero 486 milésimas por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de los de Madrid, folio 
111 del tomo 361 del archivo, libro 170 de la Sec
üón Segunda. fmca nUmero 7.910. 

Valor de tasación: 47.725.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
'!n primera subasta el día 3 de junio de 1995; en 
segunda subasta. en su caso, el día 30 de junio 
de 1995, y en tercera subasta, también en .. u caso. 
el día 6 de septiembre de 1995. Señalándose como 
llora para todas ellas las nueve horas y celebrándose 
t'lajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando el principa', inte
,<;:,cs )' costas. después de celebrada la venta quedará 
úTcvocable (artículos 248 LPL Y 1.498 LEC) 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
d~stinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
;as subastas y mejorar las posturas que se hideren 
<,in depositar previamente cantidad alguna. 

, Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 LEC). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
1-lartes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuese preciso cele
brarla, la postura mínima deberll exceder del 25 
¡)Q! 100 de la cantidad en que estaban tasados los 
"¡enes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
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se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, sus res
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
derecho a adjudicarse los bienes en el 25 por 100 
de su avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común 
de diez dias. De no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo (articulo 261 LPL). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por el 66.66 por 100 de su valor de tasación. 
y de resultar desierta la segunda subasta. por el 
50 por 100 o que se le entreguen los bienes en 
administración para aplicar sus productos al pago 
de los intereses y extinción del capital (articulos 
1.504 y 1.505 LEC). 

Octava.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacérse en- calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 263 LPL). 

Novena.-EI precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres dias siguientes a la aprobación 
del mismo, caso de no haberse efectuado en el acto 
de la subasta (articulos 1.509 y 1.512 LEC). 

Décima.-Si· la adjudicación en subasta se realiza 
a favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberia serIes atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico 
(artículo 262 LPL). 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulos 131.8 
y 133.11 LH). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y las panes en el proceso, en particular. 
una vez se haya publicado en el fBoletin· Oficial 
del Estado* y «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la legislación procesal vigente, se expide el presente 
en Madrid a 7 de abril de 1995.-La Secretaria, 
Maria Jesús Martin-Caro y GÓmez·Rey.-27.453-E. 

MADRlD 

Edicto 

Don Manuel Garda Femández Lomana. Magistra
do de Trabajo de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento 17/1994, 
ejecución 94/1994. registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 20. a instancia de don 
Ubaldmo Agis y 47 más, contra «Frigo Lines, Socie
dad Anónima*, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias. 
los .. iguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote consistente en: 

Buque denominado «2 rolon norte». tipo Ron on 
Roll off, .de 105 metros de eslora entre perpen
diculares, 16 metros de manga de trazado. 7.90 
metros de puntal a la cubierta superior. con motor 
de propulsión «Aesa-Sulzet»/3920 BHP, provisto 
igualmente de: 

Tres auxiliares «Cartepilat» D-343-TA·305 BHP 
(cada uno) a 1.500 RPM, con un peso muerto de 
3.264 toneladas. 1.764 gross tons y 679 toneladas 
netas. 

Valorado en 80.000.000 de pesetas. 
Realizada liquidación de cargas. el valor del buque. 
Justiprecio: 47.247.848 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 7 de junio de 
1995; en segunda subasta, en su caso, el día 4 de 
julio de 1995, y en tercera subasta, también en su 
caso, el 12 de septiembre de 1995, como hora para 
todas ellas a las nueve treinta horas de la mañana 
y se celebrarán bajo las condiciones sigUientes: 

Primera .. -Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 248 LPL Y 1.498 LEC). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100. al menos. 
del valor de tasación de los bienes (articulo 1.500 
LEC) Y ello exclusivamente mediante cheque librado 
por entidad de crédito, talón conformado o res
guardo acreditativo de depósito en la cuenta corrien
te de este Juzgado que tiene abierta en el Banco 
de Bilbao Vizcaya de calle Basílica, 19. de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 LEC). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 LEC). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parte del tipo de subasta. . 

Sexta.-En tercera subasta. si fuere necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder el 25 por 
100 de la cantidad en que estén tasados los bienes. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios y subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo,. dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 261 LPL). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
por aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se· 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado ~n la responsabílidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículo 131.8 y 133 LH). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 LPL). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 263 LPL). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y_ a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado)l, «Boletín Oficial de la Comunidad Aut&
noma de Madrid)l y «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Santa Cruz de Tenerife)l, en cumplimiento 
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de lo establecido en la vigente legislación procesal. 
se expide el presente en Madrid a 27 de abril de 
1 995.-EI Magistrado-Juez, Manuel Garcia Femán
dez Lomana.-EI Secretario.-27.455-E. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Abancens Izcue, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2, registrado al número 
726/92, ejecución número 225/~3, a instancia de 
Mutua General de Seguros (MUGENAT), contra 
«Haissam Al Masrri Ashur y Langor. Sociedad Limi
tada)l, en reclamación sobre enfennedad. en pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente. 

Bien que se subasta y valoración 

Urbana.-Departamento siete-b). Local en planta 
alta, segunda y en su parte izquierda de frente al 
edificio, del edificio situado en el barrio Bidebieta, 
polígono 59, junto a la piscina municipal de Tolosa, 
destinado' a locales comerciales y oficinas. hoy calle 
IgaraJ.de. Linda: Norte, camino de Zumarain a la 
piscina municipal; sur, departamento siete-a); este, 
con muro de contención nuevo vial. y oeste. camino 
de San Bias. Tiene 140 metros cuadrados. A efectos 
de participación en los elementos coniunes~y demás 
legales, se valora este departamento en 19 enteros 
10 centésimas de entero por 100, inscrita a! tomo 
1.411 del archivo, libro 200 de Tolosa, al folio 132, 
fmca número 6.423 duplicado-N. inscripción segun
da. 

Total valoraciÓn: 15.400.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta. el día 30 de junio de 1995. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta, el dia 28 de julio de 
1995. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta, el dia 22 
de s'eptiembre de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cua
lesquiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil •. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.:-Los licit~dores deberán d;;-positar, pre
viamente, en el establecimientn ban¡;ario BBV. 
número de cuenta 01/970.000-2, da.'e 1~'52, el 20 
por 100 del valor del lote por el que va~'an a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 dI'} su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.5UO, l.'''.LEC). 

Tercera.-En todas las suba.stas, aesde el presente 
anuncio hasta su cele-blación, pol1rán hacerse pos
turas por escrito. en plieg.J ~\!rr¡}do. que se pre
sentarán en la SecreLma dd 7üzg<.do. y depositando 
en la entidad bancaria eD\! pUr.lero de cuenta 
01/970.000-2. clave 1852. el 10 p,-,r 100 (primera 
subasta) o el 15 (segund:.. y ter ... ·era subastas), del 
valor del lote por el que vayan a ptjur, acompafiando 
resguardo de haberlo efectuado. DidlO pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
y será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499.11, LEC). 
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Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
LEC). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistemas 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
y por tanto no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (articulo 1.504 LEC). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261, a, LPL). Si hubiera postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en. su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir al adjudicación o admi
nistración del bien subastado en la fonna y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 LPL). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la LPL). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bien mueble o inmueble) siguientes' a 
la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados. debiendo confonnarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación a! público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial)l de la provincia y «Boletín Oficial del Esta
dO)l. y en cumplimiento de lo establecido en leyes 
procesales. expido la presente en Donostia-San 
Sebastián a 15 de abril de 1995.-La Secretariajudi
cial. Ana Isabel Abancens Izcue.-27.444-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Abancens lzcue. Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Socia! número 2, registrado al número 
440/1993, ejecución número 120/1993, a mstancia 
de don Lupercio Garcla Alonso y don Jesús Maria 
Sancho Cisneros, contra «Nortindal, Sociedad Anó
nima». en reclamación sobre ejecución via de apre-
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mio, en providencia de esta fecha. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. los siguientes bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada, cuya relación y tasa. 
ción es la siguiente: 

Bien que se subasta y valoración 

Lote número 1: 

Urbana.-Edificio emplazado en la zona industrial 
del ténnino municipal de Usurbil. polígono 36. El 
pabellón industrial consta de una sola planta y las 
oficinas de dos. La superficie total construida en 
planta del pabellón es de 1.099 metros 58 decí
metros cuadrados, y la de oficinas es ¡;le 186 metros 
87 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.186 
del archivo, libro 96 del Ayuntamiento de Usurbil, 
folio 105 de la fmea número 1.276, letra K. 

Valoración lote número 1: 38.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en Donostia-San Sebastián en primera 
subasta el día 23 de junio de 1995. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas. 
se celebrará segunda subasta el día 21 de julio de 
1995. Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias 
se celebrará la tercera subasta el día 22 de sep
tiembre de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cua
lesquiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábil 
a aJ misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente. en el establecimiento bancario BBV. 
número de cuenta 1852000000440/93, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos. lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500, 1.0 LEC). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria BBV, nUmero de cuenta 
1852000000440/93. e120 por lOO (primera subas
ta) o el 15 por 100 (segunda y lercera subastas) 
del valor del lote por el que vayan a p4iar, acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por la secre
taria judicial y será abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas (articulo 1.499. 11, LEC). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.50 I 
LEC). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por lOO de la valoración (articulo 
1.504 LEC). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261, a, LPL). Si hubiera postor que ofrezca suma 
superior se aprobará 'el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legaJes 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 
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Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 LPL). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre· el precio de adjudicación 
deberia serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo 
262 de la LPL). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu· 
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados. debiendo conformarse con ellos. sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo establecido en leyes 
procesales, expido la presente en Donostia-San 
Sebastián a 21 de abril de 1995.-La Secretariajudi
cial, Ana Isabel Abancens Izcue.-27.438-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Abancens Izcue, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo SociaJ número 2, registrado al número 
885/93. ejecución número 215/93. a instancia de 
José Javier Manso Larreina, Luis María Azpir:i Aran
cegui. Xavier Osoro Urigüen. Txomin Etxenagusia 
lturbe. Juan Ignacio Puertas Azpiazu, Koldp Ameta 
Eguiguren. Francisco Javier Tolosa Sarasola, Miguel 
Larrañaga Sarriegui. Isaac Prada Larrañaga, Rosa 
Maria Arrieta Areizaga, Olatz Arrieta Albizuri, José 
Maria Arambarri Goenaga, José Ramón Azpitarte 
Sudupe, Nerea Izaguirre Larrañaga, Javier Beristain 
Bastarrica. Itziar Izaguirre Larrañaga, Miren Iza
guirre Larrañaga. Ixaka Sudupe Arambarri, Miguel 
Larrañaga Alberdi Maria Pilar Lizarralde Arruti, 
José Ma:ia Murua Iriondo, Maria José SaJegui Gara
te y otros más, Fernando Echaniz Pérez, JuliAn 
Alonso Larr.lñaga. Maria Cannen Bastida Arrieta, 
Sara A1('Oso Zubizarreta, Maria Cannen Cendoya 
Crucelegui, José Antonio Valeta Subirla, Juan 
Manuel Bilbao Ometa. Santiago EJorza Dierez y 
Francisco Javier Bastida Arrieta, contra I<:Kelmi. 
Sociedad Anónima», en reclamación sobre ejecu
ción via apremio, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
ténnino de veinte di .. s, los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente. 

Bienes que se subastan y valoración 

Un taladro dbarmia»: 200.000 pesetas. 
Un torno tr:Gladiaton: 25.000 pesetas. 
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Una planeadora «Bumen»: 50.000 pesetas. 
Una rectificadora i<Kai!»: 400.000 pesetas. 
Una fresadora tr:Malac»: 250.000 pesetas. 
Una grúa JD-63. 12.500 kilogramos, Jaso»: 

3.400.000 pesetas. 
Una grúa JD·63, 12.500 kilogramos, «1aso»: 

3.400.000 pesetas. 
Una grúa JC-25, 5.000 kilogramos: 1.850.000 

pesetas. 
Una grUa JC-25, 5.000 kilogramos: 1.850.000 

pesetas. _ 
Una grúa C-9, 2.000 kilogramos: 1.000.000 pese

tas. 
Una grúa C-9, 2.000 kilogramos: 1.000.000 pese

tas. 
Una grúa C-9, 2.000 kilogramos: 1.000.000 pese

tas. 
Una grúa C-9, 2.000 kilogramos: 1.000.000 pese

tas. 
Una traspaleta i<Fenwick»: 25.000 pesetas. 
Una fotocopiadora modelo 2325 Z C/A;. 225.000 

pesetas. 
Una fotocopiadora modelo 2322 7 C/A;. 210.000 

pesetas. 
Un telefax Nefax 18 «Gestener»: 25.000 pesetas. 
Una máquina de escribir eléctrica «Martinez»: 

30.000 pesetas. ' 
Una máquina de escribir eléctrica ..:IBM» 6783: 

35.000 pesetas. 
Una máquina de escribir modelo ES. «Canon»: 

35.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Saja de Audiencia de este Juz
gado, sito en Donostia-San SebastiáÍl. en primera 
subasta, el día 23 de junio de 1995. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta, el día 21 de julio de 
1995. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta, el día 22 
de septiembre de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cua
lesquiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar. pre
viamente. en el establecimiento bancario BBV, 
nUmero de cuenta 1852000000885/93, el 20 por 
100 del vaJor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500. 1.0, LEC). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria BBV número de cuenta 
1852000000885/93, el 20 por 100 (primera subas
ta) o el 15 (segunda y tercera subastas). del.valor 
del lote por el que vayan a pujar, acompaftando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra· 
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
y será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.489, 11, LEC). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.50 I 
LEC). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistemas 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción. y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 LEC). 
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Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261, a, LPL). Si hubiera postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o. en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aetora de pedir al adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciopes establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 LPL). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes se realiza en favor de parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio 
de la "adjudicación es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debería series atribuida en el reparto 
proporcionaL De no ser inferior al precio deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (articulo 262 de la LPL). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la demandada a cargo 
del representante legal de la misma. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este· proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiah de la provincia y «Boletín Oficial del Esta
dOJl, y en cumplimiento de lo establecido en leyes 
procesales. expido la presente en Donostia-San 
Sebastián a 21 de abril de 1995.-La Secretariajudi
cial. Ana Isabel Abancens Izcue.-27.441-E. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de audiencias del Juzgado de 10 Social numero 3 
de Santa Cruz de Tenerife. sito en calle La Marina, 
numero 37, 1.°, de los bienes embargados como 
propiedad de la apremiada en el proceso de eje
cución número 161/1994. instado por don José Luis 
Hemández Fernández, frente a la Sociedad Civil 
de Producción de T enerife, en las condiciones regu
ladas en los artículos 234.1, 261, 262 y 263 de 
la LPL y 1.488 Y siguientes de la LEC, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: vivienda ubicada a 
la izquierda según se mira desde la calle B, en la 
planta segunda, del bloque número 3, construido 
entre las calles A y B de la urbanización «Villa 
AscensiÓn», de este ténnino municipal. Tiene una 
superficie de 128 metros 26 centimetros cuadrados. 
Inscrita al libro 705. folio 70, fmca numero 48.602. 

Urbana.-Siete. Bloque tres. Vivienda ubicada a 
la izquierda según se mira desde la calle B, en la 
planta 4.a construida entre las calles A y B de la 
urbanización «Villa AscensiÓn» de este término 
municipal, tiene una superficie construida de 128 
metros 26 decimetros cuadrados. Inscrita en el libro 
705, folio 86, fmca número 48.610. 

Urbana.-Doce. Bloque tres. Vivienda situada a 
la derecha según se mira desde la calle B. en la 
planta 6.9

, construida entre las calles A y B de la 
urbanización «Villa AscensiÓn», de este ténnino 
municipal. Tiene una superficie construida total de 
128 metros 26 decimetros cuadrados y útiles de 
1 10 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el libro 705, folio 106, fmea número 48.620. 
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Bienes tasados pericialmente en la cantidad -::1-: 

4.128.678 pesetas cada una, haciendo un total de 
12.446.034 pesetas. 

Primera subasta el día 5 de septiembre de 1995, 
a las doce horas. Consignación para tomar parte: 
2.489.207 pesetas. Postura mínima: 8.297.356 pese
tas. 

Segunda subasta el día 29 de septiembre de 1995, 
a las doce horas. Consignacíón para tomar parte: 
1.866.905 pesetas. Postura minima: 6.223.017 pese
tas. 

Tercera subasta el día 26 de octubre de 1995, 
a las doce horas. Consignación para tomar parte: 
2.489.207 pesetas. Postura minima deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe· 
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez dias. de no hacerse uso de este dere· 
cho se alzará el embargo. 

La segunda y tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura núnima proporcional al valor de la tasa
ción del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberán. para poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber depositado 
la cantidad como consignación, y ello exclusivamen
te mediante ingreso en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en el banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de esta ciudad, número de cuenta expe
diente 3796000064016194. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. Se harán constar los datos 
identificativos del renútente, que no se harán públi
cos si no lo desea, salvo que resulte adjudicatario, 
entendiéndose, salvo que se indique lo contrario 
en el pliego, que: a) se aceptan las condiciones de 
la subasta; b) se reserva la facultad de ceder el remate 
a un tercero, de ser procedente. y c) se acepta si 
su postura no fuere la mejor, el que quede reservada 
la cantidad consignada a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago 
del resto pudiera aprobarse el remate a su favor. 
Del resultado de la subasta se le dará cuenta, y 
de resultar ser el mejor postor. se le requerirá. para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación 
bajo apercibimiento. en caso contrario, de pérdida 
de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de 
los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o en todo caso dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del rematé deberá abonarse den
tro de los ocho días siguientes a su aprobación, 
caso de no efectuarse en el núsmo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titt.lación 
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;)~ranu .:n autos. y que las cargas y gravámenes 
antennl e~ y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del ectnr continuarán subsistentes, entendiéndose 
,¡ue el rematante los acepta- y queda subrogado en 
la rei>ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto serVirá de notificación en fonna 
para el aprenúado y terceros interesados. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 de abril 
de 1995.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-27.447-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apenibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
eR las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los proce~tlJvs que a conlinuacíón se eXRresan en el plazo 
que se les jiju, a wntar desde el día Be la publicacíón 
del anum tu Ptl este periódico oflcíal y ame el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía MI,!'¡ri;:'.l1 procedan a la busca, captura y con
duccíón di' a}udlos .. poniéndoles a dlsposicíón de dicho 
Juez o Trjf,¡.;wl con arreglo a los artículos correspon
dientes a la l.pr de· Enjuicíamiento Criminal. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Franciscu Javier Mata Tejada, Teniente Coro
nel Auditor Juez togado. 
Por el presente. hago saber: Que por providenéia 

dictada en las diligencias preparatorias numero 
25/11/95. instruida al CLME Antonio Fernández 
Gómez, he acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas en el {i Boletín Oficial del Estado •. 

Málaga, 19 de abril de 1995.-EI Teniente Coronel 
Auditor Juez togado.-27.477-F. 

JU1.gados militares 

Vicente Antonio Pérez Mend07..a, hijo de Vicente 
y de Guillermina, natural de Galdar. Las Palmas 
de Gran Canaria, nacido el 30 de octubre de 1971, 
de estado soltero. con documento nacional de iden
tidad número 44.700.760, con domicilio conocido 
en calle Alcalde Luis Rodriguez. 19. barrial. yactual
mente en ignorado paradero. inculpado en las dili
gencias preparatorias número 51/6/91, seguidas 
contra él por un presunto delito de deserción, en 
el Tribunal Militar Territorial Quinto de la Zona 
Militar de Canarias, comparecerá en el término de 
quince dias ante dicho Tribunal, con sede en Santa 
Cruz de Tenerife (avenida 25 de julio. 3. primera 
planta), bajo apercibimiento de que, si no lo hace, 
será delarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar. o si éste no es posible en común. a dis
posición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa. en la que se halla acordada su prisión 
preventia. extremos de los que se infonnará al incul
pado al ser detenido y que, a su vez. se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto. a la 
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de abril 
de 1995.-El Coronel Auditor Presidente del Tri
bunal.-27.478-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 



8966 

Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ("iSulcun 
Oficial del Estado» número 191), se not¡:¡c~, al joven 
relacionado a continuación. que s.c le <::¡tu pum lIlt"ur
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que asintismo se menciona: 

Fecha de presentación: 7 de julio de 199'S Ape
llidos y nombre: David Pérez Simeóll. t:Ct-hf, de: 
nacimiento: 16 de marzo de 1974. LUg.ll dt, naci
miento: Barcelona. Nombre de los ra(ln~~., JU<1f1 ~,' 
Montserrat. 

Lugar de presentación: Centro de. Inshu("i,'lOIl 
Infantería de Marina, carretera de !\..l~ ,;;Hlt'('... '!':1I1 

número, Cartagena (Murcia). 

Barcelona. 20 de abril de 1995.-E1 fen,:::"lle- e, 0-

nel Jefe accidental, Jose MiS~It"~ Aic~ .. :.lf 

Andreu.-27.481-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado por pro" in,,'. ~.a de esta 
fecha. dictada por el ilustrisimo scñc" Presidente 
de este Tribunal Territorial Quir'!t0, ..::;¡ la causa 

Miércoles 10 mayo 1995 

• 
l\;i,mem 53/022/91, seguida por un presunto delito 
de desobediencia. articulo 101, y otro de insulto 
a superior. se ha .. c rúhlico, por medio del presente 
e'di..:to, la Siguiente cédl.ll.\ de citación, por deseo
r>ocerse el actual domic¡J¡o del citado y haber resul
tadl' IfIfrucÍUosas las lZl!stinnes hechas en su busca. 

Cédula de citación 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal Territorial Quinto, en la 
causa número 53/022/91, por un delito de deso
bediencia articulo 101 Y otro de insulto a superior, 
se cita a Jorge Medina GÓmez. cuyas circunstancias 
y domicilio se desconocen, para que comparezca 
ante este Tribunal, sito en Santa Cruz de Tenerife. 
con objeto de serie notificada la resolución recaida 
en el procedimiento de referencia con la prevención 
de que, si no compareciese en un plazo de diez 
días, se le notificará dicha resolución en estrados. 

Dado en Santa de Cruz de Tenerife a 21 de abril 
'de 1995.-El Capitán Auditor Secretario relator, 
César Martinez Alvarez.-27.4S0-F. 
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Juzgados militares 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha. dictada por el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal Territorial Quinto, en la causa 
número 51/6/90. seguida por ún presunto delito 
de deserción, se hace público, por medio del pre
sente edicto, la siguiente cédula de citación. por 
desconocerse el actual domicilio del citado y haber 
resultado infructuosas las gestiones hechas en su 
busca. 

Cédula de citación 
Por haberse acordado en providencia propuesta 

de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal Territorial Quinto. en la 
causa número 51/6/90, seguida por un presunto 
delito de deserción, se cita a don José Almendros 
Santos. cuyas circunstancias y domicilio se desco
nocen, para que comparezca ante este TribunaL. sito 
en Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serie noti
ficada la resolución recaída en el procedimiento de 
referencia con la prevención de que. si no com
pareciese en un plazo de diez días. se le notificará 
dicha resolución en estrados. 

Dado en Santa de Cruz de Tenerífe a 21 de abril 
de 1995.-EI Capitán Auditor Secretario relator. 
César Martinez Alvarez.-27.479-F. 


